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SUMARIO 1 2

Reunión 24a

INVERSIONES EXTRANJERAS
1.-Manifestaciones en minoría. (página 1010.)

2.-Consideración del despacho de la Comisión de Sr. Presidente (Benítez). - Continúa la se-
Presupuesto y Hacienda en el proy—,to de ley sión, con la presencia de 86 señores diputados.
por el que se establecen normas para las in- De acuerdo con la resolución acordada por
versiones extranjeras en el país. (página 1010.) la Honorable Cámara, al adoptar en la sesión

del día de ayer un plan de trabajo, está en
consideración el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, despachado por la Comisión de Presu-

-En Buenos Aires, a los seis días del puesto y Hacienda -cuyo dictamen está con-
mes de agosto de 1953, a la hora 16: tenido en la orden del día 125- por el que se

establecen las normas que habrán de regir
las inversiones extranjeras en el país.

1 Se va a dar lectura del despacho.
Sr. Rinaldi. - Hago indicación de que se

MANIFESTACIONES EN MINORIA prescinda de la lectura, ya que todos los seño-
res diputados disponen del texto impreso.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra Sr. Presidente (Benítez). - Si hay asenti-
el señor diputado por la Capital. miento, se suprimirá la lectura.

Sr. Miel Asquía. - Hago indicación de que -Asentimiento.
se pase lista.

Sr. Presidente (Benítez). - Si hay asentí-
mi nt 1 ta 1 (Orden del día número 125)_ o se asa a isp

, -Asentimiento.

Sr. Presidente (Benítez). - Se v:t a pasar
lista.

-Se pasa lista.

-Diputados presentes: Albarellos, Alonso,
Alvaredo de Blanco Silva, Alvarez, Arias,
Astorgano, Balbi, Belnicoff, Bide gain, Bion-

di, Brigada de Gómez, Brizuela. Campano,
Camus, Carena, Carrizo, Castainino, Cas-
tro, Casuccio, Caviglia de Boeykens, Da-

cunda, Da Rocha, Degliuomini de Parodi,

Degreef, de Prisco, di Bernar,lo, Diskin,

D'Jorge, Domínguez (C. J.), Domínguez (R.),
Dussaut, Espejo de Ramos, Fasni, Fernán-
dez (E.), Fernández (H. S.), Flores, Fon-

tana, Forteza, Gaeta de Iturbe, Gago, Gallo,
García, Goitia, Gómez, González (S.), Gon-

zález (V.), Hermida, Idománicn, Labanca,
Lanfossi, Lannes, Latella Frías, Loguercio,
López (G.), López (N.), López (P. G.),
Macri, Marcó, Martínez, Mattis, Merlo, Mes-
sina, Miel Asquía, Miguel de 'l'ubío, Mo-

reno, Moreschi, Moya, Musacchio, Nudelman,

Ordóñez Pardal, Orlandi, Ose! la Muñoz,

Otero, Pallanza, Paz, Pellerano, Peralta, Pé-
rez (J. C.), Picerno, Piovano de De Castro,
Posada, Pracánico, Presta, Pre'i1;e, Queve-

do, Ravignani, Rinaldi, Rocame ra, Rodrí-
guez (C. E.), Rodríguez (M. F), Rumbo,

Salvo, Santucho, Siboldi, Spachessi, Teja-

da (M. U.), Tesorieri, Tofanelli, Tommasi,
Torterola de Roselli, Vergara, Villa Maciel,
Weidmann y Zerega.

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha
tomado en consideración el mensaje y proyecto
de ley del Poder Ejecutivo por el que se esta-
blecen normas referentes a inversiones de capi-
tales extranjeros que se incorporen al país en
la industria y en la minería; y, por las razones
que dará el miembro informante, os aconseja
su aprobación, con las siguientes modificacio-
nes:

19 - Substitúyese el artículo 39 por el si-
guiente:

«Las inversiones extranjeras que se realicen
de acuerdo con la presente ley deberán ser
previamente aprobadas, en cada caso, por el
Poder Ejecutivo nacional. Para la aprobación
de las inversiones se tendrá en cuenta:

«a) Que la actividad a la que se destine la
inversión contribuya a la realización
del desarrollo económico previsto en
los planes de gobierno, traduciéndose
directa o indirectamente en la obten-
ción o economía de divisas;

«b) Que en los casos de capitales que se
incorporen bajo la forma de bienes fí-
sicos, éstos comprendan todas las má-
quinas, equipos, herramientas y otros
elementos concurrentes para asegurar
la instalación total de la planta y, ade-
más, un volumen adecuado de materias
primas y repuestos como para asegu-
rar un normal funcionamiento por el
período de tiempo que, en cada caso,
se considere necesario;

mtonski.dip
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«c) Que las máquinas mencionadas y equi-
pos deben ser nuevos o éncontrarse en
perfecto estado de conservación y res-
ponder a sistemas modernos y eficien-
tes de producción;

«d) El precio de los bienes físicos que in-
tegren la inversión será el corriente en
los mercados de exportación a la fe-
cha del ingreso al país.»

29 - Suprímese en el artículo 49, segundo
apartado, la palabra «argentina».

Sala de la comisión, 3 de agosto de 1953.

Juan Ramón Degreef. - Hernán S.
Fernández. - Jesús Pablo Arias.
- Orlando Castro. - Expédito
Fernández. - Elena A. Fernícola.
- Antonio Hermida. - Plácido
Guillermo López. - Agapito Mon-
taña. - Humberto P. Moreschi.
- Edvino A. Paz. - Mafalda Pio-
vano de De Castro. - Seferina del
C. Rodríguez de Copa. - Eduardo
I. Rumbo. - Modesto A. E. Spa-
chessi. - María Urbelina Tejada.

En disidencia:

Oscar E. Alende.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19-Los capitales procedentes del
extranjero que se incorporen al país para inver-
tirse en la industria y en la minería, instalando
plantas nuevas o asociándose con las ya exis-
tentes, para su expansión y perfeccionamiento
técnico, gozarán de los beneficios que acuerda
la presente ley.

Art. 29 - A los fines del artículo 19, los capi-
tales extranjeros podrán ingresar al país:

a) Bajo forma de divisas;
b) Bajo forma de maquinarias, equipos, he-

rramientas y otros bienes productivos
necesarios para el desarrollo integral de
la actividad a la que se dedicará el in-
versor.

Art. 39 -Las inversiones extranjeras que se
realicen de acuerdo con la presente ley debe-
rán ser previamente aprobadas, en cada caso,
por el Poder Ejecutivo nacional. Para la apro-
bación de las inversiones se tendrá en cuenta:

a) Que la actividad a la que se destine
la inversión contribuya a la realización
del desarrollo económico previsto en los
planes de gobierno, traduciéndose di-
recta o indirectamente en la obtención
o economía de divisas; '
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b) Que en los casos de capitales que se
incorporen bajo la forma de bienes fí-
sicos, éstos comprendan todas las má-
quinas, equipos, herramientas y otros
elt•mentos para asegurar la instalación
total de la planta y, además, un vo-
lumnen adecuado de materias primas y
repuestos como para asegurar su normal
funcionamiento por el período de tiem-
po que se considere necesario. Dichas
m,iquinarias y equipos deben ser nue-
vc,:; o encontrarse en perfecto estado
de conservación y responder a sistemas
modernos y eficientes de producción. El
precio de los bienes físicos que integren
la inversión será el corriente en los mer-
cados de exportación a la fecha del in-
greso al país.

Art. 49 - Los capitales extranjeros que in-
gresen de acuerdo con la presente ley queda,
rán sujetes a la legislación argentina y equi-
parados a los capitales nacionales.

Las empresas que se constituyan con esos
capitales deberán organizarse de acuerdo con
la legislación argentina vigente y ajustar su
acción a las directivas de los planes de gobier-
no. Estas empresas recibirán un tratamiento
igual al que reciben empresas argentinas si-
milares.

Art. 59 - Para tener derecho a los beneficios
que conco•den los artículos 69 y 10 los inver-
sores extranjeros deberán solicitar la inscrip-
ción de sus capitales en el registro nacional que
se creará a ese efecto.

Art. 69 -A partir de los dos años de la fe-
cha en que la inversión extranjera haya sido
inscrita ei, el registro mencionado en el artícu-
lo 59, el inversor tendrá derecho a transferir al
país de erigen utilidades líquidas y realizadas
proveníer,tes de la misma inversión hasta el
8 % sobr,• el capital registrado que permanezca
en el pas, en, cada ejercicio posterior anual.

Art. 79 - Los inversores extranjeros tendrán
derecho :r capitalizar e inscribir como capital
extranjero las utilidades que pudieran transfe-
rir de acuerdo al artículo anterior, que no hu-
biesen tr:mnsferido por su voluntad expresa.

Art. 81' - Las utilidades cuya transferencia,
dentro d,, las condiciones indicadas en el ar-
tículo 69, no se hubiere solicitado, o que no
se decidiera capitalizar y registrar como capi-
tal extranjero, al igual que todo excedente de
utilidade.1+ sobre el mencionado por ciento, que-
darán definitivamente nacionalizadas y no po-
drán ser transferidas al exterior bajo ningún
concepto.

Art. 9r° - Las utilidades que se capitalicen y
registren como capital extranjero y las utili-
dades que a su vez produzcan gozarán del
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derecho de transferencia al exterior establecido
por los artículos 10 y 69 de esta ley, respec-
tivamente.

Art. 10.-A partir de los diez años de la
fecha de la inscripción del capital extranjero
originario en el registro indicado en el artícu-
lo 59, el inversor tendrá derecho a retirarlo del
país en cuotas del 10 al 20 % anual, según se
establezca en cada caso, al autorizar la inver-
sión. La repatriación del capital sólo podrá ser
efectuada con fondos propios del inversor. Las
utilidades capitalizadas ganarán la antigüedad
del capital originario.

Art. 11. - Los inversores extran.¡t^ros com-
prendidos en el régimen de la presente ley que
no hubiesen inscrito sus capitales en el registro
indicado en el artículo 59 perderán lodo dere-
cho a los beneficios que acuerda esta ley, y los
mencionados capitales se considerar.in defini-
tivamente incorporados al país.

Art. 12. - Al autorizar el ingreso al país de
cada inversión, el Poder Ejecutivo podrá:

Reunión 24*

La gran represión iniciada hacia 1930 y los ries-
gos sufridos por el capital, lo convirtieron, por ese
entonces, en una fuerza de dislocación y perturbación
internacional. Dejó de cumplir su acción equilibradora
para buscar ante tcdo seguridad, fluyendo dentro de
esta condición, a los lugares donde era más urgen-
temente requerido. La mayor parte de los países
debieron introducir y aceptar después de la quiebra
del patrón oro en 1931, contralores de cambio sobre
el movimiento de capitales.

Como resultado de las señaladas circunstancias, el
mercado internacional de capitales quedó destruido y
pocas son las perspectivas, por lo menos a corto
plazo, de que pueda ser restaurado en análogas con-
diciones.

Varios han sido los arbitrios intentados en el
orden internacional para cubrir tan importante bre-
cha. Se crearon organismos internacionales de finan-
ciación que, salvo excepciones circunstanciales, no
cumplieron satisfactoriamente con sus finalidades,
en especial en los casos de requerimientos urgentes
de países en desarrollo. Los créditos gubernamenta-
les han resultado, también, un substituto poco eficaz
de la banca internacional privada.

1 Es más, los créditos privados generalmente fueron
a) Eximir total o parcialmente del pago reintegrados por los deudores mientras que, a menu-

de los derechos de aduana a los bienes 1 1 do, ha sucedido lo contrario con los créditos guber-
físicos que se incorporen al país; namentales. Esto último ha dado lugar a transacciones

b) Declarar «de interés nacional, a la nue- o arreglos financieros o políticos, no siempre con-
va actividad que se incorpore al país venientes para el mantenimiento de las soberanías
y aplicar en su favor las medidas de nacionales de los países deudores.
fomento y defensa previstas en la ley Si se parte de la base de que, por lo menos a
13.892 (decreto 14.630 del 5 de junio de corto plazo, el mercado internacional del capital no

será restaurado, y si ello llegara a implicar el man-
1944) detria. fomento y defensa de la in-de tenimiento de los controles de cambio en lo referen-

te a las exportaciones de capitales de la mayor parte
de los países, fácil es colegir que cualquier sistema

Art. 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo. de convertibilidad monetaria será distinto del tra-
dicional.

Alfredo Gómez Morales. - Miguel Estos cambios en la estructura de las relaciones

Revestido. - Pedro Joní Bonanni.
económicofinancieras internacionales, así expuestos

- Antonio F. Cafiero.
objetivamente, y de un modo general determinan la
necesidad de que los países deudores, en especial

ANTECEDENTE aquellos que se encuentran en desarrollo, planifiquen
integralmente sus economías. Ello es indispensable
para protegerlas de los impactos cíclicos que emanan

Buenos Aires, 14 de julio de 1953. de los centros industriales a los países de la perife-
ria y, fundamentalmente, para elevar el nivel de

Al Honorable Congreso de la Nación, vida de las poblaciones, base esencial del bienestar
social.

El Poder Ejecutivo tiene el honor di someter a En la medida en que esta evolución en las prác-
la consideración de vuestra honorabilidad un pro- ticas económicofinancieras internacionales va siendo
yecto de ley que prevé el régimen destinado a fijar ponderada, surgen las nuevas tendencias en la polí-
el status para las inversiones de capital extranjero 1 tica de inversiones. Todos los países en desarrollo
que se radiquen efectivamente en el paí: coinciden, prácticamente, en la necesidad de fomen-

Los aspectos vinculados con las inversiones ex- tar las inversiones extranjeras como medio de ace-
tranjeras de capital han venido preocupando, espe- 1 lerar el desenvolvimiento económico. En ese orden
cialmente en los últimos años, a los robiernos de 1 de ideas casi todos también, además de concederle
los países en proceso de desarrollo económico. estímulos, consideran conveniente fijar legalmente

El mercado internacional de capitales, con sus el status de dichas inversiones a fin de evitar cir-
corrientes a corto y largo plazo, que 'luían desde 1 cunstancialmente, las perturbaciones que cierto tipo
las zonas de excedente a las de escasez, equilibró, 1 de capital denominado hot money, podrá originar en
en los tiempos anteriores a la primera guerra mundial, las economías nacionales y en particular en los ba-
las necesidades producidas por el movimiento del co- 1 lances de pagos.
mercio multilateral internacional, y poi los reque- De esta manera se procura atraer inversiones que
rimientos para la explotación de las ri'iuezas natu- 1 se radiquen efectivamente en los países, participando
rales, financiación de los servicios públicos u otras j en forma coordinada e integral en los programas na-
inversiones que requerían abundantes capitales. cionales de desarrollo económico.

1!



Agosto 6 de 1953 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Ya se confía menos en la efectividad de las ayudas»
externas como medio de financiamiento; en las confe-
rencias internacionales hoy se pide más comercio y
precios justos y equitativos.

Esta última posición, además de significar que los
países en desarrollo están adquiriendo conciencia de
su lugar en la economía mundial, lleva implícita la
conclusión de que el desarrollo económico debe ba-
sarse fundamentalmente en medios de financiación
internos, o sea en la inversión de ahorro nacional.

Los estudios realizados . por organismos internacio-
nales, especialmente por la Comisión Económica pa-
ra América Latina (CEPAL) y por instituciones fi-
nancieras de algunos países, han dado la pauta de
que la acción cumplida por los capitales extranjeros
colocados en la América latina ha sido en los últimos
tiempos un tanto sobrestimada.

Sin que ello implique concordar con las cifras, es
de señalar que en la reunión de la CEPAL, celebrada
recientemente en Río de Janeiro, se informó que so-
bre un promedio anual de inversiones totales de ca-
pital de 6.000.000 .000 de dólares, efectuadas en Amé-
rica latina en el período 1946/52, sólo un 5 % corres-
pondió a las inversiones extranjeras.

A pesar de lo expuesto, se considera que cabe a
las inversiones extranjeras un interesante papel en
los planes de desarrollo económico, ya sea a través
del aporte que significan los adelantos tecnológicos,
o de los propios medios de financiación que se in-
corporen, pues ellos pueden contribuir al acelera-
miento del ritmo del desarrollo.

De acuerdo con informes suministrados en la men-
cionada reunión de la CEPAL, las inversiones bru-
tas totales de América latina representaron en el
período 1946/52 el 16,5 % del ingreso bruto total,
término medio. Si bien, como allí se señalara, esta
proporción dista mucho de ser baja, es evidente que
los países altamente industrializados se desarrollan a
un ritmo más veloz, y, por lo tanto, si se desea equi-
librar la economía mundial, debe favorecerse un
desarrollo igualmente acelerado de los países produc-
tores primarios.

Los aportes de capitales extranjeros privados po-
drían evitar que se comprima el ingreso por habitante
-lo que equivaldría disminuir sus posibilidades pre-
sentes de consumo- cada vez que se intente acelerar
el desarrollo.

Pero es preciso aclarar que no basta con que los
países en desarrollo brinden condiciones de seguridad
y estímulo a las inversiones privadas extranjeras,
creando un clima favorable a las mismas. Es necesa-
rio, además, que los países inversores también se
ocupen de ello y aprecien la conveniencia de esas in-
versiones, sobre todo en casos como el actual, en los
cuales podrían contribuir a aliviar la preocupación
que surge respecto de las consecuencias de una posi-
ble retracción económica en los grandes centros in-
dustriales. En este orden de ideas, también ellos han
de esforzarse en acordar facilidades a los capitales
que se radiquen en el exterior, eliminando las trabas
que las dificulten, entre las cuales cabe mencionar,
especialmente, la doble tributación impositiva.

La inversión de capitales extranjeros en la Repú-
blica Argentina, iniciada apenas terminada la guerra
de la Independencia, ha sido, sin duda, importante, y
hasta no hace muchos años fué característica salien-
te de la estructura económica nacional. Algunos de
esos capitales, especialmente de los colocados a largo
plazo, han prestado una ponderable contribución a la
evolución progresista del país.
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Es lamentable tener que señalar, sin embargo, que
muchas de esas inversiones, y en particular la mayor
parte de las efectuadas a corto plazo, amparándose en
la liberalidad de las disposiciones constitucionales y
legales, reidizaron maniobras de toda índole, inspira-
das en el solo objeto de satisfacer desmedidos pro-
pósitos especulativos.

Como consecuencia de lo expuesto, las inversiones
extranjera; fueron inferiores a las que aparecen re-
gistradas en los libros de muchas empresas. Es co-
nocido el caso de capitalización de utilidades reali-
zadas en o1 país, obtenidas sobre ventas a menudo
efectuadas en el mercado interno y financiadas con
crédito facilitado sobre la base de dinero de propie-
dad del pueblo argentino, así como el hecho frecuen-
te del agi iamiento de capitales.

Estas maniobras, de las cuales las indicadas no son
sino ejemplo, tenían por objeto, unas veces, abultar
los capitales para justificar mayores servicios finan-
cieros al exterior; otras, simular menor rendimiento
sobre los capitales invertidos; otras, en fin, lograr
condiciones favorables para el caso de producirse una
eventual expropiación, de manera que el Estado tu-
viese que pagar por las inversiones lo que no habían
costado.

Como e ; natural, la mencionada liberalidad resul-
tó inadecuada para defender al país contra la avidez
desenfren,ida de algunos inversores y, sobre todo, de
aquellos que, impulsados por voluntades imperialis-
tas, constriñeron y retrasaron sus grandes perspecti-
vas y las de su pueblo laborioso y capaz que, como
quedó evidenciado desde la instauración del justi-
cialismo, ha sabido acrecentar la riqueza nacional
con clara inteligencia y formidable tesón.

Con repecto a las inversiones a corto plazo, cabe
señalar, corroborando lo expresado, que en estudios
realizado., por la Organización de Cooperación Eco-
nómica 1 uropea se llegó a la conclusión de que los
gobierno:: deberán establecer controles para los mo-
vimiento;. de esos capitales, pues por ser de índole
especulativa constituyen una rémora para las econo-
mías nacionales.

De acuerdo con una estimación preparada por el
Banco Central de la República Argentina, las inver-
siones, e tranjeras ascendían en 1949 a $ 7.300.000.000.
De ese t.,tal correspondía a los principales países in-
versores europeos el 63,3 %, a Estados Unidos y Ca-
nadá, el 25,7 %, y a otros países, el 11 por ciento.

Dentro del período 1946/52, la repatriación de la
deuda e:;terna y la nacionalización de los servicios
públicos originaron una rápida disminución del saldo
de las inversiones foráneas. Estas medidas, que con-
tribuyeren a consolidar la independencia política y
económica del país, aliviaron la presión que el pago
de servicios financieros y réditos anuales ejercía
sobre m estro balance de pagos.

La información que antecede demuestra en forma
fehaciente que el primer Plan de Gobierno 1947/51
fué finas,ciado fundamentalmente con ahorro nacional
y que, además, en el transcurso del mismo disminuyó
en una buena parte el total de inversiones extranjeras
realizados; hasta entonces en el país. En efecto, según
cálculos de instituciones internacionales, el capital del
país se incrementó en alrededor del 50 % en el pe-
ríodo 1915/51.

De esto no debe inferirse que se reste al capital
extranjc ro un importante papel en nuestros planes
de desarrollo. Por el contrario, el segundo Plan de
Gobierne 1953/57, si bien basa igualmente sus posi-
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bilidades de inversión en el ahorro nacional, incluye
prescripciones que tienden -como objetivo perma-
nente- a auspiciar y promover el movimiento y la
radicación de capitales extranjeros productivos que
deseen cooperar con nuestro desarrollo económico,
así como favorecer el intercambio de conocimientos
técnicos.

De un modo particular, en el capítulo cobre Mine-
ría (1) de dicho Plan de Gobierno, se establece que el
Estado auspiciará la participación de cantales pri-
vados nacionales e internacionales que see avengan
a cumplir con las prescripciones constitucionales de
nuestra economía social. Además, en el capítulo so-
bre Industrias (2) se expresa que el Estado promoverá
y auspiciará la radicación en el país de inr ustrias
extranjeras, especialmente las de alta eficiencia téc-
nica, a las cuales se les podrá asignar prioridad en
función del interés general y de la defem.i nacional
Para facilitar la radicación de esas industrias prevé
la concesión de franquicias, tales como liberación de
derechos aduaneros, exenciones impositivo;, ventajas
cambiarias y créditos para su desenvolvimiento normal

Hasta ahora las inversiones extranjeras ¡tan estar.o
sujetas a disposiciones que fué dictando el- Banco
Central de la República y a las incorporadas a los
convenios de pagos firmados con algunos países.

Si bien nunca ha existido una regla que fijase en
forma permanente el status de las inversiones extran-
jeras, todos los aspectos económicofinan( ¡oros, con
ellas vinculados, han sido atentamente observados por
dicha institución Las civersas circulares dictadas so-
bre esta materia parten del año 1943, fecha en que

se estableció el control de fondos y, particularmente.
desde 1947. Muchas de ellas han sido derogadas en
razón de haber sido substituidas por otras que las
circunstancias hicieron aconsejables. A parir de 1950
se acordaron facilidades para la repatriación de fon-
dos e inversión y aportes de capitales extranjeros en
forma de mercaderías y, recientemente, se han auto-
rizado las inversiones a corto plazo, a través de ope-
raciones de pase.

Pero las nuevas tendencias en la econrrrnía inter-
nacional y el planeamiento de nuestra ecn iomía, ve-
nían evidenciando la necesidad de prestar especial
atención a los problemas vinculados con las inver-
siones extra~jeras. Esta necesidad se hizo sentir en
forma particular al dictarse la Constitución justicia-
lista de 1949, debido a los principios que esta incor-
pora en materia ce función social de la propiedad y
del capital, así como por las distinciones que esta-
blece en materia de explotación de servicio; públicos,
minerales y combustibles.

Los programas de expansión económica riue se han
venido desarrollando con el primer Plan cte Gobier-
no 1947/51, y que ahora se han ordenado s precisado
en el segundo Plan de Gobierno 1953/57, crearon las
condiciones necesarias para que se dote cl país de
una moderna ley de inversiones que permita al ca-
pital extranjero participar en nuestro desarrollo eco-
nómico sobre adecuadas bases.

En el proyecto de ley de inversiones de capital,
se ha tenido en cuenta la experiencia nacional y la
correspondiente a países extranjeros, especialmente
latinoamericanos, en los cuales se ha leeislado re-

(1) Segundo Plan Quinquenal, XII. G. 5.
(2) Segundo Plan Quinquenal , XVII. G. 10.

Reunión 24a

cientemente sobre la materia. Tal es el caso de Brasil,
Chile, Colombia, Perú y Uruguay. También se han
tenido en cuenta las legislaciones de Turquía, Japón
y Egipto.

Se han considerado también los avances realizados
en países de economías industrialmente evolucionadas,
conforme a su manifestación general en el problema
de las inversiones.

Este análisis ha permitido comprobar que existe
una tendencia definida y
las reglas generales para el
tales extranjeros, la cual se

bastante coincidente en
tratamiento de los capi-
acentúa con respecto a

las condiciones establecidas para las transferencias
de utilidades y para la repatriación de capitales.

Los artículos 19 y 39 del proyecto de ley compren-
den disposiciones que vinculan y condicionan los be-
neficios a concederse a los capitales extranjeros que
se incorporen al país con los proyectos y realizaciones
de los planes de gobierno.

La orientación de las inversiones extranjeras hacia
determinados sectores de la economía y hacia deter-
minados t,oyectos específicos preparados para lograr
una expansión ordenada e integral de la misma debe
alcanzarse haciendo coincidir el interés del inversor
con los intereses nacionales.

Cabe destacar que otros países han adoptado un
tratamiento análogo: los de la zona de la libra ester-
lina, por ejemplo, propician las inversiones proceden-
tes de la zona del dólar, dando preferencia en materia
de transferencias de utilidades y reintegro de capita-
les a los que se inviertan en los proyectos preparados
por el conjunto de los países de la Comunidad Bri-
tánica.

El texto del artículo 39 contiene, además, impor-
tantes previsiones en sus incisos. La del inciso a)
dispone que las inversiones deben hacerse en activi-
dades que contribuyan a la realización del desarrollo
económico previsto en los planes de gobierno, debiendo
traducirse directa o indirectamente en la obtención
o economía de divisas. Esta disposición tiende a favo-
recer a las inversiones que no interfieran con los
intereses generales del país, pues de lo contrario no
serían admitidas. Asimismo, para que puedan aten-
derse regularmente las remesas al exterior o reembol-
so de capitales sin afectar los balances de pagos es
necesario que las inversiones extranjeras, además de
ser reproductivas, provean las divisas para su finan-
ciación, ya sea incrementando las exportaciones o
reduciendo las importaciones.

El inciso b) contiene previsiones tendientes a favo-
recer el ingreso de bienes de capital, limitando los de
materias primas y repuestos a los necesarios para
poner en marcha las industrias que se instalen en el
país. Además, exige expresamente que las maquina-
rias y equipos que se incorporen como inversión de
capital se hallen en perfecto estado de eficiencia y
conservación. De esta manera se procura evitar la
incorporación de industrias que, por deficiencias de
material, produzcan a bajos rendimientos y a elevado
costo.

Como puede apreciarse, el proyecto sólo se refiere
a los capitales que se radiquen en el país de acuerdo
con sus previsiones. Ello tiene su exp'icación: el ca-
pital extranjero incorporado anteriormente será con-
siderado dentro de las normas actuales del Banco
Central de la República Argentina y las que el mismo
dicte en el futuro Es preciso insistir en que estos
capitales no siempre se han invertido en industrias
de interés general para el país y que su formación no
siempre ha seguido un proceso de sano desarrollo. En
consecuencia, las posibilidades de efectuar remesas de

a
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utilidades al exterior o repatriaciones de capital deben versores foráneos, además de la lógica y razonable
quedar subordinadas a las posibilidades de la econo- productividad, encontrarán organización, seguridad,
mía del país, especialmente del balance de pagos, y respeto e igualdad para sus capitales.
conformarse a la política que en estas o en otras cir- Se ha considerado prudente, asimismo, permitir
cunstancias determine el Poder Ejecutivo con la más que las transferencias al exterior de las utilidades
amplia flexibilidad. de los nuevos capitales que permanezcan en el país,

El artículo 29 del proyecto se refiere a las formas de registrados conforme a la previsión del artículo 59,
ingreso de los capitales extranjeros, las cuales podrán se realicen a partir de los dos años de la inscripción.
realizarse en divisas o en maquinarias, equipos, herra- Para •ranjar las dificultades que ordinariamente
mientas y otros bienes productivos. Cabe aclarar al han pretintado las reinversiones de capital de las
respecto que '.a proporción entre inversiones en efec- empresas extranjeras en diversos países, el derecho
tivo y maquinarias y equipos, etcétera, es variable y de transferencia de utilidades al exterior se extiende
depende del tipo de industria a la que se aplique la hasta el 5 % del capital. El excedente de utilidades
inversión. Pero en los casos en que la inversión se líquidas y realizadas por encima del citado por ciento
realice en bienes de capital u otros bienes será me- será considerado capital nacional y quedará defini-
nester que se introduzca la cantidad en efectivo ade- tivament,• incorporado al país. Por lo tanto, no po-
cuada para hacer frente a los requerimientos financie- drá sum,,rse al capital originario para el conjunto de
ros iniciales de instalación de la industria y primeras utilidades susceptibles de remesa al exterior, ni ser
necesidades de capital circulante de la, empresa. repatriad. al país de origen de los capitales.

Por el articulo 49 se equipara el tratamiento de los Con rc apecto al reembolso de los capitales regis-
capitales extranjeros con los nacionales, dentro del trados, e¡ artículo 10 dispone que una vez cumplidos
espíritu de los artículos 38, 39 y 40 de la Constitución los primeros diez años, contados a partir de la ins-
Nacional y demás disposiciones legales vigentes. cripción originaria, podrán transferirse al exterior

Así como la ley concederá beneficios a los capitales incluyendo el monto correspondiente a las utilidades
extranjeros que se registren en calidad de tales, pre- que se capitalicen de conformidad con los artícu-
ciso es recordar, en lo que respecta a la nacionalidad los 8° y 9°
de las compañías, sociedades anónimas y personas Estos reembolsos de capitales deberán hacerse en
jurídicas en general, que la legislación comparada no cuotas anuales del 10 % al 20 % de la inversión, lo

es uniforme. que implica asegurar el reintegro de los capitales
La Argentina ha mantenido en las conferencias in- extranjeros en plazos que oscilan entre un mínimo

ternacionales una posición tradicional basada en la de 5 añc,s y un máximo de 10 años.
doctrina Bernardo de Irigoyen, según la cual, las per-
sonas jurídicas deben su existencia exclusivamente a FinalnLente, en el artículo 12 del proyecto se ofre-
la ley del país que las autoriza y, por consiguiente , no ce un estímulo adicional a los empresarios extran-

hay en ella nacionales y extranjeros; no hay indivi- jeros que quieran incorporar o ampliar sus capitales

duos de existencia material con derecho a protección en formar de maquinarias, equipos mecánicos o ele-
diplomática porque no son las personas las que se mentos científicos. Esta modalidad ha sido ya adop-

ligan. Asócianse simplemente los capitales bajo forma tada en diversas legislaciones latinoamericanas, es-
anónima, lo que importa, como la palabra lo indica, pecialmc-nte en el caso de Chile y Colombia. En ver-
no haber nombre, nacionalidad ni responsabilidad in- dad, no todas las inversiones extranjeras se realizan
dividual comprometida. ordinariamente en divisas, es decir, en efectivo, pues

Por lo tanto, los capitales extranjeros, si bien son una buena parte de las mismas sólo viene en forma
equiparados con los capitales nacionales, quedarán de maquinarias y otros bienes de capital que no se
sujetos, como estos últimos, a las disposiciones cons- produceii en las economías internas de los paises
titucionales y legales del país. que estero en desarrollo. Pero no todas las maqui-

El artículo 6° del proyecto prescribe las condiciones narias c bienes de capital importados deberán ser
en que podrán hacerse las transferencias al exterior, eximido; del pago de los derechos aduaneros. En la
en concepto de utilidades líquidas y realizadas. El reglamentación de la ley será conveniente aclarar
por ciento máximo que podrá autorizarse será de hasta qué tipo de importaciones de capital gozarán de la
el 8 % anual de los capitales registrados. Este por franquic la aduanera, aspecto que, en principio, de-

ciento resulta razonable y equitativo si se considera berá asociarse a los diversos proyectos básicos esta-
que en el período 1946/52 el beneficio promedio anual blecidos en los planes de gobierno para el desarrollo
de 264 sociedades anónimas nacionales, que incluyen económico del país. Además, dichas importaciones

podrán
algunas constituidas con cextranjeros, y re- ser beneficiadas declarándolas de :interés
p el 68 % del total,

capitales
e sido de alrededor nacional. cuando convenga comprender las nuevas

del
presentan

efectivos. actividades en las disposiciones de la ley 13.892 de16 % de los capitales
Como es sabido, nuestro país ofrece a los capitales fomento y defensa de la industria.

extranjeros condiciones excepcionales que eliminan Por lr, expuesto, el Poder Ejecutivo nacional tiene
cualquier riesgo que no sea el inherente a la propia la certeza de que la presente ley merecerá la apro-
explotación de las empresas, cuyo éxito en los nego- bación de vuestra honorabilidad, ya que, al propo-
cios depende, como es natural, del acierto en la con- ner el

status para las inversiones de capital extran-

ducción de parte de sus directores. jero que deseen colaborar en nuestro desarrollo

Las amplias garantías constitucionales y legales, económico, se cumple, además, con previsiones del
la estabilidad política, la capacidad de expansión de segundo Plan Quinquenal.
los recursos naturales, la estabilidad económicofinan- Dios guarde a vuestra honorabilidad.
ciera, su moderno régimen impositivo, con tasas mo-
deradas e inferiores a las que rigen en los países de JUAN PERÓN.
origen de los capitales extranjeros; la población, su Alfredo Gómez Morales. - Miguel Re-
cultura y el bienestar social, hacen de nuestro país vestido. - Pedro José Bonanni. - An-
una ínsula de paz y prosperidad en la cual los in- tonio F. Cafiero.
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Sr. Ravignani . - Pido la palabra, para fofmu- ción de comercio libre que facilitó las transac-
lar una indicación previa. ciones con la madre patria, y finalmente se

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la pala- produjo el acontecimiento de mayor trascen-
bra el señor diputado por la Capital dencia continental de esa época, es decir, la Re-

Sr. Ravignani . - Antes de comenrar la con- presentación de los Hacendados del Río de la
sideración del proyecto de ley, desearía que el Plata.
señor presidente nos hiciera saber si asistirá al Las consecuencias de este acto y de otras
debate algún representante del Poder Ejecu- muchas gestiones fueron la apertura del puerto
tivo. de Buenos Aires al libre intercambio, con lo

Sr. Presidente (Benítez). - No hin sido in- cual se dió un gran paso hacia el progreso del
vitados por la Honorable Cámara los señores país, que pudo, a través de un mayor comer-
ministros del Poder Ejecutivo. cio externo, abastecerse de los elementos que

Sr. Ravignani. - Hago indicación de que se habrían de vigorizar su economía. La partici-
invite a concurrir a la sesión a los señores mi- pación posterior de Inglaterra en el comercio
nistros del equipo económico. con el Río de la Plata creó las condiciones y

Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar dió lugar al nacimiento de vínculos que en
la indicación del señor diputado por la Capital. adelante harían factibles las inversiones de ca-

pital inglés en la República Argentina.
-Resulta negativa de 64 vol >s; votan 85 Fuera de algunas radicaciones de capital ex-

señores diputados. tranjero de origen privado, cabe expresar que
en 1828 se dictó una ley autorizando al gobier-

Sr. Presidente (Benítez). - Está E n conside- no a contratar un empréstito de circulación ex-
ración en general el despacho de 1; Comisión terior, con el propósito de construir un puerto
de Presupuesto y Hacienda. para la Capital. Este empréstito estaba también

Tiene la palabra el señor diputado por San- destinado a dotar de poblaciones a las nuevas
ta Fe. fronteras con los indios, levantar tres ciudades

Sr. Degreef. - Señor presidente la inver- en la costa patagónica y proveer de aguas co-
sión de capitales extranjeros nn la República rrientes a la Capital. Este plan de gobierno se
Argentina se inicia, prácticamente, en los al- había concebido sobre la base de una opera-
bores de la Independencia. ción ideal, pues no se sabía dónde tratar, ni si

Con anterioridad es bien conocida la situa- habría quien aceptase poner su dinero en es-
ción que imperó en el país durante la época tas tierras. Pasaron dos o tres años y el em-

del virreinato. Por ese entonces, poco era lo préstito no se lograba. Ello determinó la mi-
que se producía y escaso el interés een producir sión de algunos comerciantes, como don Félix
más; el comercio casi no existía y las necesi- Castro, don Braulio Costa, don Juan P. Sáenz
dades eran reducidas. Las riqueza:; naturales Valiente, argentinos, y dos ingleses, don Gui-
eran escasamente aprovechadas: nadie ignora llermo y don Juan Pedro Robertson, quienes lo-graron el empréstito en Inglaterra, entregando
el caso de las vaquerías que deter ninaban el

su importe
sacrificio de numerosos animales con el solo a la provincia de Buenos Aires.
propósito de aprovechar el cuero. F:1 comercio Con anterioridad, el embajador Parish había
con el exterior estaba limitado poi el mono- sido autorizado por Cánning para negociar un
polio que de él hacía la corona; aun así, los tratado de comercio y amistad, luego de las se-

envíos de cueros y algunos escasos productos guridades que recibiera de aquél, sobre el
como el sebo, sólo eran posibles en oportuni- bienestar del país y la estabilidad del gobierno.

dad de la llegada de los navíos de registro, los Cuando llegó el dinero del mencionado emprés-
cuales solían demorar varios meses en puerto tito, el gobierno se encontraba frente a una
antes de completar la carga autori7:rda. La in- difícil situación. Existía la amenaza de una
dustria era oficialmente despreciada y para ejer- guerra con el Brasil. Además se tropezaba con
cer el comercio debía vencerse serias dificul- imposibilidades técnicas para levantar las ciu-
tades administrativas. dades, colocar las aguas corrientes y fundar

El progreso en estas condiciones era muy len- pueblos en la frontera con los indios. Por otra
to y sólo lograban pingües negocios quienes se parte, el crédito comercial de plaza era suma-
dedicaban al contrabando por vía atlántica de mente restringido por lo que era preciso torti-
mercaderías que tradicionalmente sre incorpora- ficarlo con una inversión de fondos frescos.
ban al país por vía Pacífico, para llegar en Ello determinó que se otorgaran créditos a co-
carretas a través de las aduanas d,i Tucumán merciantes que ofrecían garantías suficientes,
y Córdoba. Esta situación influyó en el ánimo a un interés discreto: 3/4 por ciento mensuales
de los habitantes de Buenos Aires y fué una (el empréstito había sido contratado al 6 por
de las causas determinantes de la Revolución ciento).
de 1810. Luego se inició la guerra con el Brasil y estos

Recién en 1778, luego de crearse el consu- fondos contribuyeron a costear las dificultades
lado de Buenos Aires, se dictó la reglamenta- producidas por la misma.
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Los intereses y la amortización riel emprés- tes. Más tarde, los alemanes crearon empresas
tito no pudieron ser abonados sinc hasta muy comerciales, industriales y bancarias.
avanzada la década de 1840; quedando cance- En 1887 se fundó la Compañía Telegráfica
lado definitivamente a principios de este siglo, Telefónica del Plata. Poco más tarde, en 1888
pero lo cierto e^, que este empréstito, de cinco y 1890, los banqueros alemanes concedían los
millones de pesos fuertes, que no resultan in primeros empréstitos estatales.
tegros, costó al país entre intereses atrasados En 1889 se fundó la Brasserie Argentine
y gastos, 26.000.000 de pesos de la misma mo- Quilmes y cuatro años después, en 1893, se
neda. fundó, también en Buenos Aires, el Banco Ale-

Su pago, naturalmente, servió para demos- mán Transatlántico. Algunos años más tarde,
trar al exterior que los argentinos cumplíamos, en 1898, apareció el grupo eléctrico germánico
aun a tan elevado costo, con nuestros compro- creando la Compañía Alemana Transatlántica
misos; y tuvo la virtud de dejar la puerta abier- de Electricidad A principios de este siglo los
ta para seguir pidiendo prestado. negocios alemanes en la Argentina se habían

No es oportuno en este momento el análi- activado y los títulos de inversiones se coloca-
sis del comportamiento del capital extranjero ban en cantidad creciente en la bolsa de Berlín.
en la Argentina, pero debe destacarse que tanto De acuerdo con los datos de un escritor fran-
los empréstitos oficiales como las inversiones cés, Paúl Valle, el capital alemán invertido en
privadas, constituyeron, hasta no hace muchos la Argentina ascendía en 1912 a unos 400.000.000
años, la característica saliente de nuestra es- de francos cero, siendo superado solamente por el
tructura económica. Bastaría consultar las me- de Inglateri•a, con 4.376.000.000 de francos oro,
morias del Ministerio de Hacienda para tener y por el de Francia con 1.210.000.000.
una idea de cómo se comprometió a la Nación Las invei-.. iones del capital yanqui aparecen

con las deudas a corto y largo plazo contraídas de una manera abierta y directa en la economía
con el extranjero. Sólo deseamos realizar aquí argentina, recién en la primera década de este
la contribución al progreso del país, prestada siglo. Las inversiones en servicios públicos sólo

por muchos inversores, especialmente los que ascendían en 1897 a 700.000 dólares, y en
radicaron definitivamente sus capitales y con- 1908 ya cubrían un millón de dólares. Recién
fiaron en la futura grandeza de la Argentina. después de 1914, Estados Unidos invirtió sumas

(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) importante;, en nuestro país, como consecuen-

Con lo expuesto, queda dicho que las prime- cia de la retracción causada por la primera
ras inversiones realizadas en el país fueron de guerra mu,cdial.
origen inglés. En 1936 las inversiones británi- Las inversiones privadas norteamericanas se
cas en la Argentina eran superiores a las reali- realizaron principalmente en industrias manu-
zadas en cualquiera de sus dominios, incluso factureras, transportes, comunicaciones y servi-
Canadá, y oscilaban en 5.600.009.000 de pesos. cios público:;, industria petrolífera, en el comer-

Estas inversiones estaban colocadas, principal- cio, en la njinería, en la agricultura, fundición,
mente, en los ferrocarriles, empresas comercia- finanzas, seguros, etcétera. Las inversiones que
les e industriales y deuda pública. Este total constituyeron el renglón más importante fueron

disminuyó lentamente durante la guerra, para las de deuc f: pública.
reducirse entre 1947 y 1948, con motivo de las El grueso de las inversiones de otros países
nacionalizaciones efectuadas, a 709.800.000 pe- como Suiza, Bélgica, Italia, España, Holanda,
sos. En la actualidad, de acuerdo non informa- Suecia y Pioruega se colocó principalmente en
ciones de origen bitánico, deben superar lige- las empre;as privadas y, en mucha menor
ramente los 560.000.00u de pesos. magnitud, en deuda pública, ferrocarriles y

Las inversiones francesas en la Argentina otros servicios públicos.
fueron las primeras en seguir en importancia a Muy dificil resulta la comparación de las ci-
tas inversiones británicas Ellas se colocaron ! fras de inversiones extranjeras por el distinto

origen de las fuentes de información y por los
principalmente en bancos, ferrocarriles y puer- errores, deliberados o no, en que pudo incurrirse
tos. En 1912 se calculaban que las mismas as- al prepararlas. Dentro de estas lógicas limita-
cendían, aproximadamente, a 1.206.000.000 de ciones, se suministrarán a continuación algunos
francos oro. Estas inversiones, hacia 1940, as- de los cálculos realizados.
cendían, de acuerdo con una estimación, a
481.000.000 de pesos.

Los primeros pasos de los consorcios alema-
nes en el país se dieron poco después de la ba-
talla de Caseros. En 1863 se estableció una em-
presa colonizadora alemana de Francfort que,
a cambio de grandes extensiones de tierra en
la provincia de Santa Fe, introducía inmigran-

El total ole las inversiones extranjeras en la
Argentina muestra, a través de los distintos
cálculos de los más autorizados autores, la si-
guiente evolución: Guillermo A. Schwenke da
para 1910, 2.256.000.000; A. B. Martínez da
para 1913, 2.752.143.333; el mismo autor calcu-
la para 1917, 3.882.323.750; el mismo autor
para 1924 da 3.360.000.000; Alejandro E. Bunge

1

1
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da para 1924, 2.640 . 000.000 ; Vernon 'Lovell
Phelps da para 1924, 3.200.000.000; Alejandro
E. Bunge da para 1927, 3.091.000.000; The South
American Hand Book (octava edición) da para
1931, 4.032.000.000; G. Butter Sheweel da para
1932, 4.273.000.000, y Vernon Lovell Phelps
da para 1932 , 4.100.000.000.

Hacia 1940, una estimación del Instituto de
Estudios Económicos del Transporte dada la
distribución de los capitales extranjeros inver-
tidos en la Argentina, en la forma que se de-
talla en un cuadro cuya inserción .;olicito desde
ya a la Presidencia.

El curso posterior de las inversiones extran-
jeras ya es lo suficientemente conocido. La
encuesta celebrada por el Banco Central de la
República Argentina, al 31 de diciembre de
1949 , contiene la información oficial más re-
ciente y solicito también su inserción.

Conviene señalar con todo énfasis que hasta
hace muy pocos años el país solucionaba sus
problemas financieros mediante la contratación
de empréstitos en el exterior. Desde la revolu-
ción justicialista impera, felizmente, otra polí-
tica. Es que ahora se tiene presenl'a que cuando
se invierten capitales extranjeros en servicios
públicos e industrias quedan asociados en for-
ma transitoria o definitiva al país v siguen soli-
dariamente con éste las oscilaciones de la eco-
nomía. Casi podríamos decir que ganan cuando
el país gana y que pierden o dejan de ganar
cuando las variaciones cíclicas alcanzan una
faz depresiva. Pero, es más, ahora se procura
que estas inversiones extranjeras •3e incorporen
al país en función social, asegurándoles en com-
pensación una ganancia justa y un tratamiento
digno.

Por el contrario, los capitales invertidos en
la deuda pública exigían un servicio continuo,
regular y exacto, pues de no s(,r así podría
comprometerse el crédito del país y ello deter-
minaba que su atención llegase a constituir,
a menudo, un gravoso problema para la eco-
nomía nacional, cuya solución exigía la entre-
ga anual de nuestra producción, para luego
tener que pedir nuevamente oll,o empréstito
que, muchas veces, fué acordado entregándonos
nuestro propio dinero congelado (in el exterior
y sobre el cual, con dantesco sarcasmo, tenía-
mos que pagar intereses.

Desde la época de la emancipación, como ya
queda dicho, hasta la organización nacional, el
único antecedente de importancia y repercusión
internacional que se registra como inversión de
capital extranjero en el país lo constituye el
famoso empréstito de la casa inglesa Baring
Brothers & Co. Esta firma facilitó al gobierno
argentino la suma de un millón dnn libras ester-
linas, que en la práctica resultaron nominales y
que, en medio de las extraordinarias dificulta-
des políticas y económicas, fueron pagadas ínte-
gramente, con verdadero sacrificio y muy alto
honor, por cierto.

Reunión 2411

A partir de este primer acercamiento de la
banca inglesa, la República comenzó a ser ob-
jeto de la atención de los centros financieros
extranjeros, que veían en la naciente economía
del país un campo propicio y altamente remu-
nerativo para sus capitales.

Los riesgos de inversión de empresa queda-
ron siempre compensados con las complejas mo-
dalidades impresas como condición. Así podemos
recordar desde altos intereses, tarifas diferen-
ciales, cadenas de empresas recíprocamente sub-
sidiarias, donde las bajas de unas se compen-
saban con las altas de otras; hasta las concesio-
nes garantizadas en un mínimo de rendimiento
o conjunto de explotaciones, que constituían
verdaderos mercados de consumo de la produc-
ción de las metrópolis inversoras o prestamistas.
Sirvan de ejemplo las tarifas ferroviarias de
carga, que hacían soportar los costos a la mer-
cancía que penetraba hacia el interior, y, en
cambio, aligeraban los precios de nuestros pro-
ductos destinados al extranjero; las usinas ter-
moeléctricas diseminadas por todo el país, ver-
daderos mercados de consumo encadenados hasta
ahora al florecimiento de explotaciones carbo-
níferas como las de Cardiff; concesiones de
servicios públicos de transportes de carga y de
pasajeros que, por igual proceso, aseguraban la
colocación de manufacturas foráneas bajo la
forma de material rodante, aceros, repuestos y
hasta de nuestros propios cueros y lanas que
después de un proceso industrial regresaban co-
mo tapizado, mantas, uniformes, etcétera.

No es que desconozcamos la importancia y
beneficios que reportan para un país insuficien-
temente desarrollado en su economía, la radi-
cación o inversión de capitales foráneos. Nadie
niega que los capitales, cualquiera sea su origen
o naturaleza, buscan la mejor colocación e im-
ponen, si pueden, las condiciones más adecua-
das a su seguridad, primero, y luego a su ren-
dimiento o mejores formas de transferencia,
repatriación, capitalización de utilidades, baja
amortización, aguamiento o desdobles de inver-
siones originarias; todo esto es de la esencia
misma de la doctrina capitalista liberal o indi-
vidualista. Su orientación económica es precisa-
mente esa, dirigir sus finanzas hacia los merca-
dos o inversiones más remunerativas, sin tener
en cuenta, como uno de sus fines primordiales,
la función social del capital. Si en las inversio-
nes o explotaciones' promovidas por el capita-
lismo foráneo o el individualista se obtiene algún
beneficio social, real o aparente, será un medio
más de penetración o mejor presentación, pero
nunca un fin o propósito, móvil de la operación.

Si bien es cierto que esta concepción puede,
dentro de un medio adecuado para el indivi-
dualismo, producir un gran desarrollo económi-
co, no es Menos cierto que por este procedimien-
to, hábilmente dirigido, se puede llegar a es-
tructurar la economía de un país escasamente
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a desarrollado, de tal manera que toda su pro- cesario la intervención compensatoria del Es-
ducción, en el sentido más amplio del concepto, tado, como órgano de regulación económica, en

s esté naturalmente dirigida a servir a otra eco- tanto y en cuanto desborde su influencia o re-
a nomía rectora, de la cual se convierte en servi- percusión social negativa saliendo de la relación

dora económica. contractual privada hacia otros centros produc-
Es así, entonces, y por estas razones, señor tores de la República o se coloque en contra

presidente y señores diputados, que sin desco- de los intereses generales de su población.
nocer los beneficios reales y aparentes que pro- No combatimos al capital como concepto eco-

s dujeron los capitales extranjeros invertidos en nómico; ello equivaldría a combatir el trabajo
el país, podemos declarar con verdad que ellos mismo , pues no es otra cosa el capital que tra-
no fueron obra de la filantropía financiera y sí bajo ahorrado y acumulado como excedente,
la obra de hombres sabios, diestros y seguros para aplicar a un ciclo posterior económico,
financistas, que invirtieron o asesoraron a capi- Pero si llegáramos a admitir que para la

> tales en negocios firmes, de larga explotación, formación de ese capital podemos apoderarnos
7 de certera amortización y que, por sobre todas de parte de salarios no pagados, de produccio-

las cosas, estaban respaldados por el honor de nes no justamente retribuídas, y negar un ré-
la Nación, que nunca defraudó a sus inversores gimen de asistencia y previsión para nuestros
extranjeros. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) obreros, peones o pequeños productores, ese ea-

A medida que la economía del país iba adqui- pital asi logrado atenta contra la humanidad
riendo capacidad y desarrollo, se pudo observar entera, ano sólo contra nuestra población, y será
el fenómeno de que ciertas explotaciones o in- un resultado de aplicación cruda del sistema ca-
versiones llegaban a su punto de saturación. pitalista liberal individualista, donde el hombre
Habían concluido su ciclo económico altamente será siempre el lobo del hombre.

a remunerativo. La curva ascendente de sus ope- Abramos grandes las puertas al capital que
raciones primero se detenía y luego comenzaba venga con fines sanos y equilibradamente eco-
el descenso; y en lugar de liquidar a tiempo, nómicos y, además, en función social.
renovar la explotación o dirigirla en otros sen- Asegurémosle como buenos justicialistas una

a tidos, las empresas pretendieron forzar la ecua- justa retribución adecuada a su riesgo, impor-
ción económica de los negocios, haciendo cargar tancia y fines.
con el pecado de su avidez al gobierno, a la Démotile un régimen claro, seguro y de buena
Nación o a sus habitantes. Sirvan de ejemplos fe para sus transferencias de utilidades lícitas,
la muy larga y sorda lucha de las empresas repatriación racional y prudente capitalización.
ferroviarias extranjeras con los planes de vial¡- Así, señor presidente y señores diputados, ha-
dad nacional. El riel contra el camino era la bremos cumplido con todas las exigencias que
defensa del abanico de hierro, cuyo mango estaba se consideran fundamentales en esta materia,
en el puerto de Rosario y de la Capital Federal, donde reo es menos importante individualizar
en detrimento de la evacuación transversal ha- los capitales y dirigirlos, con sentido económi-
cia las vías fluviales y costeras marítimas, más co, hacía las inversiones más productivas y

- racionales y más baratas. beneficiosas para la Nación.
Los ferrocarriles servían al puerto de la Ca- El' Poder Ejecutivo, como poder administra-

- pital, quizá el peor emplazado y el más caro dor colúgislativo, ha enviado su mensaje y pro-
del mundo por su costo de mantenimiento para yecto de ley sobre la materia, de amplio cono-

a dejarlo libre al acceso de los barcos de ultramar cimiento en el país y fuera de él. La prensa y
de gran calado. El puerto de Rosario, de capital la opinión pública de los centros afectados, o

a foráneo y también tributario de esa red, gozó influídos por sus previsiones, han difundido am-
de buena farra como inversión. Era considerado pliamer te su mecánica y su contenido norma-
el tercer negocio de concesión del mundo, en la tivo.
época de la máxima de la curva de su rendi- En esta materia, como en muchas otras, ya no

r miento. hay secretos ni escondidos. Quien sostenga lo
La maravillosa concepción y el mérito de la contrario, o no conoce los problemas o conoce

técnica de la recuperación económica de la Na- demasiado la materia y usa sus giros técnicos
ción, obra ciclópea por sus proyecciones y breve retóricos con fines poco confesables o para sem-

n término de su afianzamiento, pese a quien pesare, brar la confusión.
o es del actual presidente de la República, el ge- En nombre de la Comisión de Presupuesto
o neral Perón, líder de esta revolución social y del y Hacienda, que me honro en presidir, quiero
1. movimiento justicialista argentino. (Aplausos.) hablar con palabras sencillas y al alcance de

Queremos dejar expresa constancia ante todos los ciudadanos que nos confiaron el man-
nuestros ciudadanos, y ante el mundo, que no dato de representarlos para dictar las leyes de
combatimos al capital, sino al capitalismo li- la Nación.
beral individualista. Y aun a este mismo no lo La documentación contenida en los informes
combatiríamos si no saliese de la esfera pura- y trabajos de las conferencias internacionales

;e mente particular o privada; pero sí se hace ne- promovidas por las Naciones Unidas para la
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América latina y Europa, así como también
para la organización de los Estados americanos,
constituyen una sólida fuente de información
para el estudio de las inversiones (le capitales
extranjeros. Para no fatigar la atención de la
Honorable Cámara, pido también la inserción
de las referencias de la documentación preci-
tada y, además, de las cifras y cuadros que ser-
virán de segura guía para los que deseen ahon-
dar el estudio de este proyecto.

En cuanto al monto de los capitales extran-
jeros invertidos en el pais, tenaremos que ate-
nernos a los resultados de la última encuesta
realizada por el Banco Central de la República
Argentina al 31 de diciembre de 1949, cuyas
cifras no podrían actualizarse sino por igual
procedimiento, es decir, efectuar otro censo, lo
que demandaría un tiempo del quii no dispo-
nemos; y aunque esta tarea pudiera cumplirse
sin mengua de nuestra labor legislativa, poco o
nada agregaría a las razones y fines que se
persiguen con este proyecto.

La suma de los 7.300.000.000 que totalizan las
inversiones extranjeras, según los datos de que
disponemos, podrá ser analizada en cuanto a la
discriminación de su origen en las planillas co-
rrespondientes.

La repatriación y transferencias de utilidades
de los capitales actualmente invertidos o radi-
cados en el país, se rigen por aisposiciones de
circulares del Banco Central y de los conve-
nios firmados con los países inversores.

El proyecto del Poder Ejecutivo no establece
ningún régimen para la repatriación de capi-
tales nacionales en el exterior.

Ello se debe a que no merece iina conside-
ración especial este aspecto del problema. No
obstante, aunque dentro de una referencia tan-
gencial se pueden considerar dos situaciones en
que podrán encontrarse estos capitales nacio-
nales invertidos en el extranjero: a) los que
han salido cumpliendo con todos los requisitos
legales; b) los que emigraron en violación de
las leyes y disposiciones pertinentes.

Los que hubieran salido en regla, difícil-
mente volverán, porque se hallarán arraigados
en el lugar de destino y los poco,; que se re-
incorporaren no justificarían la creación de un
régimen especial, siéndoles de aplicación las
normas comunes del régimen vigente sobre cam-
bios. Los transferidos ilícitamente no volverán
individualizados como tales, sino bajo algunas
de las formas que les aseguren llegar como ca-
pitales nuevos haciendo irreconocible su ori-
gen. En tal caso, estas situaciones se vincula-
rían más que a un régimen económicofinan-
ciero a problemas fiscales penales „ a la conve-
niencia de dictar una ley de amnistía.

Una de las críticas más injustas a la par que
más peregrina que se han formulado contra
la política financiera del actual gobierno cons-
tituye, precisamente, uno de los fundamentos

Reunión 2411

más sólidos de la independencia económica ar-
gentina.

Se martilló inútilmente a la opinión pública
con el estribillo un tanto infantil de que ha-
bíamos gastado y hecho mal uso de las reser-
vas de oro acumuladas durante los años de pros-
peridad económica. Nada más falso y fácil de
demostrar así. Las dos aplicaciones más impor-
tantes de esos recursos fueron: a) La compra
de materiales que hoy valen diez veces más y
salvaron la distribución y colocación de nues-
tra producción, y b), el brillante y patriótico
rescate de la deuda pública externa y de los
servicios públicos concedidos a empresas ex-
tranjeras.

Las adquisiciones enunciadas en el punto a)
fueron ampliamente explicadas por el Poder
Ejecutivo en sus mensajes y disertaciones co-
nexas, en su oportunidad. Las del punto b) nos
permiten tomar con nuestras manos y menta-
lidad argentinas, los resortes más sutiles y pro-
ductivos de nuestra economía, antes dirigida
desde los famosos directorios locales y foráneos,
casi siempre integrados los primeros por nues-
tros nefastamente brillantes abogados, profeso-
res universitarios y hábiles políticos de un ré-
gimen definitivamente caduco. Y si esto pare-
ciera poco, siendo tan mucho, la repatriación
de la deuda externa será siempre un título muy
honroso para su ejecutor, merecedor de la gra-
titud nacional. (Aplausos.)

Calculado el tipo oficial comprador de 336
pesos aproximadamente por cada 100 dólares.
la repatriación de estos valores que asciende a
cerca de 3.423 millones, puede discriminarse de
la siguiente manera: a) ferrocarriles, 2.055 mi-
llones; b) empréstitos nacionales, 623 millones;
e) empréstitos provinciales, 334 millones; d) te-
léfonos, 371 millones; y e) servicios sanitarios
de Rosario y provincia de Buenos Aires, 40 mi-
llones.

Sr. Weidmann . - ¿Me permite una interrup-
ción el señor diputado?

Sr. Degreef. - Como deseo continuar esta ex-
posición, sin ser interrumpido, pido disculpa al
señor diputado por no acceder a su pedido.

Sr. Weidmann . - Solamente quería decir que
actualmente la deuda pública es mucho más
grande.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Degreef. - Si» a esto agregamos los ca-
pitales privados, cuyo monto asciende, al mis-
mo tipo de cambio, a 335.000.000 de pesos mo-
neda nacional, colocados a corto plazo y de fá-
cil liquidación, puede comprenderse, clara y
honradamente, cuánto se ha hecho en esta ma-
teria por el actual gobierno de la Nación y
cuánto dejaron de hacer los hombres que otro-
ra tuvieron en sus manos el destino del país,
pero que no supieron sacudir este mismo yugo
con menos esfuerzo personal, con menos dinero
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público y con menos sacrificios para este pue-
blo bien llamado maravilloso por nuestro líder
y, afortunadamente, presidente de los argenti-
nos. (Apiaasos.)

Las cuestiones que puedan suscitarse con res-
pecto a las remesas que pudieran efectuar los
técnicos u obreros extranjeros de las empresas
que radiquen sus capitales en el país, pueden
ser contempladas por vía reglamentaria por el
Poder Ejecutivo y quizá fuese también opor-
tuno establecer las proporciones transferibles
en los mismos convenios a celebrarse con los
inversores.

El hecho de que algunas legislaciones pre-
vén especialmente estos casos , como la de Egip-
to, que autoriza remesas de hasta un 50 % de
las remuneraciones del elemento humano con-
tratado, no significa que tengamos nosotros
que incorporarlo en la misma ley, en forma
expresa , pues su redacción , prudente y elás-
tica, permitirá al poder administrador, por vía
reglamentaria o contractual, resolver satisfac-
toriamente estos casos.

Con referencia al régimen de prioridades a
establecerse entre las diversas explotaciones
que serán objeto de la radicación de los capi-
tales extranjeros, podemos informar que tal or-
denamiento será condicionado a los planes pre-
establecidos por el gobierno con el propósito
de afianzar, acelerar o estimular el desarrollo
económico del país.

Las prioridades, en principio, ya están de-
terminadas en el segundo Plan Quinquenal, sin
perjuicio de que se contemplen otras situaciones
que se considerasen de interés nacional y que
no hubiesen sido expresamente enunciadas den-
tro de la generalidad de algunos de los aspec-
tos del mencionado plan de gobierno.

Estas mismas prioridades estarán sujetas en
cada caso, en el momento de su consideración
concreta, a las relaciones de oportunidad, con-
veniencia o necesidad de las explotaciones. Por-
que bien puede darse el caso de inversiones
que resulten convenientes, pero no necesarias
o, simplemente, inoportunas, en el moment)
que se considere la inversión o radicación
frente a otras exigencias de la economía o fi-
nanzas del país. Así, por ejemplo, si nos hicie-
ran dos propuestas para instalar en el pa s
plantas de electricidad, una de 100 usinas ter-
moeléctricas y otra de 10 hidroeléctricas, nadie
podrá desconocer su extraordinaria convenien-
cia y necesidad, pero entre una y otra propues-
ta habrá una diferencia fundamental.

Es verdad que en este momento económico
del país la electrificación constituye uno de los
problemas más serios a resolver, pero esto no
quiere decir que habrá de hacerse a cualquier
precio, y que nos son indiferentes los sistemas
técnicos de producción y que carece de sign--
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ficado económico la fuente energética que habrá
de usarse para lograr a su vez esa energía
eléctrica.

Si aceptáramos la primera propuesta de las
100 unidades locales termoeléctricas en detri-
mento de las 10 hidroeléctricas, de igual capa-
cidad quf • las anteriores, sin analizar las con-
diciones previas de su oportunidad, convenien-
cia o necesidad, cometeríamos el grave error
de atarnos por muchos años a un sistema de
producción de electricidad que exigiría el con-
sumo de cantidades enormes de combustibles
de fuentes perecederas y de los cuales no po-
seemos yacimientos en explotación en cantidad
suficiente, lo que nos obligaría a su importa-
ción con el consiguiente drenaje de divisas.

Las otras diez unidades, de igual capacidad
de rendi,niento, estarían alimentadas por la
hulla blatica, obtenida del aprovechamiento de
las caída,, naturales de agua o de las obras de
arte que se construyan para su captación, al-
macenamiento, regulación y consiguiente apli-
cación como fuerza motriz de las turbinas ge-
neradora,;.

Y quiz:i la solución no esté tampoco, en tér-
minos absolutos, en la aplicación excluyente
de uno u otro sistema, sino en su racional com-
binación, atendiendo a las características re-
gionales de su establecimiento, posibilidades de
suministi o energético, emplazamiento actual o
futuro ole emporios industriales, transporte,
etcétera.

Aquí estaría precisamente justificado el mo-
mento analítico de discriminación de, factores
determinantes de la elección del sistema, o de
la racional combinación de ambos.

En la Capital Federal, por ejemplo, nadie sos-
tendría, atento el actual desarrollo de la ciencia
o del, al te del aprovechamiento de la fuerza
del agu;,, que podría propiciarse la instala-
ción de usinas hidroeléctricas; sería más que
un absurdo, un simple imposible por ahora.
Aquí tendríamos que contentarnos con renovar
las grandes máquinas, algunas detenidas por
desgaste {lace muchos años y otras en incesante
trabajo desde hace más de treinta.

Esto habrá que hacerlo pronto; no podemos
mover o trasladar los emporios fabriles de la
Capital Federal, o del Gran Buenos Aires hacia
el interior, para llevarlas cerca de las nuevas
plantas eléctricas y tendremos que reforzar las
líneas de alimentación, trayendo corriente desde
afuera, romo se previó oportunamente con la
usina de San Nicolás, en la provincia de Bue-
nos Aire... Este refuerzo se explica; quizá sean
necesarios otros, cuando comprendamos que las
usinas locales de la Capital suministran corrien-
te elécti ica hasta para la misma ciudad Eva
Perón y sus industrias.

Y por sobre todas estas consideraciones acer-
ca' de l;, oportunidad, conveniencia y necesi-
dad, priva el fin económicofinanciero de la
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ley, es decir, llegar por vías directas o indi- realizados en la misma moneda del capital de
rectas a la obtención o economía de divisas. origen. No es otra cosa, por otra parte, lo que

Lo que dejamos dicho sobre e: te problema hemos venido realizando nosotros en la gran
de la electrifcación del país sirvo para todas mayoría de los casos, y sobre todo por el Ban-
las aplicaciones o destinos que se darán a los co Central de la República.
capitales que lleguen o se ofrezcan al país, Bien, pero el hecho cierto de que tal pro-
previa su individualización y registro, ya se cedimiento constituya un principio general en
trate de industrias extractivas, genéticas o de esta materia, sería impropio erigirlo en concep-
transformación, de conformidad con el régimen to inmutable absoluto mientras no atentara con-
legal y reglamentario que le garantizará la tra el interés público, y esto último habría que
Nación. demostrarlo para poder tener razón.

Así, si algunos aspectos de la política econó- Sin mengua de los intereses y derechos de
mica a seguir con el agro, la pesca lacustre o la Nación y de los que correspondan a los in-
de río, y aún la de altura y caza marítima no versores extranjeros, bien n
estuvieran expresamente tratados en su espe- tortura mental podemos admitir sin
cificidad, los principios generales de la econo- , financiera o patriótica, que porla cono- la vía contractual de los convenios a realizarse

de esta ley, más los que sean demía
misma de la explotación que se considere, entre las partes, pueda convenirse no solamen-

ecutivo los medios legales y te la repatriación, sino también la incorporación
darán al Poder Ejecutivo nuestro país
reglamentarios que necesitará, para impulsar de capitales en una moneda di-
el desarrollo de nuestra floreciente economía. ferente a la del país de su origen. Este procedi-

Señor presidente, señores diputa los: antes de miento no se usará siempre, pero debemos ad-
informar sobre el texto del articulado, quiero mitir sensata y jurídicamente que nada se opone
decir a la Honorable Cámara que nosotros nos a que las partes lo elijan como el medio más
hemos hecho eco de todas las observaciones útil a sus recíprocos intereses, por más flexible,

que nos han llegado; y además, de las que per- oportuno o económico.
sonalmente nos hemos preocupado por conocer. En efecto, puede darse el caso de un consor-

Entre las objeciones que se formulan en con- cio inversor holandés, que por sus créditos o

tra de esta iniciativa del Poder Ejecutivo, son fondos de otro origen, ofrezca traer sus capi-
tres las que recogemos de una madera especial, tales en dos o más monedas o divisas que a su
pues las demás ya quedan desvirtuadas a tra- vez convengan al gobierno argentino. ¿Qué in-

vés de la generalidad de este informe, y las conveniente habría en convenirlo así para la
pocas que puedan expresarse aún quedarán inversión o repatriación?
aclaradas durante el examen del articulado y Y éste es sólo un ejemplo que podríamos ale-
la exposición de los señores diputados que me var al infinito con sólo aplicar las variantes que
sucedan en el uso de la palabra. caben dentro de las finanzas.

Estas tres observaciones son las siguientes: No creo necesario abundar más sobre esta
primero, la conveniencia de establecer en forma primera observación y creo que por vía regla-
expresa en el articulado de la ley que la re- mentaria el Poder Ejecutivo puede dictar las
patriación de capitales debe realizarse en la normas prácticas de aplicación para estas situa-
moneda de origen; segundo, que la ley debe ciones, que aseguren la suficiente flexilibilidad
contener una cláusula de garantía' que asegure del sistema, por cuanto podría convenir a las
a los inversores extranjeros que, en ningún partes contratantes enviar o traer divisas, que
caso, las industrias o explotaciones financiadas puedan estar discriminadas o radicadas en mer-
con capitales del exterior radicados en el país cados de diferente nacionalidad que la de con-
podrán ser nacionalizadas o expropiadas por el sorcio inversor o sus capitales de origen.
Estado; tercero, que la ley es poco clara. La segunda observación es más fácil aun de

Con referencia a estos tres planteos empe- aclarar que la primera. Primero, porque le se-
zamos diciendo que en buena hora han sido ría de aplicación cuanto se ha dicho sobre el
formuladas estas observaciones. Primero, por- origen del capital, vale decir, que en el texto
que es nuestra obligación escucharlas y luego del convenio los inversores tendrán que esti-
aceptarlas o rechazarlas según su mérito; se- pular todas las salvedades legales para asegu-
gundo, porque ellas demuestran una preocupa- rárse de que la Nación no les expropiará o
ción o interés por parte de sus autores para nacionalizará sus explotaciones dentro de un
que la ley sea mejor; y tercero, porque como plazo determinado, con aviso previo de tiempo
fuente interpretativa del espíritu de este pro- fijo o sin él, con derecho a tal tipo de rescate
yecto, será la mejor guía para asegurar su graduado en tiempo o rendimiento para una
más sano y fiel cumplimiento. justa indemnización, etcétera.

A la primera observación contestamos así: es Quedaría fuera de toda previsión contractual
tradición firme en esta materia, abonada por las el caso de fuerza mayor, como necesidades de
más generalizadas prácticas financieras, que la defensa nacional o gravísimas razones de
tanto el pago de los servicios cuanto la repa- Estado, pero lo que nunca podrá negarse a los
triación de los capitales que los producen, sean inversores extranjeros en estos remotísimos ca-
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sos, es el derecho a una justa indemnización y, Compren(te, pues, la amplitud del inciso b)
como ya lo he dicho anteriormente, siempre a toda clas(- de bienes, sin otra limitación pru-
tendrán como suprema garantía la tradición dente y racional que la de que sean efectiva
honorable de la Nación Argentina. (Aplausos.) mente necesarios a la explotación a que se los

En esta materia y sobre este último aspecto , destina. De, esta suerte cerramos las puertas
cuando una de las partes es una nación jurí- al contrabando legal, a la introducción de bie-
dica, política y socialmente organizada, el in- nes innecesarios y al aguamiento o estiramiento
versor estará contratando con un Estado, per- del capital, autorizando la introducción de ele-
sona de derecho público y como tal, podrá mentos bá::icos o concurrentes ineficaces por
tener derecho en casos de graves razones de su estado,)raturaleza o destino.
interés nacional, a revocar per se, unilateral- El artículo 39 contiene las condiciones de in-
mente, un acto de esta naturaleza, pero lo que greso de los capitales extranjeros. Estas tondi-
no podrá negar nunca es la justa indemnización ciones de irigreso son siete: seis de ellas son
correspondiente. Es, pues, señor presidente, por legales y una constitucional y reglamentaria
vía de la reglamentación de esta ley y de las del Poder Ejecutivo.
cláusulas contractuales de estilo, que deberán La primara condición es que las inversiones
resolverse estos problemas, que en verdad no lo extranjeras., a que se refiere el artículo primero,
son y sí, sólo modalidades propias de la natu- deben efectuarse de conformidad con toda la
raleza de estos actos. mecánica y el espíritu de la ley; la segunda,

La tercera observación no tiene de tal sino que deben ser aprobados por el Poder Ejecutivo,
el nombre, después de lo que queda dicho en condición que lo obliga a actuar como poder
las dos primeras. Si alguno de los señores dipu- administrador a la par que colegislativo, al te-
tados cree que el texto de la ley es obscuro, lo ner que dictar la reglamentación necesaria
que corresponde es que lo funde y proponga para poner en ejercicio sus propias facultades.
el texto adecuado, que a la Honorable Cámara La tercera, al disponer que «cada caso» de
le tocará resolver. inversión ü(,be ser aprobado por separado, ¡m-

Análisis del proyecto. Sírvame de introduc- plica un análisis y tratativa de cada convenio,
ción al breve análisis del texto del articulado en los que- podrán pactarse, sin más tope que
la determinación de los límites de su influencia la Constitución y la ley, las clásulas más acordes
dentro de la economía nacional. Si bien que- con los re<•íprocos intereses de las partes.
remos abrir anchas las puertas al capital ho- La cuarta condición es que la inversión con-
nesto y útil que no tenga una mejor aplica- tribuya a Iss realizaciones económicas conteni-
ción en su país de origen, sólo lo deseamos das en los. planes de gobierno y que, además,
cumpliendo con dos requisitos básicos o funda- sean fuente directa o indirecta de la obtención
mentales para los argentinos: primero, que ade- o economía de divisas.
más de su destino natural cumpla una verda- La quitna, que cuando las inversiones ex-
dera función social, y, segundo, que venga tranjeras ,,^ realicen en la forma que se esta-
dispuesto a colaborar con los capitales argen- blece en e] inciso b) del artículo 29 del proyecto,
tinos, que durante este proceso de recuperación es decir, •omo bienes físicos, este concepto es
económica han demostrado eficiencia técnica, tan amplia) que debe comprender a todo lo ne-
financiera y económica, suficiente y bastante cesario, adecuado y eficiente para asegurar la
para habernos colocado en el plano de supera- más perfecta explotación económica a la acti-
ción industrial y económica en que nos encon- vidad durante el término que exija la natura-
tramos en este momento legislativo, de dar un leza de la inversión.
cuerpo legal orgánico y firme que nos autorice La div<-rsidad de las explotaciones a que
a presentarnos ante los inversores extranjeros pueden aplicarse estos capitales y la compleja
con los mejores títulos, para inspirar su con- naturaleza de algunas de ellas hacen, más que

fianza y tomarlos como amigos para dar juntos inconveni<,nte, imposible, dentro de la órbita
el impulso financiero, y no la financiación total, legislatiw, hacer una enumeración comprensi-
que conviene a nuestra floreciente economía. va de te,dos los elementos concurrentes que

El artículo 19 declara comprendidos, dentro pueden s(.r necesarios para estas explotaciones.
de los beneficios de esta ley, a los capitales ex- Dentro (le la generalidad de la norma, limi-
tranjeros que se incorporen a las industrias o tada al mismo tiempo por lo necesario e inhe-
a la minería del país para instalar plantas rente al sistema de explotación, damos la sufi-
nuevas o asociarse a las existentes, con el pro- ciente elhsticidad y ponemos un tope a cual-
pósito de ampliarlas o de perfeccionarlas. quier abuso o demasía de pretender introducir

El artículo 29 dispone que los capitales ex- elemento,,, trabajo, equipos o bienes antieco-
tranjeros, destinados a estos fines, podrán in- nómicos.
gresar al país en dos formas: a), como divisas Es al Poder Ejecutivo, en los dos momentos
y b), como bienes de explotación productiva, de la reglamentación de la ley en general y del
necesarios para la total actividad de la in- convenio en particular, a quien le cabe la obli-
versión. gación y consiguiente responsabilidad de fijar

1
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los límites de los elementos corn,urren:tes a la El artículo reconoce el derecho de estos ca-
más eficiente, sana y económica incorporación pitales, una vez que han cumplido su- función
de este tipo de inversiones. económica, a enviar un prudente por ciento de

La sexta es una condición muy importante. sus utilidades, como justa compensación de su
pues exige que los bienes y demás elementos trabajo y espíritu de empresa. El excedente de
concurrentes de la explotación deben ser nuevos utilidades sobre el por ciento establecido podrá
o en perfecto estado de conservación, responder ser capitalizado para gozar de los mismos be-

producción, y exige aún, neficios del capital originario y además utilizara sistemas modernos de
con muy buen juicio, que sean eficientes. el por ciento y procedimiento de repatriación es-

Estuvo muy acertado el Poder Ejecutivo, se- tablecido en el artículo 10.
ñor presidente y señores diputados, cuando co- La exigencia de que el por ciento debe ser es-
mo celoso administrador proyect,í esta coordi- tablecido sobre el capital registrado que perma-
nación condicional, porque por más nuevos, en nezca en el país, en cada ejercicio, se explica
buen estado y modernos que semi algunos ele- fácilmente, y es una doble garantía tanto para
mentos concurrentes o los propio-; bienes prin- el inversor como para la Nación, pues aquél no
cipales pueden ser o resultar ineficaces por lo podrá calcular sobre el total registrado que
muchas razones, como ser el clima, zona, carac- no permanezca en el país por haber salido como
terísticas geológicas, geográficas, transportes, parte transferida o repatriada y la Nación tam-
etcétera. poco lo podrá calcular sobre la suma registrada

La séptima y última condición es que el originariamente sin agregarle las cantidades ca-

precio de los bienes fundamentales y elementos pitalizadas, si las hubiere.
concurrentes que integren la inversión será el El artículo 79 no ofrece dificultades: se trata
de la cotización corriente en los mercados de de las utilidades que, teniendo derecho a ser
explotación al tiempo del ingreso al país. giradas al exterior, quedan autorizadas para ser

El artículo 44 establece capitalizadas, acrecentando el haber originario,
que los capitales ex-

tranjeros que ingresen de conformidad con esta El artículo 89 dispone que las utilidades no
ley quedan sujetos a la legislación argentina
y que, en consecuencia, deberían organizarse transferidas, el excedente del 8

Jo transferible
conforme con sus leyes las no capitalizadas, que no fueren registradas

yes y ajustar sus directivas
para conservar su condición de capital extran-

economicas a los planes del gobit rno. jero, quedan definitivamente nacionalizadas y
Cumplidas tales condiciones, las empresas que serán intransferibles al exterior por el régimen

se constituyan con estos capitales gozarán, ade- de esta ley.

más, de los beneficios que se los acuerda por El artículo 99 declara que tanto las utilidades
la presente ley, de igual tratamiento que las capitalizadas legalmente, cuanto las utilidades
empresas argentinas similares. De modo que las que de ella provengan, gozarán del derecho de
empresas así constituidas tendrán el régimen transferencia al exterior que se establece en los
legal y los beneficios de esta ley, más la igual- artículos 69 y 10 de esta ley. Se trata de la sim-
dad de tratamiento que las nacionales, más el ple aplicación de un principio general en ma-
estatuto particular del convenio que firmen con teria de capitalización, donde los intereses que
el gobierno de la Nación. se suman al capital que los produce corren la

El artículo 59 dispone que para tener dere- misma suerte del principal.
cho a la transferencia de utilidades y a la re- El artículo 10 determina el punto de partida
patriación del capital, de conformidad con las del momento en que se tiene derecho a comenzar
formas que para estos casos establecen los ar- la repatriación del capital, si así se desea. El
tículos 69 y 10, debe solicitarse la inscripción plazo de diez años a partir de la inscripción es
en un registro que se creará a ««se efecto. Se una medida prudente para evitar los cambios
trata, pues, de un simple registro, destinado a bruscos en la economía de la producción. Igual
individualizar los capitales con todos los datos propósito se persigue con la repatriación paula-
necesarios en estos casos, como sei origen, mon- tina y graduada del 10 al 20 g'o anual, según se
to, destino, modalidades, plazos, etcétera. establezca, de común acuerdo con el convenio,

Este registro será llevado, sin duda, por su al autorizar la inversión. -
naturaleza, por el mismo Banco Central de la La declaración legal de que las utilidades ca-
República. pitalizadas, siempre mediante el procedimiento

El artículo 69 establece que a partir de los de la inscripción, tendrán la misma antigüedad
dos años de la inscripción de los capitales ex- que el capital originario ya ha quedado fundada
tranjeros en el registro a crearse :;urge el dere- anteriormente. Además es justa y congruente si
cho a transferir al país de origen las utilidades se ha considerado que ha llegado a su término
líquidas y realizadas que provengan de la mis- el ciclo económico de la empresa, y de este mo-
ma inversión, hasta un límite del 8 % sobre el do se acelera y facilita la liquidación y evacua-
capital registrado y que permane^:ca en el país ción del capital, si así se lo desea, en un plazo
anualmente. no mayor de dieciséis años.
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El artículo 11 es concordante con la norma
contenida en el artículo 8°. Se trata de lo si-
guiente: los capitales extranjeros que ingresaren
al país para gozar de los beneficios de esta ley
y que no se inscribieren en el registro, vale
decir que rehuyeren el contralor financiero del
Estado, perderán los derechos que acuerda esta
ley a los capitales extranjeros que observen sus
prescripciones, y serán considerados definitiva-
mente incorporados al país.

El artículo 12 es autoritativo para el Poder
Ejecutivo. El inciso b) contiene una franquicia
aduanera de carácter proteccionista de nuestra
economía y tiende a estimular el ingreso de bie-
nes destinados a la producción, liberados de gra-
vámenes que aligerarán su ecuación económica
y que si los cobrara el Estado, entraría en con-
tradicción con los mismos principios que inspi-
ran esta ley: fomentar y estimular por todos los
medios el desarrollo de la producción, velando
al mismo tiempo por la integración e incremen-
to de los capitales puestos al servicio de la
misma.

El inciso b) acentúa más este principio protec-
cionista de las industrias que se consideran vi-
tales para el país, una vez que han cruzado la
barrera aduanera y están en franco proceso evo-
lutivo de producción, gozarán de todas las me-
didas de seguridad y estímulo en función del
«interés nacional» que ellas representan. (¡Muy
bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores dipu-
tados rodean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alende. - La elevación de las condicio-
nes económicas de la Nación en general y del
nivel medio de vida de la familia argentina en
particular, especialmente de los asalariados, de-
pende, en su último análisis, del monto de ca-
pitales, de la relación capital-hombre en cuanto
se refiere a quienes trabajan en la industria y
en la producción agropecuaria y, de las aptitu-
des oue revelen el Estado, las empresas y los
individuos para llevar a ese capital a su más
alta productividad.

Coincidimos, pues, en la necesidad de capita-
lizar al país, no porque éste se encuentre pre-
cisamente en proceso de desarrollo económico,
sino porque atraviesa una crisis de descapita-
lización alarmante y progresiva, que ya no se
puede ocultar y nos obliga, en el Congreso de la
Nación, a señalar sus causas y sus síntomas pa-
ra buscar el remedio tendiente a restablecer la
salud económica de la República.

Esa crisis de descapitalización se encuentra
agudizada hoy día por algunas razones que he
de esbozar rápidamente.

En primer término, señalo la disminución de
las exportaciones con buenas y malas cosechas,
con buen y mal tiempo, lo que produce una mer-
ma en los términos del intercambio y, por con-
siguiente, una menor posibilidad de conseguir

divisas, ac no ser que se obtengan, como en el
presente, a costa de la disminución de las im-
portaciot,es; es decir, que hay un proceso inde-
pendiente incluso de la producción agropecuaria.
Por otra parte, la disminución del nivel de pro-
ductividad industrial, a tal punto que afirmo
que nue:.tro país argentino es el único del mun-
do que, ;c partir de 1948, revela -y aquí tengo
las estadísticas país por país- niveles decre-
cientes die producción; todo lo cual repercute
sobre las; cifras de la renta nacional, lo' que es
notorio ac pesar de la ausencia de publicaciones
oficiales y de estudios serios sobre la renta na-
cional hechos con discriminación de sectores
económicos y sectores sociales. Esa limitación se
acentúa con el aumento progresivo del número
de habil antes de la República, si se relaciona
este punto con el importante capítulo de la ren-
ta nacional per capita.

¿Qué sucede, entonces? Que el país importa
laboriosamente los materiales que necesita: el
85 % dee sus importaciones son de combustibles;
el país ;,e encuentra atrasado en diez años en lo
que respecta a la incorporación de nuevos ele-
mentos ele progreso y de técnica, a tal punto
que para que nuestro país pueda colocarse, se-
gún un cálculo del ingeniero Llorens, en condi-
ciones de equipararse a los Estados de elevado
progreso técnico en materia de producción agro-
pecuaria e industrial, se necesitarían de cuatro
mil a cinco mil millones de dólares, es decir,
un equivalente en pesos moneda nacional a dos
segundos planes quinquenales.

Urge ^•apitalizar al país. Tomo del mismo autor
estos índices estadísticos: consumo de acero de
1905 a 1914, 150 kilogramos por habitante; en
1950, 7,1, kilogramos. Existencia de automotores:
habitantes por automotor en 1930, 25, y 40 en
1950. Vagones: habitantes por vagón, 130 y 200
en 1930 y en 1950. Locomotoras: habitantes por
locomotora: 2.700 y 4.200 respectivamente. Lon-
gitud de vías férreas: 275 y 376 respectivamen-
te, agregando que hay una renovación atrasada
de tres millones de durmientes y de parte de
los rieles; aparatos telefónicos: habitantes por
aparato, 39 y 42, respectivamente, para 1930 y
1950.

¿Cómo hacer esa capitalización? Rápidamente
quiero enunciar el concepto que sobre ello tene-
mos los. radicales. En primer término, pensamos
que fundamentalmente la capitalización del país
debe hacerse sobre la base del ahorro y de la
riqueza nacional. En este sentido tenemos que
señalar nuestra profunda discrepancia con la
políticaa del gobierno, en cuanto. no ha realizado
lo necesario en nuestro país para hacer su ca-
pitaliza ción, por lo menos primaria, sobre la
base dei ahorro y de la riqueza nacional.

Sr. Gago. - ¿Me permite una interrupción el
señor diputado?

Sr. Alende. - El señor diputado me disculpa-
rá que no le admita la interrupción, porque el
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tiempo de que dispongo es muy limitadb y ten- ocupación y ese aumento de la producción no
go muchas cosas que decir. sigue el mismo ritmo de la tendencia inflatoria

Afirmamos nuestra discrepancia con la polí- y entonces aparece el desnivel entre la super-
tica del gobierno en lo que se refiere a la pro- abundancia de medios de pago y la existencia
ducción. Se ha proclamado la corr;igna «Produ- real de los bienes y servicios con que cuenta
cir, producir y producir» con poca seriedad... la Nación. Es entonces cuando llegamos a si-

Sr. Miel Asquía . - No es así, s( ,ñor diputado. tuaciones económicas como la presente, que

Sr. Alende . - ... como surge a través de los provocan el envío de proyecto de ley del Poder

discursos del señor presidente, el de Campo de Ejecutivo como el que discute la Cámara
Mayo, por ejemplo, cuando afirmó que la falta Mucho podría hablarse en esta materia, pero
de productividad de los obreros salo podía gra- el tiempo urge. Podríamos referirnos al uso
vitar en un 20 o sobre la producción, lo que improductivo de las divisas, que también he-

élél consideraba de poca significación para la mos señalado. Habrá que averiguar en qué
producción argentina. La política demagógica medida la superabundancia de divisas, que en
ha descansado en este concepto: ya está todo cierto tiempo tuvo el país, han disminuido co-
hecho. Se ha repetido con motive de la inde- rrelativamente a la incorporación de bienes de

pendencia económica celebrada en su oportuni- capital que el país necesitaba y en qué me-
dad en la ciudad de Tucumán; se ha dicho tam- dida se habrán importado artículos no esencia-

bién al sancionarse la Constitución de 1949 y en les para el usufructo de una determinada clase
cada proyecto de ley del Ejecutivo, dando la social, en qué medida, incluso, habrán servido
sensación de que ya estaba resuello el problema las divisas para facilitar las transferencias y

del hombre, con la consagración cte la doctrina hasta qué cifra habrán podido evadirse capi-
peronista, remitible por eso ya al exterior y que tales, comparándolos con los saldos que exis-
el hombre argentino podía descansar ahora sin tían al 30 de julio de 1947, de 729 .000.000 de
preocupaciones en el goce sensual de la vida, dólares depositados en bancos de Estados Uni-

Creemos, por el contrario, que es necesario dos como capitales latinoamericanos.
hablar, con el manejo sincero y honrado de las En resumen, esta generación, que ha recibido
estadísticas, en este grave momento de la situa- un saldo de errores del pasado, reclama el de-
ción argentina, para decir a todo el pueblo con recho de resolver la situación presente de la
sensatez y con responsabilidad que hoy más economía argentina con su propio sacrificio y

que nunca hay que exaltar las fuerzas del tra- con su propio esfuerzo, para que esto no re-
bajo, que el país para salvar su situación tiene percuta ni gravite, como ha de suceder si se
que trabajar y producir, porque en el trabajo, vota este proyecto, sobre las generaciones del
en la producción y en la creacion de riqueza futuro, pues los hombres de aquí a veinte años

están las posibilidades y el futuro destino eco- ( habrán de palpar sus consecuencias En ese sen-
tido reiteramos lo que manifestamos en la pri-nómico de

que laestablecer
República

en. el país un ambiente de mera sesión, cuando tuvo entrada este proyecto
Hay de ley

seguridad y de estabilidad jurídica, de respe- , en cuanto se refiere a un cambio de lase entra los sectores d opinión, sin rehenes línea económica del Poder Ejecutivo, como se
o de

de guerra y sin estado de guerra, para que cada discursos con lectura
sector pueda decir su palabra patriótica, con discurs pronun nciaaddos

os een ot tra hora. . Tengo aquí
sin limitaciones, sin ofensas y sin aquel célebre discurso en que expresaba el se-

inspiración, ñor presidente: «algunos traficantes que existen
moen el país

Sr. Astorgano
. - ¡Si los señores diputados afirman que no tenemos dólares».

hablan siempre! Y preguntó a su auditorio: «¿Han visto ustedes
alguna vez un dólar?», ignorando que todo el

Sr. Alende . - La política que ?peemos señalado drama de la evolución económica mundial se
y que consideramos necesaria p:tra conseguir encuentra en la actualidad provocado porque
la capitalización tiene como base el trabajo y una sola nación tenía antes de la segunda gue-
la riqueza argentina. La política (3e pleno em- rra mundial el 70 por ciento del oro del mundo;
pleo para la plena producción a la que nos re- y después de la guerra, ya en 1948, tenía el

ferimos al debatirse en esta Cámara el presu- 50 por ciento, cifra que, seguramente, se habrá
puesto general, sin cuya premisa indispensable, acrecentado en la fecha; y que la situación de
toda la política de plena ocupación que ha seña- ese país, que importa tan sólo el 3 por ciento

lado el señor presidente de la Nación, es un de sus ingresos nacionales, está gravitando po-
contrasentido, sin dejar de reconocer que pueda derosamente en lri evolución económica mun-
revestir una importancia social determinada. 1 dial y en el intercambio de los pueblos.

Igualmente hemos criticado reiteradamente Decía el señor presidente: «¿En qué consiste
la inflación, porque si bien es cierto que en un 1 nuestra independencia económica? En poca co-
primer Estado la inflación produce un estímulo sa, señores: en que no se lleven para otras par-
de la ocupación y de la productividad, llega un tes, y se distribuyan los grandes consorcios ca-
momento en su marcha evolutiva en que esa ^ pitalistas el producto de la riqueza argentina
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10 que nuestros trabajadores arrancan a la tierra Hemos roto ese concepto; y por ello afirma
la o aumentan transformándolo coh la industria.» el radicalismo la necesidad de consolidar la in-
r_ Ahora viene este proyecto de ley de beneficio dustria, como sostiene también la democratiza-
ra para los capitales extranjeros. ¡Amarga confe- ción industrial con la participación de los téc-
ta sión de derrota de la política del Poder Eje- nicos, esopleados y obreros en la distribución
i_ cutivo! de las utilidades, la libertad sindical y el dere-
1e Por nuestra parte, hemos de dar a conocer el cho de huelga.
>r concepto con que labora el sector de la Unión En nuestro país, pues, ha habido un desarro-

Cívica Radical. Ratifica la base fundamental llo paralelo de la industria nacional con el de
o de la capitalización del país sobre el ahorro y las fuerzas sociales y sindicales, cuya facundia
;o la riqueza nacional, porque creemos que la Ar- puede si rrtetizarse en aquel magnífico consuno,

gentina y Latinoamérica se juegan en la valora- tan vinculado a la acción del radicalismo, que
té ción de ese concepto, su propio destino inde- se llama la reforma universitaria, la unión de
n pendiente como Nación y como afín comunidad los obreros y estudiantes, ambos elementos for-

humana. jadores de la grandeza nacional.
e En cuanto a la acción de los capitales ex- Al hablar de la organización de una demo-

tranjeros, concretamente sostenemos la existen- Gracia económica, en el punto 49, señalamos una
cia de tres áreas fundamentales. Una de ellas, de discrepancia fundamental a la que me he de re-

e capitalización social, en la que debe actuar exclu- ferir cuando trate algunos aspectos de este pro-
i ói tt bi l E d i it ll, svamen gase en- e s o, n e cap ae - a yecto de ley.
rivado ar entino ni el ca ital extranjero Mey p g , p .

¿Cuáles son las razones históricas que abo-refiero concretamente al caso del petróleo.
t t ? L hro concep o o e de decirOtra: la de la industria nacional en desarro- nan nues

t ll la ó d l i lie, porque es orgu ns e cao y b rad s-e llo , en la que creemos que no debe permitirse m
d ld b Hi ólit Yd ian o pa a ras pe o r goyenla competencia del capital extranjero. mo, rec,r

Por último, la tercera, en la que puede admi- al hacer .se responsable de la revolución de fe-
d 1905 l f ib l irero e , y a re er rse a a segur dad deo tirse y considerarse progresista la acción de las

inversiones extranjeras, debido al insuficiente los capitales invertidos en el país: «El criterio
a desarrollo y a las escasas perspectivas de la extranjero está habituado a pasar por alto el

industria nacional. concepto de nacionalidad soberana y organizada,
a que tenemos derecho, para sólo preocuparseho doctrinario ueC ál n los he ro-¿ s q gu es so c s

ri l suelod l uez r nti s idd ddq gee a a e a no y e egur avitan sobre el pensamiento radical? Al intro-
ducir ¡In nuestra plataforma electoral, en su de los capitales invertidos en préstamos a los
punto 12, la consolidación de la industria, la gobiernos o empresas industriales y de comer-

io .»
necesidad de la creación de una industria pe- c
sada y el desarrollo de nuevas técnicas y formas Fustit,a la inmoralidad política que no ha sa-

industriales, hemos roto, el esquema tradicional bido rodear de respeto el nombre del país, fus-

de la división del trabajo, es decir, el esquema tiga a los causantes y beneficiarios de ese de-
que establecía la existencia de países en la pe- sastre ctel honor y crédito nacional , que carecen
riferia que debían abastecer de materias primas de autoridad y título para continuar invocando
a los países de elevada industrialización . el prestigio argentino en el exterior.

Si la humanidad hubiera vivido en un mundo En 1905 hacía cuatro años que terminaba de
ricardiano , ese principio que es teóricamente pagars. • el primer empréstito contraído en 1824,

exacto, hubiera podido ser efectivo , pero en que fuc• aquel con el que se hipotecaron las tie-
materia económica a veces las doctrinas vienen rras de la Nación , a fin de construir -y no se

rezagadas y ésta que tanto privó , ha quedado construyeron- el puerto de la Capital, ciudades

desvirtuada por los hechos mismos de la eco - frontei izas , servicios de aguas corrientes en la
nomía. La relación entre los precios de los pro - ciudad de Buenos Aires, por 1 .000.000 de libras.
ductos primarios y los artículos finales de la Para conseguir 5.000 .000 de pesos fuertes se

industria , contraría , precisamente la tan divul - invirtieron 26.000 . 000, que concluyeron de ser

gada teoría . pagados en 1901 . Comienza por entonces el

Los progresos de la técnica , más posibles en primer proceso de infiltración económica en el

los medios industriales que en los agropecua - país. F ; i 1907 se otorga la concesión a la Com-
rios, deberían haber determinado precios me- pañía Alemana de Electricidad , al Anglo Ar-

nores para los primeros y, sin embargo , fueron gentin ,i, se sanciona la ley del puerto de Ro-

mayores, lo que significa en definitiva , que los sario , y se otorgan concesiones -que he tenido

actuantes en la producción de los artículos fi- oportunidad de estudiar alguna vez- en to-
nales de la industria , se quedaban no sólo con dos lo ^ partidos limítrofes de la Capital Fede-

el progreso de la técnica , la esfera a la cual se ral a las sociedades subsidiarias del consorcio

encontraban vinculados , sino también con el mundial de la electricidad.

trabajo y con la riqueza de los países que, como En el lapso 1933 / 1936 -y señalo que de
el nuestro , producían materias primas. nuevo acaece con algunos años de anterioridad
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a la iniciación de otra guerra- se produce una Í para artículos de competencia que fabriquen
nueva búsqueda de mercados , debido •i la ne - los capitales extranjeros, derechos aduaneros
cesidad de colocar en medio tranquila y ren- de defensa superiores al 50 cJo del valor fijado
didor los capitales extranjeros , se sancionan las para el producto en la tarifa de avalúos; a fi-
leyes de la Corporación de Transporte,, ;, la re - jar cuotas de importación para artículos de
lacionada con las concesiones eléctricas , la crea- competencia y hasta prohibiciones de importa-
ción del Banco Central , del Instituto Moviliza- ¡ ción; a conceder subsidios a la industria de ea-
dor y las juntas reguladoras . Anticipándome a Í pital extranjero , que, según informes de los se-
las palabras que han de venir, quiero expresar ñores ministros , llegan , tan sólo en lo que se re-
un hecho macizo , grueso e irrefutable, el de fiere a los frigoríficos , a la suma de 500 . 000.000
que en la República , para condenar ,y criticar de pesos anuales.
estos hechos, hubo una sola voz , la de algunospocos hombres: siempre hay algunas pocos Todo este capítulo de autorizaciones ilimi-

tadas coloca a la ley en las manos exclusivas
hombres que salvan; algunas voces surgieron del Poder Ejecutivo

. Ya no es un simple con-
de los hombres de la Unión Cívica Radical ,

y cepto de administración , envuelve toda una
-a fuer de adversario leal- otras de integran- idea política vinculada a nuestro concepto de
tes del Partido Socialista , sin dejar de ritar es-
pecialmente la ciclópea de Lisandro de la To- organización de una democracia económica,
ere. Nada, ni nadie más. Después o arlo, todo implica la pugna que existe entre el concepto
fué silencia del absolutismo y el concepto democrático de

En la actualidad estamos sufriendo >>
n nuevo la economía . No ya porque nosotros podamos

, el a la necesidad
estamos

de conquisn nuevo noque tener confianza en el Poder Ejecutivo, por-proceso,
debido a la saturación de las plazas in- esta ley no se la votaríamos así ni a un

ternas de los grandes países productora :, gobierno radical; no ya porque recordemos
aquella planta de aluminio que el Poder Eje-Con el proyecto de ley cuya sanción sé so- cutivo compró íntegra

licita se inicia un tercer proceso de infiltra- y que no existía en Ita-
ción económica en la República . Des(aríamos lia; no ya porque hagamos memoria de todo lo

equivocarnos , pero consideramos que el mundo dicho sobre la bomba atómica y sobre los des-

se encuentra en un nuevo proceso de r•nnquista cubrimientos de Richter , porque preferimos
de mercados y de preparación para la guerra. olvidarlo por ser una desgracia para el país,

Yrigoyen tuvo una política clara y definida
que no pudo concretarse por la oposición del
Senado. Sin embargo, los gobiernos radicales
proyectaron la creación del Banco Central, pro-
dujeron el veto a la ley de sociedades mixtas
de ferrocarriles, la nacionalización de los fri-
goríficos, y se definió la política del petróleo.
También tuvo lugar el pacto D'Aberri un, res-
pecto del cual hubiera querido que estuvieran
los señores ministros en esas bancas para re-
cordarles que la política de los créditos recí-
procos fué iniciada en este país por Hipólito
Yrigoyen y no por este Poder Ejecutivo; la
posición internacional; en suma, la defensa de
la soberanía y la lucha antiimperialista

Voy a referirme concretamente al proyecto
de ley enviado por el Poder Ejecutivo.

La ley autoriza al Poder Ejecutivo a aprobar
las inversiones extranjeras. Aprueba si se ins-
talarán plantas nuevas independientes o si se
asociarán a las ya existentes; aprueba. si los
capitales se dedicarán a la industria o a la
minería; aprueba si se incorporarán bajo forma
de divisas o de maquinarias, equipos, herra-
mientas y otros bienes, etcétera. Está auxtoriza-
do por el artículo 12 -y no he encontrado que
se dé la misma franquicia al capital de in-
dustria nacional- a eximir, total o parcial-
mente, del pago de los derechos de aduana a
los bienes físicos que se incorporen al país; a
fijar derechos aduaneros adicionales de Comento

sino porque entendemos que el control de la
economía debe hacerse sobre la base de un
planeamiento realizado por los órganos repre-
sentativos de la voluntad popular, por estos
órganos que colocan a la riqueza natural, al
crédito, a la producción, a las industrias y al
intercambio internacional al servicio del pueblo
y no de una minoría, porque deben movilizarse
los recursos, no en el limitado beneficio de los
poseedores, sino en el desarrollo nacional y del
bienestar social.

Porque queremos un proceso a la inversa,
deseamos que primero se establezcan las nece-
sidades del país y que incluso se fije un plan
con los países vecinos para determinar las ne-
cesidades de inversión y las industrias donde
puedan invertirse los capitales, para recién en-
tonces, sobre el estudio de los distintos secto-
res económicos y sociales, adoptar las provi-
dencias correspondientes.

Sr. Rumbo . - Pero, entonces, para el señor
diputado, ¿qué significa el segundo Plan Quin-
quenal?

Sr. Alende. - El Plan Quinquenal está he-
cho especialmente con un objeto, y sobre el
particular ya he de volver y, entonces, le habré
de contestar al señor diputado, porque ahora no
quiero perder el hilo de mi exposición.

Con referencia a los capitales han de que-
dar equiparados a los nacionales, recibirán un
tratamiento iguál a los de las empresas ar-
gentinas similares, y a partir de los dos años
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el inversor tendrá derecho a transferir al país
de origen utilidades líquidas hasta el 8 % del
capital registrado, esto es, de la suma de ca-
pital originario más las utilidades que sobre-
pasen el 8 % o que no se deseen transferir.

Ya que me he referido a aquel gravoso em-
préstito, quiero decir unas palabras sin com-
promiso sobre los empréstitos. La experiencia
demuestra que en general los empréstitos han
sido onerosos para la Nación y se ha identifi-
cado la política de empréstito con la traición
al país. Al respecto el señor presidente de la
República incluso ha prometido cortarse las
manos antes de firmarlos.

Sr. Alonso . - Sigue diciéndolo.
Sr. Alende. - La deuda pública externa se

ha pagado con un interés fluctuante entre las
siguientes cifras: en 1928, con el 5,73 %; en
plena crisis de 1930, con el 7,29 %; sólo en 1932
llegó al 8,31 %, es decir, superó recién enton-
ces el 8 % de utilidades permitidas por este
proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo;
en 1935, con el 5,33 %; en 1936, con el 5,54 %;
en 1937, con el 4,91 %, en 1938 con el 4,60 %.
Y los servicios del capital ferroviario signifi-
caban un 4 % a la par, y 3,77 % al cambio.

Sostengo que la forma de empréstito es gra-
vosa y onerosa en la medida del producido que
se le hace dar a la suma obtenida por él. Pue-
den comprarse las maquinarias que el gobierno
quiera, y una vez pagado se termina el com-
promiso, sin pedir nada a nadie, porque al
fin de cuentas se paga con la suma de los
ahorros nacionales. A pesar de que tenemos
que admitir que es un hecho desgraciado, como
fué desgraciada la situación del país en 1916
cuando, en épocas en que el Estado y el mundo
tenían otro sistema crediticio, se vió obligado
a concertar empréstitos en el exterior.

Pero no ha de necesitar cortarse las manos
el presidente de la República, porque esta po-
lítica que ahora se propugna, desde el punto
de vista económico da un interés superior,
y a los quince o veinte años no sucede ya que
quede cancelado el compromiso, sino que hay
que devolver todo el capital. Lo que en reali-
dad ocurre es que la medida de estas opera-
ciones no la da el interés local, puesto que los
países prestamistas no desean ya conceder em-
préstitos, y prefieren realizar este otro tipo de
operaciones.

Por eso en la reunión de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda dije al señor ministro
de Comercio Exterior que se manejaban con
viejos esquemas, porque la mentalidad colo-
nial, que se refería a la producción de las ma-
terias primas por unos países y su absorción
por otros, ya no cuenta, y que en definitiva
la mentalidad colonial del esquema presente
y de este ciclo económico que se inicia está
vinculada al interés del inversor.

Sr. Alonso . - ¿Qué le contestó el señor mi-
nistro?

1029

Sr. Aler,rte. - La experiencia recogida mues-
tra que huy un cambio de área en lo que se
refiere al sentido de las inversiones de los países
prestamistas. Ya no quieren invertir más en
los servicios públicos porque son de un bajo
rendimiento, y buscan estas inversiones direc-
tas de extraordinarios rendimientos.

Por eso señalo que incluso la nacionalización
de los servicios públicos se ha hecho hasta
donde convenía al país vendedor: se ha hecho
con los ferrocarriles, que ya próxima la cadu-
cidad de la ley Mitre se encontraban en una
situación económico ruinosa; pero no se ha hecho
con el petróleo, con los frigoríficos. Se han to-
cado con las nacionalizaciones las esferas de
capital dcerrde había interés de vender por parte
de los países prestamistas, y cuando no ha
sido así, como en el caso de los servicios tele-
fónicos, se ha podido señalar, como han teni-
do oportunidad de hacerlo los diputados radi-
cales, el fracaso de una política que ha terminado
hace pocas meses con el regalo, al cancelarse
compromisos por varios millones de dólares a
los capitales norteamericanos.

Existe también un cambio en cuanto a la
nacionalidad de los capitales. El señor dipu-
tado Depr•eef ha leído las cifras de las inver-
siones, q ie pueden controlarse con las remiti-
das en este informe por el poder Ejecutivo de
la Nación, en donde se puede apreciar que
Estados Unidos toma la delantera en lo que se
refiere a inversiones de capitales extranjeros
en la Argentina.

Ya he de señalar mi objeción formal al valor
de estas cifras oficiales que para 1940 eran, por
ejemplo, en lo que respecta al capital de Ale-
mania, de 35.000 .000 de pesos. Sabe el país -no
recuerdo exactamente la cifra- que se expro-
piaron más de 500.000 .000 de pesos cuando el
Poder Ejecutivo declaró la guerra en el mo-
mento de agonía de Alemania.

Poi e..,te proyecto de ley las utilidades que
no se ti ansfieren se capitalizan y ganan anti-
güedad. A los diez años, el capital comienza a
remitirse de vuelta al país de origen en cuotas
del diez o veinte por ciento, a tal punto que
a los quince o veinte años habrá regresado todo
el capital originario.

Se dice que será nacionalizado el capital con
las utilidades que excedan del 8 %. No será una
nacionalización, sino una seudo nacionaliza-
ción. Pienso que es ingenuo creer que se trata
de un capital nacionalizado cuando los tene-
dores de los títulos van a residir siempre en
el extei ior; cuando son los países inversores los
que tienen interés en este tipo de operaciones,
que pueden ser necesarias con otra estructura
más garantida para la República. Así lo demues-
tra este documento del Departamento de Comer-
cio de Estados Unidos, en el que se hace
esta observación con referencia concreta a la
Argenfina: «Pero en cualquier caso es improba-
ble que haya un apreciable movimiento de ca-
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pitales hacia la Argentina, hasta que se ase- formando que, gracias a Dios, Estados Unidos
gure el envío de utilidades y el retiro del ca- tiene un gran presidente.
pital principal.»

Denuncia, frente a quienes han estado de- -Varios señores diputados hablan a la vez.
nostando a los argentinos del pasado e incluso
han hecho severas condenaciones de entrega en Sr. Alende. - Voy a traer a colación el ar-
el segundo Plan Quinquenal, que esta operación título 40 de la Constitución, no porque poda-
política es más gravosa para los intereses del mos creer nosotros que con él hay un mandato
pueblo argentino que muchos empréstitos vo- directo, sino para demostrar la ligereza y la
tados en el pasado. irresponsabilidad con que se tratan estos te-

Este capital no podrá identificarse -lo se- mas de tanta gravedad y trascendencia para la
ñalé en la Comisión de Presupuesto y Hacien- vida económica del país. Dijo el miembro in-
da- y con el sistema actual de las sociedades formante que «La reforma constitucional con-
anónimas, luego de la modificación del artículo vierte en bienes de la Nación todos los minerales,
59 de la ley de impuesto a los réditos, y de la las caídas de agua, los
ley sobre transmisión gratuita de bienes, pues de carbón yacimientos petróleo,
el tributo correspondiente a las acciones no lo y de gas y cualquier fuente natural
paga el tenedor sino la propia sociedad y no de

hace energía, con excepción de los vegetales; los
des-figuran dichas acciones en las sucesiones, nun-

ca podrá saberse en manos de quién están las afectar, enajenar ni conceder a particulares

acciones de estos capitales extranjeros. para su explotación.»

Celebro que estas palabras pronunciadas
en Sr. Miel Asquía . - Pero ¿quién dijo que se

la Comisión de Presupuesto y Hacienda hayan vayan a dar a particulares...?
tenido por lo menos alguna respuesta l)or parte Sr. Gomis. - El señor diputado por Buenos

de los señores ministros. Según una noticia que Aires está haciendo un discurso político.
publica la prensa del 3 de agosto, se tratará de Sr. Alende. - Lo dijo el señor miembro in-

actualizar las fórmulas de los balances de las formante de la Convención Nacional Consti-
sociedades anónimas y facilitar la fiscalización tuyente; que se transferían esos bienes a la
de esas personas jurídicas por parte de la Di- categoría de propiedad pública nacional, se esta-
rección General Impositiva y la Comisión de blecía el monopolio del Estado para su explo-
Valores, para lo cual se designa una comisión tación y se introducía, como consecuencia, un
integrada por el subsecretario del Ministerio de cambio profundo en el régimen jurídico de las
Hacienda y por funcionarios de distintos mi- minas, respecto del vigente en el Código Civil
nisterios. y en el Código de Minería.

Pero entiendo que no podrá identificarse el Ya que he mencionado el Código de Minería,
capital. quiero recordar que hay un proyecto de ley

Incluso podrán retransmitirse utilidades por del Poder Ejecutivo, enviado en 1951, cuyo ar-
el mercado paralelo, con el agravante cle que los título 91 establece el derecho del Estado para
créditos que se darán en los bancos ampliarán declarar caducas las concesiones mineras por
el capital, y ese rendimiento hoy habitual que causa de utilidad pública, agregando a conti-
señala el mensaje, del 16 % sobre el capital nuación que la indemnización al concesionario
invertido, podrá ampliarse mediante "1 apoyo se establecerá en la forma prescrita por la
del ahorro nacional. Más todavía: segónn lo ma- Constitución Nacional para la expropiación de
nifestaron los señores ministros, no sm fijarán empresas concesionarias de servicios públicos.
tipos de cambio en lo que se refiere al. ingreso En ese mismo proyecto se dispone que quedan
y a la remesa de los mencionados capitales excluidas de sus normas los yacimientos de pe-
extranjeros. tróleo -esto es, justamente lo que más necesi-

Esos capitales necesitan, señor presidente. ta cuidar el país-, así como los de carbón, gas
seguridad y confianza en las inversiones, para y demás substancias minerales productoras de
que venga el capital de buena fe y no el capi- energía.
tal que busca un alto valor especulativo. Ahora contesto al señor diputado Rumbo,

Nosotros hacemos de este problema no un señalando las contradicciones que existen en-
acto de agravio para nadie, sino prirriordial y tre lo que se dijo cuando se reformó la Cons-
fundamentalmente un acto de defensa del inte- titución, las disposiciones del proyecto de Có-
rés nacional. Y decimos que la seguridad y la digo de Minería y las preferencias del segundo
confianza la dan el trato inalterable, y que no Plan Quinquenal, porque los capitales extran-
es posible, por ejemplo, que en un discurso de jeros que se inviertan en ese orden de prefe-
1. de mayo, pronunciado en la plaza pública, fencias -siderurgia, metalurgia, etcétera- es-
se hable de los crímenes que se están preparan- tarán sometidos, según los informantes de la
do en las vecindades de Chicago, y aparezcan Convención, al,artículo 40 de la Constitución
después artículos de «Descartes», de Perón, in- Nacional.
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Estas son las rectificaciones de la política del 1 un estad!1 de guerra interno que si da seguri-
peronismo en materia económica: Tenemos mu- dad a loi: capitales extranjeros siembra la dis-
chos recortes, señor presidente; aseguro que cordia, 1,i zozobra, el rencor y el desencuentro
sería un ensañamiento leer y actualizar todo de los ;argentinos. (¡Muy bien! ¡Muy bien!

lo que se dijo, en materia de política económica, Aplausos )
por parte del Poder Ejecutivo. Baste recordar Sr. Miel Asquía . - Ustedes no quieren po-
que nuestro ministro de Hacienda fué a dar nerle fin.
conferencias lacrimosas al capital yanqui , ase- Sr. Alende . - El 18 de julio próximo pasado
gurándole que no se aplicaría el artículo 40 de el radicalismo de la provincia de Buenos Aires
la Constitución Nacional y que se darían a los dió su palabra con respecto a este proyecto
capitales extranjeros las garantías que se pro- de ley.
porciona al capital nacional . Sr. Gago. - ¿Cuántos radicalismos hay?

Sr.
va a funcionar, señor presidente, esta

. Alende . - Hay uno solo, honroso y glo-
rioso.

ley? Lo único efectivo será la remesa de utili- Sr . Miel Asquía . - ¡No parece!
dades; y en este sentido creemos que el Poder
Ejecutivo comete un error al pensar que al -Varios señores diputados hablan a
capital inversor le interesan solamente las re- la vez.
mesas de utilidades.

El exceso del 8 % de utilidades que se na- Sr. Alende . - Como he dicho reiteradamen-
cionalizará -que no podrá ser controlado por te, desde el año 30 el radicalismo está en el
el país porque el propio Congreso ha votado llano, cada vez más vigorizado por la adversi-
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo que dad; y ustedes no tendrán peronismo al día
imposibilita su control- ha de infiltrarse en la siguiente de que desaparezca Perón.
economía, ha de ser inversiones en otras in- Sr . A.;torgano . - Está equivocado.
dustrias, ha de tomar la tierra y aumentar
su valor especulativo. Puede suceder, incluso. -Hablan varios señores diputados a
señor presidente, en lo que se refiere a los la vez.
bloques imperialistas en pugna, que ese ca-
pital esté buscando y organizando aquí, en nues-
tra Argentina, sus propios equipos de conduc-

Sr. Alende. El radicalismo considera que
ción. Tenemos la experiencia de lo que ha sig- este proyecto de e ley es un acto regresivo desti-

nado a elausurar, quizás por largo tiempo, toda
nificado para la deformación geoeconómica del posibilidadpaís lo que recordábamos los otros días respecto de acceso a la emancipación eco-
a la orientación convergente de los ferrocarriles nómica. Con ello refirma su voluntad de com-a la corrupción provocada y demos- batir por una transformación económica y so-
nacionales;en documentos que hpedido que cial de Argentina que cree un nuevo estilo

y que ha ocultado de vida en nuestra patria, mediante la realiza-trada
ttraigan a esta Cámare hemos

ción de una reforma agraria inmediata y pro-
el peronismo... funda - -que este gobierno no hará porque está

Sr. Otero. - El peronismo no ha ocultado aliado a la oligarquía, al latifundio y a los
nada. grande,; terratenientes del país-.. .

Sr. Alende. - ... en lo que respecta a la
acción política de infiltración de la CADE,
cuyas pruebas venimos pidiendo desde el año -Hablan varios señores diputados a
1946 y no sé por qué razones no llegan a esta la vez.
Cámara; tenemos esa amarga, triste y dolorosa
experiencia de lo que significa el poder de in- Sr. Alende. - ... mediante la consolidación
filtración del capital extranjero. de la industria, la autarquía energética, el esta-

Nosotros, que hemos coincidido con la polí- blecimiento de una industria pesada que den
tica del Poder Ejecutivo en lo que se refiere estilo de vida, sujeto a la exclusiva rectoría de
a los planes hidroeléctricos y de la industria la libertad individual, de la democracia polí-
pesada; que hemos disentido permanentemente tica y social, de la emancipación económica
en materia de política del petróleo; que hemos y de la plena autenticidad cultural que nos
coincidido en la necesidad de que el país tu- convierta en magníficos e inobjetables propul-
viera sus recursos para la administración,, nos- sores de la unidad americana.
otros decimos que en el peso de nuestro voto Frente al falseamiento de la democracia por
está la valoración de esas amplias concesiones el fraude, estuvimos solos. Ahora tenemos el
al Poder Ejecutivo; que para lograr una legis- fraude ignominioso de la conciencia nacional de
lación real y efectiva es necesario que tenga- trescientos sesenta y cuatro días al año, con el
mos un régimen de seguridad jurídica, Cons- monopolio de la información y la destrucción
titución y leyes que, aunque no hayamos votado, de toda libertad.
las hemos acatado siempre, pero que deben Sr. Díaz de Vivar . - ¿Y cuando se aliaron
cumplirse; que no aparezca la aberración de con Braden?...
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Sr. Alende . - ¡Qué Braden, si ahora tenernos Sr. Nudelman . - El único radicalismo, el
el connubio con los intereses del capitalismo radicalismo de toda la República.
norteamericano!

-Hablan varios señores diputados a la

vez, y suena la campana.

-Varios señores diputados hablan simul-
táneamente, y suena la campana.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Alende . - Se quiere hacer cuestión de
nombres nada menos que en este sutil asunto -Varios señores diputados hablan a la
de los vínculos económicos que, insensiblemen- vez, y suena la campana.
te, sin ser percibidos por los pueblos, manejan y
subyugan a las naciones. Es ridículo hacer una Sr. Ravignani. - Pido la palabra para plan-
cuestión de nombres de la política norteameri- tear una cuestión de privilegio.
cana, cuando precisamente el partido del ac- Sr. Presidente (Benítez). -Está en el uso de
tual presidente de Estados Unidos, con Harding, la palabra el señor diputado por San Luis: cuan-
Coolidge y Hoover, representó, como ningún do termine su exposición el señor diputado por
otro en su hora, la plutocracia y el imperialis- San Luis, la Presidencia concederá la palabra
mo norteamericanos, frente a los diales estuvo al señor diputado por la Capital.
cuadrado Hipólito Yrigoyen.

Sr. Fernández (H. S.). - Señor presidente:
Algunos hombres amamos de verdad a la indudablemente el proyecto a consideración de

América nuestra. la Honorable Cámara reviste una gran impor-
Amamos la América morena que, al Sur del tancia y es de singular trascendencia, y no es-

río Grande, vió verter la simiente de los bravos capa al criterio de los señores diputados la
de Castilla en el ánfora prolífica de la indomi- palpitante actualidad que adquiere precisa-
nable raza americana y luego llegar, con la sola mente una solución de esta naturaleza. Pero
exigencia de una buena voluntad, a l,)s parias, a verdaderamente no llego a comprender la po-
los desesperados, a los náufragos di! todas las sición del señor diputado
latitudes de la tierra. por la minoría queacaba de exponer, pues ha reconocido la im-

La reivindicación de los pueblos oprimidos portancia de esta solución que busca el gobier-
por la alianza infernal de aprovechados dicta- no, pero en realidad no se ha referido al pro-
dores y de los intereses del capital privilegiado yecto porque sólo tangencialmente ha querido
integra el programa de lucha de toda una gene- insinuar la conveniencia o la no conveniencia
ración. Amamos y admiramos al pueblo de Lin- de traer capitales al país. Su discurso ha ido
coln y de Wilson, como a todos los ¡ ueblos de dirigido a hacer una crítica a la política eco-
la tierra, por saberlo imbuído de estos mismos nómica general del gobierno, pero no se ha
ideales y principios, pero sentimos, maguer el referido a este estatUto que debe regir de hoy
enojoso y apasionante desencuentro de los ar- en más a los capitales que vengan al país.
gentinos, la enorme responsabilidad de nuestra (Aplausos.)
patria en el desarrollo del drama americano. Parecería que el señor diputado hace largo

Por eso queremos conservar dignidad y esta- tiempo que ha venido haciendo una síntesis de
tura, la reciedumbre interior que da tina demo- las cosas que debía criticar al gobierno del ge-
cracia bien vivida y una economía bien saneada, neral Perón y también a la política del Par-
para ser, así, eficientes ejecutores de la grande tido Peronista que gobierna, para venir a traer-
tarea argentina y americana y poder mirar a las hoy tangencialmente, cual si fuera una
cada una de las naciones de la tierrsi, a la de satisfacción personal que no hubiera podido te-
más poderío y a la menos fuerte, de igual a ner hasta este instante.
igual, sin arrogancias, pero también ruin sumi- Sr. Alende . - Ningún argentino puede sa-
siones. tisfacerse con la desgracia del país, señor di-

Como ni este momento argentino -loor su fal- putado.
ta de seguridad jurídica y por su inc-:tabilidad Sr. Fernández (H. S.). - No le discuto que
institucional-, ni la estructura de esta ley con- como argentino pueda decir todas las cosas...
forman esas elementales exigencias, derimos, se- Sr. Alende. - Cosas responsables y corrobo-
ñor presidente, que junto con estas críticas de radas por los hechos...
superior inspiración va la irrevocable decisión
de los radicales de votar este proyecto de ley -Varios señores diputados hablan a la
por la negativa. (¡Muy bien! ¡Muy biela! Aplau- vez, y suena la campana.
sos. Varios señores diputados rodean ?y felicitan
al orador.) Sr. Fernández (H. S.). - Alguna vez he di-

Sr. Gago. - Habló el radicalismo de Bue- cho que cuando se ocupa una banca del Con-
nos Aires. greso, desempeñando un cargo de responsabi-
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lidad discernido por el pueblo, no puede ve- se dieron en materia de comercio, industriali-
nirse con desahogos personales. zación y bancos. Considero que debemos pen-

Sr. Alende . - Nunca he tenido desahogos sar en el asunto que debatimos, ya que el Poder
personales, siempre pienso en el bien del país. Ejecutivo quiere que sancionemos un estatuto

Sr. Fernández (H. S.). - El señor diputado que rija :r los capitales que ingresen al país.
debe escucharme, como yo lo he hecho. Reconozco que los capitales extranjeros han

prestado l:randes beneficios; pero también de-
-Varios señores diputados hablan a la bemos manifestar que ellos no sólo han obte-

vez, y suena la campana. nido la legítima retribución, sino que la han
excedido i,n forma extraordinaria.

Sr. Presidente (Benítez). -- Ruego al señor Nuestro;; gobiernos los han dejado acrecen-
diputado por Buenos Aires que permita al se- tarse y salir del territorio nacional en una for-
ñor diputado por San Luis expedirse con la ma que no fué superada en otros países.
misma tranquilidad de que disfrutó el señor Después de la llegada del peronismo no se
diputado por Buenos Aires cuando hacía uso lesionó al capital extranjero, ya que pudo salir
de la palabra. en la medida que lo posibilitaba la tenencia de

Sr. Fernández (H. S.). - Decía que cuando divisas. Además en la Constitución de 1949 se
se tiene la responsabilidad de ocupar una ban- estableció que todos los servicios públicos de-
ca en el Congreso, no se puede venir por en- bían ser nacionalizados. Aparte de ello, por
tusiasmo y desahogo -sin referirme al señor boca del excelentísimo señor presidente de la
diputado por Buenos Aires- a expresar cier- Nación, hemos concretado la teoría de que to-
tas cosas que resultan inadmisibles y que pue- das las empresas que sea necesario nacionalizar
den resultar perjudiciales para el país. (Aplau- serían adquiridas, como se hizo con los servicios
sos.) ferroviarias y telefónicos. Solamente en los ca-

Debemos ocuparnos del proyecto en discusión sos en que no acepten los precios se podrá llegar
y no desviar las cosas, como con frecuencia se a la expropiación.
hace, hacia el terreno político. Quisier¿, recordar la triste suerte de los ca-

Alguna vez dije que espero hagamos un de- pitales europeos y norteamericanos incorpora-
bate político para que nos digamos todo lo que dos a las economías de otros países del mundo,
tengamos que decirnos. especialmi•nte en los últimos tiempos. Tanto los

Sr. Nudelman . - Hace dos años que lo es- capitales ingleses, franceses como norteame-
peramos. ricanos, no han podido resarcir las inversiones

Sr. Fernández (H. S.).-Ante una cuestión realizadas En muchos de ellos ni siquiera pu-
seria, perfectamente establecida, que viene con dieron cobrar los intereses. Orgullosamente pue-
orientación determinada, no es posible por vía do manifestar que todos los capitales extranje-
tangencial tocar todos los puntos políticos que ros incorporados a nuestra economía percibieron
se quiera. los correspondientes intereses, y retiraron ca-

He de seguir los lineamientos generales del pitales.
proyecto, porque la exposición del señor dipu- El PodE•,• Ejecutivo ha hecho un análisis ex-
tado por Buenos Aires más que una crítica al haustivo, refiriéndose a todos los aspectos de
proyecto, Ps un planteo político que no corres- esta cuestión que debate la Honorable Cámara.
ponde que lo conteste, ni que lo sigamos tra- En el mensaje se encuentran los verdaderos
tando ahora. fundamentos de esta ley, que no me he de per

Antes de terminar este comentario que me mitir repetir porque todos los señores dipu-

sugiere el discurso del señor diputado, quiero tados los conocen.
significar que lo que no pueden entender los Quiero decir, entonces, frente a esta situa-
señores diputados ni quieren aceptar, es que ción, que este proyecto no es una improvisa-
el país -desde la llegada del general Perón a] ción, que el mismo establece cuál ha de ser el
gobierno, en su orientación política, en su orien- régimen para los capitales extranjeros que pue-
tación social y económica- vive una profunda dan ingresar al país. Es una cuestión perfecta-
transformación y que el pueblo de la República mente meditada. Alguien ha dicho que se había
hoy está en el gobierno con los obreros y con improvisado y yo puedo decir que no hay tal
todos los hombres que genuinamente los re- improvisación, porque en el mensaje del año
presentan. (Aplausos.) 1949, el señor presidente de la República ya

Es inaceptable que este proyecto, que se re- esbozada --como ya se había hecho en la Cons-
fiere a los capitales que vendrán o no vendrán, titución que se dictara ese año- cuál era el
nos sirva para referirnos a todos los errores del verdadero concepto y a qué podrían dedicarse
pasado, de los que ni unos ni otros somos res- los capitales que pudieran ingresar al país.
ponsables. De acuerdo con los términos de los artículos

Aquí se ha hecho la historia del capital ex- 38, 39 y 40 de la Constitución, los capitales
tranjero desde la época en que el país nació co- extranjeros no pueden ir a explotar los servi-
mo independiente y en los primeros pasos que cios públicos nacionales porque estos están re-
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servados expresamente al capital naciofial y al
gobierno de la Nación , quien los ha de explotar.

El artículo 38 dice que : «El capital estará al
servicio de la economía nacional y' tendrá como
principal objeto el bienestar social», es decir
que el interés del pueblo, el interés de la po-
blación, dentro del aspecto social que ha creado
el peronismo , es lo que debe respetarse. En una
palabra, el capital debe estar al servicio de
esta economía y no puede explotar otras acti-
vidades que las que están expresamente esta-
blecidas en la Constitución y que el Poder Eje-
cutivo, en el mensaje a que mc he referido,
analizaba.

La parte final del artículo 40 establece los
lineamientos generales del artículo 19 de este
proyecto ; estatuye que los capitales extranjeros
podrán incorporarse al país para invertirse en
la industria y en la minería , instalando plantas
nuevas o asociándose a las existentes , vale de-
cir, que no pueden ser aceptados para otras
actividades y sólo tendrán que (lfedicarse pura
y exclusivamente a lo que determina la ley.

Creo que dentro de este aspecto debemos
hacer un distingo de tres situaciones especiales:
capitales que vienen traídos por los particula-
res; capitales extranjeros que vienen traídos
por empresarios ya establecidos en el país y
que solicitan su registro en este reglamento
que vamos a dictar; y , por último , capitales
extranjeros que puede el gobierno , en un mo-
mento dado , contratar y traer al país.

Parecería que los señores diputados de la
oposición desearan que nosotros hoy estuvié-
ramos en la situación de ir a solicitar un em-
préstito para que el gobierno lo invierta direc

-tamente.

En el Plan Quinquenal está establecido que
todos los trabajos que deban realizarse en el
país serán hechos a base de la economía o del
ahorro.

En declaraciones periodísticas ole estos últi-
mos tiempos se ha aclarado a esos capitales que
si algunos quieren venir a colaborar en las dis-
tintas obras programadas en el c:egundo Plan
Quinquenal , podrán ser tomados en conside-
ración por el gobierno pero no ha de ser en
forma de empréstitos sino que con ellos podrán
constituirse sociedades para presentarse a las
licitaciones a que pueda llamar el Poder Eje-
cutivo para la realización de las obras previs-
tas; o podrán venir como capitales que se in-
corporen a sociedades que podrán dedicarse a
la concreción de esas obras pero por cuenta y
orden del gobierno de la Nación; o podrán venir
porque aspiran a incorporarse a nuestra econo-
mía, en cuyo caso , lo harán como capitales ar-
gentinos. Esa ha de ser una de lar: formas más
reales que hemos de apreciar en estos tiempos,
y puedo adelantar que por el momento el go-
bierno de la Nación no ha de contratar ningún
empréstito y entonces los particulares de las

distintas naciones del orbe que tengan un ex-
ceso de capital podrán invertirlos aquí siguien-
do el régimen que se establece expresamente
en este proyecto.

He dicho que no improvisamos absolutamente
nada en esta cuestión, y que el proyecto que
tenemos en discusión es constitucional porque
se ajusta a lo preceptuado por los artículos que
ya he citado . Más aún: los países inversores se
encuentran preocupados en estos momentos poi
tener dónde colocar sus capitales . En la vieja
Europa, apremiados por el comunismo, sienten
el vehemente deseo de salir , y justamente nues-
tro país es uno de los que les ofrecen mayores
garantías. También por el amago de una nueva
guerra, pero más que todo por las proyecciones
que pueda tener el comunismo en Europa, ca-
pitalistas de Francia , Alemania, e Italia, parti-
cularmente , desean buscar nuevos horizontes,
y uno de los más promisorios , repito, es nuestro
país , por su estabilidad política , por su tranqui-
lidad social , por el elemento humano que puede
ofrecerse a esos capitales.

Para que nadie se llame a engaño, en este
proyecto se ha incluido una cláusula especial
por la que la maquinaria que se traiga al país
debe ser nueva o estar en perfectas condiciones
de uso y de rendimiento . Esto se debe a que
tenemos conocimiento de que muchos de los
dineros del plan Marshall , que han servido pa-
ra la renovación de industrias en Europa, sig-
nificaron el retiro de maquinaria anticuada,
y probablemente quieran traerla a estos países.
De ahí esta previsión absolutamente clara que
el Poder Ejecutivo ha incorporado al proyecto.

No sólo aspiramos a que vengan capitales en
sí. Entendemos que existe una enorme masa
de bienes que significan valor , cuyo ingreso al
país se desea; y en ello también el proyecto es
especialmente previsor, al decir que podrán ve-
nir capitales , pero también plantas, máquinas
y herramiertas. Implícitamente se encuentra es-
tablecido que también podrán incorporarse
junto con esos capitales valores humanos que
serán reconocidos y respetados.

Así aspiramos a que los pequeños capitalistas
o pequeños ahorristas europeos, norteamerica-
nos o de otras partes del mundo prefieran el
camino de incorporarse a esta economía argen-
tina, que les resulta absolutamente beneficiosa
y les ofrece toda clase de garantías , como ex-
presé hace un momento.

Hasta el presente no existía una ley que
rigiera el movimiento de estos capitales ex-
tranjeros, y todo se ha venido gobernando con
disposiciones del Banco Central . Con esta ley
queremos terminar con ese régimen , para esta-
blecer un nuevo lineamiento general a los ca-
pitales que ingresen al país. Repito que los capi-
tales extranjeros que están actualmente en el
país y tengan necesidad de remitir sus dividen-
dos al exterior deberán seguir rigiéndose por
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las disposiciones del Banco Central y no por las
de la ley que consideramos.

También quiero destacar expresamente, por-
que es una crítica que se ha generalizado en
estos últimos tiempos y una de las observaciones
más serias que se hacen al proyecto, que no es
exacto que a] girarse los intereses que exceden
del 8 % después de los dos años , serían alcan-
zados por algunas disposiciones impositivas, pues
el 30 % de recargo establecido por ausentismo
en la ley de impuesto a los réditos solamente se
refiere a las rentas de la primera categoría.

En cuanto a la forma en que los capitales
podrán, transcurridos diez años, salir del país,
está expresamente establecida en un término que
es el que determinan en general las leyes de
Brasil, Méjico y Egipto; es decir. en un término
que varía entre los diez y veinte años.

Creemos prudente establecer cuál es el inte-
rés que los capitales extranjeros pueden ganar,
que se ha fijado en el 8 % a que me he referido
anteriormente, y también cuál es lu cantidad que
podrían empezar a retirar pasados los diez años.
Se ha fijado expresamente cuál es el interés
porque la experiencia demuestra que, una vez
organizadas, estas empresas no sólo dan un in-
terés del 8 %, sino muy superior, y el drenaje
de esa ganancia hacia el exterior iría en contra
de los intereses de nuestro pueblo, para quien
la mayoría de las veces el capital resulta des-
piadado.

Por eso no se podrá girar más del 8 %, y lo
que exceda ese porcentaje debe quedar como
capital nacional. Esa es una sana previsión y
que está absolutamente de acuerdo con nuestra
política social.

Con respecto al tiempo en que esos capitales
pueden retirarse, hemos creído prudente esta-
blecer que una vez transcurridos diez años po-
drán retirarse en cuotas del 10 al 20 %. Se
busca con esta disposición que los capitales no
puedan retirarse rápidamente. Se tiene la expe-
riencia de que capitales que se incorporan a
una economía producen una especie de afiebra-
miento de los capitales, y cuando han conseguido
ciertos y determinados precios o combatir de-
terminac-ns sin^acinnes. se retiran de inmediato.
Quien sufre entonces las consecuencias de esas
maniobras es precisamente el país.

Como garantía a ese capital y sus intereses,
está expresamente establecido en la ley que si
el inversionista no desea retirar el 8 % de las
utilidades después de los dos años, podrá acu-
mularlo al capital. Esos intereses ganan enton-
ces la antigüedad del capital originario.

Todo capital extranjero que en el futuro, por
el régimen de esta ley, deba incorporarse al
país, tendrá que ser inscripto en un registro
que se organizará. Esta disposición introduce
una novedad con respecto a otras leyes más o
menos similares que existen en el continente,
pero nuestra organización política y nuestro ré-
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gimen bancario exigen esa inscripción. De esa
forma sabremos expresamente cuáles son los
capitales. que han ingresado por este régimen,
pues ahí radica precisamente la responsabili-
dad que el gobierno tendrá en el futuro, cuan-
do con divisas ganadas con esos capitales se
vea obligado a girar al extranjero el 8 % de
las utilidades logradas y los porcentajes de ca-
pital qu,- se reintegre.

En algunos comentarios periodísticos y en
centros directamente vinculados a las activi-
dades económicas se ha dicho reiteradamente
que una de las cosas que más deben cuidarse es
la seriedad y la confianza con que debemos
proceden en el futuro. A tal fin tienden estas
disposiciones de la ley.

El gobierno no tiene ningún interés en atraer
a los capitales con engaño, para, llegado el
►nomento, no entregarles las divisas necesarias
para girar el 8 % de utilidad y los porcentajes
previsto:, en concepto de capital. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)

Por ello es que debe establecerse claramente
cuáles son esos capitales , con cuáles deberán
cumplirse esos compromisos . Si así no se hi-
ciera, pa s;aría lo que en otras muchas oportu-
nidades: algunos gobiernos que contrataron
empréstitos no pudieron pagarlos en el mo-
mento oportuno.

La rectitud de esta ley va tan lejos que tam-
poco se —stablece cuál es el tipo de cambio con
que se bagará, porque en este momento el go-
bierno no puede hacer previsiones sobre lo que
deberá cumplir dentro de diez o veinte años.

Más a in: el gobierno puede establecer, cuan-
do estor.. capitales entren a inscribirse en el
registro especial, cuál será el tipo de divisas en
que deb^•rá efectuarse la reintegración de los
mismos; podrá disponer que sea en principio
dentro de la misma moneda o en divisas de la
misma naturaleza de la moneda que se ha traí-
do al país, o podrá convenir con los inversores
en qué moneda podrá efectuarse la salida de
los capitales.

No obstante. la forma más o menos desorde-
nada en que tuve que intervenir en este debate.
creo qut' he contribuido a ilustrar sobre los
lineamientos generales de la ley, y expreso a los
señores diputados que pueden votarla con la
más absoluta tranquilidad porque ha sido per-
fectamente estudiada y porque viene a traer
una solución que en estos momentos es nece-
saria.

Y, coro el propósito de levantar un cargo
formulado por los señores diputados de la opo-
sición, que dicen que esta ley de radicación de
capitales es una forma disimulada de contratar
empréstitos, expresamente digo que no hay tal.

La ley da la más absoluta libertad para que
los capitales privados vengan a trabajar a nues-
tro ámbito nacional, para que se realice una
vinculaci(",n de particulares a particulares, a fin
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de que puedan traer esos capitales; y el go-
bierno lo único que hará en el futuro será ser
un celoso vigilante para evitar que esos capi-
tales -como la experiencia nos enseria respecto
del pasado- puedan abusar de nuestro país,
de su poderío, o que vayan contra nuestro régi-
men rentístico o nuestro régimen d'! previsión
social y, sobre todo, señores diputados, para
evitar que puedan ir contra el pueblo de la
Nación, que, como lo quiere el general Perón,
es el primer interesado y el que primero debe
servirse de esos capitales. (¡Muy b ¡en! ¡Muy
bien! Aplausos. Varios señores diputados ro-
dean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Ravignani. - Con violencia espiritual
planteo un asunto que me concierne como dipu-
tado. Considero que, tanto por lo que al dipu-
tado significa, como por la representación que
ejerce y por el cuerpo mismo al que -se debe
respeto y al que hay que integrar con todos
los calibres de una conducta intachable, planteo
una cuestión de privilegio que no bu provocado
por ningún concepto y en momento alguno.

Durante la exposición anterior, mientras ha-
blaba nuestro colega el diputado Alende, se ver-
tieron dos expresiones que fueron ondas perfec-
tamente por colegas de mi sector, ruor muchos
colegas del sector peronista, y -estay seguro-
por buena parte de la barra. Es po!tible que el
señor presidente no las haya escuchado total-
mente, pero quiero que esas dos expresiones que-
den bien aclaradas y levantadas en este recinto.
En caso contrario, si no hay aclaración o impu-
tación, me reservo el derecho de pedir que pase
a estudio de la Comisión de Asuntos Constitu-
cionales la situación de los diputados que las
hayan formulado.

Una voz que no puedo precisar a quién per-
tenece me aludió diciendo: reslr,^cto de la
CHADE que hable el doctor Ravignani. En
cuanto a esa alusión, me remito a las palabras
que pronuncié en 1946 al incorporarme en la
misma época que el señor presidente recor-
dará, a la Honorable Cámara. Dije entonces que
nada he tenido que ver con esa empresa, y
que en las investigaciones practicadas y agota-
das -tanto por la comisión de la C'tlmara corno
por la Comisión Especial Investigadora presi-
dida por el señor coronel Rodríguez Conde, cu-
yo informe tiene en su poder el general Perón-
ha quedado perfectamente aclarado que no he
tenido absolutamente ninguna intervención en
asuntos de la CADE. Consta también en el Dia-
rio de Sesiones que reiteradas veces he formu-
lado pedidos, votados nominalmente, para que
el informe de la Comisión Especial Investiga-
dora fuera enviado a la Honorable Cámara para
su conocimiento.

No puedo individualizar al diputado que for-
muló la expresión citada, pero, en cambio, pue-
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do mencionar al señor diputado Otero quien,
dándose vuelta y dirigiéndose a mi persona,
dijo que yo era abogado de empresas extran-
jeras, en contra de trabajadores. Afirmo que yo
no he sido abogado de ninguna empresa extran-
jera. En realidad, toda mi vida he atendido mi
subsistencia con ingresos del ejercicio de la do-
cencia y una pequeña ayuda de costas prove-
niente del ejercicio de la profesión de abogado.
He vivido honradamente de la docencia; y pue-
do probar, en cualquier momento, la proceden-
cia de mi patrimonio, que se ha reducido a man-
tener a mi modesta familia y a formar un hogar
en nuestro país. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplau-
sos.)

En consecuencia toda imputación en el sentido
de que yo haya defendido intereses extranjeros
en la República es total y absolutamente falsa.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Benítez). - Desde el estrado
de la Presidencia no se han oído las expresiones
a que alude el señor diputado por la Capital,
y en la versión taquigráfica no constan.

Acaso vertidas en momentos de agitación ha-
yan llegado a algunos señores diputados defor-
madas por la estridencia de la campana, y no
tienen estado parlamentario.

Si la Presidencia hubiera llegado a oír alguna
expresión que pudiera afectar a un diputado,
habría exigido, motu proprio, la correspondien-
te aclaración.

Sr. Ravignani . - Desearía que el señor dipu-
tado Otero manifieste de qué empresas extran-
jeras he sido abogado.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Otero. - Señor presidente: no me refe-
riré al fondo del asunto de la CHADE, oportu-
namente investigado por la Honorable Cámara.
Es público y notorio cuanto consideró el viejo
Concejo Deliberante y la Honorable Cámara
de Diputados con respecto a la negación de un
partido a considerar y tratar el enriquecimien-
to ilegítimo de algunos ciudadanos que eran
militantes del Partido Radical y de otros par-
tidos. Me refiero al caso de la CHADE. Este
asunto lo trataremos en alguna oportunidad.

Sr. Alende . - Con mucho gusto. Deseamos
que sea pronto, y que la discusión sea amplia.

Sr. Presidente (Benítez).-La Presidencia
ruega al señor diputado por Buenos Aires que,
frente a una cuestión eminentemente personal;
permita hacer su exposición al señor diputado
por la Capital.

Sr. Otero . - No hago referencias singulares;
hablo en plural y con respecto a los partidos,
defendiendo al partido de movimiento nacional
en el que milito. Sostengo que algunos aboga-
dos pertenecientes al Partido Radical han estado
al servicio de la CHADE, y que otros abogados
que militan en el mismo Partido Radical han
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estado siempre al servicio de los. patrones y en
contra de los empleados amparados por la ley
11.729. Esto lo he sostenido en alguna ocasión
al contestar, no al señor diputado Ravignani,
sino en general a la bancada radical en los «ma-
no a mano» y téte á téte que tenemos aquí. Yo
hago notar que los señores diputados de la mi-
noría, no obstante faltar muchas veces al res-
peto a la mayoría, exigen que se los respete;
ellos también deben saber comportarse y no
cometer excesos en su lenguaje, para evitar así
el planteamiento de cuestiones de privilegio y
de cuestiones personales. En la defensa de los
asuntos públicos nosotros no queremos llegar
al terreno personal, porque estamos cumpliendo,
los peronistas, una alta función patriótica.

Repito, entonces, a la bancada de la oposición
que el cargo que he hecho se refiere a los abo-
gados que actuaron en los dos casos que he
mencionado, y no he planteado cuestión per-
sonal a ninguno de los señores diputados. Si en
alguna oportunidad me viese obligado a plan-
tearla, haré la cuestión fuera del recinto.
(Aplausos.)

Sr. Perette . - Lo desafiamos a tratar de in-
mediato el pedido de investigación del asunto
de la CHADE y de todos los negociados pú-
blicos.

Sr. Presidente (Benítez). - No es ése asun-
to que esté en discusión, ni es éste el momento
oportuno para tratarlo.

La Presidencia da, pues, por terminada la
incidencia.

Tiene la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Fassi. - En las sesiones extraordinarias
del año pasado, esta Honorable Cámara dió al
Poder Ejecutivo un inusitado instrumento de
gobierno: la ley para ejecutar el segundo Plan
Quinquenal. Dentro de ese plan, que parece no
olvidar ninguna de las cuestiones que puedan
tener atinencia con la cosa pública, se hace una
enunciación pretenciosa de las realizaciones a
que asistirá el país en el decurso de los próximos
cinco años. En su oportunidad hicimos nuestra
crítica y no volveremos sobre ese tema.

Al plantearse este problema de la radicación
de los capitales extranjeros y concurrir los se-
ñores ministros a la Comisión de Presupuesto
y Hacienda, uno de los primeros puntos que se
dilucidaron fué si la sanción de este proyecto
se vincula con las realizaciones del segundo Plan
Quinquenal. Las respuestas de los señores mi-
nistros fueron categóricas en el sentido de que
para cumplir el segundo Plan Quinquenal no
se necesitan más que los recursos del ahorro
nacional y que este proyecto de inversión de
capitales extranjeros es un proyecto de fomento
industrial, un plus que se agrega a las realiza-
ciones que se piensan cumplir con el ahorro na-
cional. Reducido el proyecto a este límite mo-

desto, me permitiré establecer como premisa que
es lastimoso que el Poder Ejecutivo lo haya so-
metido a la consideración del Congreso, porque
es la manifestación de que el gobierno da
marcha atrás en la enunciación máxima de su
doctrina relativa a la independencia económica.

Sr. Camus . - No es exacto.
Sr. Fassi. - Ya sé que no faltarán distingos

entre la capitalización del país mediante inver-
siones extranjeras en el pasado y esta nueva
capitalización que se proyecta; que se encon-
trarán salvedades en las expresiones del pen-
samiento presidencial o del oficialismo para con-
siderar que la nueva vía que se sigue ahora para
obtener el concurso de los capitales extranjeros
nada tiene que ver con esa prédica que han
agitado eLt todos los ámbitos del país, sobre el
colonialismo, en que nos involucraban a todos
los hombies que hemos gobernado el pasado
argentino :;in distinción de tiempo ni de partido.

Yo no soy de los que creen que la soberanía
pueda sei escindida. La soberanía es una y la
alcanzamos; plena el 9 de julio de 1816. Por lo
tanto, siempre he colocado en sus justos límites
toda esta prédica sobre el colonialismo y la in-
dependen,•ia económica.

Pero los hombres que tenemos función de
gobierno uo podemos olvidar que el pueblo no
entra en :.utilezas ni distingos, y aun en el error
este pensamiento podía tener una gran fuerza
popular & impulso hacia el futuro, de progreso,
de supera,•ión de obstáculos para hacer una gran-
de Argentina.

Y ahora, a pocos años de sancionada la Cons-
titución de 1949, la República Argentina se pre-
senta en los mercados internacionales brindando
una ley para que vengan a ayudarla los capi-
tales extranjeros.

No es posible en el breve curso de mi expo-
sición echar una ojeada retrospectiva a la fun-
ción que el capital extranjero ha desempe-
ñado en nuestro medio, pero sí es necesario
hurgar en el pasado para encontrar una luz
orientadora frente al problema que estamos con-
siderando

Estos no son problemas que puedan resolverse
con un criterio puramente doctrinario ni acu-
diendo a la teoría económica, porque la teoría
económica, como todas las teorías sociales, está
supeditad., a circunstancias de hecho, y, en con-
secuencia es necesario penetrar en el hecho ar-
gentino pura comprender el problema.

Cuando el conquistador puso su planta en
esta partí' del continente, lo encontró poblado
de tribus salvajes, que no habían llegado a una
etapa de capitalización que les permitiera ser
poseedora; de riquezas. Fué el colonizador el
que trajo, juntamente con el aporte humano,
los primeros capitales, y fueron los desastres
iniciales pie la colonia los que pusieron en li-
bertad a aquellos animales domésticos que in-
trodujeroL, los conquistadores y que se multi-
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plicaron en nuestras pampas, convirtiéndose en
los primeros recursos que tuvo el pal ; para ela-
borar su economía. Vale decir que, carentes del
oro y de la plata, fué la capitalización de esos
primeros ganados vacunos y caballares lo que
sirvió para hacer después la Argentina eco-
nómica.

No me voy a detener en las hora; dolorosas
de la patria, para marchar rápidamente hacia
el momento en que, dándose organización defi-
nitiva, debió proceder a la tarea de civilizar,
de poblar, de capitalizar y penetrar en las vías
del progreso. Es entonces cuando :,e dicta la
Constitución de 1853 y 1860, que con un texto
idéntico a la Constitución de 1949 establece,
como uno de los medios de promover el pro-
greso, la introducción de capital extranjero, aun-
que para ello fuera necesaria la sanción de leyes
de estímulo.

Los capitales extranjeros no se negaron al re-
querimiento, y nuestro país, en medio 'de todas
sus vicisitudes económicas, se desarrolló y pro-
gresó, no en la medida de nuestras aspiraciones
-que lo quisiéramos mucho más avanzado en
los estadios del progreso-, pero sí te una ma-
nera que los argentinos podemos ostentar con
orgullo y que nos da las bases para hacer la
gran Argentina del futuro.

Cuando Argentina estaba económicamente
hecha, antes del peronismo, surgieron las pri-
meras voces que pretendían ser de una gene-
ración que en lugar de laborar pala el futuro
se entretenía enjuiciando a los hombres del pa-
sado. Es entonces cuando se forma esa menta-
lidad, siempre vinculada a problemas foráneos,
siempre vinculada a ideologías extrañas, que no
cree encontrar en el pasado argentuio otra cosa
que oprobio y vergüenza, como si pudiera haber
estirpe que mire sonriendo y esperanzada hacia
el futuro no teniendo más que dc' ;radación y
degeneración en el pasado. (¡Muy bien! ¡Muy
bien!)

He tenido ocasión de expresar mi pensamien-
to frente a quienes lanzaron las primeras con-
signas de entreguismo y de enunciarles cuál es
el pasado argentino en esta materia, cuando se
recibieron los capitales extranjeros. Entonces
se les brindó la seguridad que no encontraron
en ninguna parte del mundo. Se lo, pagó bien,
pero se defendió la soberanía de modo como
no se la defendió mejor en ninguno de los paí-
ses de la tierra.

Era el año 1876, cuando el gobierno de Gran
Bretaña planteó una primera reclamación rela-
tiva al tratamiento que había merecido un ban-
co de capital inglés en una provincia argentina.
Entonces se enuncia la doctrina (te Bernardo
de Irigoyen, en cuya virtud se establece que
las personas jurídicas no tienen nacionalidad
y que, en consecuencia, ningún país. inversor en
Argentina podrá hacer reclamaciun diplomá-
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tica por el tratamiento que esas personas jurí-
dicas, sin nacionalidad, tengan en el ámbito de
la patria.

Es en el año 1902 cuando se agita el proble-
ma de los derechos que tienen los países colo-
nizadores para reclamar de los países nuevos por
los perjuicios que hayan sufrido los extranjeros
residentes en su seno, en los casos de conmo-
ción o motín. Y es en un congreso americano
la palabra de Antonio Bermejo la que marca
la pauta estableciendo que ninguna soberanía
puede ser allanada por la circunstancia de que
algún extranjero haya sido perjudicado por esos
hechos, que eran corrientes en las horas turbu-
lentas en que se formaron las democracias de
Latinoamérica.

En 1902, frente al incumplimiento de com-
promisos por el gobierno de Venezuela, se reali-
zó la acción conjunta de Alemania, Gran Bre-
taña e Italia contra aquella soberanía. En nues-
tros viejos tiempos, que algunos llaman de co-
lonialismo, frente a la agresión contra el país
hermano, se agitaron las calles de Buenos Aires
protestando nuestro pueblo contra ese atentado
a su soberanía. Entonces surge la nota del 19 de
diciembre de 1902, subscrita por aquel gran mi-
nistro de Relaciones Exteriores, doctor Luis Ma-
ría Drago, cuya doctrina durará eterna, como
el nombre de Argentina, al establecer el prin-
cipio de la no intervención en una soberanía
americana para obtener el pago compulsivo de
la deuda pública y externa.

Esa es la línea que siempre siguió la Repú-
blica Argentina, con la autoridad que le daba
su condición de buen pagador. La circunstancia
de que no la invocaba para no cumplir sus
compromisos fortalecía su posición, dado que la
invocaba para asegurar el destino de Latino-
américa, que tropezaba con dificultades de des-
arrollo que no siempre permitían cumplir sus
compromisos, pero que los cumpliría a no dudar,
porque tal era su destino histórico.

En 1940 sostuve que en los pueblos de con-
textura económica similar a la nuestra, llega
un momento en que se supera la etapa de país
deudor, para convertirse en acreedor. Recor-
daba el ejemplo de Estados Unidos -ya que
tiene una gran similitud con Argentina-,
que recibió y premió generosamente a los ca-
pitales extranjeros. No se consideró colonia
cuando debía sumas ingentes a la madre patria
inglesa, y e amamantó del zumo de esa econo-
mía para crecer como los cachorros y enfrentar
al viejo león inglés con rugidos más fuertes,
desde la playa atlántica de Amérca. A Estados
Unidos le llegó su hora en el año 1914, con mo-
tivo de la primera guerra mundial, en que pudo
pagar todas sus deudas. Desde entonces, se
transformó en país acreedor. Era presidente un
gran demócrata, Wilson, a quien la suerte le
dió el honor de presidir los destinos de su tie-
rra cuando económicamente se emancipaba, en 4
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el sentido de no ser deudora sino acreedora, y
no se le ocurrió por un solo momento emular
a Wáshington, ni llamarse libertador de los Es-
tados Unidos de América.

A nosotros nos llegó la hora algo más tarde,
ion motivo de la segunda guerra mundial.
En el año 1946, precisamente en el mes de ju-
nio, el balance del Banco Central arrojaba este
resultado: oro en el país, 1.231.800.000 pesos;
oro y divisas en corresponsales del exterior,
4.641.400.000 pesos. En total, en ese momento
de nuestra economía, la República poseía oro y
divisas por la suma de 5.873.200.000 pesos y el
saldo pasivo de nuestras cuentas en el exterior
era solamente de 64.000.000 de pesos. Entonces
habríamos necesitado un gobierno con clara vi-
sión del menester que debía cumplir; teníamos
más de una perspectiva, teníamos más de un
camino: o la nacionalización de todos los servi-
cios públicos -que costaban menos del saldo
positivo en oro y divisas-, o de lo contrario
otro menester no menos importante, que era
dejar para un poco más adelante el problema
de la adquisición de los servicios públicos, so-
bre todo de los que los inversores estaban em-
peñados en vendernos, hasta el punto de haber
abonado años antes una suma que creo alcan-
zaba a las 10 000 libras esterlinas a un político
argentino, que después fué ministro, y trajo la
compra de los ferrocarriles dentro de su plan
de reactivación económica, o podía utilizar las
divisas para explotar económicamente los nu-
merosos recursos de nuestro suelo que esperan
el llamado del trabajo y del capital para con-
vertirse en riqueza.

Nosotros consideramos que en esa oportuni-
dad el gobierno argentino se quedó a medio ca-
mino; procedió a la estatización de los servicios
que estaban en crisis, de los que estaban en
bancarrota, y dejó de adquirir los servicios que
producían suculentos dividendos, sin compren-
der que el perjuicio no es meramente patrimo-
nial. El perjuicio que nosotros hemos sufrido
por esta selección al revés es de una índole más
profunda, porque sirve para que se ponga en
tela de juicio la mayoría de edad técnica del
pueblo argentino para la administración de to-
dos los servicios públicos.

¿Qué pensar de un país que pasa por los
campos de los servicios públicos como Atila por
la llanura de Europa dejando ruinas, y acumu-
lando pérdidas inmensas en todas partes donde
el Estado llega? Véase, por ejemplo, lo que
pasa con los ferrocarriles. Se han acumulado,
desde los años en que los ferrocarriles argen-
tinos se adquirieron, más de 2.000.000.000 de
pesos de déficit, tanto como costaron esos ferro-
carriles. Y véase hasta qué punto se cumplió
la profecía del señor presidente de la República
cuando manifestaba que ahora los ferrocarriles
eran nuestros y que el transporte sería barato.
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Según latos que he recopilado de la Síntesis
Estadística Mensual, en 1947 las entradas brutas
por tonelada de carga transportada era de 18
pesos; siendo nuestros en 1951, el precio bruto
por tonelada fué de 53 pesos, y en 1952 fué de
92 pesos. ¡Cuánto mejor hubiera sido adquirir,
por ejemplo, en aquélla época, los frigoríficos!
Ya los habríamos pagado con menos de los
500.000.0(0 de pesos con que han sido subven-
cionados rnientras siguen siendo inversión ex-
tranjera, ¡Cuánto mejor, señor presidente, hu-
biera sido estatizar la CHADE!

Sr. Gago . - No hable de la CHADE, señor
diputado, que puede producir chispas.

Sr. Fas.;i. - En lo que a mí respecta, las chis-
pas de la CHADE no me pueden alcanzar nun-
ca, como no me puede alcanzar jamás el cargo
de haber estado al servicio de ninguna empre-
sa extranjera. En cambio, puedo decir al señor.
diputado por Buenos Aires que cuento en mi
haber el haber sido abogado de muchos gre-
mios obro-ros.

Sr. Otero . - ¿De qué gremios, señor di-
putado?

Sr. Fassi . - De la Asociación de Trabajadores
del Estado -hay un señor diputado en este
recinto que puede decir si es cierto-; de la
Unión Tranviarios; de la Asociación Bancaria,
de la Unión Viajantes de Comercio...

Sr. Otero . - ¿En qué época?
Sr. Perette . - ¿Por qué no preguntan quié-

nes son los abogados defensores de Toculescu
y sus socios, entre los que están funcionarios
del propio gobierno?

Sra. Macri. - También podría preguntarse al
señor diputado Nudelman quién es el médico
de Palacios.

-Hablan varios señores diputados a la
vez, y suena la campana.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Fassi . - El señor diputado preopinante
aventuró algunas afirmaciones que creo van a
quedar contradichas por los hechos. Aferrán-
dose, coi, la buena fe que le es característica,
al texto de la Constitución Nacional, afirmó que
esta ley no tiene por objeto la inversión del
capital extranjero en servicios públicos. Yo me
permito, sin pretensiones de augur, decir que
una de las primeras aplicaciones de esta ley
será la inversión de nuevos capitales por la
CADE, que parece destinada a echar chispas
en este recinto, pero que tan mal nos ilumina
y sirve en la actualidad.

Creo, r:eñor presidente, que esta ley tiene por
objeto aplicarse sobre todo a los servicios pú-
blicos. Me baso en la afirmación formulada por
los señores ministros del equipo económico en
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la Comisión de Presupuesto y Hacienda, de,que,
con respecto a los capitales que se incorporarán
en el futuro a la economía del país por vía de
esta ley, no hay el peligro de subvenciones,
porque en todos los casos tendrán suu ganancia
asegurada, no en el sentido de. que la asegure
el propio gobierno, pero sí en el de que sus
actividades o su gestión económica st'rán retri-
butivas.

Por lo que atañe a los menesteres que se
pueden cumplir en el país sin incurrir en com-
petencia con la actividad privada y los capita-
les nacionales -sobre lo cual hay un compro-
miso formal de los señores ministros-, lo que
queda como margen para ganar seguro, para
invertir sin riesgo, son todas las i nversione,
relativas a las fuentes de la energía, al petróleo,
a la CADE y la ITALO.

Es por eso, señor presidente, y no porque
seamos enemigos del capital extranjero, que
votaremos en contra. Es decir, porque no que-
remos darle una autorización en blanco al Po-
der Ejecutivo, porque no queremos más delegar
facultades, vamos a votar contra esta ley. Pero,
insisto, de ninguna manera es nuestra actitud
una advertencia al capital extranjero de que no
tenga su lugar en la economía argentina; es
producto de la desconfianza en el uso que se
pueda hacer de esta ley. (¡Muy bien! ¡Muy
bien!)

Sr. Gago. -Queda aclarado que no es malo
el proyecto, sino que les infunde de;confianza.

Sr. Nudelman . - Es malo el proyecto e infun-
de también desconfianza.

Sr. Fassi. - Es éste un mal proyeet;o por una
serie de consideraciones sobre las cuales me voy
a detener.

Dije al comienzo de mi exposición que iba a
ocuparme del examen comparativo entre el ré-
gimen que se llama colonialista y este otro que,
para diferenciarlo, denominaremos justicialista.

Con el régimen llamado colonialista se hicie-
ron grandes inversiones en el país que, en su
momento culminante, en 1941, llegaron a sumar
9.000.000.000 de pesos, y que llegan en la ac-
tualidad -según reconoce el Poder Ejecutivo
en un memorándum que ha puesto a disposición
de la Comisión de Presupuesto y Hacienda- a
7.200.000.000 de pesos. Y esto no obstante el
discurso del señor presidente de la República
del 20 de agosto de 1947, en el cual manifestó
que ya se había enjugado la deuda de 12.500
millones de pesos; que éramos país acreedor y
no deudor; que teníamos 1.000 toneladas de oro
en el Banco Central; que ya le habíamos pres-
tado a otros pueblos necesitados dn la tierra
1.000.000.000 de pesos, y que estábam s dispues-
tos a hacer nuevos préstamos por 3.000.000.000
de pesos más.

¿Cuál es el régimen jurídico de esos capitales
invertidos en la época que se denomina colonia-
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lista? Lo han declarado muy bien los represen-
tantes del Poder Ejecutivo en las reuniones de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Con
respecto a esos capitales, no hay ninguna obli-
gación del Estado; no se les brinda una vía legal
en nuestro país para su repatriación, y en cuanto
a sus intereses, sólo se les permite remesarlos
hasta un máximo del 5 %, si entran en el ré-
gimen de algún convenio, o, de lo contrario, si
la balanza de pagos con el país de origen arroja
un saldo favorable para Argentina.

Vale decir, pues, que cuando se pretende que
carecíamos de independencia económica no nos
obligábamos a nada; pero en cambio, ahora, con
el justicialismo, sean buenos o malos los futuros
tiempos, dentro de dos años tendremos que en-
contrar las divisas para pagar el 8 % en con-
cepto de beneficios de este capital que ingrese;
y aunque sean peores todavía los tiempos en el
futuro, a partir de diez años de la fecha tendrá
la República Argentina el compromiso jurídico,
legal, impuesto por una ley justicialista, de re-
patriar en un período de diez a cinco años todo
el capital ingresado al país por vía de este
proyecto denominado justicialista.

¿Cómo no vamos a considerar mala una ley
que compromete a la Nación Argentina y que
compromete el futuro por una deuda que no es
de la Nación? Si la Nación quiere adquirir com-
promisos, que lo haga directamente, que tenga
el coraje de adquirirlos directamente; pero que
no siga esta vía indirecta de la ley que estamos
considerando.

Aquí se enunció en forma reiterada que de
ninguna manera Argentina va a contraer prés-
tamos; pero se siguen todas las vías indirectas
para llegar al resultado de que se nos preste sin
contraer préstamos.

Sr. Gago . - No es así.
Sr. Fassi . -- No se crea que voy a reeditar el

famoso préstamo de banco a bancos, que según
se ha denunciado en la Comisión de Presupuesto
arroja todavía un saldo pasivo de 99.000.000 de
dólares, mucho mayor que toda la deuda pública
repatriada por el actual gobierno. No, señor pre-
sidente.

En el curso de las deliberaciones de la Comi-
sión de Presupuesto se hicieron otras enuncia-
ciones sorprendentes que no es posible que
ignoren el Congreso ni la opinión pública. Nos
hemos informado, por eiemplo. que el gobierno
nacional por medio del -Banco Central hace ope-
raciones de mercado paralelo o bolsa negra, de
manera que cuando se presenta aleuien a ven-
derle dólares, además del cambio oficial. de poco
menos de 14 pesos, se le entrega una bonificación
de financiación que, según expresaron los mi-
nistros, ha elevado el precio con que el Banco
Central compra, a la suma de 21 pesos por dólar.
Vale decir, señor presidente, que el gobierno
nacional -y el señor ministro de Finanzas dijo
que para eso tenía facultades- está haciendo
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operaciones de mercado paralelo o bolsa negra,
cosa que yo no he encontrado en ninguna de las
memorias publicadas por el Banco Central.

Sr. Rumbo . - En ningún momento se dijo
eso.

Sr. Fassi . - Sí, se dijo.
Sr. Rumbo . - El señor diputado está tergi-

versando toda la verdad de lo discutido en la
comisión. Es inexacto, lo que afirma.

Sr. Fassi. - Yo aseguro al señor diputado que
en cuanto termine mi exposición voy a consul-
tar la versión taquigráfica y con permiso del
orador que hable en ese momento leeré las ex-
presiones del señor ministro.

Sr. Degreef. -En ningún momento se dijo.
Sr. Rumbo. - Se habló de las operaciones de

pase, que tuvieron gran publicidad y fueron
motivo de una circular del Banco Central. El
señor diputado sabe que para la operación de
pase está fijado un término de ochenta días y
hay una tabla de intereses.

Sr. Degreef. - ¿Me permite, señor diputado?
Sr. Fassi. - Con mucho gusto.
Sr. Degreef. - Lamento tener que rectificar

al señor diputado en cuanto a que el señor mi-
nistro haya manifestado en algún momento lo
que dice el señor diputado.

Sr. Fassi . - Pido a los señores diputados que
no me hagan buscar ahora en la versión ta-
quigráfica...

Sr. Degreef . - No lo va a encontrar.
Sr. Fassi. - ... porque quiero utilizar toda mi

hora; pero me comprometo y obligo a leer esa
manifestación a los señores diputados antes de
que se levante la sesión.

Sr. Pallanza . - No se pueden traer al recinto
afirmaciones que no son ciertas.

Sr. Fassi . - Es cierto y lo voy a probar.
Sr. Rumbo. - Se habló de operaciones de

pase, pero no de eso.
Sr. Camus. - ¿No le habrán informado mal

al señor diputado?
Sr. Fassi. - No podemos dar una autorización

en blanco por los motivos ya expresados, por-
que es la primera vez en la historia argentina
que los capitales extranjeros necesiten de una
ley para acudir al país, cuando siempre lo han
hecho sin necesidad de leyes que les fijaran be-
neficios.

No lo podemos hacer porque entendemos que
es la vía por la cual se va a entregar nuestro
petróleo y se van a apuntalar, para perpetuarse,
empresas de servicios públicos de capital ex-
tranjero.

No es ésta una afirmación en el aire. En cuan-
to al petróleo, saben los señores diputados que
en el Plan Quinquenal se determina que para
el aprovechamiento de esa riqueza natural se
utilizará la concurrencia del capital extranjero.

Sr. Miel Asquía. - Pero no con el sentido
que dice el señor diputado.

Sr. F31, si. - Planteada la cuestión durante las
deliberaciones de la Comisión de Presupuesto
y Hacienda, los señores ministros del equipo
económico manifestaron que al capital extran-
jero se lo utilizaría como en una especie de
locación de obra. Sabemos que es posible pasar
de la lúcación de obra a la mera locación de
cosas o a los contratos su¡ géneris en cuya vir-
tud, sin despojarse de la propiedad, se entrega
el uso (le la cosa.

En e:;te caso, sería algo más que el uso de la
cosa: sería la enajenación de una fuente vital
de nuestra economía.

Sr. Fernández (H. S.). - No, señor diputado.
Sr. Fassi . - Con respecto a esta materia hay

otra cuestión que no aparece suficientemente
dilucid;Lda. Noto una contradicción entre el tex-
to del proyecto y la única fuente de interpre-
tación auzténtica que surgirá del debate: las pa-
labras del miembro informante de la mayoría.

Si nc,:; atenemos al texto de la ley encontra-
mos que el capital que desea acogerse a sus
disposiciones tendrá que justificar que va a
cumplir uno de los fines que fije al capital ex-
tranjero el Estado argentino: que hace un aporte
real de divisas, maquinarias o elementos en los
términos de la ley y que se inscribe en el re-
gistro v•special.

De l<<s palabras del señor miembro informan-
te resulta otra cosa: en lugar de aprobar la
inversion, tomar nota de su monto y vigilar esos
capitales, para que sólo ellos se repatrien en lo
futuro, el Estado realizaría convenios.

El convenio es un contrato de derecho admi-
nistrati vo. El Estado no se reduce a autorizar
y fiscalizar; el Estado se obliga. Y la diputación
radical quiere que eso se considere y resuelva
en cada caso.

Sr. Iregreef . - Así se va a hacer.
Sr. Vassi. - Si en algún momento el Poder

Ejecutivo entiende que determinada inversión
es interesante, que firme el convenio y lo so-
meta a la aprobación del Congreso, donde cuen-
ta con mayoría suficiente para obtener la inme-
diata ratificación. No es necesario extender una
autorización en blanco para disponer de todos
los recursos naturales.

Sr. Degreef. - Si me permite el señor dipu-
tado..

Efectivamente, cada caso de inversión será
estudiado y aprobado por el Poder Ejecutivo.
El sector de la minoría se opondrá terminante-
mente a ese procedimiento; pero los diputados
peroni:;tas tenemos suficiente confianza en nues-
tro gobierno y, por ello, votaremos con tranqui-
lidad, respeto y responsabilidad la disposición
referem te a los convenios. (Aplausos.)

Sr. I"assi. - Para corroborar mi palabra voy
a leer la versión taquigráfica que se me requi-
rió precedentemente y que prometí hacer: «El
Banco Central ha estudiado estos casos con cri-
terio realista, es decir que los capitales que se
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desea nacionalizar se aproximan al tipo que
puede significar un interés para el inversor. En
caso de transmisión de capitales ha noconocido,
además de los tipos del mercado libre, la con-
tabilización a tipos especiales donde ro reconoce
una comisión de financiación que en algunos ca-
sos ha llevado al dólar a 21 pesos. Siempre se
ha exigido como requisito indispensable la de-
mostración real y fehaciente de la existencia de
esos capitales en el exterior, a fin de evitar que
se tratara de operaciones simuladas de mercado
paralelo. »

Como siempre que hago una afir,nación, lo
hago avalado por mi palabra y digo la verdad.
(¡Muy bien! Aplausos.)

Yo comprendo que la circunstancia de que la
minoría radical, reducida por la ley- electoral
votada a ese efecto...

Sr. Pallanza. - Reducida por la voluntad del
pueblo, que no los vota, y no por la:; leyes. El
pueblo no los vota más. Por eso est,rn ,tan re-
ducidos.

Sr. Fassi . - Catorce diputados radicales se
sientan aquí en representación de 2.400.000 ciu-
dadanos, y 140 diputados representan a un
electorado que no duplica esa cifra. Cada uno
de nosotros representamos muchos más votos
que cada uno de ustedes. (Aplausos.

Sr. Alonso . - Votos de la Unión Democrá-
tica.

Sr. Pallanza . - Como siempre, equivoca
en las cifras.

-Varios señores diputados h: )lar, a la vez.

Sr. Fessí. - Para el cumplimiento formal en
cuya virtud se dictan las leyes, la mayoría de
esta Cámara no necesita de nuestro voto para
darle esta nueva arma al Poder Ejecutivo, pero
crean los señores diputados de la mayoría que
algún significado tiene que diputados que re-
presentan a 2.400.000 ciudadanos voten por la
negativa.

En esta materia hay otra cuestión sobre la
cual debemos insistir. Al pedírselo al Poder
Ejecutivo informes sobre las inver~;iones para
las cuales se requiere el aporte de capital ex-
tranjero, contestó que esas inversiones se acep-
tarán con un orden de prelación que es el
mismo enunciado en el Plan Quinquenal. Yo
creo, sin que ésta sea una cuestión 1,rascenden-
tal, que resulta inapropiado hablar de orden
de prelación, cuando se trata de in\ ersiones de
capitales extranjeros, porque ello significaría
suponer que de inmediato van a haber ofreci-
mientos que abarquen todas las materias com-
prendidas en el segundo Plan Quinquenal, y
que haya lugar para la preferencia. En la rea-
lidad de los hechos, no podemos presumir tal
hipótesis, y en ese caso cada capital se ofrecerá
con su preferencia y con su técnica y no sería
posible decirle, por ejemplo, al capital que de-

Reunión 20

sease instalar en el país una industria química
necesaria: no, todavía no le ha llegado a usted
la oportunidad porque en el orden de prelación
está en primer lugar la industria siderúrgica o
la industria de la minería.

Sr. Rumbo . - Le ruego al señor diputado que
me permita una brevísima interrupción sobre
la versión taquigráfica de la comisión.

El señor diputado hizo una referencia a la
versión taquigráfica de la reunión de la comi-
sión, en el sentido de que el señor ministro de
Finanzas habría dicho que el Estado había ne-
gociado tipos especiales que llegaron hasta $ 21.
La versión taquigráfica dice lo siguiente: «En
los casos de introducción de capitales» -el se-
ñor ministro habla de capitales particulares
y no para negocios por cuenta del Estado- «ha
reconocido, además de los tipos del mercado
libre, la contabilización a tipos especiales, don-
de se reconoce una comisión de financiación que
en algunos casos ha llevado al dólar a $ 21.
Siempre se ha exigido, como requisito indispen-
sable, la demostración real y fehaciente de la
existencia de esos capitales en el exterior, a fin
de evitar que se tratara de operaciones simu-
ladas de mercado paralelo.»

1 Con eso queda perfectamente aclarado, señor
diputado; y muchas gracias.

Sr. Degreef. - Quiere decir que el Estado no
ha intervenido para nada.

Sr. Fassi . - Como hay una autorización tá-
cita de descontar los minutos que insumen las
interrupciones, supongo que la Presidencia en-
contrará la oportunidad de hacerlo.

Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia
tiene en cuenta los minutos que le quitan a I
señor diputado; pero el señor diputado debe
computar también los minutos que la Presiden-
cia le suma. (Risas.)

Sr. Fassi. - Espero de la Presidencia que me
sume generosamente algunos minutos porque

1 me parece que ésta es una cuestión que merece
ser dilucidada.

En el curso de las deliberaciones de la co-
misión, a las cuales lamentablemente no pude
concurrir.. .

S. Degreef. - Lo hemos lamentado nosotros
también.

Sr. Fassi . - Efectivamente, y agradezco las
expresiones de los señores ministros y de los
señores diputados con, motivo del pequeño ac-
cidente que no me permitió estar en su oportu-
nidad en el seno de la comisión, pero que no
me impide cumplir hoy mi deber en el recinto.

Sr. Rumbo. -Le hemos hecho llegar nues-
tro pesar, incluso por el accidente sufrido por
el señor diputado.

Sr. Fassi. - La circunstancia de no haber,
asistido al debate en comisión me obligó a leer
con mayor prolijidad las versiones taquigráfi-
fícas del mismo y, no obstante el interés con que
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sigo todas estas cuestiones, encontré como nue-
vos elementos de conocimiento de las activida-
des del Banco Central, dos operaciones que me
parecen independientes, y es una lástima que
no esté el ministro en el seno de la Cámara
para aclararlas. Pero como este debate se ha de
ampliar, tal vez venga el ministro a aclararlas
y tal vez me dé la razón.

Una de las operaciones consiste en lo siguien-
te: un capitalista extranjero quiere introducir
temporariamente al país una suma de dinero
y el Banco Central acepta esa suma de dinero
en forma temporaria, obligándose a devolverlo.
Y el ministro agrega que siempre el gobierno
ha cumplido con esta obligación de devolver.
En otros tiempos, esto tenía otro nombre, pero,
claro, los tiempos cambian y los nombres tam-
bién. Eso en otro tiempo se llamaba deuda ex-
terna flotante, pero ahora se llama anticipo al
Banco Central, porque cuando conviene, el
Banco Central no forma parte del Estado.
(Aplausos.)

La otra cuestión que quedó completamente
aclarada también en la Comisión de Presupues-
to, no se refiere a los capitales que vienen tem-
porariamante, léase todo el contexto de la ex-
posición del señor ministro: son los capitales
que vienen definitivamente.

¿Cómo se introducen habitualmente estos ca-
pitales? Por el mercado paralelo, porque uno
de los principales obstáculos para las inversio-
nes extranjeras, es el mantenimiento de tipos
oficiales artificiales de cambio en beneficio de
la industria y en contra de los intereses de la
agricultura y la ganadería.

Y con respecto a este caso el ministro enuncia
su criterio. El Banco Central sale al encuentro
del mercado paralelo y como no puede ofrecer
sino al tipo oficial de cambio, busca la vía indi-
recta para pagar lo que paga el mercado para-
lelo y entonces se le abona como una bonifica-
ción de financiación. ¡Qué bonificación de fi-
nanciación! Eso es mercado paralelo, es merca-
do negro hecho por el Estado para conseguir
dólares, porque el gobierno está desesperado por
conseguirlos.

Sr. Rumbo. - Tenemos 554.000.000 en oro,
señor diputado.

Sr. Fassi . - Nosotros hemos considerado en
esta materia, sin perjuicio del auxilio de los ca-
pitales extranjeros que puedan aparecer cum-
pliendo las funciones que fija la ley, que de-
bería haber un tratamiento equitativo para otros
capitales que no son de menos trascendencia,
y que, sin embargo, aparecen olvidados en el
proyecto que estamos considerando.

Cuando analizamos este proyecto en su es-
tructura y en su texto, parecería que la Repú-
blica no tuviera más que una preocupación, que
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es el ahorro de divisas, como si la balanza de
pagos sólo pudiera equilibrarse por esa vía.
¿No ha pensado el Poder Ejecutivo que hay
otro camino que lleva al mismo resultado, que
es aquel que permite acrecer las divisas que se
obtienen de nuestras exportaciones? ¿Cómo es
posible que en este proyecto sólo se contemplen
las industrias que nos permiten ahorrar divisas?
Esto, sef or presidente, tiene una consecuencia
sobre la economía que debe llamar la atención.

La Unión Cívica Radical aspira a que la Na-
ción integre su economía. Nuestro partido no
ha dejado de auspiciar la industrialización del
país, pero también considera que se debe recu-
rrir a 1,t explotación cada vez más intensa y
racional de los recursos naturales, que consti-
tuyen lo: pilares de nuestra economía. Y lo que
no hay que olvidar es que, en este momento de la
división del trabajo internacional, a nosotros
nos toca la mejor parte, porque yo me animo a
afirmar que es mejor ser agricultor que minero.
Vale decir, que la República Argentina debe ir
a todas las fuentes de su riqueza, pero no olvi-
darse qu,• hay una que es primordial y da más
divisas que todas las que se puedan ahorrar
mediante procedimientos artificiales de dismi-
nución 3 contención de nuestras exportaciones.
Es el ai;ro con sus industrias, que requieren
grandes capitales y tienen inmensos mercados.
Esas industrias son las que convierten en ele-
mentos manufacturados lo que actualmente
vendemos en el exterior como materia prima.

Vale decir que aun desde este punto de vista
el proyecto no ofrece la suficiente vastedad,
pues, sil, perjuicio de llamar a la actividad a
todas la:; fuentes que nos permiten ahorrar di-
visas, ete país sigue teniendo como principal
requerimiento aquellas industrias más de acuer-
do con las condiciones de su naturaleza, en las
cuales todavía no hemos agotado el esfuerzo ni
hemos r,•ndido el máximo.

Para l erminar, señor presidente, sin pretender
desvirtuar este debate y sin abusar de la ama-
bilidad tic la Honorable Cámara, manifiesto que
nunca se pueden plantear las cuestiones relacio-
nadas crin la economía como meramente econó-
micas. :;i la República Argentina fué siempre
favorecida por las corrientes inmigratorias y de
capital tué porque vivió dentro de un régimen
de garantías eminentemente jurídico. Nosotros
estamos viviendo fuera del ámbito de la juris-
dicidad, y de nada valdrán las leyes de estímulo
mientra ; el capital no sepa que viene a un país
que encuentra a sus hijos hermanados en la paz
y en el ejercicio de todas sus instituciones. (¡Muy
bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores dipu-
tados rodean y felicitan al orador.)

.Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
la señora diputada por la Capital.



1044 CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 2411 M

Sra. Macri . - Hago indicación db que la Ho- Sr. Presidente (Benítez). - Invito a la Hono-
norable Cámara pase a cuarto intermedio. rable Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta

Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la el próximo miércoles, a la hora habitual.
moción de la señora diputada por la Capital.

-Resulta afirmativa de 76 votos; votan 90 -Se pasa a cuarto intermedio a la hora

señores diputados. 19 y 40.



CONGRESO NACIONAL 1045

CÁMARA DE DIPUTADOS

251 REUNION - Continuación de la 1611 SE SION ORIIINARIA - AGOSTO 12 DE 1953

Presidencia del doctor Antonio J. Benítez

Secretario: doctor Rafael V . González

Prosecretarios: doctores Roberto J. Murano y Enrique A. Pardo

DIPUTADOS PRESENTES: GOITIA , Carlos Inocencio SPACHESSI, Modesto A. E.
GÓMEZ, Manuel Vicente TEJADA , Beato Miguel

ACOSTA , Policarpo GOMIS, Pedro A . J. TEJADA , María Urbelina

ACUÑA ,
Judith Elida GONZÁLEZ, Antonio F. TESORIERI , José V.

AGÜERO , Teodomiro de la Luz GONZÁLEZ , Santos TOMMASI , Victorio M.

ALBARELLOS ,
Juan GONZÁLEZ , Ventura TORTEROLA de ROSELLI , Isabel A.

ALBRIEU, Oscar E. HERMIDA
, Antonio ULLOA , José Manuel

ALENDE . Oscar Eduardo LABANCA
, Enrique V . VERGARA , Amando

LANFOSSI , Adolfo VILLAFAÑE , José MaríaALONSO , José
ALVAREDO de BLANCO SILVA , Obdulia LANNES, Héctor L. VILLA MACIEL , Otilia
ALVAREZ, Magdalena LATELLA FRÍAS, Donato WEIDMANN. Rodolfo A.

ARIAS , Jesús Pablo LÓPEZ
LOGUERCIO , Dante N.

, Gerardo ZEREGA
, Oreste A.

ASTORGANO , José LOPEZ

:

Noé
ÁTALA , Luis LÓPEZ, Pablo AUSENTES , CON LICENCIA:

BALBI , Aimar A . LÓPEZ , Plácido Guillermo
BELNICOFF , Manuel LUNA ,

Pedro Antonio AGUILAR de MEDINA , Generosa D.

BENÍTEZ, Antonio J. MACABATE ,
Manuel E. ARGUMEDO, Celta

CÁMPORA , Héctor J.
BIDEGAIN , Oscar R . MACRI , Ana Carmen MONTES, Abel
BIONDI . Josefa MARCO , Teodoro E.
BLASI , Héctor A . MARTÍNEZ ,

Darwin VILLARREAL. Pedro

BRIGADA de GÓMEZ , Josefa Dominga MERLO, Patrocinio
BUSTOS FIERRO , Raúl C. MESSINA , Bernardo R. A. AUSENTES

. CON AVISO:

CAMPANO , Guillermo M. MIEL ASQUIA , ángel J. ARGAÑA, José María
CAMUS, E . P. MIGUEL DE TUBfO , Josefa BRIZUELA , Juan Francisco
CANTORE , Luis MORENO , Silverio CARRERAS , Ernesto

CARBALLIDO , Dorindo MORESCHI , Humberto P . COBELLI, Francisco

CARENA. Ezio Armando MUSACCHIO , Miguel Dl BERNARDO , Almerinds D.

CARRIZO , Francisco Isidro NUDELMAN , Santiago 1. DOMÍNGUEZ , Carlos Joaquín
CASTAGNINO . Héctor ORDÓÑEZ PARDAL , Pedro A. GRAMAJO , Rodolfo

CASTRO , Orlando ORLANDI , Rómulo E . GRO, Carlos

CASUCCIO , María Elena ORTIZ de SOSA VIVAS , Domioga 1. IDOMANICO. Humberto

CAVIGLIA de BOEYKENS , María C. OSELLA MUÑOZ , Enrique, MAESTRO , José Angel

CLEMENT . Fernando Abel OTERO , Pedro Ramón MATTIS , Eduardo

CHALUP , Hugo del Valle PALLANZA , Adolfo MOYA , Isaac Donaldo

DACUNDA , Angélica E. PARINO , Edmundo PAZ, Edvino Alfredo

DA ROCHA, Alejandro J. PELLERANO, Jorge S. P1:REZ , José C.

DEGLIUOMINI de PARODI , Delia D. PERALTA , Angel Enrique RODRÍGUEZ . Manuel Félix

DEGREEF . Juan Ramón PERETTE , Carlos ti . RODRÍGUEZ de COPA, Seferina del C.

DEIMUNDO , Antonio .1. V. PÉREZ OTERO , Tito V. ROUGGIER , Valerio S.

DEL RÍO , Arturo R . PERICAS, Luis SALVO, Hilario F.

DE PRIS ('O. Guillermo PIAGGIO , Juan José TOFANELLI , Oreste

DÍAZ DF VIVAR , Joaquín PICERNO . José E.

DISKIN . David PIOVANO de DE CASTRO , Ma calda DELEGADOS PRESENTES:
D'JORGE. Luis POSADA , José B.

PRACANICO . Zulema N . BARRERA , Néctar A.
DOMÍNGUEZ ,

Roberto ESCARDÓ DE COLOMBO BERRA, P.
DUSSAUT . Santiago PRESTA, José

ESPEJO de RAMOS . Juana Alicia PRESTE, Pascual N. H. FADUL , Esther M.

FERNíCOLA , Elena A.QUEVEDO , José C .FASSI. Santiago
Carlos RABANAL , Francisco PAROLÍN, Orlando L.

FERNÁNDEZ .

FERNÁNDEZ, HernánExpéd it
o o S. RAVIGNANI, Emilio Juan F. RÍOS, Octavio A.

RINALDI , Luis RODRIGUEZ GALLARDO, A.FERRER 7.ANCH1. Alfredo G.
FLORES, Francisca A. ROCAMORA , Alberto L. AUSENTE

, CON LICENCIA:
FONTANA , Alfredo ROCHE , Luis Armando

FORTEZA , Eduardo J. RODRÍGUEZ Celina E . SAN MARTÍN, Pedro J.
GAETA de ITURBE , Dora Matilde RUMBO . Eduardo 1.

GAGO , Bernardo SAINZ . Héctor Agustin AUSENTES . CON AVISO:
GALLO , Luis M. SALABER , Carmen

GARCÍA , Juan C. SANTUCHO , Oscar D. MARIÑO, Ramón

GIANOLA , Jorge N. SCANDONE , Eduardo Ernesto MONTAÑA , Agapito

GOBELLO, José SIBOLDI , Agustín POLO , Antenor

1



1046 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 251 W-11 __4

SUMARIO

1.-Trámite de asuntos entrados. (Página 1046.)

2.-Continúa la consideración del despau ho de la

Comisión de Presupuesto y Hacienda gin el pro-

yecto de ley por el que se establecen normas
para las inversiones extranjeras en e] país. (Pá-
gina 1047.)

3.-Apéndice:

I.-Inserciones . (Página 1082.)

II.-Nómina de asuntos que pasan al *rchivo en
virtud de lo prescrito por la ley 13.640. (Pá-
gina 1087.)

III.-Asuntos entrados:

XV.-Proyecto de ley de la señora diputada

Caviglia de Boeykens : amnistía a infrac-

toras de la ley 13.010, de derechos polí-
ticos de la mujer. (Página 1094.)

XVI.-Proyecto de ley del señor diputado Díaz
de Vivar: pensión a la señora Mercedes
Oromí Lavié de Curutchet. (Página 1094.)

XVII.-Proyecto de declaración que pasa a co-
misión:

Del señor diputado Roche: rehabilitación
de la estafeta postal de La Carolina, pro-
vincia de Santa Fe. (Página 1094.)

XVIII. -Proyectos de resolución y de declaración
que quedan en la mesa de la Honorable
Cámara:

I.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- • 1.-Del señor diputado Ferrer Zanchi: in-
cutivo sobre cesión de una f—acción de formes relacionados con la detención
tierra fiscal a la Municipalidad de la de ciudadanos. (Página 1094.)
ciudad de Luján, provincia ate Buenos 2.-De los señores diputados

Ferrer Zan-
Aires. (Página 1087.) chi y

Belnicoff sobre derogación del

II.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- decreto que fija el domicilio legal de

cutivo sobre donación de planeadores a los empleados de Correos y Teleco-

la Dirección de Aeronáutica dn la Repú- municaciones. (Página 1094.)
blica de Chile. (Página 1087.) 3.-De los señores diputados Díaz de Vi-

III.-Mensaje y proyecto de ley del Poder Eje- var y Goitia sobre transporte de no-
cutivo: actualización de estudios y tra- villos de consumo de Corrientes a la
bajos hidrográficos en áreas marítimas, Capital Federal y a las provincias de
fluviales y costeras. (Página 11)88.) Buenos Aires y Entre Ríos. (Página

IV.-Comunicaciones del Honorable Senado. 1094.)

(Página 1090.)

V.-Comunicaciones oficiales. (Página 1090.)

VI.-Comunicaciones de la Presidencia. (Pá-
gina 1090.) -En Buenos Aires, a los doce días del

VII.-Despachos de comisión. (Página 1091.) mes de agosto de 1953, a la hora 16:

VIII.-Comunicaciones de comisión. (Pagina 1091.)

IX.-Peticiones particulares. (Página 1091.) I

X.-Proyecto de ley del señor diputado Otero
y otros: construcción de una colonia de TRAMITE DE ASUNTOS ENTRADOS

vacaciones para niños en la zona que

comprende los barrios de Boca y Barracas. Sr. Presidente (Benítez). - Continúa la sesión.
(Página 1092.) Si la Honorable Cámara prestara su asenti-

XI.-Proyecto de ley reproducido por el señor miento, la Presidencia daría el trámite que co-

diputado Weidmann • pensión al señor rresponda a los asuntos entrados que no requie-
Teófilo Gómez. (Página 1092.) ren resolución expresa de la Honorable Cámara

XII.-Proyecto de ley de los señores diputados y que estén en la mesa o que lleguen -durante
Díaz de Vivar y Goitia: creación del el curso de la presente sesión- con sanción del

Liceo Militar Brigadier Ferré , en la pro- Honorable Senado.

vincia de Corrientes. (Página 1092.)

XIII.-Proyecto de ley del señor diputado Ferrer -Asentimiento.

Zanchi : pasaje especial denominado de

=turismo en uso de licencias pura obreros
y empleados de la administración na- Sr. Presidente (Benítez). - Se dará trámite a
cional. (Página 1093.) los asuntos entrados en la forma indicada (1).

XIV.-Proyecto de ley del señor diputado Mes-
sina : creación del Instituto de Micología
dependiente de la Facultad de Ciencias (1) Véase la relación de los asuntos entrados en la
Médicas de Buenos Aires. (Pát-'ina 1093.) página 1087.

mtonski.dip
Apéndice:

mtonski.dip
Inserciones. (Página 1082.)



Agosto 12 de 1953 CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA NACION 1047

2 maquinaria,,:, textiles, cartón, etcétera; como asi-
mismo los (; úmeros índices del volumen físico

INVERSIONES EXTRANJERAS de la producción argentina de los años 1946
a 1951 (1).

Baste recordar tan sólo las innumerables con-
Sr. Presidente (Benítez). - Continúa la con- quistas obtenidas, como la nacionalización de los

sideración del despacho de la Comisión de Pre- ferrocarriles, de los transportes, de la marina
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley por mercante, (le los puertos, de plantas de electri-
el que se establecen normas para las inversiones cidad, del gas, de las redes telefónicas, y la ini-
extranjeras en el país (1). ciación promisoria de nuevas industrias , como la

Tiene la palabra el señor diputado por San industria pesada, la industria metalúrgica en sus
Juan. distintos ar;pectos, la química y la explotación

Sr. Camus. - Señor presidente: el proyecto del carbón (le Río Turbio, los gasoductos de Co-
de ley que la Honorable Cámara está conside- modoro Rivadavia a Buenos Aires, de Plaza
rando pertenece al campo de la economía y de Huincul a General Conesa y otros que están en
las finanzas. Su estructuración básica ha sido construcción, como el de Salta a San Lorenzo.
proyectada por el equipo económico y su finali- La expansión industrial argentina, obtenida
dad incide en el progreso industrial de la Nación, hasta ahora sobre la base de recursos fiscales y
Lo establece expresamente su artículo 19 cuando del ahorro nacional, ha creado nuevos proble-
dice que los beneficios de esta ley se acuerdan mas que es preciso resolver para alcanzar su
a los capitales procedentes del extranjero que se progreso técnico y su consolidación. Creemos que
incorporen al país para invertirse en la industria el aporte del capital extranjero, sin ser impres-
y en la minería. Dado este objetivo, que podría- cindible, tiene en buena hora a tonificar el
mos considerar primordial, hemos creído perti- extraordinario empuje que se ha dado a la ci-

nente que intervenga en este debate un miembro clópea acción del gobierno, para obtener la auto-
de la Comisión de Industrias y Comercio, a pesar suficiencia y abastecimiento y para mantener
de que ha quedado suficientemente fundado y incólume la libertad económica. Esto es necesa-
explicado el proyecto por el señor diputado por rio para asegurar la reposición del instrumental
Santa Fe, miembro informante de la Comisión económico tecnológico, indispensable para nues-
de Presupuesto y Hacienda, y por el señor dipu- tros planteles industriales en funcionamiento.
tado por San Luis, que intervino en su apoyo. Puede cale ularse que nuestras necesidades a es-

Esta circunstancia, señor presidente, me exi- te respecto oscilan entre 4.000 y 5.000 millones
me de entrar al análisis del mecanismo técnico de dólares:. Nuestra producción de instrumental
y económico del proyecto. He de circunscribirme, económico, es muy reducida y es de carácter

en consecuencia, y dentro de lo posible, a la faz secundario, por falta de algunas materias pri-
industrial, y trataré de demostrar que el proyec-
to tiende a solucionar amplia y patrióticamente mas que recién empiezan a ensayarse, gracias

al estímulo del gobierno y el patriotismo de
uno de los problemas más complejos: la conso- nuestros técnicos.

lidación de nuestra industria Todo demuestra que ha llegado la oportuni-
Es innegable el progreso industrial alcanzado dad de radicar en nuestro país capitales extran-

por nuestro país en los últimos años mediante jeros, ya que no es dado exigir un índice de
el desarrollo del Plan Quinquenal. Las cifras lo mayor rendimiento a recursos nacionales con
demuestran. El número de establecimientos de los cuales nos hemos desenvuelto dentro de

industrias manufactureras en el año 1946 al- nuestras posibilidades. A ello responde, preci-
canzaba a 84.895, y la cifra estimada para el samente, (.l provecto
año 1952 asciende a 105.000 establecimientos que estamos considerando.industriales En él se ofrecen garantías efectivasfectivas a esos capi-

tales, sin menoscabo de nuestra soberanía poli-
La producción, medida en el volumen físico, tica ni perjuicio para las industrias ya radicadas

aumenta así del 90,6 a/o, en 1939, hasta 152,8 en en el país. Es una iniciativa que está de acuerdo
el año 1951; los obreros ocupados en la indus- con las corrientes actuales de la economía uni-
tria manufacturera nacional, que en 1939 eran versal.
506.000 , en 1945 llegan a 770.000. para alcanzas El justicialismo, como lo dijera el general Pe-
en 1951 la cifra de 905.000 personas ocupadas. rón al presentar el primer Plan Quinquenal, no

No deseo fatigar a la Honorable Cámara con es de manera alguna enemigo del capital sino
la lectura de cifras. Solicito, por ello, que se que ha sido en realidad, como lo ha demostrado
inserten en el Diario de Sesiones estos cuadros en los hechos, un verdadero defensor del mis-
estadísticos que revelan el volumen físico de mo. Pero, como bien lo expresara nuestro líder
la producción industrial argentina, tomando co- en aquella oportunidad, «es menester discrimi-
mo base el año 1943, con especificación de la nar claramente lo que es el capitalismo interna-
producción de caucho, piedra, vidrio, metales, cional de los grandes consorcios de explotación

( 1) Véase el proyecto en la página 1010. 1 (1) Vé ese la inserción en la página 1083.

mtonski.dip
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foránea y lo que es el capital patrimonial de la Es a esto a lo que resiste el general Perón,
industria y del comercio Nosotros henos defen- y no al capital patrimonial que se ha vincu-
dido este último y atacado sin cuartel y sin tre- 1 lado a nuestra industria y a nuestro comercio.
gua al primero». Ya tendré oportunidad de refe- Por eso, señor presidente, llega en buena
rirme en el curso de mi exposición a ]lis palabras hora este proyecto de ley reglamentario de las
señeras del jefe del movimiento. inversiones de capital extranjero en nuestro

Ahora es oportuno traer al recuerdo que las 1 país, y no solamente por las garantías y segu-
participaciones de capitales extraños a la propia ridades que se le brinda, sino porque viene a
economía no es sólo de nuestro tiemmo. Las in- disipar las dudas que acerca de la Argentina
versiones de capital en la antigüedad, en los ha propalado por el mundo cierta prensá que,
tiempos de Grecia y Roma, se realizaban a ve- en vez de servir a los intereses de los pueblos,
ces con sanos propósitos de política económica, sólo es instrumento de fuerzas que tratan de
y otras con la agresividad del imperialismo ca- someterlos a la servidumbre de los consorcios
pitalista Cicerón la personalidad inás alta y financieros sobre la base de una antojadiza y
comprensiva de su tiempo, ha podido comprobar capciosa interpretación de los artículos 38, 39
en Cilicia las iniquidades del capitalismo agresi- 1 y 40 de la Constitución Nacional, presentán-
vo e insaciable. donos como enemigos del capital extranjero.

En la edad moderna, los Países Bajos fueron Esta reglamentación llega en tiempo oportuno
prestamistas de los Estados europeos. Los ban- y pone las cosas en su lugar, acallando la ma-
queros de Amsterdam financiaron más tarde los ledicencia de los detractores oficiosos.
compromisos económicos de la Gran Bretaña, No quiero entrar ahora al examen de los
llegando hasta ocupar las aduanas v exigir la motivos e intenciones con que, dentro y fuera
garantía de las joyas de la corona. del país, se ha hecho ambiente de la peligrosi-

A fines del siglo pasado y principios del ac- dad respecto de cierta clase de inversiones,
tual el capital inglés cooperó en el desarrollo sean de origen nacional o extranjero, por la
industrial de Francia, Bélgica, Alemania, Italia torcida interpretación del artículo 40 del texto
y Rusia, pueblos de economía madura y de tina
secular estabilidad política; gracias a ello se constitucional, en cuanto faculta al gobierno

para la expropiación de bienes económicos de-
libraron de ser absorbidos por el caz ital ajeno. terminados.
Pero no ocurrió lo propio en la América latina,

Ya sabe la Honorable Cámara cómo se re-integrada por naciones de reciente e inestable
evolución política, con planteles industriales in-
cipientes y sin mayor consistencia, cuya riqueza para crear temores, confusiones y trastornos
radicaba principalmente en los productos de con el afán de minar los sustentáculos doctri-

su naturaleza fecunda, abundantes en materia narios y prácticos del justicialismo.
prima pero incapacitados de transformarla en La verdad es otra, señores diputados, y está
la mayor parte de los casos, para adecuarla al contenida en las palabras del general Perón,
consumo interno y para obtener saldos exporta- dichas no con criterio de circunstancia, en-
bles. Fué largo el período de nuestra actividad tiéndase bien, sino como una expresión de
agrícolaganadera, que dió tantas oportunidades principios permanentes que rigen la orientación
al capital extranjero para lograr pingües bene- del país en esta etapa constructiva de su his-
ficios que iban a parar al exterior sin contribuir toria.
a nuestro progreso técnico e industrial. El men- Ha dicho el general Perón, al inaugurar el
saje del Poder Ejecutivo se refiere : i esas ma- congreso de la industria, el 18 de mayo de
niobras y no he de detenerme en e:;te aspecto. 1953: «Yo creo que visto de una manera ge-

Hubo más; se llegó hasta ensayar en esta iner- neral el panorama del futuro industrial de la
me América latina el cobro compulsivo de la 1 República Argentina, no puede haber nada más
deuda pública con ocupaciones de aduanas y promisorio ni más halagüeño. Es cuestión de
demostraciones navales, ni más ni menos como que los hombres de empresa argentinos se pon-
en la época de la antigua Roma. Esto (lió margen, gan a trabajar con toda su dedicación y toda
a principios de este siglo, al nacimiento de la 1 su energía para poder realizar los programas
doctrina Drago, generosa iniciativa nuestra que que hemos trazado en el Plan Quinquenal, y
se impuso en la práctica internacional. de que aceptemos también la llegada al país

Hoy los tiempos han cambiado y ciertos países, de los numerosos industriales extranjeros que
estimulados por la política económica del gene- quieren venir a invertir capitales en nues-
ral Perón, se han levantado en defensa de sus tro trabajo, siempre que vengan a invertir
economías nacionales frente a los avances del 1 capitales en la industria, a crear y dar tra-
capitalismo universal. Con todo, algo subsiste bajo al pueblo argentino, y no con otras fina-
de esa tendencia imperialista reprcer:entada por lidades que ustedes conocen tan bien o mejor
los préstamos de gobierno a gobierne que crean, que yo.» En la misma ocasión, agregó el señor
por lo menos, vínculos de sujeción moral de na- 1 presidente de la República: « Esto, señores,
ción a nación, menoscabando en cien to grado la saben ustedes bien que está en plena ejecu-
soberanía de los países prestatarios. ción en el país. Y si ustedes piensan que el



Agosto 12 de 1953 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ;1.049

gobierno se empeñó con toda decisión para sal- economía nacional ya lograda y en vías de cons-
var las empresas privadas de la industria ar- tente progreso.
gentina, no ha de ser ahora para estatizarlas Otro aspecto de esta cuestión trascendental
o buscar una estatización de ninguna activi- es, sin duda, el de la doble tributación. El men-
dad industrial.» Para precisar con toda claridad saje del F'oder Ejecutivo señala expresamente
su pensamiento, dijo más adelante el general este problema. Por medio del impuesto la so-
Perón: «La industria es una empresa privada. beranía estatal hace volver en beneficio de la
El Estado no tiene ningún interés, y tan pron- colectividad el exceso de ganancias logrado por
to las empresas estatales actuales, tomadas en los capitales invertidos, y por eso los organis-
estado de antieconomía, puedan ser devueltas mos internacionales y los Estados tratan de
a la actividad privada, el Estado tendrá gran crearse, dentro de cada país, una situación de
placer de desprenderse de todas esas empre- intangibilidad impositiva, so pretexto de evitar
sas y entregarlas a los capitales privados. Nos- la doble imposición.
otros somos gobierno, no industriales.» La cla- Es indiscutible que todo Estado tiene el de-
ridad y robustez del pensamiento hacen que recho de imponer, como mejor lo entienda, so-
huelgue lodo comentario. bre todos los bienes situados dentro de los lí-

Adviene, también, este proyecto en buera mites de su soberanía, cualquiera sea la nacio-
hora para aprovechar estos momentos por los nalidad de su propietario. Resulta de aplicación
que atraviesa la economía mundial en que mu- en este ca o la opinión de Armando C. Rocco,
chos capitalistas, europeos especialmente, de- quien, en su estudio sobre la doble imposición,
sean realizar sus inversiones lejos de lo que afirma que: «El Estado del lugar donde son
un día menos pensado puede convertirse en explotados los bienes materiales -minas, ya-
campo de una cruenta y devastadora confla- cimientos de petróleo y metalúrgicos, etcétera-
gración; pues aunque ese peligro pareciera es el que tiene el derecho a la imposición.» Es
alejarse temporariamente, continúa pesando en decir que, en general, el Estado del territorio
muchos espíritus con la fría fatalidad de algo donde se realizan los hechos económicos pro-
que les parece inevitable. ductores de los beneficios es el que debe gra-

Nuestro país, con su política de tercera po- varios. Tal es el principio básico de nuestra ley

sición, creada y sostenida por el general Perón, de impue:l o a los réditos. Es de esperar que
puede ofrecer a esos capitales cautelosos un los países inversores, comprendiendo la situa-
lugar seguro para sus inversiones y hacerlos ción, han ele eliminar por su parte obstáculos
producir con ventaja, dado que nuestro suelo como éste de la doble imposición internacional.

y nuestros hombres de trabajo otorgan la ser- La solución del problema de la doble impo-sición es parte substancial para que haya reci-
procidad entre las diversas individualidades y

tiva. Agrégase a eso la paz interna que permite efectiva colaboración en el campo económico.
asegurar el libre ejercicio de las actividades La economía nacional, que es la ordenación
útiles. social de las economías individuales y de toda

El contenido jurídico del proyecto crea un la actividad económica del pueblo, no cum-
ámbito en el que es susceptible de desarrollarse pliría su cometido si prescindiera, tan luego,
ventajosamente el comercio internacional y, a de la ordenación de las inversiones extranjeras.
la vez, brinda la garantía de obtener réditos Sólo así su cumple la misión inmutable y gene--
a los capitales que se radiquen y del producido ral de la economía nacional y se connaturaliza
de su. evolución que se capitalice. Todo esto con el objetivo más elevado de la humanidad.
como consecuencia de disposiciones constitu- El capitalismo será indudablemente limitado,
cionales que amparan el legítimo desenvolvi- por razones de orden económico colectivo que
miento de su actividad (artículos 17, 26, 31 y 37 la reforma constitucional ha precisado, pero la
de la Carta Fundamental). El Congreso, con- organización de la economía individual, con
forme con el artículo 16 de la Constitución, pro- mayor ra7ún cuando en ella colabora el capital
moverá la reforma de la actual legislación en proveniente del extranjero, debe ser el funda-
todos sus ramos, con el fin de adaptarla a estos mento de la economía nacional.
principios fundamentales y proveer lo condu- La tarea de organización y ordenamiento de
cente a promover la introducción y establecí- la economía, realizada en lo que concierne a la
miento de nuevas industrias y la importación esfera interna, debe lógicamente complemen-
de capitales extranjeros (artículo 68, inciso 16). tarse con relación a los capitales que a ella se

Se prevé el retiro de estos capitales dentro incorporan. Es, a mi juicio, este proyecto una
de un término prudencial, que es el mínimo obra de organización y de ordenamiento ¡ni-
que se necesita para cumplir el ciclo racional prescindibles.
de toda industria de aliento y demuestra la , -Este proyecto viene a ratificar, pues, plena-
buena fe y sinceridad con que actúa el gobierno mente la política económica del peronismo, le-
argentino, que garantiza seguridad, pero, natu- jos de, rectificarla ,-como se ha pretendido sos-
ralmente, dentro del marco ineludible de una tener en la sesión- anterior por el señor dipu-
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tado de la minoría doctor Alende. Ene efecto, Tal crecimiento se refleja en los montos a
me complace poner de relieve que el segundo que llegó la producción total: de 13 millones
Plan Quinquenal, aprobado por el Congreso, de toneladas, de un valor de 150 millones de
propende expresamente a estimular el ingreso pesos en el año 1946, se llega a 17 millones
de capitales productivos que deseen cooperar de toneladas en el año 1951, por valor de 300
en el desarrollo económico del país y, de un millones de pesos. Y no quiero dejar pasar
modo especial, apunta hacia la exploración y por alto las cifras que justifican las inversio-
explotación mineras. Trata de la participación nes de bancos oficiales en la ayuda y sostén
de capitales privados, refiriéndor+e también a de las explotaciones mineras, que de 300.000
los capitales internacionales que se avengan a pesos facilitados en el año 1946 pasó, en el año
cumplir con las prescripciones constitucionales. 1951, a 44 millones de pesos.

Como observan los señores diputados, no se En el segundo Plan Quinquenal, la acción es-
modifica la doctrina en materia económica sino tatal se hace sentir con mayor empuje y fuer-
que, por el contrario, se refirma por el instru- za. Primero, fija normas de explotaciones téc-
niento de la ley cuyo proyecto tratamos. nicas y económicas, con la consigna de poner

En lo que concierne a las indu:,trias, el plan al servicio de la actividad privada todas las
establece que el Estado auspiciará especial- Posibilidades de explotación y beneficio; segun-
mente la radicación de aquellas que constitu- do, facilita los medios de conseguir el equipa
yen unidades de producción de :alta eficiencia miento, mecanización e instrumental necesarios
técnica. El apoyo y la promoción de la radi- para trabajos de mejor rendimiento; tercero,

establece un orden de prioridades tendiente
catión industrial serán llevados a' cabo me- a incrementar la exploración y explotación
diante la oportuna aplicación de un sistema
especial de facilidades que comprenden: libe- en las de mayor interés nacional y de aque-
ración de derechos aduaneros, exenciones im- llas cuya exportación interesa como medio de
positivas, ventajas cambiarias adecuadas, cré- obtener divisas fuertes; cuarto, prevé para el
ditos apropiados para el desenvolvimiento nor- año 1957 un volumen físico de producción de
mal de las empresas, sin perjuicio de los minerales de mayor incidencia en el consumo

interno: azufre, manganeso, cinc, plomo, etcéte-
ra,legítimos de las empresas nacionales. ra, que importa un aumento del 220 por cien-

No he de caer en redundancia si afirmo to, aumento que será del 375 por ciento para
que, aparte de sus finalidades generales de los minerales que tienen gran demanda inter-
promoción económica, la radicación de capi- nacional -volframio, mica, berilo- y de 270
tales extranjeros traerá a la productividad in- por ciento para aquellos que el país no produ-
tegral del país y en particular en lo que serefiere a la necesidad de poner en marcha ce en cantidad suficiente para satisfacción de
lo que hasta ahora podemos decir que a la demanda: arsénico, bismuto, magnesio, cao-
lo lín etcétera.
ha pasado del estado potencial las extraor- Advierta la Honorable Cámara las perspec-
dinarias posibilidades de la riqueza del sub- tivas que ofrece el panorama minero a desarro-
suelo nacional. llarse en el quinquenio 1952/1957, pletórico de

La posición pasiva del Estado en todo cuan- posibilidades efectivas y que es la mejor atrac-
to atañe a la minería en los años anteriores a ción para las inversiones de ultramar.
1946; la vigencia de un Código de Minas anti- Bien ha orientado el Poder Ejecutivo el pro-
cuado, y la intervención directa y especulativa yecto de ley, entre otros, hacia ese objetivo
de intereses ajenos al país, creaban el desalien- que brinda una segura y retributiva colocación
to y el pesimismo en los hombres dedicados a del capital a radicarse en el país.
esta clase de explotación, que paralizaron por Señor presidente: el sector radical ha anun-
largo tiempo el laboreo de los yacimientos. Só- ciado por intermedio de sus voceros, los doc-
lo algunos pirquineros aislados mantuvieron el tores Alende y Fassi, su intención de votar en
fuego sagrado de la minería. La producción que- contra de este proyecto de ley, y no es mi áni-
dó reducida en muchos casos a la rudimenta- mo tratar de convencerlos de lo contrario. Co-
ria y primitiva explotación del plomo, la pla- nozco su posición negativa en todo cuanto con-
ta, el cinc, aparte de la exportación ocasional cierne a las iniciativas del Poder Ejecutivo y,
de minerales de valor estratégico: volframio, be- frente al proyecto que consideramos, han te-
rilo y mica. n`do que hacer un verdadero esfuerzo oratorio

En el primer Plan Quinquenal ta minería me- para negar su importancia, tergiversar sus fi-
reció por parte del gobierno estimulo y apoyo nalidades y se ha llegado hasta a hacer mérito
decididos y eficaces; se dió amplio fomento a del articulado de un proyecto de código de
las explotaciones racionales y so incitó la bús- minería, que no existe. Y no existe, señor pre-
queda de nuevas fuentes, concretándose una sidente, porque el proyecto aludido no se con-
política crediticia de impulso a esta actividad, sideró en. la Cámara y fué retirado por el pro-
que permitió afincar nuevas plantas, con téc- pio Poder Ejecutivo, según informaciones que
nicos y elementos nacionales. tuvieron amplia publicidad. Ha nombrado una

1
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a comisión, bajo la dirección del doctor Alberto - Hablan a la vez varios señores diputados.
nes Albumi, para redactar uno nuevo. Lo inconsis-
de tente de la fuente da la medida para la apre- Sr. Camus. - Si se comparan los precios de
nes ciación del alegato. los grandes comercios minoristas de la Capital
300 Sr. Perette. - Mi compañero de sector dijo Federal con los precios de los fletes para carga
sar que hay un proyecto... entre esta Capital y Mendoza -que se toman por
io- Sr. Camus. - Yo también he dicho «pro- ejemplo- s,, observa que, mientras aquéllos su-
tén yecto». ben de 100 a 469, también para los mismos años
)00 Sr. Perette. - ...y ha afirmado un hecho 1943-1952, los fletes ferroviarios sólo subieron
tño cierto. a 308.

Sr. Camus. - Yo he dicho un «proyecto». Ello demuestra que la directiva en la conduc-
es- Y si se ataca un proyecto sobre la base de otro ción del sistema ferroviario ha tenido dos nor-
er- inexistente, quiere decir que hay ausencia de mas: mejorar constantemente la retribución del

fundamentos. personal y mantener a niveles bajos las tarifas
ter El señor diputado Fassi aludió a los déficit de los servicios de transporte para evitar que
las y tarifas de los ferrocarriles y probablemente incidan en el costo de la vida. Y demuestran
in- por error de información nada nos dijo de las también la eficiencia técnica de la administra-
)a_ causas que determinaron déficit en los ejerci- ción peroni:;ta, concretada en economía de com
ios cios de explotación y en el aumento de los pa- bustible y E - ¡ máximo rendimiento del material.
ro, sajes y tarifas. No me voy a referir a los aspectos políticos
,ite Sr. Fassi. - Tengo la información completa, en que han incursionado los señores diputados
ión señor diputado. de la oposición, pues a ellos se referirán otros
ae- Sr. Camus. - Pero no la expuso en la Cá- diputados de mi bancada. Pero les contestaría a
de mara, desgraciadamente. los señores diputados con la frase de un publi-
el En lo que se refiere a los déficit, éstos han cista argentino que, refiriéndose a los partidos
de sido determinados, entre otras, por dos razo- socialista y radical -y escuchen bien los señores
mo nes fundamentales: la primera, el aumento del diputados para que no digan luego que se les
!te- número de agentes y del monto del sueldo- toma de sorpresa-, dice: «Todos estos partidos
en- salario promedio por aplicación de los escala- políticos y en especial los dos últimos -radi-
ara fones justicialistas, y la segunda, por el mayor cales y socialistas- han descuidado como en
er- costo de los combustibles consumidos. La suma ningún otra país de Sudamérica el estudio de
270 de estos dos rubros involucra, sobre el total de los problemas económicos, no solamente en el
lu- las erogaciones, el 89,2 por ciento. detalle, sine en la conformación de una política
de Saben los señores diputados que pocos son general eco cómica que tenga una orientación y

ao- los ferrocarriles en el mundo que no dan dé- un sentido. Preocupados por rencillas electora-
ficit. Salvo los de Norteamérica, todos pasan les cometen el grave error de confundir libera-

ec- por situaciones apremiantes. lismo político con liberalismo económico, y de
Sr. Perette. - Pero entonces... este error fundamental deriva su oposición sis-

de
ro- Sr. Camus. - Ya sé lo que van a preguntar: temática a lodo intento de restauración económi-
ac- ¿entonces para qué los compraron? Para no ca que sea ¡,asada sobre una política económica

i iddir g a.»escuchar la eterna prédica del radicalismo que
viene sosteniendo desde 1890 que hay que Sr. Latella Frías. - ¿Quién dijo eso?

:ivo 1 oficializar los ferrocarriles. (Risas.) I Sr. Camus. - Un conspicuo dirigente radical,

n
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los fletes y fueron comprados a 1.000.000.000 tante en es,^ partido.
de pesos de más por razones sentimentales, se-

uri- § gún lo confesó el propio Miranda. - Varios señores diputados hablan simul-
oe- táncamente.
Cll

Sr_ Camuc_ - En cuanto a los nasaies v ta-
t n sif td d trar que es e aumen o o er as pue o emos

mi excesivo y que guarda relación con el aumento
Sr. Camus. - Escuchen, señores diputados, lo

^o- que dice esta ex diputado radical: «La esperanza
on- general de los salarios y precios de las merca- del país esl,á en que frente a estos gravísimos

y. derías. Observe la Honorable Cámara que mien- momentos desaparezcan estos partidos sin prin-
ld di1943 1952 l dt d d e unes sue o me oras e a ete_ l cipios económicos y de sus cuadros de hombres

i l it l F di d Có d l d t erar en us a ap ape n a a ee>rio
creció a 577 ,

considerando como índice 100 del públicos sin antecedentes negativos, que los hay
fi- muchos en cada uno de ellos, se estructuren

rito año 1943 el costo del pasaje a gran distancia nuevos partidos, dirigidos por principios econó-
r227 i d l b bbió l -prec os a onos su uy e o esu ade micos claro; y bien definidos, que puedan tener

2bonos a 07.ire- así la autoridad de capacidad moral necesaria
on•- Sr. Nudelman. - ¿Y el de las cargas? para llevar a cabo en el más breve plazo de
iro- Sr. Camus.-También le voy a contestar so- tiempo la restauración y el progreso económico
que bre las cargas. La carga que tiene el país es del país, que exige como condición inicial la
una soportarlos a ustedes. (Risas y aplausos.) ruptura de los compromisos contraídos, la na-
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cionalización de los servicios públicos =esto lo
decía en el año 1942-,. ..

Sr. Perette . Somos partidarios de la nacio-
nalización, pero no de la estatizarión.

Sr. Camus.- «...la industrial¡ ación a mar-
chas forzadas y, en fin, la reali7ación de una
vasta escala del plan autárquico». Esto que de-
cía en 1942 aparece en su libro, que tengo sobre
mi banca.

Creo haber contestado, señor lresidente, en
los aspectos que me ha sido posible tocar dentro
del reducido tiempo que me acuerda el reglamen-
to, a la argumentación de los seflores diputados
que se oponen a la sanción del proyecto.

Sr. Perette. - ¿Me permite un:i interrupción
el señor diputado?

Sr. Camus. - Aunque a mí me negaron toda
interrupción en la sesión anterior, no tengo in-
conveniente en admitir la del señor diputado,
siempre que la Presidencia la autorice.

Sr. Presidente (Benítez). - Vence el término
de que dispone el señor diputado por San Juan
para hacer uso de la palabra, por cuyo motivo
la Presidencia no podrá autorizar la interrupción
del señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Camus . - Considero que lo expuesto es
suficiente para dejar contestadas las afirmacio-
nes de los señores diputados de la oposición.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores
diputados rodean y felicitan al orador.)

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Rabanal . - Señor presidente: nosotros, los
hombres que representamos en el seno de esta
Cámara a un vasto sector del pueblo argentino,
afrontamos la extraordinaria responsabilidad
de participar en el debate sobre radicación de
capitales extranjeros, creyendo que con nuestro
punto de vista haremos posible que la contribu-
ción que hoy y siempre ha ofrecido en la
solución de los candentes problemas del país
el radicalismo, sirva como punto de referencia
para medir también el patrioti.s no y la abne-
gación con que esta fuerza, ti adicionalmente
argentina, se coloca una vez más al servicio
de los grandes y permanentes intereses de la
Nación.

No entraremos al análisis de este proyecto
haciendo el comentario de la cuestión pequeña
y sirviendo a minúsculas pasiones. Por encima
de todo, somos argentinos. Es nuestro deber
decir y fijar nuestra posición con serenidad,
pero también con valentía y sin temor. Están
en juego en este instante los destinos de la Re-
pública; está en juego en este instante el futuro
de 18 millones de habitantes; acaso esté en
juego el destino de América, señor presidente.

Escuchaba recién al señor diputado Camus,
por quien guardo personalmente una gran con-
sideración, porque lo sé estudioso de los pro-
blemas económicos del país. Es esta una magní-
fica oportunidad para hacer un oxamen exhaus-

tivo de los resultados de una conducción política
que ya en este año cumple diez en el ejercicio
del gobierno del país. Digamos que este pro-
yecto es la confesión del fracaso de una política
económica y social; es la revisión total de los
grandes planes y grandes líneas políticas, fi-
nancieras, económicas y sociales de la Repú-
blica, que van desde la renuncia a la reforma
agraria, al restablecimiento de los monopolios
extranjeros; es la postergación de nuestros
sueños de independencia energética; es la
conducción foránea de nuestra industria; es
la renuncia a nuestro desarrollo nacional; es
la entrega del control de nuestra riqueza; en
una palabra, esperemos que no sea, acaso, el
sometimiento al capital imperialista de la futura
autodeterminación argentina.

Es necesario, señor presidente, que digamos
estas cosas con toda claridad. Hay un proceso
de euforia que marca una serie de etapas en
la conducción política del país, por parte del
régimen justicialista.

No podemos dejar de decir que el justicialismo
encontró al país en pleno desarrollo de sus
posibilidades económicas; que encontró seis mil
millones de pesos en oro y divisas acumulados
antes de la llegada del régimen peronista, pro-
ducto del trabajo de todos los argentinos sin
distinción de matices ni banderías. También
encontró los graneros llenos de cereales, los
campos poblados de ganado y una moneda
respetada dentro y fuera del país.

-Varios señores diputados hablan a la
vez, y suena la campana.

Sr. Rabanal . - La revolución del 4 de junio
a su llegada al gobierno encontró respeto in-
ternacional y la confianza del mundo en las
reservas espirituales de la República. Por eso
decimos hoy: el progreso de la República es
y será una cuestión de confianza.

¿Pueden llegar al país, sin condiciones previas
ni tratos especiales, capitales honestos que es-
tén dispuestos a servir de verdad a la Nación?
Yo afirmo que sí. Pero esos capitales honestos
¿llegarán a servir de verdad el interés nacional
el día que se restablezca el orden jurídico y
se asegure la autodeterminación del hombre
en la República? Sin respeto por la libertad
en todas sus formas, sin concordia y paz in-
teriores, no podrá haber confianza exterior.

Desgraciadamente, cada vez que los hombres
de la Unión Cívica Radical señalábamos desde
estas bancas, desde los estrados de los organis-
mos partidarios y, cuando lo podíamos hacer,
desde las plazas y calles de la República, nues-
tra discrepancia con el régimen frente a estos
aspectos vitales para la vida de la Nación, los
hombres del oficialismo afirmaban que estába-
mos en contra de los intereses del país.
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Se olvidan ellos que las discrepancias entre
los grandes de la patria han sido uno de los
factores decisivos en la vida e historia de fun-
damentales acontecimientos de la Nación en su
lucha por la consolidación democrática de sus
instituciones libres.

Moreno discrepó con Saavedra; Belgrano dis-
crepó con los hombres de la Junta; San Martín
discrepó también con el Directorio y con el Con-
greso de Tucumán; Rivadavia con los hombres
de su tiempo; Sarmiento con Alberdi; Urquiza
con Sarmiento; Mitre con Roca; Yrigoyen con
Pellegrini y Sáenz Peña; pero todos por igual,
con sus discrepancias y sus puntos de vista,
muchas veces antagónicos, proyectaron a tra-
vés de su pensamiento la luz necesaria para
ensanchar los horizontes de la patria y afirmar
al país en la senda del progreso, en su marcha
hacia la consagración definitiva ante los pue-
blos de América y del mundo.

Frente a este debate cabe preguntar entonces:
¿qué significa el proyecto que estamos consi-
derando? ¿Es o no la vuelta a un régimen de
concesiones, hábilmente disimulada? Cuando es-
chaba hace un instante al señor diputado Camus,
pensaba que podría haberse justificado en parte
un plan de atracción de capitales cuando aun
teníamos indios a las puertas de la Capital Fe-
deral. Hoy, a cien años de aquella hora, etapa
inicial del desarrollo primario de nuestra eco-
nomía, confieso que no tiene explicación esta
forma anodina e incontrolada en que se abren
de par en par las puertas de la República para
que entren capitales que vendrán a cumplir
quién sabe qué designios, en nombre de los in-
tereses de las grandes agrupaciones y consor-
cios internacionales que ellos representan. Yo
confieso que esto no tiene explicación.

Los diputados de la mayoría tienen que saber
que Estados Unidos se liberó definitivamente
de todo tutelaje extranjero con la primera gue-
rra mundial.

La Argentina pasó, con la segunda guerra
mundial -gran acontecimiento en nuestra his-
toria económica y política-, de país deudor a
país acreedor. En ese instante, los que poco o
nada habían hecho por esa independencia eco-
nómica, fueron a Tucumán a proclamarla. Pero
ahora es el mismo régimen que la proclamó,
el régimen justicialista, quien resigna una con-
quista que pudo haber sido de liberación total
y que podría haber asegurado definitivamente
ante América y el mundo el destino que so-
ñaron San Martín, Belgrano, Rivadavia y Sar-
miento, para nuestra República.

Se puso tanto énfasis en aquella oportunidad
que se habló hasta de liberación industrial. Aho-
ra resulta que no es cierto.

Sr. Rumbo. - No se resigna nada; al contra-
rio, se afirma, como lo voy a demostrar.

Sr. Rabanal. - Se ha dicho con frecuencia
-se proclama todavía- que hemos logrado un
alto índice en nuestro desarrollo industrial. Yo

me pregunto si éste es el grado de expansión
industrial conquistado; si ésta es la realidad que
nos entrega, el gobierno justicialista. Capacidad
industrial c ; otra cosa, señor presidente. Capa-
cidad industrial no es la que proclama la radio,
la prensa S la Subsecretaría de Informaciones,
magnífico it inisterio de propaganda de tipo to-
talitario que tiene la República. Nosotros que-
remos y luchamos para desarrollar una autén-
tica industria nacional, cuyos beneficios los
palpen los 18.000.000 de habitantes.

Sr. Rocarnora . - Es la primera vez en la
historia argentina que la palpan.

Sr. Rabanal . Queremos apoyar a una ho-
nesta indur:l,ria nacional cuya obra se traduzca
en beneficio positivo de la familia argentina a
través del confort hogareño, y sus más urgen-
tes necesidades.

Queremos que ella sea la mejor aliada del
hombre del campo argentino, para que así pueda
disponer d un tractor a un precio diez veces
menor del que tiene que pagar hoy, como con-
secuencia del régimen de reforma agraria que
le prometió el gobierno que hoy dirige los des-
tinos de la República.

Queremos que hasta la familia que habita el
rincón már. lejano de la Nación pueda comprar
su heladera, y no a un precio de ocho o diez
mil pesos, como sucede actualmente. Queremos
que el automóvil no sea un artículo de lujo, re-
servado para aquellos que le dedican sus triun-
fos al presidente de la República y al régimen
justicialista. Queremos que ese automóvil esté
al servicio de las necesidades permanentes de
todos los a rgentinos, y no para que aquellos que
los reciban hagan luego pingües ganancias, ven-
diéndolos a doscientos o doscientos cincuenta
mil pesos -cada uno, como está aconteciendo con
los Mercedes Benz.

El señor diputado por San Juan ha dicho que
no será ésta una etapa más para los capitales de
los grandes consorcios internacionales.

Sr. Camus . - Así es.
Sr. Rabanal . - Ha dicho que no podrá llegar

el capital que represente al auténtico imperia-
lismo. Pero yo debo recordarle al señor diputado
que todo este proceso arranca con Chapultepec.
Participar; os así del desarrollo de un esquema
capitalista que tiene allí la primera etapa de
concreción, como consecuencia de los acuerdos
de Bretton Woods, conferencia en que se esta-
blece el régimen del reordenamiento económico
mundial (le posguerra. ¿Podemos olvidar ya que
no es un ,:ecreto para nadie que el Banco de Re-
construcc;ún y Fomento, el Fondo Monetario In-
ternacional y el Banco de Importación y Expor-
tación habían sido proyectados por el Departa-
mento del Tesoro americano? Debimos haber
fijado alli con toda claridad nuestra posición,
frente a lo que ya fatalmente el gran capital in-
teruacional exigía para la redistribución de su
excedente industrial y de sus inversiones de
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capital en Latinoamérica, en Asia. en Africa y Sr. Rabanal. - ... episodio que fué en ese
acaso en Europa. instante la negación de la tradicional- hi lalguía

Es entonces Chapultepec, justamente, el punto argentina en materia de solidaridad y ayuda a
de partida de aquella etapa que culmina con la los pueblos necesitados.
radicación de capitales extranjeros:. Primero en Pero conviene que recordemos que aquel tipo
otros países de Latinoamérica, hoy en nuestro de conducción económica fué en perjuicio de los
país. Luego La Habana, Río de Jar giro y Bogotá, agricultores argentinos, porque ello obligó a Es-
son otros tantos procesos de entrega de la auto- tados Unidos a sembrar mucho más lino -'asando
determinación y la soberanía argentinas, aspec- de pronto del décimo al primer lugar en ta pro-
tos, éstos, que ya hemos comentado aquí, y que ducción mundial de lino. Todavía hoy estamos
han señalado otros compañeros de representación esperando que «nos traigan las casas a pintar» a
en ocasión de considerarlos. la Argentina. Hoy están nuestros productores e

Nosotros no podemos olvidar que el plan Mars- industriales todavía a la espera de que se mate-
hall fué la esperanza que acaso en un momento rialice aquella ilusión peronista, fruto de la mi^-

determinado utilizó Miranda come slogan para pía comercial de Miranda que quería una vez
justificar el derroche de 6.000.000 000 de pesos, más, con el plan Marshall, especular a costa del
fruto del sacrificio y esfuerzo de muchos millo- hambre y la miseria de los pueblos que salieron
nes de argentinos. Esas divisas sirvieron en aquel a luchar en defensa de la libertad y dignidad
instante para hacernos exhibir a los argentinos humana. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

en condiciones de participar con Estados Unidos Sr. Martínez . - Lo que dice el señor dipu-

en la ayuda al resto de América latina. Recuerdo tado no tiene nada que ver con el proyecto
justamente las palabras de Orlalido Maroglio, que considera la Cámara.
presidente del Banco Central, en aquella sesión Sr. Rabanal. - Estoy en el asunto, señor pre-

IV de la Conferencia de Bogotá, en 1948, cuando sidente...
dijo: Europa, se halla descapitaliz:ada. En Amé- Sr. Gianola . - No ha dicho nada de la radi-
rica, Argentina y Estados Unidos serán los dos cación de capitales extranjeros.
sectores capitalistas que podrán participar del Sr. Rabanal . - ... porque me refiero a la po-

desarrollo económico de América latina, ya que lítica económica desarrollada en determinado
otros países del continente se hal]an sin disponi- momento de la vida argentina, política de des-
bilidades y las naciones restantes están evidente- pilfarro y derroche, que hoy obliga al gobierno
mente empobrecidas. a recurrir al capital foráneo. Quiero a esta altu-

ra de mi exposición afirmar que nosotros no
Sr. Gianola . - Pero nunca haciendo imperia- estamos ni hemos estado jamás en contra del

lismo y esclavizando con los capitales. pueblo americano; pero estaremos, como estu-
Sr. Rabanal . - Este planteo capitalista de vimos siempre, en contra del imperialismo de

Maroglio se complementa con aquella otra em- Wall Street, que sojuzga y aniquila la autode-
presa, descabellada y sin sentido común, de quie- terminación de los pueblos; estaremos siempre
nes alentaron la creación del Banco de las An- de pie frente a los grandes consorcios y a las
tillas, la instalación de galpones y frigoríficos en grandes agrupaciones financieras, que no repre-
el puerto de Nueva Orleáns, la construcción de sentan ni interpretan los sublimes ideales pan-

elevadores de granos en el puerto «franco» de americanistas de paz y confraternidad, que
Cádiz, para almacenar cereales que luego ven- alentó la obra de Wáshington, Jefferson, Lin-
deríamos a Europa, así como la construcción de con y Roosevelt.
grandes depósitos para almacenar aceite de lino Dejo en este aspecto perfectamente definido
en el puerto de Copenhague. Luego nada de eso cuál es el pensamiento de la Unión Cívica Ra-
aconteció, ya que tuvimos que correr pan negro, dical en su larga lucha frente a los capitales
comprar trigo americano y racionar el consumo cuya política colonialista pretende destruir la
de carne en el país. conciencia nacional de los pueblos de América

.También nos trae malos recuerdos el aceite latina.Por ello advertimos en esas oportunidades
de lino, porque sirvió para exhibir una política que estaba en peligro la independencia, la sobe-
suicida en materia de conducción económica. ranía y la autodeterminación argentina, y ne-
Nosotros señalamos en su oportunidad, desde gamos así nuestro voto a asuntos que, como el
estas bancas, el craso error que cometía el go- de la firma de los pactos de Río de Janeiro,
bierno pretendiendo vender a precios prohibiti- constituyen un baldón y una vergüenza para la
vos los cereales y el aceite de lino a los pueblos Nación. Por ello también, cuando en Bogotá
que habían dado su sangre y su esfuerzo para vimos que el general Marshall llegaba, no ya
asegurar la libertad de todos lo;, hombres del para decir a los representantes de los pueblos
mundo y también la de los argentinos, que no allí reunidos que, para su desarrollo económico,
habíamos participado de la guerra... contarían con el a poyo la ayuday que Estados

Sr. Gago . - Todos esos pueblos son amigos de Unidos había ofrecido en la Conferencia de
la Argentina, de modo que no puede decir eso. Chapultepec en 1945, sino para anunciarles que
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su país no podría cumplir los compromisos con- Sr. Rabanal . - Extraña paradoja que nos-
traídos y que, en consecuencia, débían brindar otros tenernos la obligación de denunciar al
privilegios especiales al capital privado, pensá- pueblo de la República.
bamos ya que la Argentina no podía aceptar tal Sr. Rumbo . - El señor diputado ha dicho que
imposición del capitalismo internacional. éstos son los efectos del acuerdo de Bretton

Sr. Gianola . - No está en la cuestión el señor Woods. Yo le pregunto -y deseo que me con-
diputado. teste lealmente- si la Argentina es signataria

del pacto.
-Varios señores diputados hablan a la Sr. Alende. - ¡Si fuera por ustedes, lo sería-

vez. mos!
Sr. Rumbo . - Conteste la pregunta el señor

Sr. Presidente (Benítez).-Como varios se- diputado.
ñores diputados observan que la exposición del Sr.

Rabanal. - El Poder Ejecutivo envió al

señor diputado por la Capital no se ajusta al Congreso los acuerdos de Bretton Woods, para
proyecto en debate, la Presidencia le ruega su ratifica,•ión. El Senado los votó favorable-
quiera volver a la cuestión. mente. La valiente posición adoptada por la

Unión Cívica Radical en esa oportunidad, al
Sr. Rabanal . - Entiendo, señor presidente, oponerse za la entrega, es una página en la

que este aspecto de las grandes inversiones pri- historia du la dignidad nacional que no nos
vadas que allí se proyectaron como parte del podrá arrebatar el peronismo.
plan de ayuda y desarrollo de las economías Sr. Alende. - Los acuerdos los mandó el Po-
regionales de Iberoamérica, tienen estrecha re- der Ejecutivo, y por el radicalismo no son ley
lación con las cuestiones económicas y políticas de la Nación.
de nuestro país, porque él formó parte del con- Sr. Rumbo. - La República Argentina no es
junto de naciones que participaron de los epi- signataria de los acuerdos de Bretton Woods.
sodios de Chapultepec, La Habana, Río de Ja- Sr. Ale)tde. - El Poder Ejecutivo envió los
neiro y Bogotá. acuerdos, que fueron aprobados por el Senado

Decía que el general Marshall no llegó a Bo- y despach,idos por la mayoría de la comisión
gotá a hablar como hablaron los delegados de la Cámara.
americanos que participaron de la Conferencia
de Chapultepec. En Bogotá habló de la imposibi- -Hablan varios señores diputados a la
lidad de la ayuda americana y de la necesidad vi .z, y suena la campana.

de que los países menos desarrollados utiliza- Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
ran las inversiones de los capitales privados, uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
capitales que no tendrían ningún inconveniente pital. La Presidencia recuerda la necesidad de
en llegar a todos y cada uno de los pueblos de que el seíior diputado refiera su exposición al
Latinoamérica, pero siempre que se les otorga- asunto en debate.
ran buen trato, las garantías necesarias y se les Sr. Ralsanal . - Estoy en ello, señor presi-
asegurara que no serían confiscados ni nacio- dente.
nalizados. Nosoirro:: estamos tratando de hacer un exa-

Ese preanuncio de Bogotá fué hecho por el men de tndo el proceso de la situación inter-
general Marshall no en tono fraterno y cordial. nacional del país, porque este proyecto de radi-
Cuando habló de trato justo a los capitales cación de capitales exhibe, en forma clara y
extranjeros lo hizo en tono admonitorio; allí no concreta, cuál ha sido en definitiva el propó-
fué a pedir, sino a exigir. ¿Qué significaba ese sito que Eel Poder Ejecutivo ha perseguido, ya
cambio para los argentinos? La confesión pala- en ocasión de anunciar el segundo Plan Quin-
dina del fracaso de una conducción en la polí- quenal, al señalar que sería posible la parti-
tica internacional de nuestro país. Nosotros car- cipación ile capitales extranjeros. Pero antes
gábamos allí con la responsabilidad de partici- de referir me a esos aspectos, quiero agregar
par en el proceso de apoyo a la política de una algo que atañe a un sector de la mayoría ofi-
central mundial económica cuyas líneas gene- cialista do esta Cámara y al pensamiento de,
rales habían sido elaboradas en Bretton Woods. la clase trabajadora, respecto de su posición
Y hoy tenemos los resultados, ésta es la conse- frente a las fuerzas opresoras del capitalismo
cuencia final: la Argentina, también como otros internacional.
pueblos de América, cae hoy bajo la órbita de Sr. Gianola. - La mayoría no tiene sectores.

capitales sin patria, episodio que tira por tierra Sr. Ral,anal . - Dijimos en aquella oportuni-
la teoría anticapitalista que han sostenido hasta dad que nos extrañaba sobre manera que los
hace poco la mayoría de esta Cámara y el pro- diputados representantes de las fuerzas del tra-
pio gobierno de la Nación. bajo estuvieran de acuerdo con un proceso cuyos

esquemas capitalistas habían servido y seguirán
-Hablan varios señores diputados a la sirviendo para sojuzgar la voluntad y la auto-

vez. determinación de los obreros de Latinoamérica.
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Sr. Gago. - Los obreros seguirán votando por otras, falta de coraje moral para arrostrar la arg
Perón. opinión pública, y adoptó, una actitud absolu- del

Sr. Rabanal. - Hasta uno de los señores di- tamente elusiva. I
putados de la mayoría, el señor dipul ado Díaz Sr. Belnicoff. - El señor diputado no conoce mo
de Vivar, dijo en aquella ocasión lo -siguiente, la materia. ció
que entiendo es de palpitante actualidad, en nac
afirmación de nuestra preocupación: «l,as orga- -Varios señores diputados hablan simul-
nizaciones obreras deben estar muy advertidas táneamente, y suena la campana.
y muy alerta porque, en mi opinión, los acuer-
dos de Chapultepec son el magnífico puente de Sr. Presidente (Benítez). -Continúa en el

plata tendido para que la dictadura del super- uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
capitalismocapitalismo denunciada por el presidente Roo- pital. in;
sevelt en el año 1938 penetre profunda y defi- Sr. Rabanal . - El coraje y la valentía exhi-
nitivamente en los países débiles de Latino- bidos por la Unión Cívica Radical a lo largo de qu
américa, hasta transformar todo el continente su lucha por la dignificación de la República oí]
en una inmensa factoría sometida a :;u explo- no podría desvirtuarlos el señor diputado con se..
tación.» palabras de oportunidad. En materia interna- pe

Sr. Rumbo. - Con el justicialisn no hay cional el radicalismo tiene una historia que nada la
ningún peligro. ni nadie podrá destruir, porque es parte de la cu

Sr. Rabanal . - Como ven los señores dipu- vida de la patria misma. La conducta del pre-
tados, el señor diputado Díaz de Vivar anunció sidente Yrigoyen en defensa del honor nacional, et
entonces algo que nosotros también denunciamos en horas inciertas para la Nación, puede ser ea
en aquel momento, y que tiene estrecli.i relación exhibida juntamente con la magnífica afirma- dE
con el proyecto que consideramos porque en ción del principio de autodeterminación de los es
mi opinión será el punto de partida para some- pueblos sostenida en Ginebra como dos de las nE
ter, como ya ha pasado en otros sectores de más grandes banderas que la Unión Cívica Ra-
Centro y Sud América, la autodeterminación de dical enarboló en nombre de los argentinos, SE
los obreros libres de nuestro país. para felicidad y gloria de los pueblos de Amé- al

Sr. Gago. - Antes había penetracion econó- rica y el mundo, a
mica sin ley; ahora habrá una ley reguladora Por eso hoy repetimos, una vez más, que cuan- n
de las inversiones extranjeras. do se trata de considerar cuestiones fundamen- V

Sr. Rumbo. - Las afirmaciones del señor di- tales estaremos siempre al servicio de la causa d
putado Rabanal están totalmente de;.virtuadas de la República. Al señalar los aspectos nega- ¿
por los hechos. tivos del proyecto de ley que estamos conside- d

Sr. Diaz de Vivar.-Como he sido aludido, raudo, estamos demostrando que acaso con su
desearía que el señor diputado me permitiera sanción pueda llegarse a la destrucción de una
una interrupción. conciencia nacional y, con ella, la evolución del d

Sr. Rabanal.-Sí, señor diputado. país en sus planos económicos, financieros y, q
Sr. Díaz de Vivar. - Previamente desearía quizá, militares, sociales y culturales. No po- e

que el señor diputado me dijese cómo fueron en demos olvidar -y es bueno que lo tengan pre- a
aquella oportunidad la opinión y la conducta sente los diputados de la mayoría- que en la S
oficial de la Unión Cívica Radical. historia de América libre hay una larga lucha

Sr. Rabanal . - El radicalismo fijó con pre- por el logro de la hegemonía política, económica
cisión y claridad su posición, a través de la y espiritual de sus pueblos. Los hombres del
palabra severa de Arturo Frondizi y Luis Del- radicalismo, a pesar de nuestra modesta fuerza
lepiane. material, debemos sentirnos orgullosos de haber

ar. Díaz de Vivar. - ¿Cómo votó l radica- sido en este sector de Iberoamérica una gran
lismo? fuerza de oposición moral a todos los sueños

Sr. Rabanal . - Gracias a la valiente actitud imperialistas de los funestos monopolios capita-
la Unión Cívica Radical, los acuerdos de listas. Por eso repetimos hoy lo que ya dijimosde

tsretton Woods, que tanto preocupaban al señor ayer: los pueblos como el nuestro no pueden
diputado, no fueron ratificados. El señor dipu- abandonar, en manera alguna, ni renunciar al
tado sabe que en esa oportunidad estuvimos al concepto sagrado de soberanía. Hacer lo con-
servicio de la verdad argentina. trario será aun, por muchos años, renunciar al

Sr. Díaz de Vivar. - El diputado Di az de Vi- derecho de defender su individualidad y su
var, que ha tenido el honor de ser aludido por propia esencia nacional.
el señor diputado en forma personal y directa, Lamento que una interrupción de carácter
ha tenido el valor personal -permítasele esta personal pueda ser aprovechada para pretender
jactancia- de enunciar una opinión en disiden- inferir un agravio a la Unión Cívica Radical.
cia con su bloque. Rechazo la imputación que acaba de formularse,

En cambio, el bloque de la Unión Cívica Ra- y expreso que "nosotros, en el asunto de Río de
dical tuvo en esa oportunidad, como en tantas Janeiro, exhibimos una vez más el-coraje civil
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argentino al denunciar la entrega .de las fuerzas
del país al servicio del imperialismo. (Aplausos.)

Los hombres de la Unión Cívica Radical he-
mos venido siguiendo de cerca esta reconcilia-
ción peronista con el régimen capitalista inter-
nacional.

-Varios señores diputados hablan simul-

táneamente, y suena la campana.

Sr. Alende. - Señor presidente: que no sigan
interrumpiendo los señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia,
que no dispone de micrófono, no puede hacerse
oír en la misma forma en que se oye a los
señores diputados que participan en el debate;
pero recuerda que hay diputados del sector de
la minoría que interrumpen de continuo los dis-
cursos de los señores diputados de la mayoría.

Sr. Rabanal. - Decía, señor presidente, que la
etapa previa al envío de este proyecto de radi-
cación de capitales, se caracterizó por una serie
de actos que denuncian un proceso que, desde
estas bancas, hemos venido señalando perma-
nentemente.

Cuando hace varios meses se inició desde el
seno de esta Cámara la campaña contra las
agencias noticiosas extranjeras, que dió origen
a la designación de la comisión especial bica-
meral ya constituida, creímos que ello implicaba
ventilar a fondo otra etapa en las relaciones de
dos pueblos. Pero ¿qué ha pasado últimamente?
¿A qué se debe el cambio fundamental del tono
de la prensa oficialista con respecto a Estados
Unidos?

Ya dijo el señor diputado Alende días pasa-
dos, al comentar los artículos de «Descartes»,
que se observaba una rara reconciliación entre
el gran capital norteamericano y el gobierno
argentino. Rara reconciliación que tiene una
serie de antecedentes que yo debo recordar.
Comenzó con el regreso de nuestro embajador
doctor Paz después de haberse entrevistado en
Wáshington con el secretario de Estado ameri-
cano Foster Dulles, seguramente para ocuparse
de este proyecto.

Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia
hace presente al señor diputado por la Capital
que está en discusión el proyecto de ley que
establece normas para inversiones extranjeras, y
no las relaciones con Estados Unidos de América.

Sr. Rabanal. - Destaco la coincidencia de las
declaraciones del representante del presidente
de Estados Unidos de Norte América con las
afirmaciones del Departamento Latinoamericano
acerca de la conveniencia del realizar inversio-
nes norteamericanas en nuestro país; el tele-
grama de «La Prensa», fechado en Londres el
11 de julio, que anuncia que el doctor Milton
Eisenhower viene a ofrecer a América latina
1.000 . 000.000 de dólares en inversiones privadas
bien garantizadas, y, en modo especial, a resol-

ver los problemas con la Argentina; la noticia
aparecida en «Democracia» el 17 de julio, pro-
cedente dE, Wáshington, que señala la satisfac-
ción que Wall Street ha experimentado ante
la posibilidad del reencuentro de grandes capi-
tales americanos con el gobierno argentino; la
declaración del embajador americano en nues-
tro país, iníster Nufer, en ocasión de conme-
morarse urr aniversario más de la independen-
cia de Estados Unidos, en el sentido de que el
representante del presidente de esa nación lle-
gaba a nuestro país a estrechar relaciones, y que
traía los trrétodos necesarios para que esas re-
laciones de acrecentasen.

Yo pregunto si tales métodos están traducidos
por este proyecto de radicación de capitales ex-
tranjeros, con la posibilidad de que tengamos
dólares erg abundancia; los dólares que con fre-
cuencia despreció el régimen justicialista, como
en aquella oportunidad en que el presidente de
la República se dirigió a los obreros ladrilleros
diciendo que los dólares no servían para nada,
que nosotros teníamos comida y que con eso
era. suficiente para que pudiera vivir cómoda-
mente el pueblo argentino.

Pero es que todo este proceso tiene sus ante-
cedentes. En los propios fundamentos del pro-
yecto de ley cuando se menciona el informe de
la CEPAI., se está señalando que ella llama a'
la realidad a los grandes grupos financieros
americanos para que realicen sus inversiones
en Latinoamérica; y toma como punto de refe-
rencia para destacar esa conveniencia algo que
más tarde demostrará cómo y de qué manera
los capiteles que lleguen a nuestro país gozarán
de un trato privilegiado con relación al que
merecen en este momento de parte de las auto-
ridades fiscales de Estados Unidos.

Para mejor ilustración de la Honorable Cá-
mara vo3 a comentar un informe del City Bank
de Nuev:r York, de noviembre de 1951, que
dice lo siguiente, en mi opinión harto signifi-
cativo y sin desperdicio: «Las consecuencias de
la segunda guerra mundial han hecho que en
Estados Unidos la economía de guerra haya
avanzad(, notablemente absorbiendo un gran
porcentaje de los beneficios de las grandes em-
presas. pastaría para demostrarlo recordar que
en los primeros nueve meses de 1951 las socie-
dades anónimas abonaron en concepto de im-
puesto y en conjunto el 64 % de sus beneficios
netos.» I scuchen bien, señores diputados; 64
por ciento de sus beneficios netos.

Por eso dicha etapa marca, como dijera bien
mi compañero de sector el señor diputado Alen-
de, el punto de partida de la reorientación de
las inversiones hacia nuestro país. Hasta ayer
acaso fueron productivas todas las que se lle-
vaban a cabo en los sectores de servicio público,
pero hoy esos servicios ya no reditúan no sólo
aquí, sirio tampoco en el Uruguay y el Brasil,
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países que también sin hacer tanto ruido han todo el pueblo argentino . Se podrá comprobar cio)
nacionalizado los servicios ferroviarios, porque así cómo mientras lo que en Estados Unidos las Mii

renti b bó onar en concep on mas de en ala verdad es que ni aquí ni allá interesaba ya sociedades an
ese tipo de inversiones a los grande 5 capitales de impuestos llega al 64 % de sus utilidades iiiu
ingleses. netas, en nuestro país ni alcanza en muchos Pa

Es que esos grandes capitales bien sabemos casos a llegar al 30 por ciento.
que llegarán aquí para servir dos aspectos de Quienes pretenden justificar la inversión de De
la economía americana: uno, el de la colocación estos capitales echan por tierra, a nuestro jui- CO]
externa de la extraordinaria superproducción cio, todos los slogans que el peronismo utilizó nic
de las industrias manufactureras que se está desde 1943 en adelante para señalar su divorcio
registrando en Estados Unidos, y la otra, la de con el capitalismo foráneo, con el imperialismo, pa
los capitales que pueden venir como en este caso con los vendepatrias, con Braden, con los entre- a
a nuestro país no sólo para desarrollar las in- guistas de la patria. Todo ese lenguaje desapa- la:
dustrias, acaso de hierro viejo que existen en rece en este momento del léxico peronista. Ya ni
Estados Unidos, sino también para colocar aquí no es cierto que la patria fué vendida en cien el
parte de ese excedente industrial cuya falta de años. Ya no es cierto que los capitales llegaron pr
mercado constituye en este momento> una gran para explotar al obrero argentino. Hasta en el ri
preocupación para los poderosos consorcios mo- mensaje se dice que fué una ponderable con- do:
nopolistas americanos. tribución la de esos capitales al progreso y evo- P.-

¿Pero qué pasa, señor presidente" Ya ni el lución argentinos, y, como colofón de lo que Po
propio Brasil acaso interese en estos momentos, estoy afirmando, bástame recordar que en la d(
por razones que expondré de inmediato, a los reciente despedida que se hizo a la comisión
inversores americanos. Los señores diputados mixta que tuvo a su cargo la liquidación de ts
conocen como yo la política desarrollada por todo el proceso de intereses ingleses de los
los grandes inversores americanos en Brasil du- ferrocarriles británicos, vendidos a buen precio rr
rante el gobierno de Dutra; política inversora a la Argentina, el canciller doctor Remorino si
que debió ser rectificada luego por el presidente no tuvo inconveniente en reconocer, después de d^
Vargas, al comprobar una comisión investiga- haber vilipendiado durante tanto tiempo al h
dora brasileña que por la vía de una reglamen- capital extranjero, que esos capitales habían n
tación que superó el alcance legal de la propia prestado un gran servicio a los intereses y al
ley, el gran capital americano logró evadir más desarrollo del progreso material de la República.
de 900.000.000 de cruceiros en un período rela- Ahora nos encontramos con la novedad de que
tivamente corto de la expansión industrial de e] capital extranjero no vino a sojuzgar al pue- r

ese país; 900.000.000 de cruceiros re ,tados a la blo ni a la Nación, sino que viene a emanci- c
economía y al esfuerzo del pueblo del Brasil. parla. 1
Y yo me pregunto si ese episodio, que puede En el mensaje se utiliza un término que es c
repetirse en este país, no debe ser denunciado extraño para nosotros. Se habla de una moderna
y señalado en esta Cámara, con valentía ar- ley de inversiones, y confieso que no alcanzo 1
gentina, para que lo tengan en cuenta en este a explicarme cuál es la razón que determina
momento los que asuman la responsabilidad de esta denominación. Se dice, además, en el men-
abrir de par en par las puertas de la República saje que se crearán las condiciones necesarias

a esos capitales que se dice llegarán ¡)ara afian- para dotar al país de una ley de inversiones
zar nuestras industrias y para financiar el des- que permita al capital extranjero participar en
arrollo y el éxito del segundo Plan Quinquenal, nuestro desarrollo económico. Bonita manera de 1
cuya realización hasta ayer se anunció que se confundir a la opinión nacional y de ocultar los

concretaría utilizando parte de la renta nacio- verdaderos propósitos que persigue el Poder
nal y el concurso del ahorro nacional capitali- Ejecutivo.
zados. Sr. Camus. - ¿Me permite una interrupción

No podría continuar con mi exposición si no el señor diputado, con permiso de la Presi-
dejara expresa constancia de que esta etapa, dencia?
que señala en cierto modo una predisposición Sr. Rabanal . - Si es breve, sí, señor diputado.
a favorecer a los grandes consorcios capitalistas Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
extranjeros, encuentra en la reciente modifica- el señor diputado por San Juan.
ción de nuestro régimen impositivo un magní- Sr. Camus . - El señor diputado por la Capi-
fico aliado. Hace poco tiempo he tenido en mis tal alude a una parte del mensaje del Poder
manos un trabajo extraordinario de un estu- Ejecutivo en la que se habla de una moderna
dioso de estos problemas, Luis de la Torre, que ley de inversiones.
demuestra cómo en la Argentina capitalista de Lo que quiere decir el mensaje es que el país
hoy el régimen impositivo protege al gran capi- contará con la ley que se esperaba, porque
tal. Voy a pedir que a esta altura de mi expo- hasta ahora no ha habido norma legal que re-
sición se publique ese trabajo porque lo consi- glamente la inversión de capitales, que se ha
dero de gran utilidad y de gran ilustración para regido por disposiciones contenidas en resolu-
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ciones y circulares del Banco Central o del
Ministerio de Finanzas. Por eso se hace refe-
rencia en el mensaje del Poder Ejecutivo a la
moderna ley, porque es la primera vez que el
Parlamento argentino regla esta materia.

Sr. Rabanal. - Continúo, señor presidente.
De esta manera el capital extranjero pasa de la
condición de lobo feroz a manso cordero, de ge-
nio del mal a genio al servicio del bien.

Los monopolios capitalistas de esta manera
pasan de su condición de traidores a la patria
a la de benefactores de la patria. Antes los dó-
lares no servían para comprar ni pan, ni carne,
ni petróleo, es decir, lo que más se necesitaba en
el país; y ahora resulta que son necesarios para
producir más trigo y más petróleo y para adqui-
rir maquinarias. Resulta así que la radicación
de capitales foráneos hoy es ventajosa para el
país. ¿Qué es esto?, ¿qué significa? Digámoslo
por su nombre: esto es la confesión, lisa y llana,
del fracaso del Plan Económico de 1952.. .

Sr. Camus . - ¡Está equivocado el señor dipu-
tado!

Sr. Rabanal . - . . . fracaso que ya se procla-
maba, cuando se anunciaba la necesidad de con-
sumir menos y producir más, de ahorrar y de no
derrochar, trilogía sobre la que se pretendió
hacer descansar el buen éxito de ese plan eco-
nómico.

Pero la verdad es otra, señores diputados. El
Plan Económico 1952 es la culminación de una
política de despilfarro, de imprevisión y de en-
riquecimiento de los de arriba, auténtica fuente
de la que brotaron los males que soporta la
República y que hoy se pretende remediar a
costa del sacrificio y la miseria de los de abajo

Sr. Miel Asquía . - Eso era en la época de
los gobiernos oligárquicos, que se caracteriza-
ron siempre por la desocupación.

Sr. Rabanal. - El fracaso de la proclamada
independencia económica quedó demostrado
cuando se anunció el Plan Económico para 1952.
Digamos, de paso, que nosotros desde estas
bancas anticipamos ese fracaso porque anali-
zamos en aquel momento la situación del país
con criterio realista.

La gran desocupación, la miseria y la depre-
sión interna que hoy vive la Nación, son la más
cruda confesión del fracaso económico y social
de esta política Repetimos hoy lo que hemos
señalado desde estas bancas con frecuencia.

A la política de pleno empleo debe corres-
ponder la plena producción: a la política de
plena productividad, plena capitalización, pila-
res en el proceso de nuestra economía que no
ha desarrollado el gobierno de la Nación.

La verdad es que en el Plan Económico de
1952 se fijaban las normas de ahorro, pero no
se señalaban los medios por los cuales ese aho-
rro podría transformarse en una inversión pro-
ductiva.

¿Por quló no se estableció el régimen de in-
versiones? Simplemente porque se sabía por
anticipado que el pueblo argentino, agobiado
por las ca rgas fiscales, por el alto costo de la
vida, por el agio y por las gabelas impuestas
por la política económica del IAPI, no iba a
poder ahorrar un solo centavo y que por el
contrario ,e llegaría a esta etapa de depresión
interna, E .n la que para lograr una solución
el gobier)io debe recurrir a la radicación de
capitales vxtranjeros.

Pero -conviene que lo sepa la Cámara- esta
radicación de capitales es también el basa-
mento en que descansará la realización del se-
gundo Pljn Quinquenal.

Esta es la consecuencia del fracaso del plan
económico. El señor diputado Rumbo al deba-
tirse el segundo Plan Quinquenal afirmó que
éste se iba a llevar a cabo con la renta y el
ahorro n:icional, y ahora resulta que tenemos
que reali;-arlo con la ayuda del capital foráneo,
que llega sin discriminación previa, para neu-
tralizar la grave descapitalización de bienes
operada s o el último decenio.

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rumbo. - ¿Me permite una interrupción
el señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Rabanal . - Sí, señor diputado.
Sr. Prc Bidente (Benítez). - Tiene la palabra

el señor diputado por la Capital.
Sr. Rumbo . - Como preveía el planteo que

está haciendo el señor diputado, he traído un re-
corte de un diario en que aparece un reportaje
hecho al excelentísimo señor presidente de la
Nación, reublicado en la revista estadounidense
«United States News and World Report».

El periodista Galloway formuló la siguien+.e
pregunt<, al excelentísimo señor presidente de
la República: «¿Desea usted inversiones extran-
jeras qu,, ayuden a realizar este plan? Se refie-
re al segundo Plan Quinquenal. El excelentísimo
señor presidente de la Nación contestó así: «Las
inversiones de capital extranjero constituirán
superávit, algo extra en la aplicación del plan,
dado que los recursos para este programa han
sido calculados sobre las bases de las inversiones
de capital nacional solamente después de un
prolongado y cuidadoso estudio de la renta na-
cional.»

Con ljis palabras del excelentísimo señor pre-
sidente de la República contesto al señor dipu-
tado. (¡,Wuy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa con la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Rabanal . - Lamento que el señor dipu-
tado no haya contestado ninguno de los argu-
mentos (le mi exposición en la parte que se re-
fiere al segundo Plan Quinquenal.

,Repito que se anunció con bombos y platillos
que el ,,egundo Plan Quinquenal iba a ser real¡-
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zado con el ahorro argentino y con larte ele la
renta nacional. Habrá que confesar ahora que
nosotros teníamos razón cuando señalábamos la
imposibilidad de realizar el segundo flan Quin-
quenal en las condiciones en que lo había pla-
neado el Poder Ejecutivo nacional.

Nosotros, señor presidente, vivimuc de reali-
dades, y en tal sentido hemos tenido siempre la
valentía de decir desde estas banca: las cosas
por su nombre, interpretando como corresponde
y en cada caso las necesidades de la Nación. Este
proyecto nos da de nuevo la razón.

Por eso hago en este momento un;' pregunta
concreta a los señores diputados de I:t mayoría:
¿serán éstos los resultados de la famo:.a reforma
económica anunciada y desarrollada, periodísti-
camente hablando, con abundante literatura por
el gobierno de la Nación? ¿Podemos olvidar que
de acuerdo con la tesis sostenida en aquella opor-
tunidad, la declaración de la independencia eco-
nómica significaba terminar primero con el ca-
pital foráneo afincado en la Argentina y terminar
luego también con la política de pingiles ganan-
cias obtenidas por los grandes consor':ios inter-
nacionales, y paralelamente con la e —.plotación
en masa de los obreros argentinos?

Es que este episodio, señor presidente, de la
radicación de capitales extranjeros, l iene para
los hombres del radicalismo cierta sin ilitud con
el proceso que siguió al golpe militar que, con el
apoyo del imperialismo yanqui, se gestó el 6 de
septiembre de 1930. Tres fueron las consignas
fundamentales perseguidas por la Standard Oil
para lograr el predominio del imperialismo en
este país. Fue la lucha de quienes querían libe-
rar al país del yugo petrolero extranjero, nacio-
nalizando todas las fuentes energéticas argen-
tinas.

El radicalismo pretendía desplazar definitiva-
mente del Río de la Plata a las emprei;as petro-
leras y con ello anular definitivamente a la
Standard Oil, cáncer corruptor, muchas veces, del
proceso de emancipación económica nacional. Es
entonces cuando se produce el movir;iiento re-
volucionario cuya finalidad es el logro, mediante
el concurso de malos argentinos, de tres cosas
esenciales para iniciar la lucha, que le permitiera
la anulación de la gravitación de los capitales
ingleses en nuestro país, y con ello lograr la he-
gemonía total de la plutocracia yanqui en Ibero-
américa. La primera, mantener el c')ntrol de
la producción petrolera, impidiendo la nacio-
nalización del petróleo, gran bandera de la
Unión Cívica Radical; la segunda, obtener la
sanción de la ley de vialidad para poder coloca,
la producción americana automotora en nuestro
país y combatir así, a través de los caminos de la
Nación, al transporte ferroviario en magos de los
concesionarios ingleses; y la tercera, sancionar
la ley de impuesto a los réditos que, si bien no
podía gravitar sobre los capitales que gozaban de
los beneficios de las concesiones de la ley Mitre,

hechas cuarenta años atrás, servía en cambio
para gravitar directamente en perjuicio de otros
aspectos de los intereses económicos de origen
británico en la República Argentina. Pero ¿qué
pasa poco después, señores diputados? La consi-
deración y estudio del que después sería el trata-
do Roca-Runciman, vital para el gobierno, hace
que los ingleses recuperen la confianza del gene-
ral Justo y consigan entonces neutralizar esas tres
consignas del predominio americano en nuestro
país. Lo consiguen mediante la sanción de la ley
de coordinación del transporte, y que anula por
su contenido de total defensa de los intereses
ingleses, la posibilidad de que el transporte auto-
motor americano sea factor de competencia fren-
te al sistema de extensión de líneas ferroviarias
británicas a lo largo y ancho de la República.
Lo consiguen mediante la sanción de la ley de
creación de la Corporación de Transportes de la
Ciudad de Buenos Aires, que anula también una
conquista criolla, el «colectivo», haciendo así
que todo el transporte quede supeditado a la
buena o mala voluntad de la Compañía de Tran-
vias Anglo Argentina en el perímetro de la Ca-
pital Federal y toda la zona pavimentada del
Gran Buenos Aires. Lo consiguen después me-
diante la política de convenios con Yacimientos
Petrolíferos Fiscales para las empresas petrole-
ras, política de convenios que aun subsiste y que
denuncio que se afirma definitivamente con e'
segundo Plan Quinquenal a través de este pro-
yecto de radicación de capitales extranjeros; con-
virtiendo en letra muerta al artículo 40 de la
Constitución Nacional y entregando definitiva-
mente la soberanía energética de la Nación al
monopolio internacional.

Sr. Rumbo. -¿Me permite una interrupción
el señor diputado?

Sr. Rabanal. - Política septembrina que tam-
bién sirvió de base en aquel momento para que
se sancionara la ley de creación del Banco
Central, que los ingleses no habían conseguido
siquiera que se aprobara en la India, que era
uno de los grandes dominios británicos en aque-
lla época.

Política imperialista que luego se afirma,
señor presidente, con la concesión de una nueva
serie de beneficios y mejoras para las compa-
ñías de electricidad existentes en el país.

Por todo esto repito que aquella etapa tan
funesta para la vida y la economía de la Nación
tiene ciertos perfiles semejantes a la etapa que
estamos considerando. Tres son también, desde
1943 en adelante, los privilegios fundamentales
que ha otorgado el peronismo a los grandes ca-
pitales imperialistas. El primero consiste en los
enormes subsidios anuales acordados a los fri-
goríficos, según confesara el propio señor mi-
nistro de Comercio Exterior en la reunión de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda y re-
cordara en la sesión celebrada el jueves pasado
el señor diputado Alende. Yo quiero recordar
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a los hombres representantes del trabajo en
esta Cámara que estos subsidios se otorgaron
a expensas de los salarios de los obreros de la
carne, obreros que fueron apaleados en la plaza
del Congreso cuando un día llegaron hasta el
propio Congreso de la Nación a solicitar mejo-
ras. Mejoras que no pudieron conseguir en
aquel momento porque era necesario mantener
el alto porcentaje de los dividendos que los
frigoríficos americanos debían enviar a sus cen-
trales en Estados Unidos.

El segundo beneficio consiste en el mante-
nimiento de los privilegios concedidos a las
compañías petroleras tal como fueran estable-
cidos en 1936. En 1949 el bloque de diputados
radicales solicitó el tratamiento de un proyecto
de ley por el cual se entregaba a la Nación,
por intermedio de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales, el monopolio y la nacionalización de todas
las fuentes de producción, importación y refi-
nación de petróleo.

El pueblo de la República debe saber que
dicho proyecto fué rechazado por la mayoría
peronista, que dice estar al servicio y defensa
de los intereses del país. Frente a este panora-
ma dramático de la economía nacional, yo anun-
cio que esta ley de radicación de capitales, sig-
nifica la liquidación total de la obra de Yrigo-
yen y de Mosconi y, con ella, la obra argentina
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

En cuanto al tercero, digamos que los propios
términos- y alcance del proyecto de ley que es-
tamos considerando, nos eximen de mayor co-
mentario. Esta es la conclusión a que hoy llega
el radicalismo al analizar este proyecto de ra-
dicación de capitales extranjeros, que, repetimos,
está destinado pura y exclusivamente -¿para
qué nos vamos a engañar?- a servir los gran-
des capitales que en este momento tiene dispo-
nibles Wall Street para invertir en América la-
tina.

Sr. Rumbo. - Está totalmente equivocado,
señor diputado. Si me permite una interrup-
ción voy a esclarecer las cosas.

Sr. Rabanal. - Por eso nosotros, señor pre-
sidente, creemos que estamos sirviendo a la
República al denunciar aspectos que hacen a
cuestiones fundamentales para el futuro de la
independencia económica del país; aspectos a
los que, como diputados de la Nación, hemos
entrado a considerar con sana pasión de argen-
tinos. Lo mismo sucederá fatalmente con la
mayor parte de la industria nacional. Así lo
evidencian el propio articulado de la ley y sus
fundamentos cuando, después de analizar dete-
nidamente su contenido, llegamos a la conclu-
sión de que mientras los bienes físicos, maqui-
narias, equipos, etcétera, que adquieran los
industriales argentinos en el exterior tienen que
pagar derechos de aduana, los bienes de capital,
plantas industriales, equipos, maquinarias, et-

cétera, que introduzcan al país al amparo de
esta ley las filiales de los grandes consorcios
internacionales -con capitales en muchos casos
mucho más grandes que todos los existentes en
el país- pueden ser eximidos del pago de ésos
derechos, ,egún lo determina el artículo 12 de
la misma ley.

La industria nacional se verá así sojuzgada
y sometida como consecuencia de la irrupción
en masa d, grandes filiales de compañías extran-
jeras en nuestro país. Esa industria nacional
que quer(oros defender en cuanto esté organi-
zada y al servicio de los intereses de la Nación,
entendemos que no puede ser abandonada en
este instante, cuando ella sirvió, en horas críti-
cas y dui as para el país, los intereses y nece-
sidades & la población. Esa industria, por una
serie de razones contenidas en el proyecto de
ley que habrán de comentar otros señores dipu-
tados, queda a merced de la buena o mala vo-
luntad d(• los consorcios extranjeros.

Rara paradoja esta de la radicación de capi-
tales, qu,^ es únicamente para los que sirvan
a la industria y a la minería, pero no para los
capitales que estén al servicio de la educación,
de la investigación científica, del arte, de la
pesquería inclusive, o de cualquiera otra mani-
festación de la actividad humana.

La industria nacional se verá así compelida a
una política de competencia que no podrá afron-,
tar, ya que será conducida desde afuera y, con
la sanción de esta ley, tendrá extendida su par-
tida de defunción definitiva como factor de pro-
greso de la verdadera y auténtica industria ar-
gentina.

-Varios señores diputados hablan a la

vez, y suena la campana.

Sr. All,rieu. - Está diciendo lo que se le an-
toja, sin fundamento ninguno.

Sr. Marcó. - Les molestan las verdades.
Sr. Rabanal. - Digamos también que hay

industries en la República que no han recibido
nunca el mismo trato preferencial que mere-
cerán las empresas extranjeras, que llegarán,
sin duda alguna, con grandes equipos, plantas
y maquinarias más modernas y con niveles téc-
nicos superiores. Así se llevará a la quiebra a
los que han sido los puntales del progreso ar-
gentino, a quienes se les negó permanentemen-
te divisasy permisos para mejorar su organiza-
ción fabril y aumentar su producción.

El se lor diputado por San Juan habló del
proceso minero; y yo pienso que no ha sido
contemplado en ningún aspecto en el primer
Plan Quinquenal y que acaso tampoco pueda des-
arrollas se en el segundo plan. En cambio, sa-
bemos ^n qué condiciones han promovido este
aspecto de la explotación minera en el resto
de Latinoamérica esos capitales que hoy se pre-
t9nde ii,troducir al país. Los pueblos sufridos
de Iberoamérica son el mejor espejo en el que
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deberá mirarse el gobierno antes de decir su beración del hombre. Por eso luchamos para
última palabra. que prevalezca la razón sobre la fuerza, la fra-

Por otra parte, estas medidas no servirán de ternidad sobre el odio, la libertad sobre la ti-
base para una auténtica expansi^,n industrial ranía, la verdad sobre el sofisma y la denaa-
si no la afirmamos previamente mediante una gogia, el espíritu sobre la materia, la patria
auténtica autodeterminación y autoabasteci- sobre el Estado-partido. Aunque no sea compren-
miento energético, mediante la promoción inte- dida por muchos, ésta es nuestra contribución
gral del lema: más carbón, más petróleo, más heroica en horas sombrías para el hombre ar-
electricidad: triángulo mágico sobre el cual gentino y su destino. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
descansará aún por muchos años tal futuro de Aplausos.)
la grandeza económica nacional. . -Varios señores diputados hablan a la

Sr. Rumbo. - A eso hay que 11e-gar.
Sr. Rabanal . - De lo contrario, seguiremos vez, y suena la campana.

dependiendo de la importación ele carbón y Sr. Miel Asquía . - Quede constancia de que
petróleo extranjero, en manos de empresas cuya el discurso del señor diputado es una demos-
política de sojuzgamiento del espíritu de la Na- tración más de nuestra tolerancia.
ción ha sido exhibida con frecuencia por los Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
dos grandes grupos petroleros mundiales. el señor diputado por Córdoba.

Sr.la campanilla indicadora de que r. Camus. -Antes de comenzar su exposi-
-Suenavencido el término de gite dispone el ción, y con la venia de la Presidencia, ¿me

permite una interrupción el señor diputado?
orador para su exposición. Sr. Spachessi . - Sí, señor diputado.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
Sr. Presidente (Benítez). - Ha vencido el el señor diputado por San Juan.

término de que disponía el señor diputado por Sr. Camus .-Deseo pronunciar unas pocas
la Capital para usar de la palabra. palabras para refutar las expresiones del señor

Sr. Rabanal . - Para concluir, reñor presi- diputado Rabanal relacionadas con el desarrollo
dente, quiero expresar que el radicalismo hoy, minero del país, materia en la que -dijo- no
como ayer y como siempre, estará en a estas ban- se ha hecho nada en el primer Plan Quinquenal.

cas, en las calles y plazas del suelo argentino Y, para demostrar que el señor diputado carece
al servicio del pueblo en función de la verdad de fundamento en sus afirmaciones, voy a dar

y la libertad. Para nosotros no cuentan sola- algunas cifras que revelan el estímulo que el
mente los aspectos materiales de la vida de la Estado ha dado a la actividad minera, y que
Nación. Valoramos y defendemos también los
aspectos espirituales de la República, que son no se podrá desconocer sin caer en temeridad.
los que hicieron posible la grandeza moral de El gobierno hha fomentado las explotaciones
nuestra querida patria y el orgullo con que a través de una adecuada política crediticia:

exhibimos nuestra condición de arlgeentinos. antes dos por era nula; ; en
en 1946 se acordaron

cifraPara que el progreso argentino se:a una reali- préstamos
ascendió r a 6.000.000 en

suma de 355.000
1947; ; a 1 133.0, 00.000dad es necesario, entonces, que la p'^z y enla con- enque

1948, , también n a a 13..0 000.000 en 1949, a, a
cordia -no la convivencia que ce pretende 20.000.000 en 1950, y a 44.000.000 en 1951.
ahora- sean una realidad a través de la liber- Esas sumas se aplicaron en trabajos múltiples
tad de todos los presos políticos, de, la libertad por la actividad privada. A su vez, el Estado
de prensa y de pensamiento, del represo de los
exilados a la patria, de la terminación del es- realizó obras de exploración y estudios de cubi-
tado de guerra interno, de la derogación de to- catión, por ejemplo, en los yacimientos ferrífe-
das las leyes de tipo represivo, de la vigencia ros de Sierra Grande, hasta establecer reservas
plena de la Constitución... del orden de 100.000.000 de toneladas en los

yacimientos de Aguas de Dionisio -en Cata-
-Varios señores diputados hablan simul- marca-, cuyo tenor de oro es de alta ley, y

táneamente, y suena la campana. en otros que permitieron comprobar la exce-
lencia del mineral y sus grandes rendimientos.

Sr. Rabanal. - ...El día que esto sea una La producción minera, según la estadística
realidad argentina, afirmo que los capitales ho- de la Dirección Nacional de Minas, arroja los
nestos, no los de la política del hot money o los siguientes aumentos: caolín, 200 %; baritina,
típicamente gangsters llegarán a servir a la 200 c lo; talco, 200 7o; coridón, 40 %; granate,
Nación sin necesidad de ofrecerles leyes espe- 400 %; feldespato, 50 por ciento...
ciales, porque entonces capitales e inversores Sr. Alende . - No hay ningún problema; ¡todo
arribarán a nuestras playas para promover la lo arregló Perón!
grandeza de la República, y no para maniatarla Sr. Camus. - Esa es la primera verdad que
en su destino. dice el señor diputado.

Nuestra lucha tiene así una meta y un sig-
nificado. Bien sabemos que este proceso argen- -Varios señores diputados hablan a la
tino es un episodio más en la lucha por ]a li- vez, y suena la campana.
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ara Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
ra- el señor diputado por Córdoba. '
ti- Sr. Spachessi. - Señor presidente: el proyec-
ta- to de ley a consideración de la Honorable Cá-
ria mara es otra irrefutable demostración del pro-
,n- fundo sentido democrático que practica el jus-
on ticialismo.
ir- El segundo Plan Quinquenal, que este hono-
'n- rable cuerpo ha hecho ley para la Nación, fija

el conjunto de objetivos, cuyo logro debe bene-
la ficiar a nuestro pueblo y a otros del mundo.

«El Plan Quinquenal es de todos y para to-
dos», ha dicho el general Perón. Esta ley que

ue sancionaremos ratifica nuestra posición doctri-
is- naria, al pasar de una economía liberal a una

economía social.
ra Las puertas de la patria han estado y quedan

abiertas para todos los hombres de buena vo-
á- luntad, no importa de dónde vengan; sólo que-
ie remos que en el trabajo honrado se sientan her-

manos en esta tierra de Dios.
A ellos se les ofrece, con la presente ley, todas

ra las garantías y seguridades para que radiquen
entre nosotros los medios físicos destinados a

as aumentar y mejorar la calidad de los bienes y
ir riquezas que produzcan o s- •eientan con capaci-
to dad para elaborar.
o Nuestra Constitución protege y estimula al
1. capital, fruto generoso del trabajo del hombre,
.e pero no permite, eso sí, la acción subordinadora
r del capitalismo, corno consecuencia de la concen-
4 tración de capitales que se forman a expensas
e del sacrificio y en muchos casos de la sangre

del pueblo, e igualmente no acepta otros siste-
mas de imperialismos que hacen al trabajador
esclavo del Estado.

En nuestra doctrina campea el amor y la her-
mandad entre los trabajadores, cuya felicidad
es nuestro fin.

La visión genial del conductor ha hecho que
desde el año 1945, con el Consejo de Posguerra,
se estableciera clara y decididamente la ruta y
la forma de alcanzar la industrialización del
país.

El sueño se hizo realidad y hoy procedemos
a la consolidación y zonificación de la industria
en el territorio de la Nación.

Nacionalizadas las industrias de crédito, los
hombres y organizaciones de iniciativa se han
beneficiado con el aporte y estímulo del Estado,
de manera de no encontrar solución similar en
ningún otro país.

La ayuda y el fomento han alcanzado indis-
tintamente y sin discriminación a todas las em-
presas, y es esta una verdad que merece ser pro-
clamada.

El gobierno justicialista, mientras se procedía
a la industrialización del país, con todo acierto
dispuso y facilitó la capacitación de la juven-
tud, de los trabajadores, de los técnicos y los
profesionales. Este potencial humano represen-
ta el gran capital, sin antecedentes, que la Na-
ción ofrece a todos los pueblos como garantía

para cuantos aspiran a colaborar por el bien
común.

La doctrina justicialista afirma que la indus-
tria es un proceso técnicoeconómico destinado
a satisfacen las necesidades y acrecentar el bien-
estar del pueblo.

Industrias orgánicas y racionalmente encua-
dradas en los procesos que interesan al país,
tendrán lit bienvenida entre nosotros, gozando
de los beneficios y derechos que esta ley con-
sagra.

Hombres capaces y honrados, instalaciones
modernas y de seguro rendimiento, prescindien-
do del país de origen, interesan a esta nueva
etapa para la producción y elaboración, que han
de significar progreso en todos los órdenes de
la vida.

Las industrias que han de radicarse deberán
reunir lo:: requisitos de producir lo mejor en
su tipo al menor costo. El producto de mejor
calidad e:. siempre más barato.

Los industriales extranjeros interesados pue-
den confiar en la honrada capacidad de juzgar
que poseE la nueva Argentina.

Las setenta y seis mil obras realizadas en
el primer Plan Quinquenal, nuestras organi-
zaciones como Yacimientos Petrolíferos Fisca-
les, Dirección de la Energía, Fabricaciones Mi-
litares, Marina Mercante, ferrocarriles, etcé-
tera, son ejemplos aleccionadores para que las
nuevas industrias de radicación encuentren me
dios segriros para su desarrollo y consolida-
ción. Nosotros, que hemos nacido y vivimos
bajo la transparencia del cielo de la docta Cór-
doba, tierra de poesía, de sacrificio y amor, de-
cimos que el himno del triunfo industrial jus-
ticialista y la gratitud al líder creador se sin-
tetizan como todo lo grande en la breve sigla:
IAME.

Señor presidente: afirmamos que lo antedi-
cho es demostración elocuente de la potencia-
lidad, or:,;anización y capacidad de nuestra pu-
jante industria oficial y privada.

Las primeras constituyen el núcleo central
para la orientación y estabilidad de casi toda
la actividad fabril privada.

El Plan Quinauenal especifica y fija, respec-
tiva y claramente, las prioridades y volúmenes
a alcanzar en cada uno de los objetivos dentro
de cada rubro.

La industria privada obtiene del Estado la
ventaja de importantes contratos, apoyados por
permanente asesoramiento y asistencia técni-
ca. Dentro de tales actividades la producción
consigue y tiene asegurada la colocación de sus
productos en los mercados más convenientes.

Y esto se debe especialmente a la circuns-
tancia de que las organizaciones del trabajo
desempeñan un papel decisivo para la concordia
en la producción. Intervienen directamente en
los problemas que atañen a la evolución moral
y' cultural del país, y con el líder participan
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de la responsabilidad en la preparación d@ los Binada y racional acción del trabajo de la indus- de
planes de gobierno, en cuya realización com- tria, es medio seguro para la libertad y la paz d'
prometen patrióticamente el esfuerzo de todos fecunda de los pueblos. La universalidad de la g]
sus componentes. ci ancia y de la técnica tiende a estos fines su- ti
• Es que la concepción doctrinaria justicialista premos.
exalta la unidad de acción de los factores con- Pertenecemos a un movimiento que proclama
eurrentes e impone la armonía entre las fuer- y consagra los valores del espíritu y los brazos
zas del trabajo y del capital, para l felicidad de la patria se extienden para recibir a las no-
del- pueblo, que se consolida en la voluntad bles gentes de todas las latitudes que aspiran a r'
inquebrantable de todos sus hijos, quienes re- colaborar con nosotros y sólo les pedimos que e
cogieron las enseñanzas de la historia y apren- comprendan con nosotros el ardiente cariño con e
dieron del conductor el derrotero que lleva a que Eva Perón, con la ley de Dios, nos enseñó p
la República a ser ejemplo de Naci,Sn econó- a amar a los trabajadores y a los humildes. n
micamente libre, políticamente soberana y so- (Aplausos.) d
cialmente justa. Saben los pueblos del mundo que Perón, he- d
" Por eso, repetimos, esta ley ofrece a todas redero del mandato del Gran Capitán, es símbo- E
las iniciativas privadas las mayores y mejores lo y voluntad de su pueblo y en nombre de este E
posibilidades de éxito. último brinda la elevada lección de cooperación c

Ningún compromiso real o formal se crea al en el trabajo, que es el medio más poderoso de
Estado y al gobierno. La radicación de capi- que disponen los hombres para conseguir la li-
tales foráneos recibirá las mismas franquicias bertad, la justicia y la paz permanentes. (Aplau-
y obtendrá los mismos derechos que los capi- sus.)
tales nacionales. Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

Las instituciones nacionales, por (4 contra- el señor diputado por la Capital.
rio, cumplirán con la misión de asegurar al Sr. Belnicoff. - Señor presidente: el Poder
proceso de industrialización, máquinas, equi- Ejecutivo ha enviado a la Honorable Cámara
pos, instalaciones, etcétera, necesarias, moder- de Diputados de la Nación, para su considera-
nas y nuevas. ción, un proyecto de ley que establece un status ]

Estos elementos de producción y fabricación para la importación de capitales extranjeros, los

podrán permitir que cada año un porcentaje que podrán llegar en forma de divisas o en for-
-8 por ciento- de las verdaderas utilidades ma de maquinarias, equipos, herramientas, et-

compense el esfuerzo de radicación en nues- cétera.tro territorio. La enunciación de este propósito fundamental
Se establece un porcentaje sobre las utilida- que exige articularse en normas legales que se-

des, es decir, que la producción de las instala- rán de indudable trascendencia para los desti
ciones deberá ser de rendimiento eficaz y efec- nos de la República, revela dos circunstancias
tivo. Se crea así con esta ley el incentivo para de importancia indiscutible, puesto que pone

los productos aumenten en la necesidad imperiosa de capitalizar el país; y
en calidad. segundo, la rectificación del peronismo en cuan-

Agréguese que la eventual salida ele los bie- to a los módulos directivos de su orientación
nes físicos radicados sólo podrá haasse efec- económica.
tiva, por ejemplo, a los diez años. Y cabe al Es evidente la necesidad de capitalizar el país
respecto tener presente que la capacidad de como consecuencia de una errónea política que
producción anual de una empresa e!;, aproxi- fué señalada en cada oportunidad por el radi-
madamente, equiparable a su capital, de ma- calismo, pero que no mereció la atención de los
nera que, al terminar el plazo de radicación poderes públicos, que vivían la alacridad de
que indica la ley, las instalaciones habrán de- un triunfo político y de una aparente prosperi-
jado un saldo de bienes y riquezas ele produc- dad, débilmente sostenida más que por sus va-
ción y elaboración de, por lo menos, diez veces lores efectivos por una propaganda deformante
superior a su propio valor, resultad) que ha de la realidad.
de encauzar cuantiosos beneficios para la ini- El peronismo, señor presidente, en un espec-
ciativa privada del país. tacular cambio de frente, llama a los capitales

Encontramos, entonces, en la ley el alto es- extranjeros, mucho de los cuales habían emi-
píritu de equidad y justicia que caractt riza cada grado del país ante una campaña ideológica que
una de las grandes soluciones que pa a el bien pretendía ubicar a la Nación entre el capitalis-
general sabe dar el justicialismo. mo y el colectivismo, pero al fin y a la postre

La coherente continuidad y sinceridad de la ha debido adoptar la tan discutida orientación
política argentina una vez más exalta el signi- capitalista para reorientar la economía, aboca-
ficado de la tercera posición proclamada por el da a problemas de una gravedad sin precedentes,
excelentísimo señor presidente. No liay duda, No es la proteica naturaleza del peronismo lo
señores diputados, de que el entendimiento y la que le impulsa- a adoptar posiciones distintas, ni
colaboración de los pueblos, a través de la coor- la de ideólogos, la nuestra, como se ha querido
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decir más de una vez en esta Cámara, cuando
decimos nuestra verdad, que el tiempo consa-
gra siempre, sobre el veleidoso y turbulento es-
tilo peronista, que contempla su fracaso como
orientación definitoria de este momento econó-
mico y financiero de la República.

«En otras épocas , los problemas derivados de
las diferencias de la balanza de pagos -dice la
revista «Hechos e Ideas»- se solucionaban con
empréstitos. El camino que ha tomado el país
es otro, justamente el contrario, porque la ex-
periencia ha demostrado que no son saludables
ni concebibles esos artificios de que los ahorros
de otros pueblos vengan a solucionar nuestras
dificultades financieras, porque las inversiones
extranjeras de países altamente evolucionados
en países que lo son menos, en lugar de benefi-
ciosas resultan perjudiciales, puesto que les su-
ministran la ilusión de que se puede consumir,
gastar y derrochar sin limitación.»

Este concepto rotundo fijaba una posición y
desalentaba cualquier intención de invertir en
nuestro país, pues no se deben usar los ahorros
de los demás y no se deben crear ilusiones que
van a ser inexorablemente destrozadas por los

hechos.
El presidente Perón, en 1950, decía a los re-

presentantes de las cámaras de comercio, que
esperaba arreglar el problema de las divisas de
un momento a otro. Han transcurrido tres años
y las previsiones presidenciales se han desvane-
cido: el problema no se ha solucionado y ya
constituye un momento estelar de la angustia
económica argentina.

Por los organismos oficiales se afirma que se
ha efectuado una política selectiva en la adju-
dicación de divisas.

No es exacto, señor presidente. Y sería inte-
resante que se pusiera a disposición de esta Cá-
mara una planilla completa con la adjudicación
de divisas desde 1946. Seguramente se podría
comprobar que muchas de ellas no fueron entre-
gadas a verdaderos comerciantes de esta plaza
ni a gente conocida en este tipo de negocios. Y
también sería interesante comprobar en esa pla-
nilla cuántos millones de divisas fueron desti-
nados a cumplimentar órdenes de compra para
adquirir artículos que no eran necesarios para
los vitales intereses de la Nación.

Recién ahora, bueno es reconocerlo, se publica
un boletín en el que aparece la lista de los adju-
dicatarios.

En la página 323 del Manual del Segundo
Plan Quinquenal se dice con referencia a los
recursos para realizarlo: «Las inversiones del
Estado vinculadas con los planes quinquenales
del gobierno serán financiadas mediante re-
cursos del crédito público, fondos con destino
específico y, progresivamente, con e] producido
de las obras retributivas ejecutadas en virtud
de la realización de los propios planes.»

El gobierno establece cuatro tipos de inver-
siones: no retributivas, de conservación, de re-

posición v retributivas. Estas últimas están cons-
tituídas por transporte, gas y otros servicios que,
como es público y notorio, y se ha demostrado
ya en esta Cámara, producen ingentes pérdidas
porque s,, han transformado en formidables ins-
trumentos burocráticos de verdadera penetración
electoral (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Es qus., señor presidente, el peronismo está
frente a] peronismo.

La dura confrontación con los hechos lo ha sa-
cado de la abstracción doctrinaria en que des-
lizaba su existencia y ha hecho posible y proba-
ble que quienes postulaban la tercera posición
quieran :ahora seguir adelante dentro de la or-
ganizaci.)n, la orientación y los procedimientos
del mundo capitalista.

La disyuntiva era clara y no dejaba lugar a
dudas: ti se concretaba la equidistancia entre
dos conc.^pciones de vida o se sucumbía al medio
ambientt-, retomando viejas concepciones, reco-
nociendo antiguos postulados, olvidando ciertas
frondosa, disquisiciones, para entrar nuevamente
en el esquema económico que domina la estruc-
tura capitalista de países como Estados Unidos,
Gran Bretaña, Francia, Suiza, Italia, etcétera.

Para que los capitales afluyan al país en la
medida necesaria y neutralicen verdaderas ur-
gencias que hacen a la industria, es preciso
conocer cuál es nuestra verdadera situación.

La reversión ideológica podría estar respaldada
por un panorama de efectivo optimismo susten-
tado en una serie de realizaciones engarzadas
en un impulso de prosperidad, alentada por el
viento promisorio de un futuro fecundo y rea-
lizador. Desgraciadamente, no es así. El sacrifi-
cio de le) ideológico es la consecuencia del des-
acierto.

El paí; no avanza, las industrias no progresan,
el campe, no se mecaniza, el progreso técnico no
llega a estas playas para mejorar el standard
de vida en la medida en que la inteligencia del
hombre hace más productiva a la existencia en
cuanto le proporciona los elementos necesarios
para alejar problemas, amarguras y preocupa-
ciones.

Si la prosperidad de un país se mide o se
aprecia por la cantidad de hierro que consume,
la nuestra es elocuente en las cifras de la esta-
dística .rficial: en 1948, 1.027.000 de toneladas,
y en 1952, 578.600 toneladas.

La sil nación comercial debe considerarse rui-
nosa. De acuerdo a las estadísticas de las oficinas
publicitarias comerciales, en todo el territorio
de la República la mayoría de las industrias tex-
tiles, metalúrgicas, madereras, etcétera, se en-
cuentran en una coyuntura de crisis. La plaza
está inundada de pagarés a largo y corto plazo
porque los recursos no alcanzan para la reposi-
ción de mercaderías y para el pago de gastos
de administración.

Todo (l mundo sabe que a fines del año 1952
se debi,5 recurrir a préstamos y a créditos pa-
ra poder abonar sueldos y aguinaldos. Y esta
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situación se ha agravado notablemente en 1953` pero se pierden en el olvido las pequeñas cosas,

Urge, pues, que se tomen las medidas necesa- que provocan las grandes rencillas.

rias para que el comercio pueda retomar, si- Los números que han escuchado los señores
quiera aproximadamente, el camino de su des- diputados constituyen una radiografía de la
envolvimiento normal. Nación en algunos aspectos fundamentales de

En 1948 el pasivo de los quebrantos ascen- su gestión en la promoción del bienestar y de
dió a $ 35.309.300; en 1949 a $ 73.124.800; en la riqueza.
1950 a $ 37.406.900; en 1951 a $ 127.375.000; en Nos encontramos, pues, frente a una serie
1952 a 527.471.700 pesos. En los meses de enero interesante de deducciones. Sólo me referiré a
a abril de 1952 el pasivo de los quebrantos as- dos, lo suficientemente importantes como para
cendía a 71.553.600 pesos, y en el mismo período dejar establecida una conclusión.
del año actual llega a 109.539.400 pesos. Si el panorama que a grandes trazos acabo

Los medios de pago interno acusan cifras de examinar es el que resulta de la aplicación

que no pueden ni deben escapar a la atención del primer Plan Quinquenal, caben dos afir-

del pueblo argentino. En 1947 el circulante era maciones: primero, el primer Plan Quinquenal
de 4.772 millones de pesos, en cuentas corrien_ ha fracasado; segunda, las previsiones de los
tes de particulares 6.136 millones de p(!sos, y planificadores argentinos no han sido debida-
en cuentas corrientes oficiales 2.869 millones. mente controladas.

Total para el año 1947, 13.577 millones. Un autor extranjero, en una revista de pla-
En el año 1952 el circulante llega a 18.262 nes pertenecientes a diversos países, afirma

millones de pesos: cuentas corrientes de particu- que el plan argentino es una orientación hacia
lares, 13.629 millones, cuentas corrientes oficiales la autarquía; y en una compulsa de los prime-
3.996 millones, lo que hace un total de 35.817 ros resultados asegura que no ha cumplido los
millones de pesos. índices previstos en sus enunciados.

De acuerdo con el último balance del Banco Si el Congreso hubiese tenido una mayor
Central, al 30 de junio del corriente año el intervención en la preparación, estudio y eje-
circulante alcanzaba a 18.429 millones tle pe- cusión del plan, seguramente los resultados
sos, sin contar los depósitos en cuentas E•,)rrien- hubieran sido distintos, porque las nueve vir-
tes de particulares ni los depósitos en cuentas co- tudes que Mannheim atribuye a los gobiernos
rrientes oficiales. Es decir, el circulante total representativos, se habrían ejercitado por en-
puede calcularse en 40.000 millones de pesos, cima de cualquier atisbo de carácter corpora-
aproximadamente, cifra récord, no intuida si- tivista en la dirección de la eficiencia, de la
quiera por los señores ministros del equipo eco- conveniencia y de los intereses generales de la
nómico cuando en esta Cámara se discutió el Nación.
presupuesto para el bienio 1953/1954; y que No es lo mismo trabajar con abstracciones
pone en evidencia el hecho de la salirla a la difundiendo slogans, tomando de numerosas
calle de continuas emisiones de billetes, no re- escuelas filosóficas conceptos, a veces, antagó-
trayéndose el monto en cifras apreciables, ni Hicos, para ofrecerlos en una péle-méle con-

aun teniendo en cuenta el circuito establecido ceptual que ofrece la misteriosa atracción de
con motivo de la adquisición de las cosechas, lo novedoso, que tener ante sí el organismo
tema que fué debatido en esta Cámara. palpitante de la sociedad cuyas acciones y reac-

El intercambio con los países extranjeros en ciones no pueden estar supeditadas a premisas
el lapso 1948/1952 deja un saldo negativo de establecidas rígidamente de antemano, y me-
4.559 millones de divisas calculadas a un tipo nos en la época actual, dramática y encrespada,
de cambio utilizado para las importaciones. en que el hombre se debate cada hora, cada

En cuanto a los medios de pago externos bas- minuto, en la inquietante ansiedad de un tiem-

te decir que a enero de 1952 había una reserva po que lo supera con su progreso y que, ade-
de oro y de divisas de 4.883 millones, y a di- más, ha establecido un trágico desajuste entre

ciembre del mismo año había descendido a su conducta y ese progreso.
2.789 millones. La aplicación de un conjunto de normas fi-

No quiero acentuar los rasgos sombríos del jas destinadas a dar soluciones, anticipar re-
cuadro que estoy trazando con cifras que son sultados y levantar una arquitectura orgullosa
oficiales, que no han sido fabricadas por nos- y desafiante es un error, porque se olvida que
otros, que no obedecen a un impulso pasional. sólo el llanto de los hombres llega hasta el

Las cifras, a veces, señor presidente, reflejan cielo; nunca sus construcciones materiales.
las pasiones y distorsionan la realidad. Se ha hablado mucho de organización, pero

No seríamos honestos si procediéramos de esa es evidente que no ha podido lograrse a pesar
manera. El país está antes que nosotros, y nos- de todos los esfuerzos realizados. La verdad es
otros debemos servirlo con fervoroso (tesinte- que se ha buscado una coordinación severa me-
rés, pero con nuestras ideas, con nuestros puntos diante el establecimiento de un régimen de
de vista, porque de las luchas partidarias sólo controles, que ha ahuyentado toda flexibilidad,
quedan para el futuro los nobles linearnientos, permitiendo que queden asentadas como de-

mo
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mostraciones definitivas simples episodios o
propósitos sin importancia alguna.

La República desconoce números importan-
tes. No tenemos cifras sobre la renta nacional.

¿Qué significa exactamente la renta nacio-
nal?, se pregunta un conocido economista nor-
teamericano. Y se responde: «En cierto sentido
no es sino una forma de expresión, puesto que
el país, como un todo, no tiene un ingreso que
pueda incluirse, por ejemplo, en una manifes-
tación de impuestos a la renta, de la misma
manera que se hace con el ingreso de un indi-
viduo o de una compañía. La renta nacional
no es, por ejemplo, lo que una Nación obtiene
por encima de sus gastos, de sus compras y
ventas al exterior; se la calcula mediante un
proceso de contabilidad social, que considera
a la población como una unidad; se la concibe
como la suma de todos los ingresos». Y Kunetz
considera que «la renta nacional es el producto
neto o el rendimiento neto de la actividad eco-
nómica de los individuos, sociedades mercantiles
e instituciones sociales y políticas que integran
la Nación.»

El estado de un país y de un pueblo se ex-
presa en todos sus aspectos en la renta nacio-
nal. Por ello, con mucha razón se ha dicho que
su estudio es al país lo que la anatomía al
cuerpo humano, porque permite conocer per-
fectamente la evolución del organismo social,
su salud, sus posibilidades, y sobre todo su
orientación con respecto a las múltiples cues-
tiones relativas a su actividad, a su porvenir y a
las demás naciones de la comunidad humana.

Nosotros no contamos con tan fundamental
información, con tan importantes cifras...

Sr. Rumbo . - Podemos dar esa información,
señor diputado.

Sr. Belnicoff. que son indispensables,
porque sobre esas cifras debemos calcular el
monto de las inversiones y los límites de la
deuda pública. No se conocen los cálculos que
nos permitan saber qué país vamos a tener en
los próximos años. No sabemos a ciencia cierta
en qué proporción va a aumentar el ingreso
per cápita y cómo se va a distribuir en el in-
menso mapa social de la República. Tampoco
se ha hecho, señor presidente, un estudio
exhaustivo de los recursos naturales. Sólo con-
tamos con enunciados que traducen aspiracio-
nes que pueden leerse en el segundo Plan
Quinquenal.

El Banco Central, a fines del año pasado, auto-
rizó operaciones de pase en divisas extranjeras,
que podían realizarse con personas de existen-
cia visible o ideal, domiciliadas en el país y con
entidades bancarias o personas físicas o jurídicas
con domicilio en el exterior. Los pases debían
convenirse exclusivamente en dólares y libras
esterlinas, formalizándose la operación en pla-
zos no inferiores a 180 días. Las divisas debían
ser transferidas desde el exterior, pero la re-
transferencia de fondos al vencimiento del pla-
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zo estipulado podía hacerse libremente y sin
ninguna autorización del Banco Central.

Sr. Rumbo. - Era automática.
Sr. Belnicoff. - Esta resolución del Banco

Central fué, a mi juicio, un verdadero ensayo
de importación de capitales, cuyos resultados
oficialmente no conocemos. ¿A cuánto ascendió
el monto de dólares y libras esterlinas llegado
desde ese momento hasta hoy? ¿A cuánto as-
ciende el monto de divisas retransferidas? ¿Qué
destino 1 uvieron las divisas recibidas en virtud
de las operaciones de pase? Todo este material
informativo hubiese servido para dar una pauta
del interés que existe en el extranjero por nues-
tras cosas y calcular el éxito que, una vez pro-
mulgada, esta ley podrá tener en los centros in-
versores (le todo el mundo.

Sin etr bargo, señor presidente, el raciocinio
me lleva a otros extremos y me permito señalar
el fraca. o de la iniciativa de nuestra entidad
bancaria central y la necesidad en que se ve
de substituirla por un cuerp legal como el que
estamos tratando, más completo y más en con-
sonancia con las urgencias reales del país.

No sabemos si se han estudiado a fondo las
necesidades nacionales; si se ha establecido la
cantidad de divisas que exige el desarrollo na-
cional, salvo que la escasez haya alcanzado ni-
veles tan altos que cualquier cosa que llegue
será buena y alborozadamente recibida.

Se podrá decirnos, y con razón, que en todo
el mundo hace falta dólares, es un mal que
viene acentuándose desde hace casi un cuarto
de siglo pero en todas partes se han estudiado
los correctivos necesarios a fin de aliviar las
consecuencias de la falta de una moneda indis-
pensable, por razones que no son del caso ana-
lizar en este momento, para el intercambio y la
activaci.)n de los recursos tendientes a lograr
una mayor productividad y un más alto standard
de vida. «En tanto continúe la escasez de dólares,
los países habrán de regular sus cambios. im-
portaciorces y exportaciones. Tendrán que racio-
nar y distribuir los bienes dentro de sus fronte-
ras; mientras la escasez de dólares no sea ven-
cida, el mundo no podrá volver a la libertad
normal le cambios, a las balanzas de pagos nor-
males o a una afluencia normal de la inversión
extranjera. El tiempo requerido para lograr esa
situación puede ser bastante largo.»

Esta afirmación, perteneciente a un estudioso
norteamericano, sintetiza en pocas palabras to-
da la crudeza del difícil problema, pero esto no
aleja la censura que nos merece la actividad
económica del gobierno que, en su momento, no
supo adoptar las medidas correctivas de este
mal quE tanto aflige a nuestra República.

Sr. Labanca . - A todo el mundo.
Sr. Belnicoff. - Ya lo he dicho antes: pero

también he dicho que en todo el mundo se han
adoptado medidas correctoras del mal , cosa que
aáuí no se ha hecho con la amplitud y la pro,
fundidad necesarias.
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El déficit de dólares calculado por la Confe- votar en contra del proyecto que considera la
rencia de París para dieciséis naciones durante Honorable Cámara, porque no está de acuerdo
el período 1948/1952, llegaba a 22.000 millones, con sus postulaciones, y porque iniciativas de
de los cuales, 16.000 millones se debían a Esta- este género requieren la normalidad jurídica de
dos Unidos de América y 6.000 millones a otros la República.
países. En Europa, la última guerra mundial Sr. Gago. - Confiese, señor diputado, que vo-
contribuyó a dar formas catastróficas al proble- tan en contra porque es un proyecto peronista.
ma del dólar, puesto que las naciones encedo- Sr. Belnicoff. - Dije hace un momento, señor
ras o vencidas tuvieron que acudir a los más presidente, que al terminar la contienda mun-
variados procedimientos para ir restableciendo dial la República Argentina tenía a su disposi-

lentamente su fondo de oro y divisas. ción mucho oro y muchas divisas, y que el plan
Sr. Rumbo. - El regalo de dólares fui; una so- que se estructuró en aquel momento para sacar

lución. al país de la crisis fué un plan equivocado, por-
Sr. Belnicoff. - No fué regalo. Está equivo- que en primer término debió atenderse a las

cado. necesidades de reponer el instrumental de las
Un escritor especializado establece cu:+tro pro- industrias y del campo y, en segundo término,

cedimientos que podrían ser adaptados :a la Re- proceder a la nacionalización de los servicios
pública Argentina para obtener dólares: prime- públicos.
ro, compra de bienes y servicios a la Ai gentina; Lamento no disponer de mayor tiempo para
segundo, embarques de oro hacia Estados Uni- esta exposición: el reglamento no lo permite;
dos de América; tercero, rendimiento de inver- pero antes de concluir deseo recordar algunas
siones argentinas en Estados Unidos de América; manifestaciones del ingeniero Llorens, contenidas
cuarto, movimientos netos de capital procedentes en su folleto «Radicación de capitales extranje-
de la Argentina. ¿Estamos en condiciones de ros», donde dice que se plantea la alternativa de
aplicar cualquiera de estos arbitrios? elegir uno de los dos caminos: o el país ahorra

Sr. Rumbo.-Podría contestarle, ser, or dipu- más, consumiendo menos o aumentando su es-
tado. fuerzo productivo, o acepta la inversión de ca-

Sr. Belnicoff. - Daré la respuesta de acuerdo pitales extranjeros».
con mi punto de vista y no con el del señor Sr. Rumbo . - Es una opinión personal del
diputado, que habrá de ser totalmente adverso autor; pero no es la nuestra.
al mío. Sr. Belnicoff. - Naturalmente, no es ninguna

Sr. Rumbo. - El señor diputado formula las novedad; ya sabemos que no es la opinión del
preguntas y no quiere que se le conteste. señor diputado.

Sr. Belnicoff. - Yo no pregunto al soilor dipu- El ingeniero Llorens agrega que la primera
tado. Utilizo un procedimiento para mi aciocinio. alternativa es impolítica y muy limitada; mien-
Evidentemente no estamos en condiciones, y tras que la segunda puede ser tan amplia como
menos en estos momentos en que la existencia lo permitan las condiciones imperantes en los
de divisas y de oro, algo aumentada con motivo países proveedores de capital y de los bienes
del rendimiento de la última cosecha. no llega equivalentes, y que, por lo tanto, puede satis-
a niveles que permitan encarar esta clase de facer todas las exigencias actuales de la econo-
problemas. mía nacional, siendo, además, de efectos inme-

Hubo un instante en que debimos encarar el diatos.
problema; pero el plan de estructura, deficiente- Disminución del nivel de vida o ingreso de
mente confeccionado y sin ninguna visión del capitales. Este es el problema que se quiere
futuro, preparaba al país para soportar las con- resolver; pero que no se confiesa.
tingencias y las consecuencias de una tercera
guerra mundial. Dijimos al entrar al estudio de este proyecto,

Antes de seguir adelante, para que no aparez- que no reglamenta totalmente, como se ha di-
Antes el artículo 40 de la Constitución Nacional.ca alguna mala interpretación de nuestra posi-

ción, declaro que, respondiendo a una vieja y Es necesario que se restablezca la normalidad
jurídica en el país, porque no hay progreso sin

arraigada convicción, somos partidarios de la tranquilidad; no hay
de los servicios públicos. y poderío sin trabajo tran-

Sr. Labanca . - Si el señor diputad ) me per- quilo; no hay iniciativa sin libertad; no hay
mite, con la anuencia de la Presidencia, deseo aporte productivo sin imperio efectivo de la
preguntarle -ya que aun no se ha referido al ley, ni hay sentido creador sin paz interna.
proyecto que discutimos- si es un nacionalista Esta es nuestra posición. El derecho debe ser
económico á outrance o si es partidario de la el ámbito de todas las realizaciones, el amparo
radicación de capitales extranjeros. contra todas las desviaciones, y la Constitución

Sr. Belnicoff. - La posición del partido y de la luz señera que ilumine los senderos de gran-
este sector ha sido claramente fijada::;omos par- deza de la patria en la libertad, en la demo-
tidarios de la importación de capitales que no cracia y en el respecto de los valores del hom-
perjudiquen a la industria nacional. bre. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios

El sector de la Unión Cívica Radical va, a señores diputados rodean y felicitan al orador.)
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Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
la señora delegada por Misiones.

Sra. Fernícola. - Señor presidente: con toda
modestia, pero con absoluta responsabilidad y
profunda convicción de mujer argentina y pe-
ronista, quiero aportar mi pensamiento a esta
importante iniciativa que se propone fijar el
status para la radicación de los capitales ex-
tranjeros que, con destino a la industria y a la
minería, ingresen al país.

Pongo mis palabras bajo la protección ilus-
tre de nuestro conductor y el recuerdo siempre
vivo de la mártir del trabajo, pues quiero des-
tacar una vez más que gracias al general Pe-
rón y a Eva Perón puede escucharse en este
recinto la voz de la mujer argentina, represen-
tante legítima de un vasto sector de esta nueva
Argentina que también siente en la hondura
de su ser las palpitaciones del progreso de la
patria.

Es por su acción constructiva y su genio
de estadista que los territorios se incorporan a
la vida política de la Nación y tienen presencia
en esta Cámara para decir del inmenso poten-
cial con que han contribuido al engrandeci-
miento argentino y de lo mucho que aún se
espera de la acción del capital y del trabajo.
hoy más que nunca con el abandono de doc-
trinas económicas basadas en la creencia de
que la riqueza de las naciones depende exclu-
sivamente de la mayor posesión de oro y otros
metales preciosos.

Nuestro país, en su línea ascendente, debe mu-
cho al capital, pero es el trabajo el que ha
rendido más alto tributo a su progreso. El Río
de la Plata, en la época colonial, y después que
nació a la libertad, tuvo que sacrificarse para
crear riqueza, y a esa lucha debemos la forma-
ción de una raza pujante y fuerte, segura de sí
misma, despreciadora de las castas, inclinada
fuertemente a las prácticas democráticas, amante
del trabajo y de la libertad.

Ahí están, si no, centenarias, conmovedoras
en su elocuencia, las ruinas de los estableci-
mientos de las misiones de la Compañía de San
Ignacio de Loyola, quienes sin más armas que
la fe, la disciplina y el trabajo, trocando a veces
sus herramientas en armas contra las invasiones
de los buscadores de oro y esclavos, crearon, en
mis feraces lares, industrias que son hoy pun-
tales de nuestra economía, sembraron cultura
y arrebataron a la barbarie y a la superstición
millares de seres que incorporaron a la exis-
tencia civilizada. Y todo se realizó en las en-
tonces comarcas salvajes, sin auxilio, con pocos
recursos pero con fe en Dios y en el trabajo.
Por eso se ha dado en llamar a esta obra el
milagro jesuítico.

Conocemos cuál ha sido en el país la inci-
dencia de los capitales extranjeros, pero a la
luz de los estudios económicos y de las compro-
baciones estadísticas observamos que estas ayu-

das han sido sobreestimadas en la apreciación
de los beneficios, y esta realidad argentina que
hoy palparnos se debe al ahorro nacional, logra-
do en base al trabajo de nuestro pueblo, mara-
villosamente conducido por nuestro líder, el ge-
neral Perón (Aplausos), que ha destruido la
mentalidac l colonial y ha transformado a la pa-
tria en una nación socialmente justa, económi-
camente libre y políticamente soberana.

Es indudable que la incorporación de capita-
les extranjeros que se vuelquen en la industria
para inte€;rar el cuerpo económico del país en
la forma que lo establece el proyecto en consi-
deración, será de indudables beneficios porque
contribuirá a acelerar el ritmo de nuestro cre-
cimiento industrial y el aporte técnico y de
mecanización que exige nuestro actual grado
de capacidad creadora y la cada vez más alta
capacidad adquisitiva de una población cada día
más numerosa, que por ningún concepto debe
bajar del alto nivel a que la ha elevado la
política si cial de nuestra revolución.

Estos z ,portes de capital mancomunado con
el que se logra de un mayor esfuerzo del tra-
bajo personal, de tanta trascendencia no sólo
por los beneficios materiales sino por los efec-
tos morales que emergen de una mayor res-
ponsabilidad de todos frente a la obra común,
nos permitirá superar ampliamente las difi-,
cultades v cumplir con ese extraordinario pro-
grama die gobierno enmarcado en nuestro se-
gundo Plan Quinquenal, que en el aspecto
industrial tiene como objetivo fundamental lo-
grar el rn:,ximo desarrollo de la industria, com-
patible con el equilibrio económico y social.

Poseernos todos los recursos naturales nece-
sarios pura dejar definitivamente de ser en
forma exclusiva un país pastoril, colonial, va-
lorado en fanegas de trigo y cabezas de ganado.

Permitidme señalar la extraordinaria fuente
de recur::os naturales de esa mi Misiones, que
ha crecido al son del sordo rumor de la im-
ponente catarata, que al correr serena y ma-
jestuosa .n su andar incesante se resuelve luego
en fragorosos saltos que se desploman sobre
el fondo terrible del abismo, y al choque vio-
lento de las invencibles rocas rómpese el agua
y transformada en vaporosas nubes se eleva
luego sobre la floresta de tropicales plantas.
Permitidine recordar que ese espectáculo de
belleza, jamás captada por pincel alguno es
la fuente más extraordinaria de energía hidráu-
lica, hulla blanca que algún día se extenderá
por todo el país al servicio de la industria.
Caída de agua, ésta y otras declaradas propie-
dad imprescriptible e inalienable de la Nación
por la Constitución justicialista de Perón.

En esa mi Misiones se cultivan con éxito
plantas flidustriales vitales para el progreso del
país, que necesitan del apoyo de capitales y téc-
nicos para llegar al grado de madurez necesario:
algodón, tabaco, tung, yerba mate, mandioca,
yute, cafi( y muchos otros que constituyen re-

I1
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cursos incalculables. ¿Y qué decir de la selva de las palabras de su presidente, mi colega el
misionera, extendida en los rojos suelos lateríti- señor diputado Camus, pero he querido apor-
cos que, bajo un clima subtropical ctalido y tar a esa opinión apreciaciones personales sobre
húmedo, posee una formación arbórea donde en uno de los aspectos de la cuestión.
una hectárea se cuentan ciento cincuenta espe- Aludo a la explotación minera, de la cual de-
cies diferentes de plantas industriales (le gran bo manifestar con cierta amargura que perma-
desarrollo, ya que sobrepasan los cuarenta me- neció abandonada al esfuerzo de algunos abne-
tros, cuya industrialización debe ser activada gados trabajadores de minas y de muy pocos
para satisfacer una demanda cada vez niás cre- hombres de empresa.
ciente y liberar al país de una evasión de divisas La ceguera y la inhabilidad de los hombres
que en 1952 representó 508.885.182 pesos? del gobierno del reciente pasado han tenido

Las disposiciones y el espíritu que informa el enervada esta actividad, porque así convenía a
proyecto que consideramos, estructurado dentro los intereses de los grandes consorcios mineros
de las inclinaciones de la economía internacional internacionales, y han mantenido, por largo
y la favorable situación de nuestro país para la tiempo, equivocando la opinión pública con
radicación de capitales, es el resultado de la apreciaciones antojadizas, la creencia de que en
experiencia del pasado, y las previsiones: que de el subsuelo argentino no se encontraban en can-
él surgen colocan al inversor en situación de la tidad y calidad de explotación económica las
mayor seguridad para obtener beneficios en un ingentes riquezas que el gobierno de Perón ha
plano de igualdad, y a nuestra economía a res- descubierto - y está descubriendo para lograr la
guardo de la avidez de aquel capitalismo expo- estabilización definitiva de la industria pesada,
liador del trabajo del pueblo que solía llegar y, con ello, consolidar la libertad económica y
cuando no lo necesitábamos y se iba en los la soberanía política del país.
momentos más apremiantes de nuestras nece- La radicación de capitales procedentes del ex-
sidades. tranjero, destinados a la industria extractiva

Tenemos gran confianza en la colaboración de de nuestra riqueza minera y su ulterior benefi-
estos capitales, a los que abrimos las puertas, cio y aprovechamiento, es sumamente conve-
como bien dice el informe con que acompaña el niente en nuestro país, teniendo en cuenta que
Poder Ejecutivo su proyecto, bajo «las amplias la mayor cantidad de capitales es necesaria en
garantías constitucionales y legales, la estabili- el momento en que una industria determinada
dad política, la capacidad de expansión de los se está desarrollando, máxime cuando esa in-
recursos naturales, la estabilidad económicafi- dustria, como ocurre en el caso de la minería,
nanciera, su moderno régimen impositivo, con necesita de grandes sumas a los efectos de ob-
tasas moderadas e inferiores a las que rigen en tener una explotación racional, a bajo costo y
los países de origen de los capitales extranjeros: de calidad.
la población, su cultura y el bienestar social», En el segundo Plan Quinquenal de gobierno
elementos todos que «hacen de nuestro país una la minería tiene un capítulo especial. Baste pa-
ínsula de paz y prosperidad, en la cual los in- ra ello consignar que el déficit actual entre las
versores foráneos, además de la lógica y razo- necesidades y la producción de minerales es
nable productividad, encontrarán organización, -expresado en signos monetarios- del orden
seguridad, respeto e igualdad para sus capitales». de 40.000.000 de dólares. De mantenerse la

Abrimos los brazos a esos inversores extran- producción actual, y teniendo en cuenta el in-
jeros, y si no llegan, tenemos el camino de nues- cremento que en el quinquenio habrán de ex-
tro propio esfuerzo para producir más con los perimentar las necesidades, se estima que di-
medios que poseemos y aun llegar al sacrificio, cho déficit alcanzaría, en el año 1957, a dólares
pues a todo estamos dispuestos en esta lucha 213.583.000. En cambio, el éxito en la ejecución
para secundar al general Perón en su empeño del plan de minería permitirá en el quinquenio
por asegurar en forma definitiva la indepen- un aumento tal en la producción, que se po-
dencia económica de nuestra patria, conseguida drán reducir las importaciones -no obstante el
con genio y sacrificio, por sus extraordinarias citado incremento de necesidades de minerales
realizaciones de estadista para la nueva Argen- como azufre, manganeso, plata, plomo, cinc, ar-
tina justicialista. (¡Muy bien! ¡Muy biesi! Aplau- sénico, bario, bismuto, caolín, magnesio, talco,
sos. Varios señores diputados rodean u felicitan etcétera- y aumentar la exportación de mi-
a la oradora.) nerales, entre ellos mica, volframio y berilo.

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra Pero si bien el Plan Quinquenal puede lle-
el señor diputado por Buenos Aires. varse a cabo, dado que, como lo dijera en un

Sr. Martínez. - Señor presidente: nn he que- reciente discurso el general Perón, han sido
rido permanecer en silencio frente a la discu- previstos todos los recaudos necesarios para lo-
sión de este problema que atañe a la economía grar su cumplimiento, la realización del plan se
del país y que se vincula en forma directa con vería muy facilitada y se podrían lograr todos
la expansión industrial de la República. La Co- los objetivos de producción consignados en el
misión de Industrias y Comercio ha dado la mismo si se lograra disponer de todas las ma-
opinión que le merece este proyecto a través quinarias y equipos que se requieren para la
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exploración, explotación y beneficio. Bien es necesitemos; tenemos una industria que alimen-
cierto que la industria nacional, gracias al im- tar; si tuviéramos un mineral sin una industria
pulso y al apoyo prestado por el primer go- que lo utilizara, habría que crear la industria;
bierno del general Perón, está en condiciones si tuvi(ramos una industria sin minerales, ha-
de producir maquinarias de la calidad indis- bría que buscarlos.»

pensable para ejecutar esos trabajos. Existen, En e:;ta extraordinaria concepción está expre-
no obstante, otras en las que un alto grado de sado el pensamiento directriz del justicialismo.
perfección, y dada su naturaleza, exigen recu- Y así pudo observar asombrado el país. los

rrir a la importación. descubrimientos de hierro de Sierra Grande, el
El proyecto de ley que se auspicia tiene la carbón (le Río Turbio, las azufreras de San Juan

enorme ventaja de poder solucionar los pro- y Mendoza, el plomo de Jujuy, el volframio de

blemas planteados en el orden de maquinarias, San Luis, la mica y el berilo de Valle Fértil, los
equipos, generadores, plantas de concentración grande,; yacimientos de uranio, las arenas tita-
y plantas metalúrgicas. níferas de la costa atlántica, el alumbre de Ba-

Ese aporte de maquinarias intensificaría la rrial y Calingasta, las minas de oro de La Rioja,
producción, ya que varias son las minas grandes etcétera. En todo el ámbito de la República, Bes-
o medianas actualmente en actividad que sufren de las frías regiones australes hasta las cálidas
la escasez de elementos de importación. Inclu- de Salta y Jujuy, se ha hecho sentir la acción
sive yacimientos en zonas declaradas de reserva portentosa del gobierno de Perón, que ya nadie
nacional se podrían explorar y explotar, bajo puede negar y constituye el sólido fundamento
convenio o contrato entre el gobierno de la Na- donde ;e está edificando la grandeza de la Na-
ción y el capital radicado, en los cuales el go- ción. (,Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
bierno mantiene su posesión; ejercería el control Sr. ('residente (Benítez). - Tiene la palabra
técnico y financiero de los trabajos en ejecu- el señor diputado por la Capital.
ción, asecurando una ganancia acorde con el fo- Sr. Nudelman. - Está en la esencia de nues-
mento de radicación de capitales procedentes del
extraniero. tro programa de acción política, señor presi-

Permitirá dar una inyección de vida a nuestra dente, la organización de una democracia econó-

siempre creciente minería en el momento en que, mica y control de la economía sobre la base de
voluntad por los órganos o epor su desarrollo, más la necesita, al incremen- sentativosos d de e lala

planteamiento
oqutar la producción, basándose en el desarrollo de popular, que coloque

las minas grandesy medianas, al equiparlas con- a la riqueza natural, la producción, el crédito,
venientemente; en la pequeña minería, al facili- las industrias, el consumo y intno de

instalación de plantas regionales de con- ternaciunal al servicio o del
del pueblo y ry no de gru-

tar la
la equinos móviles de exploración y pos o minorías, para construir un régimen que

centrnrión,

sus
economía

recursos,
los derechos

beneficio, etcétera. Basándose también en una bre mo
subordine

no en el ls
delmhomo

o l
meior conservación de nuestra reserva minera, i. limitadobeneficio de los poseedoreess,o sino del desarrollo
al Pxnlntarla en forma técnica racional. nacional y del bienestar social.

Respecto de los inversores, tienen la enorme Queremos una economía auténticamente po-
ventaia de contar con los beneficios que lesacuerdan los artículos 69 y 10 del proyecto en pulár, libre de las oligarquías internas y del

imperialismo internacional. Combatimos el ca-
consirleración. pitalisxao sin alma y sin patria que quiere con-

La Honorable Cámara podrá advertir la im- trolar, desde las metrópolis financieras o desde
portancia que tiene el proyecto en la promoción los mantenser medios

el n
dominio producciónde e la

la pro-minera. v es preciso no olvidarse que sólo aque- y de c
gr:a,ndes

mbio o
trusts, los

n
llos primitivos ensayos de explotación practica- piedad y del crédito, porque son incompatibles
dos en la época colonial y los que más tarde con nuestro orgullo y con la posibilidad de
sirvieron para alimentar las fraguas de fray Luis redención del hombre argentino.
Beltrán fueron los únicos que se practicaron, En 1.1 misma medida combatimos el estatismo
porque los que se hicieron posteriormente fue- burocrático, que convierte al Estado omnipo-

ron circunstanciales y movidos por la necesidad tente en el gran capitalista, que anula la inicia-
en tiPmnos de guerra. tiva privada y que termina con la libertad.

Fué necesario que apareciera la señera figura Queremos ampliar nuestro mercado interno
de nnPStro líder. el General Perón, para que, con- aumentando la producción y distribución equi-
cretando en sólidos planes y en programas de tativa de la riqueza, capacidad de consumo y
estímulo. diera el más expeditivo espaldarazo a medio:: de compra de las grandes masas, para
este renclón de la economía. asegurar el equilibrio de los beneficios mate-

Ya lo dijo en aquel discurso del mes de mayo riales, poniendo la técnica al servicio del hom-
de 1951, cuando se dirigía a los mineros, afir- bre y de la sociedad.
mando, con la convicción que le es caracterís- Somos un partido de profundidad histórica,
tica: «Tenemos necesidad de todos los minerales fue ha rechazado siempre consignas extrañas.
que poseemos: poseemos todos los minerales que vengara de donde vengan. No hay en la larga
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trayectoria una sola desviación en la d tensa de dida, creemos que hay sectores de la economía
la soberanía y de la dignidad nacional, que deben mantenerse dentro de un desarrollo

independiente controlado exclusivamente por el
-Varios señores diputados hablan simul- Estado, para seguridad de nuestra defensa y de

táneamente. nuestra soberanía. Tal el caso del petróleo. Di-
sentimos profundamente con el pensamiento del

Sr. Nudelman. - Aspiramos a la emancipa- Poder Ejecutivo, que, en el segundo Plan Quin-
ción económica del país y creemos tanibién en quenal, en el proyecto que se discute y en las
la necesidad de cooperar con los demás pueblos manifestaciones hechas a una agencia interna-
de la tierra, haciendo efectiva la solidaridad en cional por el presidente de la Nación el 16 de
los grandes ideales que marcan el destino común, julio último, acepta a este respecto la posibi-
especialmente con los pueblos de nuestra Amé- lidad de inversiones extranjeras...
rica. Pero creemos que eso solamente e:!s facti- Sr.ramus. - No para la explotación del pe-
ble dentro de la democracia, sin la cual no hay tróleo..
soberanía ni posibilidad de paz internacional. Sr. Nudelman . en contradicción con el

Aspiramos, como partido, a alcanzar lana pro- artículo 40 de la Constitución, que declara in-
moral, compenetración política, económica y
moral, desenvolviendo en los pueblos de Amé- alienables los yacimientos de petróleo, de carbón,

rica una conciencia que conduzca al ejercicio de gas y de las demás fuentes de energía.
efectivo de la soberanía popular, combatiendo Ya se sabe que en materia de petróleo interesa
las dictaduras, que son siempre enemigas de la más el usufructo que la nuda propiedad. Se
justicia social. proclama por una parte que todo debe ser ar-

Queremos una unión espiritual y de los gentino, y por otra se abren las puertas al

intereses americanos con garantía de su inde- capital extranjero...
pendencia y de su libertad. Para nosotros « los Sr. Alonso. -Es una interpretación del señor

pueblos son sagrados para los pueblos, y los diputado.
hombres sagrados para los hombres». Estamos Sr. Nudelman. - ... en circunstancias de gra-

contra el imperialismo capitalista y en contra vedad económica para el país, es cierto, pero
de la intervención en los conflictos internos de nada menos que en aquello que es base fun-
las demás naciones. Necesitamos uniformar los damental de la soberanía política argentina.
principios fundamentales del derecho público y Sr. Gomis. - No es exacto, señor diputado...
privado y refirmar los postulados democráticos. Sr. Nudelman . - Ratifico, pues, nuestro con-
Esa es la tradición argentina. Está en la doc- cepto, que viene de lejos. La capitalización social
trina de Bernardo de Irigoyen, de Antonio Ber- y el control sobre el petróleo no pueden salir
mejo y de Luis María Drago. Con ese concepto de manos del Estado, ejercido a través de YPF
Hipólito Yrigoyen ofreció el ejército de la patria o de organismos similares, según enseñó Yrigo-
al Uruguay amenazado; con ese concepto nues- yen con pasión visionaria, y defendió en obra
tros cadetes negaron saludo a la bandera que fecunda y con patriótica vocación el general
oprimía en Santo Domingo, y honraron con Mosconi.
salvas y bandera al tope al símbolo oprimido.. .

-Varios señores diputados hablan simul-

-Varios señores diputados hablan a la vez. táneamente.

Sr. Nudelman . - Es lucha de casi medio siglo. Sr. Nudelman . - La empresa mixta, que pro-
Es lucha de la reforma universitaria, hioy aba- pugnó este gobierno, o las inversiones extranje-
tida por la reacción... ras que ahora se auspician, contrarían, a nuestro

Sr. Otero. - Hoy hay libertad univei sitaria. juicio, los sagrados y permanentes intereses del
Sr. Nudelman . - Hay clara unidad de pen- país.

samiento en nuestra conducta antiimperialista . Por otra parte, en las actividades económicas
El proyecto que considera la Honorable Cá- privadas susceptibles de desarrollo nacional sólo

mara presenta dos aspectos fundamentales: uno admitimos la capitalización con la riqueza y el
de carácter técnico y otro de política general. ahorro nacional, usando sobre todo los grandes

Aspiramos a una efectiva capitalización social saldos exportables, capaces por sí mismos de
-diferencia capitalizada entre la producción y crear bienes de capital.
el consumo- sobre la base de la riqueza y del Bastará intensificar la producción de nuestro
ahorro nacional, para evitar el uso cm l capital suelo maravilloso, defender al productor deján-
extranjero, por razones políticas y de drenaje dole el resultado de todo su esfuerzo sin los in-
de divisas. El ahorro nacional ascendía, en 1946, termediarios estatales del tipo IAPI, que en sis
a más de 6.000 . 000.000 de pesos. voracidad fiscal paralizó la voluntad y despobló

Somos partidarios de la defensa de la indus- el campo.
tria nacional. La liberación aduanera es una de El Poder Ejecutivo en el proyecto -lo ha
las formas de subsidiar, y preferimos; que las ratificado el señor ministro en la reunión de la
posibilidades de ese subsidio se aprovechen en Comis"ón de Presupuesto y Hacienda- dice ex-
favor de la industria nacional. En la misma me- cluir la explotación agropecuaria de las inver-
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ti
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siones extranjeras. En los hechos, la sociedad dos en bienes productivos. La política de pre-
anónima de capital extranjero puede ser pro- cios ha desviado el interés de las inversiones y
pietaria de la tierra y, por lo tanto, dueña de ha huído el capital o invertido en tierras o bie-
la explotación. nes secundarios, aumentando la inflación. Lo

Ya se sabe que disentimos también con el dice el ingeniero Emilio Llorens, que acaba de
1 criterio del señor presidente, que afirma que citar el :señor diputado, solidario en lo general

en ciertas condiciones 50.000 hectáreas no cons- con la orientación del actual gobierno, y que en
tituyen latifundio. Para nosotros, 50.000 hec- su trabajo «Radicación de capitales extranjeros»

1

táreas son siempre latifundio. manifie:.ta: Se comprueba ahora el estanca-
Admitimos la conveniencia del ingreso del miento agropecuario, disminución de la produc-

capital extranjero, pero por un procedimiento ción industrial, desviación de la plena ocupación
totalmente inverso al que se propone por el productiva hacia bienes de precios no controla-
proyecto. Razones de seguridad interna y de dos o de servicios menos útiles, disminución de
defensa económica y social dictan nuestra con- la capacidad adquisitiva en el exterior Y m`en-
ducta. tras tanto, se necesita renovar el instrumental

Sectores económicos, capitales e industrias se- económico y técnico fuera del alcance de la po-
leccionadas por la necesidad previamente es- sibilidac I económica del país, a la vez que au-
tablecida en estudios serios, que descarten al menta en 450.000 la cifra de consumidores de
capital nacional la posibilidad de solventar el cada año, con lo que se agrava la situación.
impulso económico elegido, determinarán la in- Sr. Gngo . - ¿Está siempre hablando el inge-

versión extranjera que interesa al país. La ofer- niero Llorens?
ta posterior en el mercado internacional, en una Sr. Nudelman . - Son exactamente las pala-
especie de licitación, dará las mejores condicio- bras del ingeniero Llorens.
nes de la oferta; vendrá después la aprobación Fué empeño grande de este gobierno desarro-
del Congreso, que no puede declinar de sus fa- llar a tenor del antiimperialismo el concepto ta-
cultades. Es el mismo criterio que sostuvimos bú en materia de préstamos. Ya se sabe que los
en ocasión del debate en materia telefónica. empréstitos oficiales de los gobiernos o de la

El procedimiento servirá, además, de protec- banca privada son siempre préstamos. El colo-
ción moral a la propia administración pública, nialismu no se define por el solo hecho de la
evitando el concierto, la transacción o la in- existencia del empréstito; son otros los factores
fluencia dolosa de los malos funcionarios, que que restan independencia a un país, bajo la in-
tanto daño han hecho al país, ahora y siempre, fluencia económica o política del poderoso, tra-
a través de los grandes negociados conocidos. tando de obtener el sometimiento. No es éste

La adjudicación se haría en absolutas condi- el momento de dilucidar la cuestión, pero la en-
ciones de limpieza, con amplia publicidad, ins- trada al país de plantas, máquinas o materias
pirando por eso mismo confianza a todas las primas adquiridas con un empréstito la ma-
ofertas, lo que aseguraría el máximo de los ofre- neja el país, y sólo salen en devolución al ex-
cimientos económicos y técnicos. Ese es nuestro tranjercc el capital y los intereses, que siempre
pensamiento. devengaron entre el 4 y el 8 %, casi siempre

Comprendemos con patriótica emoción el gran menos del 8 por ciento. Ahora, en las condi-
drama que vive la economía argentina, que ne- cionés del proyecto, verdadero empréstito en
cesita renovar su instrumental técnico y eco- máquinas, materias primas o divisas, el capital
nómico para hacer la capitalización en bienes extranjero saldrá con el capital y con intereses
productivos; incrementar la producción agro- ilimitados en el tiempo, que según cálculos del
pecuaria, minera o fabril; traer nuevas plantas propio gobierno exceden, para las sociedades
industriales; aumentar la explotación de las ri- anónimas, de un rendimiento del 16 % anual.
quezas naturales; ampliar servicios y construir Ademá ;, y esto es lo importante, tendrán di-
centenares de miles de viviendas, que tanta fal- rección extranjera, aunque ellos mismos decla-
ta hacen al país.., ren nw•ional el excedente del 8 %o de utilidad.

-Varios señores diputados hablan a la Nunca los empréstitos ganaron, como ocurrirá
con este proyecto, el 16 % de interés. Tampoco

vez. se manejó el capital prestado desde el extran-

Sr. Nudelman. - ... acrecer las posibilidades jero; antes lo hacía el propio país.
de la industria pesada y química; fabricar má- Sr. Gago. - Ganaron mucho más...
quinas y tractores; renovar y ampliar los trans- Sr. Nudelman . - Además, la amortización de-
portes; todo lo cual requiere, según cálculos le- penderá de la conveniencia del inversor extran-
gítimos, la cantidad de más de 5.000 .000.000 de jero. Esta es una nueva forma de préstamos; es
dólares. la que eligen ahora los grandes consorcios fi-

Sabemos que estamos ante la alternativa de nancie -os y económicos del mundo, porque sig-
sacrificar el nivel de vida o de aceptar capita- nifica para ellos mayor interés al capital, ma-
les del exterior. Por eso viene el proyecto. El yor control sobre la utilidad y su incrementa-
ahorro y la riqueza nacional no fueron inverti- ción, seguridad por convenio para obtener di-
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visas necesarias para la inversión del capital y tratados con la garantía del Banco Central al
de los intereses. Todo bajo la garantía de la Importing and Exporting Bank, que según las sei
Nación, que deberá asegurar la posibilidad de declaraciones de los señores ministros en la co- siz
esa inversión, a un cambio que se fijara opor- misión está en el saldo inicial de 96 millones de
tunamente. El proyecto significa también la li- pesos. Esta deuda ha sido contraída bajo la fo:
beración de impuestos, que antes no se acordaba garantía de la Nación. Originariamente los ex-
al contratar un empréstito; ventajas aduaneras, portadores extranjeros despacharon mercadería qL
verdaderos subsidios en perjuicio de la indus- y, no obstante que los importadores nacionales PE
tria nacional, asociación de capital y de crédi- habían abonado en el Banco Central el importe m
tos bancarios nacionales que también darán in- del permiso, debieron seguir pagando intereses as
tereses en beneficio del inversor extranjero. To- por mucho tiempo para aparecer ante el exte-
do eso traerá mayor drenaje de divisar que el rior como deuda de particular.
que corresponde al capital invertido. El préstamo del Banco Internacional con la

Decimos otra vez que ésta es una nueva garantía del Banco Central posibilitó recién ese
forma de empréstito, aunque se le llamo radica- pago a los exportadores extranjeros. Es enco-
ción de capitales. También fueron y s on em- miable en todo esto -y lo aplaudo- el esfuer-
préstitos los anticipos al Banco Central, que an- zo dialéctico y neológico de los señores minis- si
tes se llamaban con lenguaje técnico deuda flo- tros del equipo económico para evitar que se ir
tante; las inversiones a corto plazo, a través de quede manco el país.
operaciones de pase; las compras de pago di.fe- El proyecto representa un cambio radical en t<
rido. Tal el caso de las dos últimas circulares, la orientación económica del actual gobierno.
una con Italia, número 1.763, para importar ma- Sr. Camus.-Es inexacto. d
quinarias destinadas a la fabricación de imple- Sr. Nudelman. - Antes, todo iba a nacionali- tf
mentos agrícolas y que, por falta de interesa- zarse sin discriminación de conveniencias u opor-
dos, se prorrogó el vencimiento por circular tunidades, y eso constituyó el caballito de bata- g
1.783 hasta el 15 de septiembre próxi,no, y la lla del justicialismo. Ahora, después de destruida
circular 1.786 para los distintos países, de pago la confianza y el crédito internacional, se pide, h
diferido también, en plazo de 5 años. para la abriendo las puertas al capital extranjero... p
importación de repuestos en general. Son tam- Sr. Albrieu. - No pedimos nada. e
bién préstamos los saldos negativos de corto Sr. Nudelman. - Los dividendos de las compa- c
o largo plazo de los convenios recíprocos, en ñías extranjeras rescatados por el Estado pasa- d
los que debemos a todo el mundo, según me- rán a engrosar el patrimonio del pueblo, asegu- c
moria del Banco Central del año 1951. No he rando su felicidad; así se decía, y lo repito casi
podido obtener la cifra actualizada, no obstan- textualmente.
te la promesa de los señores ministro, formu- C
lada en la comisión; pero, según mis informes, -Hablan varios señores diputados a la
calculando a 5 pesos el dólar, precio de con-
venio, la deuda representa más de 1.000.000.000 Sr. Nudelman . - Las inversiones extranjeras
de pesos, es decir, está por encima de todo lo en 1949 ascendían a 7.300 millones, según nos
que el país adeudaba al exterior cuando se hizo dice el informe del Poder Ejecutivo en el pro-
cargo el actual gobierno. yecto que estamos considerando, de los cuales

Sr. Gago. - ¿Me permite una interrupción correspondían el 63,3 % a los países europeos,
el señor diputado? y a Estados Unidos y Canadá el 25,7 %; es decir,

Sr. Nudelman . - Si es muy breve .. que en la actualidad, bajo la era de la recupe-
Sr. Gago . - Quería preguntar si la deuda ración, existe mayor inversión extranjera que

que mencionó es en pesos moneda nacional o en 1927, época del gobierno radical. La inversión
en divisas. en ese entonces, según el magnífico trabajo del

Sr. Nudelman. - Ya he dicho que es calcu- profesor Mauricio Greffier, «Acción del capital
lada a 5 pesos moneda nacional el dólar, es de- extranjero», ascendía a 7.025 millones de pesos.
cir dólar de convenio, muy inferior al cambio
oficial y mucho menos todavía al del mercado -Hablan varios señores diputados a la
paralelo, en el que el dólar está cotizado por vez, y suena la campana.
encima de 24 pesos. De manera que si el cálculo Sr. Nudelman . - ¿Dónde está la eliminación
se hiciera en base a estos otros cambios, la su- del capital foráneo? ¿En qué quedan el antiim-
ma del saldo negativo -es decir de la deuda
por convenios recíprocos- ascendería a una ci- tras toy laestamos frente a

independenciaindependen la económica?
necesidad de e di

Mi en-
por tanto,ant a -
fra extraordinariamente superior. visas. ¿Dónde están las que quedarían en el país

-Hablan varios señores diputados a la por ausencia del drenaje de los intereses y fle-
vez. tes? Esa es la pregunta sin respuesta. Todo fué

conversación. .
Sr. Nudelman. - También constituyen verda- Sr. Rumbo . - Concrete la pregunta, señor

deros préstamos los 125 millones de dólares con- diputado. Le voy a responder.
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Sr. Nudelman . - Autorizo la interrupción al
señor diputado, si no se deja llevar por el entu-
siasmo de su oratoria.

Sr. Rumbo. - ¿Cuál es la pregunta que desea
formular?

Sr. Nudelman . - He dicho categóricamente
que en el año 1927 la inversión extranjera en el
país era de 7.025 millones de pesos y que actual-
mente, según el informe del Poder Ejecutivo,
asciende a 7.300 millones.

En los últimos tiempos ...
Sr. Rumbo. - ¿Cuál es la pregunta?

-Hablan varios señores diputados a la
vez, y suena la campana.

Sr. Nudelman . - No obstante que el señor pre-
sidente no computa el tiempo que insumen las
interrupciones...

Sr. Rumbo. - Vamos a conceder al señor dipu-
tado un mayor tiempo para su exposición.

Sr. Nudelman . - Está comprometido el honor
de la Cámara. Ya he dicho que concedo la in-
terrupción.

Sr. Rumbo. -Yo quiero saber cuál es la pre-
gunta de fondo que hace el señor diputado.

Sr. Nudelman . - He dicho que actualmente
hay mayor inversión extranjera que en 1927. La
pregunta es ésta: ¿cómo es posible que, ante esta
circunstancia y el proyecto que se envía, se siga
utilizando el caballito de batalla de la indepen-
dencia económica, del antiimperialismo y de la
defensa frente al capital foráneo?

Sr. Rumbo . - Le voy a contestar al señor
diputado, y le agradezco la brillante oportuni-
dad que me brinda.

Tengo en mi banca un documento de indis-
cutido valor. Es el «Survey of Current Busi-
ness», del Departamento de Comercio de Es-
tados Unidos, correspondiente al mes de diciem-
bre de 1952...

Sr. Nudelman . - Yo le ofrezco documentos
argentinos. (Risas.)

Sr. Rumbo . - ... donde están los datos del úl-
timo censo realizado por Estados Unidos, re-
lativos a las inversiones directas de ese país
en el exterior. Los datos de este último censo,
junto con los del año 1943, nos van a ubicar
perfectamente bien en el problema.

Le voy a demostrar al señor diputado que de
acuerdo con estos censos las inversiones directas
norteamericanas en la República Argentina, en
vez de haber aumentado, han disminuido, con-
trastando ese aspecto del problema con otros
países, con los cuales me he de permitir hacer
un análisis comparativo.

En 1943 la República Argentina ocupaba el
segundo lugar, después de Cuba, en cuanto a las
inversiones norteamericanas; y en 1950. de
acuerdo con los términos de este censo, ocupaba
el sexto lugar, correspondiendo los puestos ante-
riores a Venezuela, Cuba, Brasil, Chile y Mé-
jico.

De una inversión de 380 ,1 millones de dólares
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del año 1943 en la República" Argentina, se baja
a 354,6 millones, es decir, que se redujo en el
7 %, en tanto que Venezuela pasó de 372 8 a
981,4 millones, aumentando las inversiones Es-
tados Unidos en el 163 %. Quiero aclarar que
las inversiones para explotación de petróleo im-
plican el 85 % de ese valor.

En Brasil pasó de 232,7 millones, según censo
de 1943, a 627 millones de dólares; es decir, que
se incrementó en 169 por ciento.

Mientras en los países que he citado hubo
esos importantes incrementos, en la República
Argentina hubo una disminución del 7 por
ciento.

Sr. Fassi . - Es un porcentaje que no tiene
importancia.. ¿Justifica eso que el señor presi-
dente se declare libertador?

Sr. Rumbo. - El señor diputado Nudelman
dijo, corso un mérito, que en 1927, época en que
el radicalismo ocupaba el gobierno, las inver-
siones eran menores. Parece para el señor dipu-
tado Nudelman que el país se ha detenido en su
crecimiento cuando los señores diputados de la
oposición terminaron su política contemplativa
del proj.reso de la República.

Hago esta reflexión al señor diputado por la
Capital porque los datos que he suministrado
son absolutamente veraces, pues son los valores
del ceno que el Departamento de Comercio de
Estados Unidos hizo sobre las inversiones de sus
compatriotas en ultramar.

Queda, pues, demostrado que las inversiones
directa:: de Estados Unidos en la República
Argentina, en lo que va del censo de 1943 al úl-
timo censo de 1950, han disminuido. (Aplausos.)

Agradezco vivamente al señor diputado la in-
terrupc 6n concedida.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Nudelman . - El señor diputado Rumbo,
que, se suele caracterizar por la seriedad de
sus interrupciones, me ha contestado con método
Ollendorf, aludiendo a cosas distintas a las que
yo refería.

He dicho categóricamente que en el trabajo
del profesor Greffier, hablando de las inversio-
nes en América latina, se dice, con datos con-
firmados por el ingeniero Alejandro Bunge,
que lar; inversiones de capitales extranjeros en
1927 wncendían a 7.025.000.000; y en la memoria
que acompaña el proyecto del Poder Ejecutivo
se afii rna que actualmente ascienden a 7.300
millones.

En consecuencia, yo preguntaba: ¿dónde está
la independencia económica?, ¿dónde está la re-
cuperación económica?, ¿dónde está la naciona-
lización de capitales y la exclusión del capital
foráneo?

Sr. Rumbo. - Yo le voy a contestar.
Sr. r udelman. - En los últimos años, la in-

flaciór, fué asociada por los directores de las
finanzas a un esfuerzo para expandir la pro-
ducción y el consumo. Los altos costos, dar más
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dinero sin mayor valor de compra, por la des- Así fué también, con «regalo sentimental»,
valorización de la moneda, aumento de precios como se hizo la compra de los teléfonos . Se tra-
y salarios nominales , aumento de la deuda, todas taba en todos los casos de empresas interesadas
secuelas inflatorias, se nos decía que estaban en desprenderse pronto del mal negocio que da-
basadas en la necesidad de instaurar industrias ba pérdida ; había próximo vencimiento del tér-
con los propios recursos , abrir la explot ación de mino de la concesión ; se requerían sumas enor-
nuevas fuentes de riqueza , repatriación de deu- mes para pagos de despidos y se necesitaban
da, recuperación de servicios , todo lo cual evi- más de $ 10.000 . 000.000 para reposición de ma-
taría el drenaje de divisas , y pronto se aprecia- teriales . Había inseguridad económica o inesta-
rían los efectos benefactores . bilidad en el gobierno...

Las críticas que se señalaron desde este sector Sr . Arias. - ¿Me permite una interrupción,
sólo eran pronósticos agoreros . Eran los «vende - con el permiso de la Presidencia?
patria » que se asociaban al regocijo do, la des- Sr . Nudelman. - Sí, señor diputado.gracia nacional . La abundancia de dinero ,

las Sr. Presidente Benítez
)

. - Tiene lagrandes ganancias de los capitanes de la gran el señor diputado por la Ca ital. palabra
industria , parecían dar razón a los hombres de p
gobierno . Sin embargo , todo eso fué 4ímero . Sr. Arias. - Como el señor diputado insiste
La inflación , que una vez lanzada es difícil de en las pérdidas que producen algunas empresas
controlar , hizo sentir rápidamente sus efectos . adquiridas al extranjero, y ha mencionado la
Se tuvo que cambiar de rumbo. El Plan Econó - empresa de servicios telefónicos , la ex Unión
mico de 1952 fué la confesión de ese fracaso . Telefónica, actualmente Teléfonos del Estado,

Con el mismo sentido de marchas y contra - desearía que el señor diputado informara con-
marchas se trató de industrializar al país, sin cretamente si esta empresa da pérdida actual-
una verdadera orientación , y se despobló el cam- mente, o la ha dado en alguna oportunidad, des-
po. Hoy se quiere volver al campo. de que fué nacionalizada.

Ayer se habló j actanciosamente del w o y las Para su mejor información debo expresarle

divisas nue impedían caminar por los pasillos del que todos los ejercicios de Teléfonos del Estado
Banco Central . ¿ Para qué se querían dólares ?, han rendido ganancia , con la que se ha podido

se preáuntaba . ¿Alauna vez los había \ isto al - mejorar el standard de vida de los trabajado-

guno de los presentes en aquella asamblea Po - res, dignificados en su función por el gobierno
pular? del general Perón, ampliar constantemente los

Pero desaparecieron las divisas v los dólares. equipos y mejorar el servicio en forma como no
A(Yuellas divisas , que en 1946 , según el balance lo había hecho el capital extranjero . Y pese a

del Banco Central, ascendían a 5.673,2 millones la rémora que había adquirido el Estado en lo
de pesos, eran representadas por un saldo pa- que se refiere a mala conservación del mate-
sivo, solamente, de 64.000.000 . Hoy desan>arecie- rial y a las exigencias del servicio , superando

ron esas divisas v esos dólares . Ahora
en el todos esos inconvenientes -producto del con-

inciso a ) del artículo 34 del proyecto se dice flicto internacional que lógicamente nos había

«aue la inversión del capital deberá traducirse dejado al margen en la provisión de materiales
esenciales- hemos mejorado y ampliado, en

directa o indirectamente en la obten ión de forma permanente y en porcentajes que señalan
divisas». Tal es el objeto fundamental Ya no las estadísticas que son de público conocimiento,
impiden los dólares transitar por los pasillos los servicios telefónicos. Dan permanentemente
del. Banco Central. Se necesitan para s,:clvar al ganancia y desmiento así las aseveraciones del
país.

refiere a esta em-Contesto ahora al señor diputado Camus. Las presa
señor, quediputado en

conozco lo queperfectasemente.di i d iv sas esaparec eron sólo en parte en las com-
pras que satisfacían una aspiración ano nadie Con mucho gusto traeré en la próxima sesión
puede discutir, pero se pagaron a ese capital -pues no pensaba intervenir en el debate-
imnerialista tan combatido por lo menas 1.000 todos los datos concretos que necesite el señor
millones de pesos de más, en la compra de los diputado, para que no siga incurriendo en erro-
ferrocarriles: «por razones sentimentales», se- res que son lamentables, ya que dicen que
gún el señor Miranda; ferrocarriles que estaban están al servicio desinteresado de la patria.
dando pérdidas de un millón de pesos diarios, (Aplausos.)

no obstante el aumento de fletes, pasajes, em- Sr. Presidente (Benítez). - Continúa con la
peoramiento de comodidades y con sueldos in- palabra el señor diputado por la Capital.
feriores a cualquier industria particular Hoy el Sr. Nudelman. - El señor diputado se ha re-
déficit, como se ha dicho, es de 2.000.000.000 de ferido a un asunto del que yo no estaba hablan-
pesos. do; pero respondo. Las tarifas en materia te-

Con criterio «afectivo» se violó también el lefónica se han quintuplicado por lo menos, y
artículo 40 de la Constitución de 1949, cuando se han empeorado los servicios; no conocemos
se fijó el precio de compra de la empri'sa Do- balances desde el año 1950; yo me he referido
déro. al pago exagerado que se hizo en momentos de'
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la compra de esos servicios, según lo he demos- también las divisas en la autorización para ins-
trado en oportunidad del respectivo debate. talar fábricas que sólo existían en el papel. Tal

Y continúo, señor presidente. el caso cte la fábrica italiana de aluminio a quien
se acordaron préstamos superiores a los 15 mi-

-Suena la campanilla que indica que llones de pesos por los bancos oficiales.
ha vencido el término de que dispone el Todo eso explica la angustia del señor pre-
orador para su exposición. sidente cuando el 9 de abril de 1953 afirmó tex-

tualmente(Benítez). - Ha vencido el tualmente que «el 95 % de los que llegan a mi

tas y
despacho me vienen a proponer cosas deshones-Sr.

quetdisponía ele te señor diputado para
el

plazo
hacer de

Presidente

uso de la palabra; pero, recibir;
con el r a pedirme porquerías, y los tengo que

Si no, estoy aislado».
acuerdo amable de la Honorable Cámara, la Allí leo llega ningún hombre de nuestro par-
Presidencia autorizará que prosiga su discurso, tido.

para compensar el tiempo que insumió la inte- La incertidumbre económica, la contradicción
rrupción del señor diputado por la Capital.

Sr. Nudelman
. -En el momento en que e se permanente, persecuciones fiscales de tipo po-

Sr. aquellas compras, había inseguridad lítico, i avoritismos y expropiaciones, verdade-
hicieron aquellas ras confiscaciones -tal el caso Massone y el de
económica y política en el país, pero la situa- «La Pi,,nsa»-, sembraron la desconfianza y

ción del mundo era peor, y eso permitía una ahuyentaron el capital. El artículo 40 de la
recuperación a precio de costos de origen. Con Constitución es una amenaza permanente para

lo invertido en el derroche se habrían podido los inversores. La falta de seguridad jurídica
aprovechar racionalmente los recursos, estimu- interna y la inestabilidad política han llevado
lar nuevas fuentes de explotación de nuestras a esta ;situación. Hoy no se acepta nuestro sig-
riquezas y abaratar la producción con mejor nc monetario, símbolo de nuestra soberanía, en
desarrollo técnico, para el mayor bienestar delpueblo. ninguna parte del mundo. Antes, los capitales

Las divisas se fueron también en los permisos venían a su propio riesgo y sobre la garantía
de cambio sin uso de divisas. Las compras se exclusiva de las posibilidades de la Nación;

oblaban con divisas de bolsa negra que luego ahora hay que dictar una ley especial de pri-
pagaba en precio de oro el desamparado consu- vilegio para asegurarles ventajas sobre el ca-

midor. Eran los patriotas que a nosotros llama- pital nacional y seguridad del retiro de esos
ban vendepatrias, y ponían su dinero, producto capitales, más los intereses en plazos deter-
del enriquecimiento fácil, en bancos extranjeros, minad(,>;.
o hacían inversiones también en fábricas extran- Sr. Presidente (Benítez). - Ha vencido el

jeras. Tal el caso del señor Miguel Miranda, con plazo de que dispone el señor diputado por la
varias fábricas en el Uruguay. Eran los patrio- Capital para hacer uso de la palabra.
tas que desconfiaban del país y cubrían su reti- Sr. Nudelman . - Termino, señor presidente,
rada insultando a los verdaderos argentinos que afirma ido que toda nuestra oposición tiene ca-
defendían los intereses de la patria. rácter patriótico y constructivo.

Se fueron las divisas en la evasión de fondos Se ha dicho desde el gobierno y desde algu-
de pertenencia particular que, sin rescatar en el nas de esas bancas que de nosotros depende la
orden interno las divisas correspondientes, se paz,de la República. La más alta autoridad, en
ponían a resguardo de posibles investigaciones. sereno documento, ha pronunciado su palabra.
Se fueron en los 800 millones de dólares coloca- Nuet;tras convicciones se afirman en el pro-
dos en los bancos de Estados Unidos desde Amé- grama partidario, y también en la mística del
rica latina, según lo denunciara en esta Cámara dolor y el sufrimiento. No se conseguirá la
el magnífico representante de la Unión Cívica sumisii')n de esta fuerza, siempre al servicio de
Radical doctor Arturo Frondizi. Se fueron en el la República.
exceso de pago «afectivo», en la compra de la Queremos la paz interior y la normalidad
empresa Dodero, según denuncias patrióticas de institucional. Eso devolverá la confianza a los
los diputados que honraron este Parlamento: Mi- hombres de trabajo y al capital que quiera tra-
guel Angel Zavala Ortiz y Silvano Santander, bajar honestamente. Eso sólo puede venir por
hoy en el exilio. Se fueron en la radicación fic- el canino de la ley y de la Constitución, con
ticia de capitales, de las circulares del año 1943 libertad y con justicia.
y 1947, cuyas inversiones extranjeras han estado El proyecto es la confesión del fracaso de una
controladas por las disposiciones del Banco Cen- política y de la bancarrota del país.
tral y los convenios. La historia, que odia a los tiranos, espera al

En 1950 se acordaron facilidades para la repa- patriota con ambiciones de gloria y de inmor-
triación de fondos y aporte de capitales extran- talidavi que vuelva al país, para su progreso,
jeros en forma de mercaderías. Todo fué radi- al camino de la ley y de la democracia. (¡Muy
cación ficticia, estímulo del agio y especulación bien! Muy bien! Aplausos. Varios señores dipu-
para allegados. Fué comentado editorialmente tados rodean y felicitan al orador.)
por el diario «La Nación». Las divisas se pa- . Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
gaban en dinero de bolsa negra. Se fueron el señor diputado por la Capital.
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Sr. Peralta . - Como diputado del movimien-
to peronista, de extracción obrera, deseo hacer
algunas breves consideraciones sobre este pro-
yecto que responde, pura y exclusivamente, a la
concepción del segundo Plan Quinquenal, sin
ninguno de los propósitos que se han pretendido
atribuirle, por algunos opositores, en ciertos mo-
mentos.

He escuchado atentamente a los señoras dipu-
tados de la minoría y todos están contestes en
hacer profecías sobre las consecuencias de esta
ley, profecías del mismo tipo que venirnos es-
cuchando desde el nacimiento mismo de esta
revolución nacional. Desde 1946, en todos los
órdenes, y en especial en el económico, los
opositores han venido anunciando la bancarro-
ta, el desequilibrio y el caos en el paí•;. Pero,
lo que no se ha dicho, y que está por sobre to-
das las profecías, porque es una realidad pal-
pable, es la felicidad de este pueblo, que nadie
puede desmentir.

Nosotros, con nuestra modesta palabra, po-
demos decir de qué nos valía en el pasudo una
pretendida economía venturosa y provechosa,
como se afirma, si se basaba en el sacri 1 icio, en
la esclavitud y en la infelicidad del pueblo ar-
gentino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos pro-
longados.)

Damos a estas profecías el valor qua le he-
mos asignado a todas las anteriores. Estarnos se-
guros de que la experiencia habrá de darnos,
otra vez, la razón en el futuro. Todas lax impu-
taciones que se hacen a este proyecto no tie-
nen un fundamento sólido, sino que se basan en
afirmaciones de adivinos, diría yo, porque el
texto del proyecto que está en discusión no pue-
de ser encarado ni interpretado en la forma en
que se ha hecho por los diputados minoritarios.

Esta mala ley, según el concepto de los se-
ñores diputados de la minoría, con toda seguri-
dad es mucho mejor que la que ellos puedan
presentar, aunque en realidad no proponen na-
da y nada conveniente significa volver al pa-
sado.

Nosotros, como trabajadores, tenemos que de-
finirnos frente a lo que se ha dado ere llamar
la posición obrera y el capital. Nosotros esta-
mos en guerra permanente y total con ' l capi-
tal opresor. Nuestra doctrina nacional, que res-
ponde a pensamientos argentinos, lo establece
perfectamente. Perón y su pueblo están en con-
tra del capital sin alma y sin bandera, del ca-
pital frío, opresor, calculador y esclavizante.
Frente a ese capital nuestra posición es irreduc-
tible, sean cuales fueren las leyes que puedar
dictarse. (Aplausos.)

Aseguramos que esta ley se ajusta a nuestra
doctrina, a nuestro pensamiento y a la Consti-
tución Nacional. Entendemos que no :sólo da
garantías al capital extranjero. sino que fija
normas precisas a seguir por ese capital que
desee radicarse en nuestro país, convenientes

Reunión 259

para los inversores y las necesidades naciona-
les, conjuntamente.

Como lo establece el artículo 19 del proyecto,
esos capitales tendrán que invertirse en la in-
dustria o en la minería y ajustar su acción a
las directivas de los planes de gobierno. Afirmo
que es la primera vez que, en la República, el
capital deberá ceñirse a planes de gobierno, ya
que antes de Perón eran los gobiernos los que
debían ajustarse a los planes de los capitalistas.
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Esta ley será un estatuto que fijará normas
que han de ser respetadas como todas nuestras
leyes y como toda nuestra legislación social.
Ni los trabajadores argentinos, ni Perón, ni el
movimiento peronista, han renunciado ni ha-
brán de renunciar jamás a ninguna de sus ban-
deras, que nos son tan caras: la independencia
económica, la soberanía política y la justicia
social. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Mucho nos ha costado conquistar esas bande-
ras, que no son lemas políticos sino realidades,
para que se nos venga ahora a decir que pre-
tendemos entregar el país al capital extranjero.
No podemos tomar esa afirmación como vertida
con seriedad, y la rechazamos de plano, con pa-
triótica indignación.

El movimiento peronista lucha por una nueva
Argentina dentro de las tres banderas enuncia-
das, y el pueblo argentino está dispuesto a cual-
quier sacrificio para consolidar sus conquistas.
Nos resulta doloroso escuchar, de boca de un
diputado de la Nación, la gratuita imputación
de querer nosotros entregar el país, cuando ha
sido este movimiento peronista, con el general
Perón y nuestra querida ausente Eva Perón, el
que ha consumado la independencia económica
del país. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

Nuestra correspondiente conclusión es que, de
los discursos de los señores diputados de la opo-
sición, no se puede extraer nada constructivo.
Tan sólo hemos podido apreciar, una vez más,
la permanente negación del radicalismo. Lo úni-
co que pareciera pretender el radicalismo es sem-
brar un clima de desconfianza dentro y fuera de
las fronteras nacionales. Nosotros no podemos
silenciar esas manifestaciones, porque creemos
que no es la posición que corresponde adoptar
a ningún argentino, cualquiera sea su posición
política.

Lo que no debe hacer la oposición es traer
citas truncas de cosas totalmente al margen de
la discusión y darles, así, la interpretación que
más convenga a sus intereses políticos, aprove-
chando una tribuna que no ha sido erigida para
eso, sino para discutir las leyes que los dipu-
tados de la Nación, en representación del pueblo,
deben sancionar para bien del país. (¡Muy bien!
¡Muy bien! Aplausos.)

Nosotros reiteramos que esta ley no modifica,
en absoluto, la líñea de conducta que se ha tra-
zado el movimiento peronista en materia eco-
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nómica. Al contrario, ella se consolida y afirma
de manera categórica.

Pero pregunto en este momento: ¿cuál fué la
actitud de los gobiernos anteriores, que los opo-
sitores integraron, frente a la dominación, en
este país, de los capitales de origen extranjero?
No quiero recordar caso por caso, para no dis-
traer demasiado la atención de la Honorable
Cámara. Diré, sí, que los gobiernos anteriores
fueron, cuando no coadyuvantes a esa situación,
espectadores pasivos frente a centenares de mi-
les de argentinos esclavizados por esos mismos
capitales. Aceptaban que en esas empresas se
pagara derecho de piso, se utilizara una moneda
que no era la argentina, se pagara al obrero
como ellos querían y se lo tratara como a ellos
se les antojaba, resultando al final de la jornada
que ese trabajador había quedado en deuda con
las mismas. Nosotros preguntamos: ¿qué actitud
asumieron esos gobiernos, qué leyes dictaron,
qué hicieron para que esa situación no se pro-
dujera?

Sr. Otero. - Yo le puedo recordar que mien-
tras Mosca fué gobernador, en el año 1923, se
permitió por ley que las empresas del Chaco
santafecino tuviesen policía propia.

ban todos los convenios existentes al 28 de fe-
brero ele 1952, para que los trabajadores pu-
dieran tener, mediante convenios a celebrarse
con posterioridad, nuevos salarios que comen-
zarían a regir en dicha fecha.

Sr. Camus. - ¿Me permite una interrupción
el señc,r diputado, con permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Peralta. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

el seño:r diputado por San Juan.
Sr. Camus. - La referencia del señor diputado

por la capital al decreto de economías dictado
por el Poder Ejecutivo me brinda la oportunidad
de contestar las afirmaciones que hiciera el se-
ñor diputado Nudelman al aludir a manifesta-
ciones luías.

Dijo el señor diputado por la Capital que los
salarios de los obreros ferroviarios habían dismi-
nuído.

Sr. Nudelman . - No he dicho eso, sino que es-
tán en condiciones inferiores a los obreros de
cualquier empresa privada: por algo se produjo
la huelga.

Sr. Camus. - Tomando como base 100 el año
1943, el promedio de los salarios ferroviarios au-
mentó a 777,1 mientras que los de los obreros
industriales en la Capital Federal se incremen-
taron (n la siguiente forma: para los oficiales,
a 519,5; para los peones, a 602,5.

Con estos datos queda completamente desvir-
tuado lo que ha expresado el señor diputado.

-Hablan simultáneamente varios señores
diputados, y suena la campana.

Sr. Marcó. - ¿Me permite una interrupción
el señor diputado, con el permiso de la Presi-
dencia?

Sr. Peralta. - Sí, señor diputado.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

el señor diputado por Entre Ríos.
Sr. Marcó. - Quería decir, señor presidente,

que durante el gobierno radical se dictó la ley
que obliga a pagar los salarios en moneda na-
cional.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la
Capital.

Sr. Peralta . - Nos enteramos, ahora, que la
ley existía, pero nunca hemos sabido que se
haya cumplido, porque no podrá negarse que
en los ingenios, en los obrajes y en los que-
brachales, se pagaba con bonos o con moneda
acuñada por esas empresas. Eso ya lo ha refe-
rido, en alguna oportunidad, el señor diputado
por la provincia Presidente Perón, de modo que
no voy a seguir en este asunto porque es dema-
siado doloroso como para exhibirlo una vez más.
(¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Sra. Degliuomini de Parodi . - Y vergonzoso
para los diputados de la minoría.

Sr. Peralta . - Entre las muchas consideracio-
nes formuladas, al margen de este proyecto de
ley, se ha hablado del Plan Económico de 1952,
asegurando que fué hecho a expensas de la
miseria de los trabajadores. Quiero recordar que
simultáneamente con la enunciación del Plan
Económico para 1952, el señor presidente de la
República dictó un decreto por el que caduca-

-Varios señores diputados hablan a la

vez, y suena la campana.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Peralta. - Decía, señor presidente, que
mientras el general Perón dictaba las normas a
seguir para cumplir el Plan Económico, daba a
los trabajadores la oportunidad de conseguir me-
jores salarios. Cuán distinta la situación frente
a otra.; épocas en las que, si había que tomar
alguna medida de carácter económico para ajus-
tar cu;Jquier enfoque, la única solución -o por
lo meros la más práctica- que tenían los go-
bierno,,: era afectar los salarios de los trabaja-
dores. Ahora se han invertido los papeles, y por
eso el pueblo responde y apoya el Plan Econó-
mico del general Perón. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)
El ,señor diputado Rumbo me recuerda el

laudo para los obreros ferroviarios, por el cual
se les rebajó el sueldo.

Sr. Rumbo. - En el recinto hay obreros fe-
rroviarios que pueden atestiguarlo.

Sr. Peralta.-He traído estas consideraciones,
porque nosotros queremos decir que estamos de
acuerdo una vez más con el general Perón y
que no nos asusta el fantasma que nos han que-
rido }nacer ver los diputados de la oposición
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cuando decían que esta ley significaba entregar cumplir esa alta función y a respetar cuanto Sr
un documento en blanco al Poder Ejecutivo . Aun han alcanzado , en el país, los trabajadores, res- ción
si fuera así , en tanto se encuentre Perón al frente petando como base esencial los derechos del tra- Se
del Poder Ejecutivo , depositamos en él nuestra bajador y todas las conquistas que han obtenido Sesio
absoluta confianza -que la ratificaremos tantas los trabajadores desde la aparición de Perón en dipu
veces como sea necesario-, porque sabemos que el escenario políticosocial de la Nación. (¡Muy
Perón lucha pura y exclusivamente por el bien - bien! ¡Muy bien ! Aplausos.)
estar de su pueblo, por la felicidad de las masas Queremos capitales en función social y no
laboriosas y por esta nueva Argentina que no capitales opresores ; no aceptamos más los mons_
admite renuncios de ninguna especie, libre, jus- truos monopolistas; no toleraremos más capi- Si
ta y soberana. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. ) tales que vengan a dirigirnos económica , polí- ción

La última consideración que quería hacer a tica y socialmente ; y rechazamos toda influencia Sa
la Honorable Cámara es que a través dr todas extraña . Por lo tanto , no renunciamos -en lo Sesi
las exposiciones de la minoría , hasta ahora es- mínimo- a ninguno de nuestros postulados , que dipt
cuchadas, no se advierte absolutamente nada ya han sido plasmados en vigorosas realidades.
objetivo. Más: se ha dicho por un miembro de Por eso, refirmando nuestra irrevocable deci-
la oposición que están de acuerdo con la radi- sión de mantener por siempre, a través del tiem-
cación de capitales extranjeros siempre que és- po y del espacio, esos tres postulados funda-
tos no vengan a matar a la industria nacional No mentales de nuestro movimiento, los diputados S'

uietud cuan. - peronistas vamos a dar el voto por la afirmativa porsé de dónde puede provenir esa in q
do la ley es precisa y clara al establecer que esos a esta ley, convencidos plenamente que no rec- se

tifica y que, por el contrario, remarca cada una sion
capitales vendrán a invertirse no en lo que ellos de las líneas trazadas por nuestro genial con- S
deseen sin e l l E t d, no o que e s a o en esos mamen- ductor, el general Perón, y nuestra querida detos considere necesari tl bi d lo para e arenes e ausente, la compañera Evita. (¡Muy bien! ¡Muy cuyaís ara r ó i i d t i lp y p su p ogreso econ m co e n .i+.s r a
Ello significa que se realizará un proc( ^o se-

bien! Aplausos. Varios señores diputados rodean serc
y felicitan al orador.) entr

lectivo; que se habrá de abrir un registro tal
como lo establece la ley; que ya no será posible Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra S

la voluntad caprichosa de venir a instalar una el señor diputado por Buenos Aires. estí
fábrica o un negocio que produzca pingües ga- Sr. Alende. - Quiero hacer indicación de que que
nancias sin que reporte ningún adelanto para el la información mencionada por el señor dipu- trae
país; no vendrán en temporadas especulativas; tado Arias, referente al estado económico de S
vendrán -en cambio-, cuando los planes de Teléfonos del Estado, sea publicada en el Dia- S
gobierno lo estimen necesario, a ayudar en aque- rio de Sesiones. el s
llas actividades que el Estado estime í,riles e Es sabido que, en virtud de la ley de empre- S
imprescindibles, sas del Estado, el Congreso no toma conocimien- a 1'

Es decir, que regresamos al planteo inicial: to, ni siquiera cuando se trata el presupuesto los
trae

no Estado al servicio del capital, sino capitales de la Nación, del estado económico de las em-
que se avengan a encuadrarse dentro de las presas autárquicas. mo,
normas de gobierno, para beneficio razonable Por esa razón solicito que los datos que co- rio
de aquéllos y consiguiente prosperidad de la noce el señor diputado Arias -sobre todo los obr
Nación. referentes al aumento de tarifas y al aumento

rcorrelativo de salarios- sean publicados en el pa
Nosotros repetimos que ofrecemos a esos ca- Diario de Sesiones para información de la Ho-

pitales el clima de paz y de seguridad que vive norable Cámara. no
el país, así como también la colaboración de un P

Sr. Otero. - Cuando se produzca el debatemovimiento obrero perfectamente organizado, tad
sobre ese asunto.con conciencia nacional, que no quiere teorías Cu

extranjeras ni extranjerizantes, que no ¡va co- Sr. Alende. - Es una información vinculada
piado nada de los demás y que no se encasilla a la inversión de capitales extranjeros.
en normas rígidas. Tenemos los grandes linea- Sr. Presidente (Benítez). - Se han formu- 11
mientos; salimos de un punto común y tornamos 1 lado varios pedidos de inserción de anteceden-
distintos caminos, pero siempre para conseguir tes en el Diario de Sesiones. La Presidencia so-
la misma finalidades, nunca para estar en con- 1 meterá esos pedidos a la votación de la Hono-
tra de los grandes objetivos que constituyen las 1 rable Cámara en el orden en que han sido
tres banderas esenciales del movimiento pero- 1 formulados.
nista, bajo cuyos pliegues patrióticos descansa Se va a votar si se incorpora al Diario de
-confiada- la masa trabajadora argentina. 1 Sesiones la inserción solicitada por el señor

Si los senores diputados de la oposición están diputado por Santa Fe.
de acuerdo en que desean ese tipo de capitales
para el país, no deben sino votar por la afirma- -Resulta afirmativa de 96 votos; votan
tiva esta ley, porque estos capitales vendrán a 99 señores diputados.
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Sr. Presidente (Benítez). - Sq hará la inser- plia información que les va a causar gran sor-
ción solicitada (1). presa...

Se va a votar si se incorpora al Diario de Sr. Alende . - Queremos que se sorprenda to-
Sesiones la inserción solicitada por el señor do el paí;.
diputado por San Juan. Sr. Arias. - ... acerca del estado económico

y técnico de la entidad.
-Resulta afirmativa de 95 votos; votan El señor diputado Alende hizo una referencia

98 señores diputados. a las tariaas. Puedo asegurarle que, no obstante
las mejoras concedidas a los trabajadores de esa

Sr. Presidente (Benítez). - Se hará la inser- entidad, 't'eléfonos del Estado mantiene las tari-
ción solicitada (1). fas más bajas del mundo.

Se va a votar si se incorpora al Diario de No hay inconveniente en ilustrar a los seño-
Sesiones la inserción solicitada por el señor res diputádos de la oposición; pero, respetuosos
diputado por la Capital. de las dir;posiciones reglamentarias, entendemos

que no corresponde en este momento votar la
-Resulta negativa de 81 votos; votan inserción

99 señores diputados. Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia en-
tiende quue, como se trata de un elemento de

Sr. Presidente (Benítez). - El señor diputado disponibilidad futura, no corresponde votar so-

por Buenos Aires ha hecho indicación de que bre la inserción.
se inserten documentos en el Diario de Se- Sr . Nudelman. - Pedimos que se vote el pe-
siones... dido de inserción.

Sr. Gago. - No corresponde que se vote , des- Sr. Alt•nde. - Hago indicación de que se vote
de que no se dispone del elemento materia] la inserción solicitada.
cuya publicación se pide; podrá pedirse la in- Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia
serción en oportunidad de que la información ha hecho la interpretación que considera regla-
entre a la Honorable Cámara. mentar¡-.,, y solicita que la Honorable Cámara

Sr. Alende . - Como el señor diputado Arias se pronuncie al respecto.
está más informado que la Honorable Cámara, Se va a votar si la interpretación de la Pre-
queremos aprovechar la oportunidad para ilus- sidencia se ajusta al reglamento de la Hono,
trarnos. rable C1,mara.

Sr. Arias. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra -Resulta afirmativa de 86 votos; votan

el señor diputado por la Capital. 100 señores diputados.
Sr. Arias. - Con muchísimo gusto he ofrecido

a los señores diputados de la oposición todos
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

los datos que puedan contribuir a su mayor ilus- la señor i diputada por ezr Buenos Aires.

tración; pero los diputados peronistas entende-
Sra. racánico. - Hago indicaciónndicacessción de que

mos que no corresponde la inserción en el Dia la Hono

:
able Cámara pase a cuarto intermedio,

rio de Sesiones, porque, en primer término, no para reanudar la sesión mañana a la hora ha-

obran en mi banca... bitual.
Sr. Alende . - Tómese el tiempo que necesite Sr. Presidente (Benítez). - Se va a votar la

para traerlos. indicaci.^n de la señora diputada por Buenos
Aires.Arias. - ... y, en segundo lugar, porque .

no atañen al tema en debate. -Resulta afirmativa de 93 votos; votan
Me he puesto a disposición de los señores dipu- 101 señores diputados.

tados para facilitarles ese material informativo.
Cuando la ocasión lo permita, tendrán una am- Sr. Presidente (Benítez). - Invito a la Ho-

norable Cámara a pasar a cuarto intermedio.

(1) Véanse las inserciones en la página 1082. 1 -Se pasa a cuarto intermedio a la hora 20.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO DEGREEF tE
Tel

Monto de las inversiones extranjeras en la República Argentina (1) d
Bar

Inversión Inversión % Fri

Pais de origen en :miles de sobre País de origen en miles de sobre Tic
m$n. el total m$n. el total Hit

................... 9.253 IndPrincipales países: 6.882.413 94.2 Méjico Se€

Estados Unidos y Canadá 1.970.391 27,0 Perú ..................... 5.063 Col
Reino Unido . . . . . . . . . . . . 1.312.765 17,9 Venezuela ............... 3.022 De
Suiza 812.035 11,1 Colombia ................ 2.179 Va

Cuba ..................... 1.800Francia 779.123 10,7
Bélgica .................. 752.832 10,3 Costa Rica ............. 375 Tol
Luxemburgo 345.508 4,7 Ecuador .................. 199

España . . . . . . . . . . . . . . . . . 312.885 4,3 Guatemala .............. 135
Uruguay ................. 268.407 3,7 Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30
Holanda 174.719 2,4 El Salvalor .............. 1

Italia .................. 153.748 2,1
Asiáticos, Africanos y de El ti

Otros países: 425.328 5,8 Oceanía: 14.076 0,2 a tr

Europeos: 106.524 1,5 Nueva Zelandia ......... 8.836
Suecia 52.911 Australia ................. 2.303

Siria .................... 1.071
Alemania 15.566................
Portugal 14.090 Israel .................... 847

Egipto ................... 340
Dinamarca ............... 10.279 Guil

A. 1
Hungría ................. 3.059 Líbano ................... 338 A.f

2.618 ................. 202 IIrlanda Indostán..................
Grecia 2.046 Japón .................... 58 A. .

Noruega 1.545 China 38 Vera

Checolosvaquia .......... 1.250 Irán ..................... 20 Alej

Polonia .................. 1.191 Pakistán ................. 14 The

Austria ................... 1.110 Sudáfrica .. ............. 9 bc

Yugoslavia .............. 290 G. l
Rumania 270

Diversas posesiones: 29.735 0,4 Ver

Rusia .................... 113 Británicas ............... 21.713
Finlandia 102 Francesas ................ 2.677

Turquía .................. 70 Españolas ............... 2.459
Bulgaria ................. 14 Norteamericanas ......... 1.683

Holandesas 1.039

Americanos: 273.885 3,7 Italianas .................. 133
Chile . 90.830 Belgas ................... 31

Panamá ................. 69.749 Acti
Brasil 41.509 Resto

de países: 1.108 0,0 mee

Bolivia .................. 25.666 de
Paraguay ................. 24.074 Total general ........ 7.307.741 100,0

a) 1

( 1) Encuesta del Banco Central de la República Argentina, al 31 de diciembre de 1949.
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Capitales extranjeros invertidos en la Argentina , según estimación del Instituto de Estudios Económicos

del Transporte para el año 1940

(En miles de $ m/n.)

Destino
Británi-

cos
Norte-

americane _
France-

ses
Belgas

Ferrocarriles . 3.323.090 - 400.408 -
Puertos ...... 29.977 - 45.604 -

Electric., gas,
aguas corr. y
obras sanit. 119.083 196.898 - 959.469(1)

Tranvías y sub-
terráneos .. 242.094 30.622 - -

Teléfonos y ra-
dio-telev. . - 338.338 - -

Bancos 33.191 8.513 21.386 4.784

Frigoríficos .. 149.812 145.621 - -

Tierras ...... 54.748 - - 1.040

Hipotecas 12.573 - 1.639 28.825

Seguros ...... 37.881 1.432 1.594 -
Ind. agropec... 62.295 - 427 3.865

Comercio ..... 210.104 73.161 2.436 3.315

Deuda pública 872.436 716.438 342 -

Varios ....... 2.895 2.101 - -

Total ......... 5.441.879 1.771.254 481.133 1.009.021

Holan- Suizos
Alema- Italia- Otros

deses nes nos (2)

- - - - 3.723.498
- - - - - 75.581

1.275.450- - - -

- - -. - 40.000 312.716

1.278 - - 31.538 - 371.154
4.656 - 17.712 45.030 - 135.272
- - - - - 295.433
- - - - - 55.788
- - - - - 43.037
- 540 960 - 361 42.768
- - - - - 66.387

2.749 3.666 9.992 675 8.407 314.503
20.945 117 950 - 1.861 21.788 1.751.760
- 4.952 6.885 - 576.193 593.026

40.969 127.108 35.549 79.104 646.749 9.056.573

Totales

(1) Capital de la C.A.D.E.
(2) Capitales de otra procedencia.

El total de las inversiones extranjeras en la Argentina

a través de los distintos cálculos de los más autori-

zados autores, de 1910 a 1932

Autores Año $ o/s.

Guillermo A. Schwenke .... 1910 2.256.000.000
A. B. Martínez ............. 1913 2.752 . 143.333
A. B. Martínez ............. 1917 3.882.323.750

A. B. Martínez ............. 1924 3.360 000.000
Alejandro E. Bunge ....... 1924 2.640 . 000.000

Vernon Lovell Phelps ...... 1924 3.200 .000.000

Alejandro E. Bunge ....... 1927 3.091 .000.000
The South American Hand-

book (811 ed.) ............ 1931 4.032 .000.000
G. Butter Sheweel ......... 1932 4.273.000.000

Vernon Lovell Phelps ...... 1932 4.100.000.000

Bibliografía

19 Inf,,rme sobre un fondo especial de las Naciones

Unidas para el desarrollo económico ( documento

B/2381).

29 Informe de la situación jurídica y económica de

las inversiones extranjeras en América latina (docu-

mento Ivi/CH 12/166 y agregados).

39 Inf,,rme económico para América latina 1951/52

(documento B/CH 12/291).

49 Prt•c:ios internacionales y desarrollo económico

integral. Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

Buenos Aires, 1953.
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INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO CAMUS

Actividades industriales que experimentaron incre - 3. Fundición de aceros.

mentos importantes como resultado de la instalación 4. i+'undición de metales no ferrosos.

de nuevas plantas, la ampliación y/o renovación 5. Fabricación de caños.

de las existentes 6. Galvanización.
7. tvroducción de cinc en lingotes.

a) Metalúrgicas y eléctricas.
8. Metales en polvo.
9. Carburo de tungsteno.

1. Laminación y trefilación de acero. 10. Cojinetes.
2. Laminación y trefilación de metales no fe- , 11. t(erramientas en general.
rrosos. 12. brocas para metales.
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13. Construcciones metálicas.
14. Máquinas herramientas .
15. -Maquinaria, implementos y repuestos agrícolas.
16. Repuestos de automotores.
17. Motores eléctricos.
18. Máquinas de coser.
19. Máquinas de escribir.
20. Material de radio y telecomunicacion ..
21. Cuchillos y armas blancas.
22. Lámparas incandescentes y fluorescenles.
23. Bicicletas.
24. Manufactura de aluminio y de cobre.
25. Pilas, baterías y acumuladores.

iést26. Aparatos eléctricos de uso dom co dos de producción nacional.
Hilados para mangueras , para cintas sinfín,

b) Materiales de construcción. para máquinas cigarrilleras y para hacer hilos.
Hilos para coser, para redes para pesca pro-

1. Ladrillos cerámicos para mamposter l y ce- fesional y para diversas aplicaciones industria-
rámico armado. les.

2. Cemento. 5. Lino oleaginoso: hilos para atar y sogas simi-
3. Fibrocemento. lares a los de cáñamo e hilo patente.
4. Aridos. Arpillera y envases con carácter experimen-
5. Artefactos sanitarios. tal.
6. Elementos premoldeados de cemento.

7. Yute: arpilleras para frigoríficos, enfardelado
de lana para exportación, tapicería y para la

c) Químicas. confección de envases para azúcar y otros des-

1 C' ' db t

l h13. Hexac oroc c ol i exano. Estampado de recubrimiento tipo terciopelo
14. Agua oxigenada. Flock Printing.
15. Litopón.
16. Minio y litargirio. e) Papel, cartón p madera.
17. Acetona y alcohol butílico.

18. Curtiembres. 1. Papel para diarios: Comenzó su elaboración en
19. Resinas sintéticas y polvos de moldea •. diciembre de 1951.

20. Pinturas y barnices. 2. Chapadur: (Hard-board): Las instalaciones ac-21. Jabonería.
22. Azufre. tuales permiten la obtención de 3.300.000 m' de
23. Penicilina. chapas anuales cifra que alcanza a cubrir las
24. Tintas gráficas. necesidades internas.

25. Pólvoras y explosivos. 3. Clar-Apel: Papel celofán impermeable. La pro-
26. Tolueno. ducción es de 1.500 toneladas anuales aproxi-
27. Productos opoterápicos. madamente.

28. Vidrios planos. 4. Cartones y papeles especiales: Inició el 19 de
julio de 1949 la producción de papeles y carto-

d) Productos nuevos en la industria textil (r•gentina. nes especiales tales como cartón fibra, duplex,
pressphan, papel para uso fotográfico, etcétera.

1. Algodón. 5. Compensado (madera terciada).

..
9. Acetatos de butilo, etilo y de sodio.

10. Oxido de cinc.
11. Cerámica blanca.
12. Sulfuro de sodio.

9. Chaguar: hilos y cordeles.
10. Teminación: implantación del acabado deno-

minado «everglaze> que confiere a los
de lino propiedades desarrugables.

tejidos

6. Carpintería en general.

na de escribir , zefires, piqués y batistas. f) Oleaginosos.
Hilados: peinados, hasta de título 80

2. Lana: Introducción de nuevos procesas de fa- 1. Aceites comestibles en general.
bricación de casimires de lana peinada cono - 2. Aceite de oliva.

Tejidos, poplines , voiles, cintas pan máqui-

Reunión 251 Ag

cidos bajo la denominación «Perrotts, y «Bur-
berrysa.

3. Rayón y nylon:

Rayón: hilados de alta tenacidad para la
manufactura de «encordado» para neumáticos
títulos (1100 d, 2200 d). _

Nylon: fabricación de esta nueva fibra sin-
tética, con materia prima importada. ]!

4. Lino textil: hilados de lino peinado para el
telar de títulos 10 al 30 y brines y telas de
180 g/m=' a 350 g/m2 manufacturados con hila-

tinos con fibra importada.
on acar iva o. 7. Cáñamo: lonas de alta calidad manufacturadas

2. Carburo de calcio.3. Carbonato de calcio. en su mayor parte con hilados importados.
4. Acido sulfúrico. 8. Formio: esteras y caminos. En caso de firmarse
5. Acido clorhídrico. el proyecto de decreto sobre obligatoriedad de
6. Acidos bórico, láctico y otros. consumo de fibra, los hilos para atar y para
7. Hidróxido de sodio. engavillar se fabricarán exclusivamente con

este textil en substitución del sisal y similares.Amoníaco8
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Números índices del volumen físico de la producción industrial argentina en los años 1946 a 1951

(Fuente: Dirección Nacional del Servicio Estadístico).-Base 1943 = 100

Grupos de industria 1946 1947 1948 1949 1950 1951

Nivel general ..................................... 125.3 143,5 146,2 141,8 146,7 150,8

Industrias extractivas • ............................. 80,8 88 ,3 88,2 85,3 86,8 91,5

Industrias manufactureras ......................... 128,8 148,4 150,3 144, 8 149,2 152,9

Bienes durables ................................. 141,7 187,1 179,6 162,3 165,9 177,2

Bienes no durables .............................. 123,3 131,7 137,5 137,2 141,9 142,3

Alimentos y bebidas .............................. 105,3 114,3 108,4 109,6 112,1 108,1

Tabaco ....................................... ... 117,3 126,0 133,0 142,5 138,7 143,2

Textiles . ........ 134,1 136,8 151,1 157,1 152,7 151,4

Confecciones ....................................... 129,0 144,3 178,2 171,4 153,8 145,0
Madera ................................ . . ........... 144,2 142,5 149,2 134,0 137,4 136,4

Papel y cartón ..................................... 106,9 114,1 120,8 118,3 136,1 148,8

Imprenta y publicaciones . . .. .................... 140,8 144,2 155,9 144,1 164,5 140,0

Productos químicos ................................ 110,1 124,8 123,2 122,9 134,9 139,8

Derivados del petróleo ............................ 113,3 119,3 138,3 139,1 172,3 170,9

Caucho . . .. 347,3 618,4 600,4 539,1 496,5 710,7....... ................................... 347,3 618,4 600,4 539,1 496,5 710,7

Cuero .............................. . . .............. 124,7 103,8 111,8 102,9 103,3 100,3

Piedras, vidrio y cerámica ........................ 109,2 124,9 124,8 131,5 138,7 135,8

Metales, exclusive maquinaria ..... . . . . . . . . . . . . . . . 163,2 180,4 198,4 201,2 215,5 226,5

Vehículos y maquinaria, excluida la eléctrica ...... 137,0 233,6 186,2 139,4 128,2 147,1

Maquinarias y aparatos eléctricos ................ 131,3 193,9 272,2 275,9 316,3 353,8

Varios .................... . . ....................... 137,1 142,7 147,9 155,8 180,2 201,9

Electricidad y gas ................................. 113,7 124,6 135,8 140,6 151,5 159,6

Números índices del volumen físico de la producción industrial argentina. (Industrias manufactureras)

Base 1943 = 100
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Fuente: Dirección Nacional del Servicio Estadístico. Publicación de julio de 1952
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Caucho

Números índices do la producción industrial argentina
Base 1943 = 100

Metales Maquinaria
Piedras, vidrio y cerámica Exclusive maquinarias Aparatos eléctricos

400800 200 4
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Fuente: Dirección Nacional del Servicio Estadístico. Publicación de julio de 1952.
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261 REUNION - Continuación de la 161 SESION ORDINARIA - AGOSTO 13 DE 1953

Presidencia del doctor Antonio J. Benítez

Secretarios : doctores Rafael V . González y Eduardo T. Oliver

Prosecretario: doctor Roberto J. Murano

DIPUTADOS PRESENTES: GÓMEZ, Manuel Vicente TETADA, María Urbelina
GOMIS, Pedro A. J. TESORIERI, José V.

ACOSTA , Policarpo GONZÁLEZ, Antonio F. TOMMASI, Victorio M.
ACUÑA Judith duda GONZÁLEZ, Santos TORTEROLA de ROSELLI, Isabel A.

AGÜERO, Teodomiro de la Luz GONZÁLEZ, Ventura ULLOA. José Manuel
ALBARELLOS. Juan HERMIDA, Antonio VERGARA, Amando
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SUMARIO Continúa la consideración del despacho de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda en el pro-

1.-Continúa la consideración del despacio de la yecto de ley por el que se establecen las nor-
Comisión de Presupuesto _v Hacienda en el pro- mas que habrán de regir las inversiones ex-
yecto de ley por el que se fijan normas para tranjeras en el país. (1)
las inversiones extranjeras en el país. (Página Tiene la palabra el señor diputado por San-
1096.) Se sanciona. ta Fe.

2. -Apéndice : Sr. Weidmann . - Señor presidente: la tan an-
siada seguridad social -por la que todos los

1.-Sanciones de la Honorable Cámara . (Pági- pueblos están empeñados en lucha incesante con
na 1138.) el propósito de lograr la felicidad del hombre,

II.-Inserciones. (Página 1139.) mediante su emancipación del estado de nece-
sidad y su liberación de los factores que lo

II1.--Asuntos entrados
: oprimen y sujetan, impidiéndole el libre ejerci-

I.-Comunicaciones del Honorable Senado . cio de sus atributos- reconoce como antece-
(Página 1139.) dente la independencia económica.

H.-Despachos de comisión. (Página 1139.) El presupuesto básico e inexcusable de la in-
dependencia económica de un pueblo es su in-

III.-Peticiones particulares . (Página 1139.) dustrialización en el más alto grado posible,
IV.-Proyecto de ley del señor diput.: ido Que- conforme con las condiciones que ofrezca su

vedo: modificación del artículo 1° de la naturaleza y su capacidad de trabajo y esfuer-
ley 13.337, sobre régimen de otorgamien- zo. Entendemos que no se debe contraponer el
to de pensiones graciables. (Página 1139.) objetivo de la industrialización al del fomento

V.-Proyecto de ley del señor diputado Bení- e intensificación de las actividades productivas

tez y otros: inclusión obligatoria de es- del campo. Una y otra rama -en el ámbito
pectáculos artísticos vivos de variedades del trabajo de un país- deben complementarse
en los programas de las salas c inemato- lógica y armónicamente. Por ello es que no

gráficas de todo el territorio de I:t Nación. aceptamos el arcaico concepto de la división
(Página 1140.) internacional del trabajo, que establece que los

pueblos que hasta ahora han sido pastores y
VI.-Proyectos de declaración que pasan a estuvieron consagrados al laboreo de la tierra

comisión: deben continuar produciendo materias primas

1.-Del señor diputado Quevedo : cons- para exportarlas, con objeto de que aquellos que

trucción de un dique para aprovecha- tienen gran desarrollo industrial procedan a

miento del río Limay, en Falle En- su elaboración, devolviéndolas transformadas en
cantado. (Página 1140.) productos manufacturados.

2.-Del señor diputado Quevedo : creación Esto es algo que conviene dejar claramente

de una misión cultural circulante. (Pá- sentado en apoyo de nuestra aspiración de que
gina 1140.) Argentina prosiga intensamente, con toda te-

nacidad y sin retroceso de ninguna naturaleza,
VII.-Proyectos de resolución y de declaración el esfuerzo tendiente a lograr su emancipación

en la mesa de la Honorable Cámara : económica mediante el engrandecimiento de su
industria, sin que ello signifique, en manera al-1.-Del señor diputado Nudelman

: pedi- guna, la postergación o el sacrificio de las tareas

cionados
co de conremisión

la deinvestigación
antecedentes

de con-
rela- del campo. Es más: la industrialización en gran

cesiones eléctricas y de informes so- medida tiene que hacerse en base a las propias

bre tarifas eléctricas. (Págin,r 1140.) materias primas que el país está en condiciones
de extraer de la tierra mediante el esfuerzo

...-Del señor diputado Fassi y otros: re- del hombre, logrando la radicación de las plan-
baja del tipo de interés del descuento tas fabriles en los mismos centros de produc-
bancario. (Página 1140.) ción. De esa manera se acortarían distancias y

se aliviaría, en parte, la gran congestión in-
dustrial que se ha desarrollado en derredor de

-En Buenos Aires, a los trece días del lo que se ha dado en llamar el Gran Buenos
mes de agosto de 1953, a la hora 16: Aires, en desmedro y con sacrificio del interior

de la República, que reclama también, para su
1 progreso y para el bienestar de sus habitantes,
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Sr. Presidente (Benítez). - Continúa la se-
sión. (1) Véase el proyecto de ley en la página 1010.
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al permitir la elaboración de los productos ex- bilidad ([e la radicación de nuevas industrias,
traídos a la tierra, proporcionan un motivo de ya sea con bienes de capital o con capitales fi-
prosperidad y de impulso que se traduce defi- nancieros que vengan a promoverlas o insta-
nitivamente en la seguridad y estabilidad social larlas, que decimos categóricamente que ello
y económica de las respectivas poblaciones. debe hacerse siempre y cuando no implique una

Esta concepción de la división en escalas del compete ,cia ruinosa para lo que se ha alcan-
trabajo, desgraciadamente, es mantenida por las zado merced a un sacrificio que ha demandado
fuerzas constitutivas del capitalismo internacio- mucho c :,fuerzo al país y que se ha hecho en
nal, por lo cual conviene sentar claramente el base al ahorro y al trabajo del pueblo ar-
concepto para que ninguno de los que quieran gentino.
radicarse en nuestra República a raíz de la ley Por e;;o, señor presidente, sentamos ese con-
que estamos considerando tenga la osadía de cepto y debemos hacer alusión a dos casos de
creer que podrá aquí seguirse esa directiva actualidad: uno es el relativo a la industria
colonialista. En efecto, en la décimosexta con- nacional de producción de maquinarias agríco-
ferencia del Consejo Económico y Social de las las; y, en particular, quiero referirme a las fá-
Naciones Unidas, que tuvo lugar no ha mucho bricas (le cosechadoras automotrices, que en
tiempo en Ginebra, se leyó un informe de la mi provincia, en la circunscripción electoral que
Comisión Económica para la América latina represento en este Congreso, han alcanzado gran
que tuvo a su cargo el secretario de la orga- desarrollo, revelando mucha eficiencia en la
nización, doctor Prebisch, quien se pronunció prestac`o',n de los servicios que ellas ofrecen a
decididamente en favor de la tesis de promover los colonos para la recolección de las cosechas.
una mayor industrialización de los países de Estas industrias están alarmadas porque el go-
la llamada periferia, haciendo notar que la teo- bierno de la Nación, por intermedio del Ban-
ría de que la división internacional en escalas co Central, ha anunciado la concesión de una
del trabajo hacía posible la repartición iguali- importante suma de dinero en divisas para im-
taria de los adelantos de la técnica y del pro- portar maquinaria extranjera. Este episodio nos

greso industrial entre los países productores de debe servir de alerta para sostener que la ra-
materias primas y los países industriales falla- dicaciór, de capitales extranjeros debe hacerse
ba por su base, en razón de que el menor nivel luego d,, un atento y exhaustivo examen de los

de vida y la menor capacidad adquisitiva de ramos i que ellos se van a incorporar, para
los países de la periferia les impedía beneficiarse que no vengan nunca a competir y a desbara-
con esos adelantos y progresos de la técnica, y tar lo que ha hecho el esfuerzo y el trabajo de
que todos los beneficios eran absorbidos por la Nacion.
los países industriales, que ni siquiera en com- Otro tanto ocurre con la industria farmacéu-
pensación pagaban mayor precio por las ma- tica, la cual solamente necesita de maquinarias
terias primas que adquirían de aquellas otras y de algunas materias primas; dotada de am-
naciones. bos elementos, está llamada a alcanzar un gran

Y es, señor presidente, con sorpresa, que an- desarrollo en bien del país.
te esa exposición, apoyada por varios países de Noso! ros expresamos nuestra preocupación
Latinoamérica, el delegado de Bélgica -nación por este sistema de radicación de capitales. Ya
que se caracteriza por ser el asiento del capi- hicimos: un examen comparativo entre la en-
talismo internacional invertido en las grandes trada uk! capitales al país en forma de emprés-
compañías de electricidad, como la SOFINA- titos- cuya devolución se hace a largos plazos
manifestó su discrepancia total con la mencio-• con un tipo bajo de interés y cuyo manejo lo
nada tesis y sostuvo que la América latina debe realiza pura y exclusivamente el gobierno pres-
limitarse a ser producl - ra de materias primas: tatario, invirtiéndolos en la satisfacción de
que la ayuda ha de tener ese fin, a efectos de aquella s necesidades del país que realmente lo
que otros países de distintos continentes proce- requier an-, y otra cosa muy- distinta es la situa-
dan a la industrialización, evitando de tal ma- ción d estos capitales que vienen en forma
nera la competencia y completándose recíproca- particular, de las llamadas inversiones direc-
mente las economías. tas, a incorporarse a la riqueza del país y a

Nosotros, señor presidente, entendemos que, obtener gran rendimiento, como el propio men-
sin llegarse al concepto de una economía cerra- saje 1.o destaca, que a veces llega hasta el 16
da, pretendiendo alcanzar una autarquía indus- por cinto de utilidad, lo que nunca ha dado
trial, debemos, a costa de todo el esfuerzo de un empréstito.
la Nación, lograr una mayor industrialización. Además de este factor, que no deja de tener
Y este esfuerzo, que debe hacerse en base a 1*3 importancia, porque las devoluciones de esos
capitalización social, al trabajo del pueblo y al capitales, así como de sus utilidades, se ope-
ahorro del propio país, requiere indispensable- ran dentro de los plazos preestablecidos en el
mente la tutela de todas aquellas industrias proyecto de ley, es un motivo de especial preo-
que se han estructurado en base a ese sacrificio eupaciún la de que hoy el capitalismo interna-
de la Nación Argentina. Y es frente a la posi- cional no busca más la forma de empréstito.
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porque no es suficientemente remunerativa:, ni no procesó a nadie por desacato y que se lla-
tampoco busca la inversión en el campo de los mó Hipólito Yrigoyen, fué precisamente ésta.
servicios públicos, porque no les resulta sufi- (Aplausos.)
cientemente retributiva. Busca la asociación
con el capital nacional, y en esta asociación es- -Varios señores diputados hablan a la
tá encontrando la protección, en contra de la vez, y suena la campana.
sana política de los gob'ernos de los países en Sr. Weidmann . - La defensa que el bloquelos cuales buscan radicación, política tendiente de diputados nacionales de la Unión Cívica Ra-
a defender la industria nativa y el bienestar dical hizo en el debate del año 1927, y que se

del país. encuentra en el Diario de Sesiones, era la mis-En la Conferencia Interamericana ;obre sis- ma que hoy hacemos: monopolio de explota-
temas de control económico, llevada a cabo en
el año 1942, se adoptó la recomendación nú- ción por el Estado.
mero 7, que dice textualmente: «Que, de acuer- Puedo recordar que cuando la delegación de
do con el procedimiento constitucional de cada un sindicato de mineros ingleses visitó a Hi-
país, se adopten lo antes pólito Yrigoyen para proponerle un plan deposible todas las me-
dadas necesarias a fin de eliminar d formación de una sociedad mixta con el objetoe la vida
comercial, agrícola, industrial y financiera de de explotar el petróleo, Yrigoyen contestó con
las repúblicas americanas toda influencia de un «no» rotundo, diciendo que el sagrado pa-
gobiernos, naciones y personas que a través de trimonio de la Nación y su defensa en contra
personas naturales o jurídicas, o cualquier otro de las exigencias del capital extranjero hacían
medio, estén, en opinión de los respectivos go- necesario que la Nación misma fuese la que
biernos, actuando contra la independencia o tuviera a su cargo su explotación y manejo. Y
seguridad política y económica de estas repú- lo hizo a través de Yacimientos Petrolíferos Fis-
blicas.» cales, por la obra del coronel Mosconi.

Esa resolución motivó de inmediato la crí- -Varios señores diputados hablan a la
tica en Estados Unidos de Norteamérica, en es- vez, y suena la campana.
pecial por los tratadistas de derecho internacio-
nal, reacción que indicaba a todas luces que el Sra. Rodríguez ( C. E.). - Respetuosamente
impacto iba bien dirigido y que nuestra pre- le solicito que me admita una interrupción más.
ocupación por la infiltración imperialista en esa Sr. Weidmann . - Lo siento, pero me quedan
forma de las inversiones directas con asocia- muy pocos minutos para terminar mi exposi-
ción al capital nacional, para eludir lis discri- ción, y si acepto las interrupciones -lo haría
minaciones que, inspiradas en una sana polí- con mucho gusto- vencerá el plazo reglamen-
tica realizan los países para proteger el patri- tario sin que pueda concluir estas manifes-
monio de la nación, encierra un grave ,v efectivo taciones.
peligro que debe preocupar seriamente a lospoco desarrollados. Ese era, pues, el pensamiento de Hipólito Yri-

países aspecto
desarrollados. en lo que respecta a la defensa del pa-

Un de gran importancia dentro deel trimonio de la Nación y de la soberanía política
este problema es que se refiere en particu- de la República.
lar a la explotación del petróleo. Es indiscuti-
ble que el autoabastecimiento energético es una -Varios señores diputados hablan a la
condición fundamental de la independencia eco- vez.
nómica de un país, que hace también a su so-
beranía efectiva en el campo político. Sra. Rodríguez (C. E.). - Lea el artículo se-

Nosotros entendemos, de acuerdo coi t nuestra gundo de la plataforma radical de 1946.
plataforma, que debe llegarse a la nacionali- Sr. Fassi . - Requerimos que se respete al
zación absoluta del petróleo, y que :;u explo- orador que tiene acordado el uso de la palabra.
tación, industrialización, importación y comer- Sr. Presidente (Benítez). - Continúa con la
cialización deben estar exclusivamente a cargo palabra el señor diputado por Santa Fe.
de YPF. Quiero traer el recuerdo al debate... Sr. Weidmann. - El artículo 40 de la Cons-

Sra. Rodríguez (C. E.). - ¿Me permite una titución Nacional establece: «Los minerales, las
interrupción el señor diputado? caídas de agua, los yacimientos de petróleo, de

Sr. Weidmann . - Si es muy breve, si. carbón y gas, y las demás fuentes naturalesSra. Rodríguez (C. E.). - Deseo preguntarle de energía, con excepción de los vegetales, son
si en la plataforma de 1946 el Partida Radical propiedades imprescriptibles e inalienables de
sostenía lo mismo. la Nación, con la correspondiente participación

Sr. Weidmann
. - Le contesto diciendo que en en su producto, que se convendrá con las pro-

todas las plataformas del partido se h: susten- vincias.» Este artículo no ha sido aún reglamen-
tado esa tesis, y que una de las preocupaciones tado y vemos cómo en este proyecto, según

casi obsesivas de aquel gran presidente de los manifestación c1el ministro de Asuntos Econó-
argentinos, que no clausuró ningún diario, que micos en el seno de la Comisión de Presupues-

to,
la e

N
S
S

cipi
extt
asp,
es o
ten,
tos
y E

c
del
dis
pai
el
cal
díc
pea
do
art
40
tia
tai
Po

co
m
m
dE
dE
in

y

n
c

•L



26" = Agosto 13 de 1953 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1099

ala- te, se piensa asociar al capital extranjero para incorpora capital extranjero, tan luego en ex-
sta. la explotación del petróleo. plotaciones petroleras, por otro el Estado se

Nosotros estamos totalmente en contra... dedica a estatizar, a socializar cervecerías y
Sra. Flores. - Siempre están en contra. estancias, como ocurre en el caso de las em-

la Sr. Weidmann . - ... por una razón de prin- presas Bernberg.
cipio y siguiendo la tradición de que el capital Hace pacos días el Poder Ejecutivo dictó una

loe extranjero no debe tener participación en este resolución aprobando la compra por el Estado
ta- aspecto de la explotación, porque decimos que de las si ;tuientes empresas que pertenecían al
se es de fundamental importancia no sólo la de- grupo Be nberg y que fueron sacadas a subas-
is- tentación de la nuda propiedad de los yacimien- ta con motivo de la ley 14.122, de liquidación

tos petrolíferos, sino esencialmente su manejo de ese consorcio- Cervecería y Maltería Ar-
a- y explotación. gentina, por $ 115.000.000; Cervecería Buenos
de Quiero traer al recuerdo un antecedente que Aires, $ 3.450.000; Cervecería Palermo, 7.500.000

debiera haber bastado al Poder Ejecutivo para pesos; Cervecería y Maltería Bella Vista,.
[r- disuadirlo en su empresa. Es el caso de la com- $ 1.850.0(10 pesos; SAFAC , $ 50.000 .000; Caja
de pañía yanqui Drilexco, que fué contratada en de Crédito Hipotecario, $ 5.500.000; Compañía
'to el año 1947 por Yacimientos Petrolíferos Fis- Argentino Industrial Olivícola, $ 1.000.000; Es-
:)n cales, que por primera vez en su historia acu- tancias Santa Rosa, $ 24.000.000, y Manufactura
a- día a una empresa extranjera para realizar Algodonera Argentina . 20.000 .000 de pesos.
ra perforaciones que hasta entonces habían esta- En un proyecto de resolución que lleva el
in do exclusivamente a cargo de técnicos y equipos número `i2 del boletín de proyectos de reso-
A° argentinos. Esta compañía tenía que realizar lución y declaración de esta Honorable Cá-
Y 40 perforaciones, y se autorizó al Poder Ejecu- mara, solicité que el Poder Ejecutivo informara,

tivo para aue. nor intermedio de Y P. F., contra- en primer lugar, si había habido otros postores
tara sus servicios haciendo una inversión que en la subasta, y en segundo término, en virtud

la podía llegar a la suma de 50.000.000 de pesos. de qué autorización legal se había creído en
El bloque radical, mediante una minuta de el derecho de hacer esta compra y de crear una

comunicación de fecha 23 de junio de 1948, de- comisión especial administradora, por decreto
e nunció el fracaso de esta tentativa y puso de 7.365 del 27 de abril de 1953, equiparándolas a

manifiesta nue ella implicaba una rectificación las empresas del Estado, cuando la ley 13.653,
n de la política de nacionalizaciones en la que define en su artículo 19 como empresas del

decía hallarse empeñado el régimen de gobierno Estado a las entidades descentralizadas de la
a imperante. administración nacional que cumplen funcio-

E] resultado de esta empresa fué el fracaso y nes de índole comercial, industrial o de presta-
al poco tiempo Y. P. F. tuvo que rescindir el ción de servicios públicos de carácter similar,
contrato con Drilexco, por incumplimiento. Es- y cuando la misma ley lo faculta sólo para cons-
ta comnafí a. aue debía realizar en un principio tituir empresas del Estado con los servicios ac-
cuatro pozos, sólo hizo dos, con resultado nega- tualmenle a su cargo y que por su naturaleza

L tivo, anotándose una grave indisciplina entre están comprendidos en la misma.
el personal de empleados. Pero hubo algo más En momentos en que el primer magistrado,
grave aún que nosotros hemos señalado con de la, República les dice a los industriales del
motivo de la incorporación de técnicos extran- país que la industria es una actividad privada,,
jeros en el convenio de teléfonos con la I. T. T. y que el Estado no tiene ningún interés en ella,
con la Standard Electric: se tiene la convicción y tan pronto las empresas estatales actuales,,
-aun no se puede aportar la prueba conclu- tomadas en estado de antieconomía, puedan ser-
yente -de que los técnicos yanquis que traba- devueltas a la actividad privada, el Estado ten-
jaron en las nerforaciones pasaban informacio- drá un gran placer en desprenderse de todas.
nes falsas a Y P. F., en tanto que las verdaderas ellas y entregarlas a los empresarios privados;
conclusiones las elevaban en idioma inglés a en momentos en que afirma «nosotros somos-
la central de la empresa en Buenos Aires. gobierno, no industriales» -discurso del 19 de-

Quisiera que este antecedente, funesto en ma- mayo de 1953- se produce un acto de gobier--
teria de contrataciones de empresas extranje- no en virtud del cual se invierten $ 238.000.000
ras, sirviera de ejemplo aleccionador para el para nacionalizar o estatizar actividades pri—
Poder Ejecutivo, haciéndolo desistir del propó- vadas como la de la cervecería, respecto a la
sito de asociar capital extranjero para la per- cual preÍ,unto qué relevancia tiene sobre el pro-
foración y explotación de yacimientos petrolí- greso y el bienestar de la República y su so--
feros, dada la indiscutible gravitación que ellos beranía, en comparación con la industria petro-
tienen sobre la verdadera soberanía del país lera, para la cual, sí, se acepta el capital ex

Llama la atención que, dentro de una política tranjero. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

que se autotitula defensora de la soberanía del Nosotros dijimos en el debate del asunto Bem-
país y de nacionalización de los servicios pú- berg, que votamos por unanimidad -gesto que,
blicos. de las fuentes de energía y de todas las desmiente la imputación que se pretende ha
industrias claves, en tanto que por un lado se ternos, de que realizamos una política- nega--
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tiva-, que había que establecer algunas pre-
visiones en el texto de la ley. En tal sentido
propuse una reforma, que no fué aceptada por
la mayoría, que ya ha sentado plaza de insen-
sible y obcecada frente a los reclamos de la
opinión pública representada por estos cator-
ce hombres a quienes votaron dos millones y
medio de ciudadanos libres.

Queríamos que se liquidara el consorcio, pe-
ro aspirábamos también a que la propia ley
previera que no continuara el monopolio; que
esas empresas y sus tierras fuesen a roanos del
trabajo nacional y no a manos del Estado, que
no hace sino aumentar el enorme ejí•rcito de
burócratas, creando un estatismo, una autocra-
cia, que gravita enormemente sobre -el esfuerzo
del pueblo, pues se aumenta el número de los
que no trabajan ni producen y a quienes hay
que mantener con el trabajo y con el esfuerzo
de todos los hombres que realmente laboran la
riqueza de la Nación.

Aspiramos a que se realice la nariorializa-
ción de los frigoríficos -capitales extranjeros
radicados hace muchos años en el país, verda-
deros agentes del imperialismo foráneo- que
han succionado la riqueza nacional dur;mte lar-
go tiempo y que han orientado y dirigido en
sentido contrario al interés nacional la política
y la conducción de la economía del país, tal
como lo señalara magníficamente en r¡ debate
sobre las carnes aquel brillante representante
de la opinión democrática de mi provincia que
fué Lisandro de la Torre.

Recuerdo al respecto el episodio del embarque
de los libros y la documentación de laos frigo-
ríficos, mientras se exhibían los adulterados.
Traigo ese ejemplo a colación para demostrar
el peligro de la asociación de los capitales ex-
tranjeros en la explotación de nuestras riquezas
claves.

Aspiramos a la nacionalización de los ingenios
y a su entrega a organizaciones cooperativas de
productores, obreros y empleados. Esa es otra
industria clave que está en manos de capitales
anonimos, y algunos de ellos foráneos. Lo mismo
digo respecto de los molinos harineros y de
todas aquellas manufacturas que industrializan
el esfuerzo y la actividad del campo, como asi-
mismo los sectores del trabajo que hacen al
progreso y al desarrollo de la economía de la
Nación.

En esa forma se podrá corregir la deforma-
ción economica del país. Y en especial porque
el esfuerzo del país y del pueblo consumidor
está pagando el subsidio que se entrega a los
frigoríficos extranjeros: 500.000.000 al uño, dijo
el ministro de Comercio Exterior en la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda.

En esa forma se está defendiendo el balance
de las compañías extranjeras.

Cuando se trata de capitales argentinos, como
en el caso del frigorífico Yuquerí, de Concordia,
en el que se ha dejado cesantes a 1.500 em-

pieaaos y obreros, ¿por qué no fué el Estado con
su apoyo financiero para que ese personal pu-
diera ser reincorporado?

Lo propio ocurre con la industria azucarera,
que durante largos años ha sido objeto de la
protección estatal, sobre la base del sacrificio
del consumo del país.

Estos esfuerzos a que se somete al pueblo de
la República, están justificados cuando se los
exige en beneficio de la misma población, re-
presentada por los trabajadores, los obreros y
los empleados, constituídos en organizaciones
cooperativas, que son las que realmente llenan
la finalidad de lucro con un alto sentido de
solidaridad social, introduciendo un nuevo con-
cepto que substituye al viejo de la lucha de
clases y llegando a la pacificación social, a la
tranquilidad de los espíritus y a la igualdad de-
mocrática entre todos los habitantes de la Re-
pública.

Sr. Gómez.-No decían eso los radicales an-
tes del peronismo.

Sr. Weidmann. - Después de largos años de
militancia -que el radicalismo ostenta con le-
gítimo orgullo en la vida ciudadana del país-,
aceptamos sin beneficio de inventario los erro-
res de un pasado que nos pertenece porque de
él venimos; errores que nos sirven como postes
indicadores para encontrar el camino de la ver-
dad. No renegamos de los hombres ilustres que
elaboraron la grandeza de la patria y siempre
asumimos posturas en defensa del patrimonio
de la Nación y de sus instituciones democráticas
puestas al servicio de la dignidad del hombre
y de la libertad de todos los habitantes de esta
tierra. Lo hacemos con alta inspiración patrió-
tica, nunca llevados por menguados propósitos
o fines obstruccionistas.

Repetidas veces hemos dicho: nuestro triunfo
nunca estará basado en los errores del gobierno;
aspiramos a que él acierte para bien de la Re-
pública, pero tenemos el deber irrenunciable
-maguer todas las adversidades- de continuar
nuestra marcha. Tenemos el ineludible deber de
exponer el pensamiento del pueblo libre de la
República que nos ha traído a estas bancas para
llenar un alto cometido de bien social, cual es
hacer una crítica levantada, serena y enérgica
de todos los actos del gobierno que no conduz-
can al bien común.

Hemos abrazado la gran causa de la democra-
cia, sistema que dió origen y razón de ser al
radicalismo, gran causa 'que conmovió a las
masas populares del país a través de toda su
historia y que seguirá nucleando al pueblo ar-
gentino alrededor de sus grandes consignas.

Digo, señor presidente, que es una cálida y
vibrante fe en la dignidad del hombre, una cla-
ra conciencia de su rol protagónico en la his-
toria, una transparente mirada para ver tras el
concepto personificador de Estado, la preocupa-
da existencia humana, un moderno concepto de
la mecánica política y social de nuestro tiempo,
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y la inspirada convicción en la nobleza y pu- ministro dE• Asuntos Económicos, al considerar-
janza de los ideales democráticos, 'lo que alien- se este proyecto (1). De esa manera quedarán
ta en nuestro espíritu. perfectamei,te aclarados sus conceptos y des-

La esencia de la democracia, como ya lo se- virtuadas definitivamente las manifestaciones
ñalara Kelsen, ha de encontrarse en una subs- de los señores diputados de la oposición. (Aplau-
tancial capacidad para buscar soluciones conci- sos.)
liatorias, respetar los derechos minoritarios, ac- Sr. Presidente (Benítez). - Oportunamente
tuar con tolerancia y respetar al adversario. se votará la indicación formulada por el señor
Ninguno de estos valores fundamentales se dan diputado por Santa Fe.
en el totalitarismo. Por el contrario, él predica Tiene la palabra el señor diputado por La
exactamente una actitud contrapuesta: intole- Rioja.
rancia ideológica, eliminación política de las Sr. Albricu. - Señor presidente: el Poder Eje-
doctrinas contrarias o heterodoxas, planificación cutivo ha remitido a consideración del Honora-
extrema de la vida social, disolución de la vida ble Congreso un proyecto de ley, que si bien
humana individual en el aparato estatal. tiene alta jerarquía para la ordenación econó-

La victoria de la libertad es posible sola- mica del país, desde el punto de vista de la
mente si el mundo puede llegar a constituir interdependencia de los juegos financieros y
una sociedad en la que el individuo no sea económico;; del mundo, no adquiere la impor-
manipuleado por poderes extraños a su propia tancia que parecen asignarle, con voces ago-
personalidad, ya sea la maquinaria económica, reras, los representantes de la oposición. Sim-
la maquinaria política o el Estado; una sociedad plemente ;e trata de un proyecto concordante
en la que el individuo sea la finalidad y el con disposiciones de la Constitución Nacional.

objetivo de la cultura, en la que la vida no El artículo 68 de la Constitución Nacional,
necesite justificación en el éxito o en alguna en su inciso 16), entre otras atribuciones del
otra cosa; una sociedad en la que el espíritu y Congreso, establece la facultad de dictar leyes
la conciencia de la humanidad sean por lo me- relacionadas con la introducción y estableci-
nos tan importantes como las cosas materiales. miento de nuevas industrias y la importación de

Concluyo, señor presidente, con un párrafo de capitales <^xtranjeros.
nuestra profesión de fe doctrinaria, que resume Lo dispuesto en el mencionado artículo ha
la posición del radicalismo, tan concitado en movido al Poder Ejecutivo a remitir dicho pro-
este momento crucial de la vida política del yecto de ley para que el Honorable Congreso
país, que ha dado un magnífico ejemplo de sere- cumpla con una de las funciones determinadas
nidad y de elevación por encima de las pasiones por la Constitución Nacional,
de la hora en un documento aparecido con mo- y no para que serealice ur, planteo y un enjuiciamiento aenjuiciamiento total de
tivo de los últimos acontecimientos: «El mundo la política económica del país, que sirve de base
entero sufre de un mal profundo proveniente a toda la política financiera y social durante
de no adecuar las posibilidades materiales mo- la era ju:;ticialista que estamos viviendo, para
dernas a fines de emancipación del hombre. El felicidad ele todos los argentinos. (¡Muy bien!
radicalismo cree que sólo... ¡Muy bien!)

Sra. Rodríguez (C. E.). - ¿Qué tiene que ver Cuando los señores diputados de la oposición
eso con el proyecto de radicación de capitales? creen notar términos antinómicos, réplicas a sí

Sr. Weidmann . - ... una cruzada de honda mismos, abandono de postulados o doctrinas por
pulsación humana por la liberación del hombre parte del justicialismo; cuando creen encontrar
contra todas las formas degradantes del impe- en el gobierno, en el Estado o en el régimen
rialismo y del absolutismo en todos sus aspec- creado por nuestra Constitución y por el mo-
tos, podrá salvar al mundo en su grave crisis, vi.miento peronista un descalabro, un error gra-
así como renueva su fe en el destino de los vísimo que pueda afectar seriamente a la Re-
pueblos de nuestra grande hermandad conti- pública, ;e les ve brillar los ojos de alegría.
nental, unidos en su libre soberanía y luchando Más aún, pareciera observarlos en las obscuri-
uor conquistar juntos los instrumentos de la dades de sus cámaras visuales restregándose
liberación política, el sistema de garantías so- las manos de alegría al pensar que el pueblo
ciales, contra todos los privilegios económicos argentino abandonará a Perón. (¡Muy bien!
que ahogan la libertad y niegan la justicia.» ¡Muy bien! Aplausos prolongados.)
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) Es qur• los peronistas estamos desarrollando

Sr. Rinaldi . - Después dirán que hay «mor- una accirin eficiente, sin encontrarnos en la po-
daza»... sición cernoda de negación, que sería suicida

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra para los intereses nacionales, porque para nos-
el señor diputado por Santa Fe. otros doirde exista un argentino esperamos que

palpite un corazón amigo lleno de comprensión.
Sr. Degreef. - Solicito la inserción en el Dia- Deseamos la comprensión para construir la

rio de Sesiones de la parte pertinente a las
palabras pronunciadas en el seno de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda por el señor (1) Véase la inserción en la página 1139,.
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patria feliz de las generaciones futuras, á fin propias convicciones: se verá entonces si de la " para

de que ellas puedan ofrecer al mundo en su comparación surge hombre alguno en la Repú- tran
estirpe la más generosa felicidad para ser com- blica que llegue al nivel o a la mentalidad de que
partida. nuestro genial conductor. (¡Muy bien! ¡Muy muc

Nosotros, que ofrecemos a todos los hombres bien! Aplausos.) espi

y los partidos de nuestra patria un escudo con Sr. Nudelman . - Ofrecemos un partido y ui' esta

tÍ

las manos entrelazadas, las del Partido Pero- programa. P
nista, que no se unen para el odio, sino para Sr. Gago. -- Ahí está el hombre. resl
el amor... úni

Sr. Nudelman. - No hay más escudo que el -Varios señores diputados hablan a la pue
nacional. vez y suena la campana. en

tacion pe ro i era.» u 1
gentinos. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) Sr Rabanal - Pero eso no significa que se'

tación para los hombres y los capitales del minera, no permite ahora intensificar la explo
mundo la cálida sangre y la tierra de los ar- t 119

siempre, como campo de escarnio y de expío- pos normales para desarrollar esta industria 1
tución, donde están prohibidas y vedadas para los que habíamos podido recurrir en los tiem-
caja con todo el régimen de nuestra Consti- del comercio y de la industria extranjeros, a M g

de esta tierra generosa! ¡Cómo puede venir a inexacta
parangonarse con este proyecto de ley aquello No obstante, en el mensaje de fecha 23 de,
que fué, a través de las generaciones, un error septiembre de 1919 enviado al Honorable Con-

profundo de la generación del 70 al 90! greso y que firma el doctor Yrigoyen se dice:
No, señor presidente, este proyecto de ley en- «La situación mundial del mercado monetario,

ráneos que tan mal pagaron la buena acogida veración y el señor diputado expresó que era di
cesitó para su mantenimiento de capitales fo- deras al Partido Radical. Yo he hecho una ase-

Sr. Albrieu. - ... como réplica ^ ólo encon- ció:
tramos la incomprensión, el no querer decir lo Sr. Albrieu. - Ya buscó el propio doctor Yri- P1
que a solas piensan. (¡Muy bien!) goyen en la industrialización inicial del petró- en

Apoyamos este proyecto de ley ► porque en- leo capitales extranjeros para su explotación. prc
cuadra dentro de las disposiciones ronstitucio- Sr. Rabanal. - No es exacto. tra
nales. Consideramos que él no va a tener indi- Sr. Albrieu. - Es lamentable que el señor tac
vidualidad propia, sino que va a en:;amblar en diputado por la Capital desconozca este hecho, de
un sistema jurídico completo que, puso a paso, de la misma forma que desconoce muchas otras de
progresivamente, va dando este Con;;reno y es- cosas de su partido. (Aplausos.) de
te gobierno del justicialismo. ¡Cómo puede ve- Sr. Rabanal. - Precisamente es una de las Té
nir a hacerse parangón con lo que fueron aque- grandes banderas de la Unión Cívica Radical... M
llas décadas llamadas «del progreso», que ne - Sr. Albrieu. - No le quito ni le pongo han- la

con los errores cometidos a este respecto, hacer I -Hablan varios señores diputados a la 1 1
Bical habla de problemas aislados no quiere,

Me figuro que cuando la Unión Cívica Ra- haya entregado nada. 11 f

suena la cam anavez p, y
. l

los caminos de la República para que se nos Sr. Albrieu . - Yo no he afirmado que se
quieran cargar los errores que se cometieron en haya entregado nada. No me haga decir lo que
otro tiempo y por otros hombres, quo eran muy no he dicho, y que ni siquiera ha pasado re-
distintos del tiempo y los hombres :actuales. motamente por mi pensamiento. Nunca hablaré

Cuando se habla de petróleo es bueno limitar de entrega, y esto es lo que quiero que ustedes
un poco la euforia de los señores diputados. aprendan, señores diputados.
Siento un gran respeto por ese patriota que Sr. Belnicoff. - No nos va a enseñar nada
fué Hipólito Yrigoyen, hombre que no pertenece el señor diputado.. .
sólo al Partido Radical, pues ha entrado ya en Sr. Albrieu. - Quiero que ustedes aprendan
la historia argentina. Es prudente, entonces, de una vez por todas a tener por los poderes
que vaya buscando ese partido hombres vivos, públicos el mismo respeto que tenemos nos-
para traerlos a la palestra de la di-;cusión po- otros por ustedes.
lítica. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos pro- Recién en los años 1925 y 1927 se planteó
longados.) en el Congreso la cuestión del petróleo -así se

No podemos admitir que mientras nosotros la ha llamado- cuyas ulterioridades son por
les damos un hombre de carne y hueso, patriota todos conocidas.
de hoy y estatua del futuro, se escuden tras el Pero en la actualidad la cuestión del petróleo
nombre de quienes ya están en la historia de no tiene la importancia de orden estratégico e in-
la patria, que es de todos los argentinos Bus- dustrial que tenía en esa década de 1920/30. Los
quen los hombres de hoy y seleccionen un jefe descubrimientos de nuevos tipos de energía van
para confrontarlo en la balanza (te nuestras demostrando que el petróleo puede ser ya equi-

una imputacion ni a reron, ni a su gobierno,
ni a su pueblo. Somos muy nuevos dentro de
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le la parado al carbón de piedra y que estamos en- Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el
epú- trando en un ciclo de nuevos tipos de energía, uso de la palabra el señor diputado por La Rioja.
d de que cuestan no tan sólo vidas, sino también Sr. Albrieu. - Lo que acabo de decir no lo
Muy muchos dineros a los países, gastados en el conozco niás que de oídas. Por eso le doy el con-

espionaje o de otra manera, para conseguir sejo al señor diputado . . (Risas.)
7 ur estas fórmulas energéticas del presente. Sr. Belnicoff. - Un diputado de la Nación no

Por esta ley no hay entrega alguna en lo que puede...
respecta al petróleo, señor diputado Rabanal. Lo
único que se admite por vía de hipótesis es que -Varios señores diputados hablan a la

a ta pueda haber capitales interesados en coadyuva, vez, y suena la campana.
en la obra del Estado, sintetizada en esa concep-
ción maravillosa de gobierno que es el segundo Sr. Albrieu. - Lo que he manifestado lo

Yri- Plan Quinquenal. Pueden venir a coadyuvar, no escuché riace algunos años de un alto dirigente

tró- en la explotación en cuanto a la adquisición del de la Uirión Cívica Radical, que fué gober-
-ión. producto, sino por vía paralela de acuerdo a con- nador de una provincia mediterránea y hombre

tratos como el que ha calificado el señor dipu- de gran preponderancia en el partido. Llegó a
ñor tado Weidmann, y que no les da ni la propiedad decir en una conferencia a jóvenes de la Fe-
'ho, de la tierra, ni la propiedad del subsuelo, ni deracíón Un=versitaria, que él no entraría en
tras del producto mismo de esa explotación Hablar esa casa asi lo fusilaran. (Aplausos.)

de entrega del país en estos tiempos huele a -Varios señores diputados hablan a la
las rémora, a cosa pasada, a problema inexistente

mientras esté el general Perón en el gobierno de vez, y suena la campana.
an- la República. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
se- Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el

Hablarnos de servicios públicos mal conce- uso de la palabra el señor diputado por La
era didos, hablarnos de la CHADE.. . Rioja.

Sr.
de -Hablan varios señores diputados

simul- Albrieu. - En cuanto a la cuestión que
ha vuelta a traer el señor diputado Weidmann

)n- táneamente. al recinto respecto a Bemberg, creo que hay
ce: un apresuramiento en el juicio del señor dipu-•
•io, Sr . Nudelman . - Ustedes no quieren investi- tado, pties recién ha terminado un paso de
a gar a la CHADE. 'o que podríamos llamar el «asunto Bemberg».

n- Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia El señor diputado ha citado palabras del señor
ría llama al orden al señor diputado por la Capital. presidente de la República sobre las directivas

Continúa en el uso de la palabra el señor di- impartidas en cuanto a la industrialización del
putado por La Rioja. país y a lo que debe hacer el Estado y el go-

se Sr. Albrieu. - El asunto investigación de la bierno a ese respecto, lo que. por otra parte,
Quinquenal en cuanto

CHADE nació por una nota publicada en el dia- está en el mismo Plandeja libertad de acción a la iniciativa privada.
la rio «La Vanguardia», en la cual se denunciaba Seguramente vendrá un segundo paso en el

que grupos radicales, integrantes de «la trenza», cual se entregará en alguna forma -para la

habrían vendido por una cantidad de dinero una exulotac éín- a representantes del pueblo, de
se nueva concesión, primeramente por 25 años, que obreros, (le cooperativas o de lo que no conozco,
re se redujo luego a quince. El diputado conser- pero es un asunto todavía no terminado.

vador Videla Dorna promovió la cuestión en A est.• respecto, señor presidente, como lo
la Cámara. Se nombró una comisión y se in- hice ya otra veces, quis,*era llamar a la reflexión
vestigó. La comisión dijo que no había entrega a los colegas pertenecientes a la Unión Cívica
o cohecho. Todavía viven algunos miembros de Radical ¡•arp nue pongamos menos pasión polí-

a esa comisión. tica en estos debates sobre cuestiones que son
No es cuestión de que el peronismo vaya a necesarios y útiles para el país.

resolver viejos problemas políticos o internos No se puede hablar de que no
de otros partidos. Pero ya que tiene tanto inte- dencia c•onáma hay entren
rés el señor diputado Nudelman por investigar so es extranjeros

por alel pas, de que taó

el asunto de la CHADE, le puedo dar un hilo sometidos. a todas las eosacio los q deque nuestra
ó conductor: vaya investigando -tal vez por ese Constitución . No se e lar

lado llegue a la verdad- con qué dinero se y de las leyes. N puede hablar
dem as-

r compró la Casa Radical de la calle Tucumán. sin fundamento serio
independencia económica,

(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos prolongados.) gico o o p
sor el interés d d, e depormsoostorar placer

el interés ante e el puebloel pueblo
Sr. Belnicoff. - Ha sido construida con dine- que hernos hecho afirmaciones antojadizas o que

ros limpios... hemos tenido un slogan político, porque se está
hablando, contrariando y socavando las bases de

-Varios señores diputados hablan simul- lai irst""clones más serias y fundamentales de
táneamente, y suena la campana. la República, que son las que constituyen el
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Estado, cuya representación visible es el go- Sr. Nudelman. - ¿Eso qué tiene que ver? te uni
bierno, el Poder Ejecutivo y el partido go- Sr. Alonso . - Es un cheque en blanco... ese as
bernante. Sr.

No se puede hablar de falta de independen- -Hablan varios señores diputados a la flor d
cia económica porque entren capitales extran- vez, y suena la campana. La
jeros sometidos a nuestras leyes, del mismo con q
modo que sería disparatado decir quo la Argen- Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia blico,
tina no tiene soberanía política p,)rque hay recuerda a los señores diputados que está en el de
hombres extranjeros trabajando en nuestro 1 el uso de la palabra el señor diputado por se na
suelo. La Rioja. lizar,

Yo quiero repetir a los señores diputados Sr. Albrieu. - Es tan distinta a esta admo- Sr.
-que siempre son sensibles a algún consejo de 1 nición que hace don Marcelo -como diría el socie
sus ex jefes- palabras del doctor Alvear cuan- 1 doctor Sabattini- la posición de la Unión Lívi-
do el hoy tan debatido doctor Pinedo -siendo ca Radical en los últimos años, que para saber
ministro- realizó ante él una gestión para lo- cuál es el plan de gobierno que ofrece al pueblo
grar una conciliación entre el gobierno y las la Unión Cívica Radical, es preciso conocer el Sr
fuerzas opositoras, a cuyo efecto lo entrevistó plan de gobierno del peronismo, todo aquello Nud
en Mar del Plata, accediendo el doct;or Alvear que lo desmienta, lo niegue y se le oponga,
a la conciliación con el gobierno conservador. será el plan radical. terri

Sr. Belnicoff. - No es exacto, Si
Sr. Ravignani. - No es cierto. -Varios señores diputados hablan a la el s,

Sr. Albrieu. - El doctor Pinedo hace plan- vez, y suena la campana. cual
teos idénticos a los conocidos en una nota que tad(
es de actualidad y el doctor Alvear dice: «La Sr. Nudelman. - Levanten el estado de gue- mor

política es la ciencia de las posibilidades. Mi rra interno . . . del
larga experiencia me demuestra que muchas Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia corr
veces lo que parecía más difícil, que son los 1 llama al orden al señor diputado por la Capital S

ideales, se logra admirablemente. Pero al bus- Continúa en el uso de la palabra el señor en
car los medios para llegar a esos propósitos diputado por La Rioja. de
es donde se tropieza con las dificultades. Quiero Sr. Albrieu. - Se espera una acción, un dis- al
esperar que el patriotismo de los hombres que 1 curso, una programación de Perón para que der
componen los partidos políticos ha de sobrepo- 1 los radicales sostengan, digan y hagan lo con- Ho
nerse a las situaciones personales en beneficio 1 trario. Esa es la verdad. Esa es la posición dir
del interés superior del país. Yo, romo viejo absolutamente negativa del radicalismo actual. usr

argentino a quien por la ley de la vida queda Sr. Nudelman. - Negativista es la situación
ya poco tiempo para estar en su país, me per- de los presos políticos y el estado de guerra vil

mito llamar la atención a mis compatriotas y interno. ac
decirles: señores, ¡mucho cuidado! Est'ris jugan- in
do el destino de la patria. En vuest.i as manos -Varios señores diputados hablan a la de
se halla la solución que requiere con urgencia vez, y suena la campana. to
y patriotismo la República. Haced de las luchas se
políticas una cuestión secundaria para que pre- Sr. Presidente (Benítez). - Nuevamente la fa

valezcan los intereses permanentes de la Nación Presidencia llama al orden al señor diputado el
como cuestión primordial.» (¡Muy bien! ¡Muy por la Capital. n

bien! Aplausos.) Continúa en el uso de la palabra el señor u

Sr. Ferrer Zanchi. - Que quede constancia diputado por La Rioja. d
de que aplauden a Alvear. Sr. Albrieu. - Como no quiero hacer afir- e

maciones antojadizas, me bastará con citar dos i
-Varios señores diputados hablan a la ejemplos.

vez, y suena la campana. En la plataforma electoral del año 1946 se 1
habla de las sociedades mixtas como forma de t

Sr. Albrieu. - Y para el señor diputado Ra- 1 intensificar la producción.
banal, que me grita no sé qué cosa porque no En este recinto, la representación radical,
le oigo, diré que el doctor Amadeo Sabattini 1 cada vez que el Poder Ejecutivo envió un pro-

Córdoba decía al cronista del diario «La yecto de constitución de una sociedad mixta,desde
Nación»: «Mi opinión con respecto a las cues- se opuso sistemáticamente. Por supuesto que
tiones que se debaten es categórica y termi- una mentalidad inteligente y capaz como la del
nante. A pesar de ser yo un simple soldado del doctor Frondizi explicaba especiosamente que
Comité Nacional, pienso que si los hombres del estaban de acuerdo con la sociedad mixta, pero
gobierno tienen buena voluntad, nosotros tam- 1 no con la que proponía el Poder Ejecutivo.
bién la tenemos. Repito: es mi opinión categó- 1 (Risas.)
rica y terminante: cualquier resolución que Sr. Ferrer Zanchi . - Y tuvo razón el doctor
tome don Marcelo, estaré a su lado., (Risas.) 1 Frondizi al hacer esa afirmación. Si me permi-
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te una interrupción, le explicaré el porqué de pública quienes obstaculizaron una obra de pro-
ese aserto. greso y de envergadura que contaba, como aho-

Sr. Albrieu . - Dispongo de poco tiempo, se- ra, con el apoyo de las dos terceras partes del
ñor diputado. pueblo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

La representación radical estaba de acuerdo En un momento dado y por una simple pu-
con que se debían nacionalizar los servicios pú- blicación que puede ser difamatoria, se pretende
blicos. Pero en el caso de los ferrocarriles y en perturbar el ánimo del pueblo. Pero el pue-
el de los teléfonos estaban de acuerdo con que blo argentino ha aprendido a contar hasta diez
se nacionalizaran, pero no con que los naciona- a fin de pensar antes de resolver y antes de
lizara Perón. escuchar w' simple grito que quiere ser de re-

Sr. Nudelman . - Estaba de acuerdo con las beldía y e; de rabia, el pueblo está agradeciendo
sociedades mixtas . . . obras quf. las vive, que las siente y que él mis-

mo ayuda a realizar. (Aplausos.)-Varios señores diputados hablan a la
vez, y suena la campana. En este debate se ha querido llevar al ánimo

del pueblo la impresión de que el peronismn
Sr. Albrieu. - Cuando el señor diputado está aban;lonando sus postulados y dejando a

Nudelman hacía uso de la palabra, yo no in- un lado si,:, doctrinas. Pero hay cuatro millones
terrumpí en ningún instante. y medio rie voluntades argentinas dispuestas a

Sr. Presidente (Benítez). - Efectivamente, responder a las que representan los señores
el_ señor diputado por la Capital fué respetado diputados que son soldados enhiestos y cus-
cuando hizo uso de la palabra, y el señor dipu- todios se€ouros de todas las disposiciones de la
tado por La Rioja no interrumpió en ningún Constituc. iin justicialista que ha dado Perón para
momento su exposición; la Presidencia reclama su pueble y para el bienestar de su patria.
del señor diputado por la Capital recíproco (Aplauso,,..)
comportamiento. No tengan, pues, los señores diputados, que

Si el señor diputado por la Capital insiste el Poder Ejecutivo pueda desviar, por acción
en interrumpir al orador que está en el uso o por omi,Lión, el fin verdadero de esta ley. Bien
de la palabra, la Presidencia volverá a llamarle sabe Peri,n, porque lo siente, que más que a
al orden; y, producido el tercer llamado al or- su gobierijo, más que a esta Cámara, más que
den, la Presidencia tendrá que solicitar de la a todo el peronismo, se debe a la voluntad del,
Honorable Cámara que resuelva si el señor pueblo al l;entino y sabemos nosotros que es ahí
diputado por la Capital deberá ser privado del donde anhela permanecer, querido y estimado
uso de la palabra durante el resto de la sesión por todoE sus conciudadanos. (Aplausos.)

Sr. Albrieu. - La plataforma de la Unión Cí- El principal custodio de esta ley es ese hom-

vica Radical hablaba en 1946 de aprobar las bre, que sabe lo que vale, porque se lo han
actas de Chapultepec v los demás compromisos dicho cuatro millones y medio de voluntades ar-
internacionales de gobierno, que eran cuestiones gentinas. Ese hombre no ha de torcer la línea
de honor y sin embargo al considerarse esos pac- de conducta que se ha trazado para recuperar
tos en esta Cámara, la representación radical totalmente el país, para lograr íntegramente la
se puso de pie y no asumió ninguna actitud a independencia económica.
favor ni en contra para que quedara registrada La independencia económica no consiste en
en la historia su postura de argentinos De ma- impedir que capitales volantes de otros países
nera que es lógico que nosotros pensemos que a de la tierra puedan venir a coadyuvar con la
una acción del movimiento peronima o del Po- obra y el esfuerzo del pueblo argentino de hoy.
der Ejecutivo conteste la Unión Cívica Radical, Para nosotros la independencia económica es

como los muelles «del catre», con una reacción la posibilidad de conducir y dirigir la economía
igual. (¡Muy bien! ¡Muy bien!) nacional con libertad de acción y determinación,

Por vía de ejemplo podría see'uir citando todos a fin de hacerla servir a los auténticos intereses
los debates realizados en esta Cámara. salvo cues- del pueblo para lograr su felicidad. Y eso lo ha
tiones de minucias o altamente sabidas, en que proclamado y logrado ya el Poder Ejecutivo na-
entraba una dosis tan grande de patriotismo cional no ha dey peligrar porque muchos o
que oponerse hubiera sido poco menos que trai- pocos capitales vengan, como he dicho, a cola-
ción a la patria, como en el caso de las Malvinas. borar con este magno esfuerzo del pueblo de

Siempre han de esperar el proyecto o la ac- la República que es el segundo Plan Quinquenal.
ción del peronismo para colocarse en la posición No es exacto, como lo ha pretendido el señor
contraria, obstaculizándola y tratando en lo diputado Rabanal, que con esta ley se ponga
posible de que fracasen las miras o las tenta- «en juego el porvenir de la República, la vida
tivas del gobierno. Con esa posición la Unión de 18 millones de habitantes, y acaso también
Cívica Radical se ha colocado en la misma pos- los destnros de América» ... Un poco más y ha-
tura moral del Partido Conservador con res- bría dicho que dejando entrar una fábrica en
pecto al gobierno del doctor Yrigoyen. Ya sa- la.República estaría en juego el mundo y hasta
bemos cómo han sido calificados por la opinión tendrían razón de temer los marcianos. (Risas.)
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El señor diputado hizo afirmaciones iml5re- en el Plan Quinquenal se dan las normas gene-
cisas que van desde una apreciación con res- rales para posibilitar esa admisión con plenas
pecto a un grupo de obreros de la carne que garantías, dentro de los límites de nuestra le-
en 1947 llegaron a hacer una petición al Con- gislación, para que puedan coadyuvar con el
greso, hasta expresar que estamos entregando esfuerzo argentino de esta hora.
el porvenir de la República. De tal manera, señor presidente, que no hay

Sr. Rabanal . - Esos obreros fueron ;paleados. en forma alguna en este proyecto, lo repito, nin-
Sr. Albrieu. - No hay fundamento serio; guna cuestión que pueda hacer declinar los

no lo puede decir con verdad ningún ;argentino. postulados del peronismo, ni el espíritu que in-
Me permito creer que el señor diputado Rabanal forma la Constitución de 1949 Por eso, debemos
y todos los señores diputados de la oposición, volver a lo que realmente es esta ley: una ley
como también los jefes de su propio partido, adjetiva de la Constitución Nacional, de ordena-
no creen ni piensan, ni pueden creer ni pensar miento interno, que establece los preceptos y
que por medio de esta ley vayamos a hipotecar garantías para que los capitales extranjeros se-
o a vender el país. pan a qué atenerse con respecto a la producti-

Con respecto al episodio de los obreros de la vidad y a la forma de inversión. No tiene otro
carne, me interesa dejar claramente o';tablecido alcance.
que un grupo de ellos -había fricciones dentro Por esas razones, nosotros la hemos de votar
del sindicato- llegó con una petición que tor- con la absoluta seguridad, como lo dijo ayer
naba insostenible la situación de la industria el compañero Peralta, de que con ella seguirán
frigorífica. Ese grupo, encabezado por un co- siempre claros a nuestro frente los tres objeti-
nocido dirigente sindical del comunismo, fué vos máximos que ningún argentino puede des-
atendido por miembros de una comision de esta conocer. Y tengo la convicción de que si a los
Cámara, entre los que se contaba el actual pre- señores diputados radicales se les pregunta en

sidente, doctor Benítez. Se les escuchó: pro- este momento para que contesten por sí o por
piciaban que el Congreso considerase' el esta- no tendrán que decir, como argentinos, que si:
tuto traído por ese dirigente comunista. La Cá- que también desean, al igual que nosotros, que
mara aprobó otro estatuto para los obreros de seamos una patria socialmente justa, económica-

la carne, sobre la base del decreto que con an- mente libre y políticamente soberana. (¡Muy

terioridad dictara el Poder Ejecutivo con au- bien! ¡Muy bien! Aplausos. Varios señores dipu-

mentos de salarios y otras mejoran. En esa tados rodean y felicitan al orador.)

oportunidad se retiraron los obreros desde la Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
plaza del Congreso con toda normalidad. el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Ferrer Zanchi, - No es exacto. Sr. Gomis. - Señor presidente, señores dipu-
Sr. Albrieu . - No hubo apaleamiento. tados: al hacer uso de la palabra en este debate,
Sr. Ferrer Zanchi. - Puedo probarle que lo en que se trata una importante cuestión que

hubo. hace a la economía y desarrollo del país, lo
Sr. Albrieu . - Hubo una cuestión entre un hago con la responsabilidad del sector que re-

grupo que se retiraba a sus domicilios y otro presento, y más que nada también, con la tran-
de una fracción contraria de ese sindicato que quilidad de espíritu de que mis palabras no
se hallaba estacionado frente a las puertas del son regladas por los convencionalismos, sino por
Congreso. Se produjo un incidente a las puertas la lógica del análisis de las cuestiones y de los
del Congreso. Para ponerle fin intervinieron hechos que han motivado que todos nosotros
diputados radicales y peronistas. Un diputado tengamos la tranquilidad y la confianza nece-
peronista recibió un botellazo. Pero la policía saria en cualquier momento y en todos los mo-
no intervino para nada. mentos en que esté al frente del gobierno el

Sr. Ferrer Zanchi. - El escuadrón de segu- general Perón, para depositar en él todos nues-
ridad cargó sable en mano. Lo vi yo. tros derechos y nuestros deberes si así fuere

necesario.
-Varios señores diputados hablan a la En principio, con esa lógica, no de las doc-

vez, y suena la campana. trinas económicas o de los sectores interesados,
sino provocada o adquirida en el transcurrir de

Sr. Albrieu . - Y no hay variación en la la vida, voy a contestar algunas de las aseve-
conducta ni en la orientación del gobierno. Jun- raciones producidas por los diputados de la opo-
tamente con los postulados sobre economía sición al hacer uso de la palabra en el debate
nacional tan claros y tan altos de nuestro de la consideración de esta ley.
presidente, que han sido aprobados por el pue- Manifiestan los mismos que dentro del país
blo, hechos ley de la Nación e incluidos en la se produjo la infiltración económica en 1905, y
Constitución, ya había en un decreto de 1944 que en 1907 se empezaron a otorgar concesiones
que estatuía preceptos análogos a los de esta ley. a los capitales extranjeros, comenzando poi la

En la Constitución Nacional se estableció la Compañía Alemana de Electricidad, el Anglo
posibilidad del ingreso de capitales al país, y Argentino y otros, y dicen que en el lapso
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;ene- 1933/1936 se produce la nueva búsqueda de los
lenas mercados debido a la necesidad. de colocar ca-
a le- pitales extranjeros, sancionándose la ley de la
>n el Corporación de Transportes, relacionada con las

concesiones eléctricas.
hay Se olvida, y es necesario hacer esta aclara-

nin- ción, que en esos años no figuraba en el movi-
los miento político del país, ni como gobierno ni
in- como partido, un movimiento capaz de poner

?mos coto a esos entreguismos. No hablamos, al apro-
ley bar esta ley de concesiones de ninguna índole,

ena- entiéndase bien. Concesiones significa entregar
as y lo que es patrimonio y derecho de nuestra so-
se- beranía. Radicación de capitales es asegurar el

.icti- desenvolvimiento económico del país en relación
otro, al desenvolvimiento industrial y en relación a

esta enorme evolución social de todo orden que
otar vive la Nación Argentina, que abarca a todas
ayer las clases del país, que hace a la soberanía un
irán bien tan fundamental que provoca en los argen-
eti- tinos, por segunda vez en la historia, el orgullo
les- de decir «somos argentinos»; de un pueblo so-
los berano que no necesita en las horas cruciales
en de jefes ni de conductores, que necesita de los

por conductores en la conducción de su gobierno y
sí: en la conducción de su doctrina, pero cuando

fue su soberanía tiembla o se ve amenazada, desde
ca- las masas mismas brotan a montones quienes
1icY conducen y provocan la reacción del pueblo,
721-. dando lugar así al magnífico 17 de Octubre,

momento en que, para nosotros, los trabajado-
cra res argentinos, comienza la verdadera revolu-

ción dentro del concepto nacional, porque en
ese momento demostramos nuestra insobornable

M- capacidad de determinar por nosotros mismos
te, cuáles serían nuestros gobernantes y cuál es la
ue línea la conductalo y que debe seguir nuestro

•e-
país.

n- Voy a recordar para hacer una relación a
no estos hechos, ya que quiero dejarlo determinado,
or que este movimiento de pueblo, que este nuevo
os gobierno, que es el pueblo mismo en función
os de gobierno, ha salido y tiene una raigambre
,_ en la historia del pueblo mismo.

Entre los documentos históricos que se guar-
el dan del tiempo de las invasiones inglesas, es

fácil leer todavía los bandos publicados por
•e Béresford, en el momento en que se decía a

si mismo representante de su majestad el rey
de Inglaterra. En ellos decía estas palabras:
<Es sabido que entre el pueblo de mulatos y

e negros se pretende difundir la resistencia y
la revolución a las órdenes de este gobierno,
el gobierno de su majestad; tengan en cuenta

e esos mulatos y negros, esclavos todos, que la
situación anterior de su condición de tal no ha

s cambiado; seguirán siendo esclavos, obedecerán
7 a sus amos y respetarán a todos aquellos que

estén con lo que dicta la corona.»

3 Y mientras tanto, los representantes de la
> rubia Albión bailaban en los salones porteños
> con aquellos a quienes les resultaba más cómo-

do cuida,- su patrimonio y mantener su posición
de señores, y que no tenían empacho en que sus
hijas y señoras sirvieran a esos intereses; y que
si bien por esa acción de pueblo, sin dejar de
reconocer a aquellos que se pusieron a su frente
tomando el partido del pueblo, fueran expulsa-
dos en :. i presencia física los invasores, hubo
una invasión psicológica que dió permanente-
mente sn .s frutos, en tal forma que algunos se
permitieron manifestar que, para obtener una
raza fuerte, dominadora e inteligente, se debía
casar a las hijas de los criollos con los rubios
de un p,ieblo que, en su hora, provoca malos
recuerdo; a todos los pueblos que han luchado
por su i> dependencia política. Y de ese mismo
pueblo, como un legado ancestral de la historia,
hay otro, pueblo que en forma soberana, por
propia determinación del pueblo, porque nadie
podrá negar esta aseveración, se ha dado su
forma d. gobierno, se ha dado su gobernante,
e; único gobernante que ha respondido y res-
ponde únicamente a los intereses de su pueblo.
Y entonces cómo nosotros, representantes de ese
pueblo, -,amos a subestimar y a prejuzgar, como
capciosamente lo hacen los representantes de
la oposición, lo que podría ocurrir con esta ley
de radicación de capitales, que en ninguna par-
te de sul; considerandos deja entrever la duda
de los procedimientos. Esas prejuzgaciones se-
rían justas y razonables si estuvieran en el po-,
der los rartidos políticos que gobernaron desde
1824 hasta el momento en que el pueblo los eli-
minó de rse mal gobierno, porque entre unos y
otros, no en las componendas del pueblo como
compone otes de esos partidos políticos, sino en
las componendas de sus dirigentes, entregaron
y malversaron al país.

¿O es que los radicales nunca estuvieron
en el gobierno, o es que fueron siempre tan po-
cos que lué motivo de que expresara el señor
diputado Alende, como consta en la versión ta-
quigráfica al hablar de la Corporación de Trans-
portes, do las concesiones eléctricas, de la crea-
ción del tranco Central, de los institutos movili-
zadores 5 juntas reguladoras: «Quiero expresar
este hecho macizo e irrefutable en la República:
para con(lenar y criticar esos hechos hubo una
sola voz, la de algunos pocos hombres; algunas
de ellas ,urgieron de los hombres de la Unión
Cívica R.idical»? Y a fuer de adversario leal, de
integrantes del Partido Socialista, sin dejar de
citar la ciclópea voz de Lisandro de la Torre:
«Allí estro el quid de la cuestión», algunos pocos
hombres, que tienen que haber sido muy pocos
para que no se concretaran todas esas magnífi-
cas aspir:,ciones que, al final de cuentas, siem-
pre no han sido más que letra muerta de las
plataformas políticas de su partido.

Muy pocos habrán sido, ya que, según el señor
diputado Alende, durante el gobierno de Yrigo-
yen se hizo el proyecto de creación del Banco
Cefitral, el veto a la ley de sociedades mixtas1
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de ferrocarril, la nacionalización die los Trigo- niers, avanzaban, era nula y casi ya sin resisten-
ríficos y el que definió su política del petróleo. cia. Lo demuestra bien claro el número de bajas
No es cuestión de palabras, ni de letras, ni de obtenido.
definiciones teóricas; es cuestión de hechos, ¿O es que se olvidan también, ya que ha-
de realidades. blaron de leyes obreras y otras, que es bien

La plataforma del Partido Peronista tiene tres cierto que el pueblo creyó en Yrigoyen? Tanto
conceptos fundamentales: soberanía política, li- creyó que con Yrigoyen en el poder pretendió
bertad económica y justicia social. 1)e estos tres tomar los derechos que le correspondían como
lemas incontrovertibles le hemos dado en muy trabajadores, pretendió hacer respetar lo que le

poco tiempo hechos irrefutables a la historia del habían prometido que se respetaría, pretendió
mundo, no solamente para los argentinos sino ser juez de aquellos que lo flagelaban, e Yrigo-
para todas las naciones del mundo que luchan yen prometió; pero los que trabajaban con ellos y
contra la opresión colonialista. tenían que cumplir y jugarse con Yrigoyen, lan-

¿Es que se olvidaron, cuando hablaron de las zaron la semana trágica de un luctuoso recuerdo
concesiones eléctricas, que fué necesa do que hu- en el país. Podemos traer aquí testigos vivientes,

biera mayoría radical en el Concejo Deliberante a todo lo largo del país, de esa semana, y testigos
de la Capital? ¿Es que olvidaron que el propio vivientes, aquí también, de lo que pasaba en esos
Partido Radical estaba dividido en personalis- frigoríficos, de los cuales hoy los radicales d;cen

tas, antipersonalistas, forjistas y otras corrientes? que nosotros no hemos tomado las medidas que
¿Es que olvidaron que perdieron la oportuni- correspondían, en donde desde sus techos ame-

dad más brillante de cualquiera historia, política trallaban las fuerzas del ejército, y ésa es la
de cualquier partido del mundo, cuando todo el verdad, no solamente a los trabajadores que de-
pueblo necesitaba de un conductor que saliera fendían sus derechos, derechos que hacía pocas

a su frente para hacer posible el deshorde de las horas habían votado al ungir a Yrigoyen presi-
reacciones que palpitaban en cada corazón ar- dente, sino que también morían aquellos que
gentino y que cantaron y pregonaron que llega- dormían en sus casas que daban a la calle Nueva

ba ya el que iba a tomar la bandera y la con- York, y que salían. Las patrullas recogían a
ducción del movimiento todo? ¿Y qué hubo de todo hombre que encontraban en las calles de

eso? Que el que llegó, que siempre llegaba a Berisso y lo hacían trabajar en la fábrica a
hacerse cargo desde afuera o a realizar compo- látigo y a garrote; y no dicen nada de los que
nendas, tuvo una reunión en Mar del Plata con nunca salieron, y no dicen nada de los que po-
Patrón Costas, y luego como vino se fué nue- siblemente han ido a dar con sus huesos molidos
vamente para Francia, en el guano que también se fabricaba en el mis-

mo frigorífico. Por eso no quieren recordarlo,
Habría que preguntar qué es lo que se dijo en porque podemos tener en esta Cámara los tes-

esa reunión, o cuánto se recibió para no ponerse tigos vivientes de esas horas; podemos valernos
al frente de esa reacción popular, d,' ese mo- del testimonio de muchos obreros que están tra-
mento, y que la misma tuviera que bu:.carse otro bajando en este país.
hombre hasta que lo encontró al general Perón, Tamuoco tienen derecho a hablar de la de-
paladín no sólo de nuestros pensamientos y de fensa del petróleo, porque ¿qué hicieron ellos
nuestras ansias, sino también de la soberanía en su tiempo? ¿Qué hablan de Mosconi? Mos-

de nuestro país, que nos reivindicó corno argen- coni les enrostraría hoy a todos ellos, si viviera,
tinos y nos está reivindicando como patriotas, ya lo que tuvo que luchar para hacer a Yacimientos

que en las escuelas de la nueva Arrentina se Petrolíferos Fiscales, y contra los hombres que
está dando la nueva tónica, la necesaria tónica luchaba y contra la clase que luchaba. No eran

para que nuestros hijos sepan que son hombres, los hombres actuales ni era contra ese partido
y como hombres deben morir, y no que tengan político, ni era esta clase de argentinos que hoy
el complejo de nuestras anteriores generaciones tenemos, sino que era contra los testaferros,
que soportaban con estoicismo, pero sil rebelar- grandes personalidades que estaban enroladas
se, el flagelo del caudillo y la opresión del amo, porque así hace el capital, en los dos o tres par-
que somos una nación vigorosa, que damos hasta tidos que pudieran determinar sobre esas cues-
donde queremos y que retiramos cuando quere- tiones del petróleo la política que el país efecti-
mos, y que tenemos el orgullo de pertenecer a vamente seguiría, no la que se dice de palabra o
un pueblo que cuando las fuerzas formadas al la que se pregona como discurso de barricada,
mando de Liniers estaban todavía en Retiro, ese para encender las ansias que palpitan en todos
pueblo de mulatos y negros, como lo llamó Be- nuestros pechos. No como la que se manifiesta
resford, en las calles de Buenos Aires se cobraba por el diputado Nudelman, que en un sinnúmero
con la vida, en la honda de los nifios, en la de cuestiones barajó nombres, hechos y empre-
pedrea de las mujeres y en la reacción de los sas, y cuando se le contesta terminantemente por
hombres, la del opresor que los mancillara y los intermedio de un diputado peronista y que es
llamara mulatos y negros, y que, cuando nues- un obrero auténtico, con el mayor de los des-
tras fuerzas, las organizadas al mando de Li- parpajos manifiesta: «Esas cuestiones yo no pre-
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guntaba ni he mencionado.» Es que si segui-
mos así, la única posibilidad de hacer discursos
de barricada será en estas bancas, porque es en
el único sitio en que abusando de nuestras pa-
ciencias, puedan mentir y diatribar en la forma
en que lo vienen haciendo, porque tienen los
ejemplos cuando han querido hacerlo en la calle.
Claro está que dicen que son bandas de «des-
camisados» perfectamente organizadas, pero no
son bandas de «descamisados» perfectamente or-
ganizadas; es que el pueblo argentino ya está
adquiriendo el derecho y el honor de un pueblo
fuerte y soberano; es que ya no se puede permi-
tir, porque la tónica y la doctrina de Perón ha
penetrado en nuestras venas, que por el solo he-
cho de hablar, por el solo hecho de justificarse,
se difame como continuamente se está difaman-
do. Por eso, como ya no se podrá esgrimir más la
libertad para tal posición canallesca, porque la
libertad termina en el uso de la palabra, donde
se ofendan el honor y los principios de los hom-
bres, cada día habrá más bandas, si así se les
quiere llamar, de «descamisados» organizados
que cobrarán con la acción y la defensa de sus
derechos la mentira que se pretende deslizar en
los oídos como canto de sirena.

Las épocas en que podía decirse todo eso,
señores diputados de la oposición, ha pasado
ya. Nuestras gentes, nuestro pueblo, no ne-
cesitan ya que se los junte con un asado y una
tabeada para luego decirles todas esas menti-
ras, y en el cerebro embotado con el alcohol las
supuestas reacciones del subconsciente los lle-
vaban copio ovejas en manada detrás de todas
esas mentiras, detrás de todas esas diatribas.

Ya no se escuchan los discursos, como se es-
cuchaban antaño, de que le vamos a hacer esto
y le vamos a hacer lo otro. Lo que diera lugar
a la jocosa interpretación de la literatura, re-
firiéndose a los discursos de un político de an-
taño, que en un pueblo en que no había ni
vestigios de agua ni de ríos, se le escapara en
su reguero de promesas, fácil y acostumbrado
a hacerlo: «Le vamos a hacer un puente», y
que alguno le dijera: «Mire, señor, que no tene-
mos ríos.» Y manifestara: «No importa, le vamos
a hacer también un río.»

Se han terminado ya esos tiempos; en tal for-
ma se han terminado que en estos momentos,
al escuchar en algunas partes a los diputados de
la oposición, pensamos que hablan por boca pe-
ronista; si no, es fácil analizar este pequeño apar-
tado del discurso del señor Alende, que dice:
«La consolidación de la industria, la autarquía
energética, el establecimiento de la industria
pesada y la fundación de este estado nuevo de
vida a que hice referencia, deban estar sujetos a
la exclusiva rectoría de la libertad individual, de
la democracia política y social, de la emanci-
pación económica y de la plena autenticidad
cultural que nos convierta en magníficos y no-
tables propulsores de la unidad americana.»

1109

Palabras lodas que el gobierno del general Pe-
rón está llevando a la realidad, aunque ellos
quieren df mostrar que no realizamos nada. ¿No
saben acaso que encontramos al país en total
desorganhación? Hablan de que compramos
una empresa de ferrocarriles en bancarrota; en
bancarrota sí, como empresa posiblemente; pero
no en bancarrota en cuanto a los valores de las
propiedades de esos ferrocarriles. Una cosa es
la terminación de la concesión y otra es el valor
de las propiedades que no figuran dentro de la
concesión, y que habría que haberles pagado a
esos ferrocarriles. Como si eso todavía hubiera
sido poco, debieran saber lo que significa poder
determinar los movimientos de nuestros ferro-
carriles en relación con los intereses del país,
con la economía de ese país, que es lo único que
hace a la ;oberanía nacional.

Hablan de las empresas telefónicas, que pro-
ducían déficit a los tenedores de las acciones en
territorio extranjero, pero no dicen que las co-
municaciones telefónicas, que también hacen a
la soberanía de un país, no estaban a la altura
y las necesidades de su progreso, sino de las
exigencia;, de los intereses que las explotaban.
Ya le ha de contestar en detalle sobre esta
cuestión (1 diputado que le ofreció informacio-
nes preci,.as al respecto; de lo contrario lo hu-
biera hecho yo en estos momentos, sobre cuál
era. el proceso vegetativo de esa empresa y cuál
es en estos momentos el progreso de la misma.
Cuando liablo de desarrollo económico no me
refiero a la obtención de grandes dividendos,
sino al desarrolle que hace a los intereses y
al progre,.o del país.

Los señores diputados de la oposición no de-
ben temer por el petróleo ni por su seguridad.
Nunca se hizo una política más concreta y efec-
tiva en materia petrolífera que ahora, desde
que está el gobierno del general Perón. Los
señores diputados deben tener la absoluta se-
guridad de que mientras nuestro país viva en
el libre juego de las libertades democráticas y
de las organizaciones gremiales profesionales,
constituidas y que defienden sus intereses, to-
dos los problemas serán resueltos con patrio-
tismo y con dedicación. Aliento la esperanza
de que también los radicales votarán en el
cuarto obscuro por Perón, convencidos de que
con la libertad de acción en que se desenvuel-
ven todos los gremios y su influencia en la
función c!e gobierno del que forman parte, no
permitirán en ningún momento que equivoca-
dos conceptos económicos entreguen nuestro pe-
tróleo a la vorágine de los intereses capitalistas
extranjeros. Vuelvo a hacer la aclaración de
que aquí no se habla de capitales extranjeros
en cuanta, a empréstitos y concesiones, sino de
radicación de capitales, pero por sobre todo ello
está en primer término la Constitución Na-
cioñal, que en ningún momento ha de ser de-
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fraudada por el movimiento revolucionaria pe-
ronista y por las leyes de la Nación, que tra-
bajan en función social.

Los señores diputados de la oposición mani-
fiestan que la aprobación de esta ley ::cría dar un
cheque en blanco al Poder Ejecutivo. Nosotros
los representantes del pueblo, que as¡ nos senti-
mos con indiscutido derecho porque de él sali-
mos, y como él pensamos en cualquier posición
-porque no se piensa como el pueblo si no se
vive consubstanciado con su doctrina -, daremos
este cheque en blanco porque tenemo; confianza
en el conductor de la Nación. Se puede tomar mi
palabra como diputado de la Nación, y más que
como diputado, como hombre representativo de
las fuerzas del trabajo, pues en mi vida ciudada-
na he dedicado mis energías en la acto vidad rela-
cionada con el petróleo, de que puedo probar, con
la ayuda de gráficos que los señor(-r. diputados
estimen conveniente -conozco en el terreno lo
que se está haciendo- todo lo que se ha real¡
zado durante siete años. En ese periodo se han
descubierto nuevas fuentes de petróleo y se han
atendido las necesidades siempre crecientes del
consumo del país. Como saben los seiíores dipu-
tados dichas necesidades han aumentado en for-
ma extraordinaria debido al progreso industrial
de la Nación. Los señores diputados (te la oposi-
ción saben que esto es exacto. El ser or diputado
Fassi ha de recordar que en un debale realizado
oportunamente hizo mención a la escasez de ke-
rosene y de gas, y yo le expresé que debía recti-
ficar las estadísticas que había leído por cuanto
ellas no se ajustaban a la verdad. 'téngase en
cuenta que vamos a votar esta ley, no porque
tengamos el conocimiento de los fines en que van
a ser empleados los capitales, sino porque sa-
bemos que tenemos tres banderas inmarcesibles;
la soberanía política, la libertad económica y la
justicia social; no porque le demos un cheque en
blanco al Poder Ejecutivo, sino porque damos un
cheque en blanco al presidente de los argentinos,
al conductor de un pueblo, al general Perón, que
maneja y dirige a ese Poder Ejecutivo en rela-
ción a los intereses de la Nación.

Porque, por primera vez en la historia de la
Argentina, el presidente de los argentinos no es
manejado por los intereses capitalistas, por las
fracciones políticas en juego, componendas, ni
por los caudillos que pueden aportar numérica-
mente una cantidad de votos en una elección; y
que solamente hace a la conducción del gobier-
no de su patria lo que el pueblo, lo más grande
que tiene este país, como él lo manifestara, lo
que el pueblo quiere para seguridad y consoli-
dación definitiva de estos tres len as, que han
de triunfar definitivamente o morir con la argen-
tinidad: soberanía política, libertad económica y
justicia social. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.
Varios señores diputados rodean y felicitan al
orador.)

Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Perette . - Es evidente, señores diputados,
que toda la cuestión económica está íntima-
mente vinculada a las condiciones instituciona-
les, políticas, sociales y financieras del país.
Es también evidente que al tratarse cualquier
planteo que hace a uno de los aspectos de la
evolución económica o al desarrollo industrial
del país, deban tenerse en cuenta las condiciones
seguridad, confianza y normalidad en esos órde-
nes social, institucional, económico y político en
que se encuentra la República, para que eso
const`tuya un índice seguro en el acierto o en el
error del que gobierna. Por ello hemos reclamado
constantemente por el imperio efectivo de esa
seguridad y libertad en todos los órdenes de la
vida nacional. Quiero señalar en primer término
nuestra definida posición en favor de la paz del
país, del progreso de la Nación y del bien de
la República. Somos una fuerza al servicio de
los grandes ideales, de los eternos ideales de la
democracia, cuyo imperio reclamamos con ur-
gencia para bien de nuestra patria y cuyos prin-
cipios los sostenemos para todo el orden de la
comunidad internacional.

Nuestro reclamo en este orden, como en todos,
es el de paz en la libertad, progreso en la
dignidad argentina y cumplimiento efectivo de
los ideales de la democracia en lo económico,
en lo político, en lo social, en lo institucional
y en lo internacional. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

Creemos con el pensamiento magnífico y vi-
sionario de Esteban Echeverría, que los princi-
pios de la democracia deben ser aplicados a
todos los órdenes de la actividad humana, tanto
en lo que va de la economía a la política, como
a las finanzas, y a las ciencias, como en lo que
se relaciona con la vida interna del país y con
sus relaciones internacionales dentro de todo el
universo.

El hecho, señor presidente, de que nosotros
ratifiquemos hoy con toda claridad nuestra dis-
crepancia total y categórica con la gestión de
este gobierno en todos los órdenes de la vida
nacional, no implica y no puede significar que
seamos ajenos a los más puros, a los más nobles,
a los más limpios sentimientos de patria y de
amor a esta tierra. Nadie puede desconocer nues-
tra lucha permanente por el bien de la patria
y el anhelo ansioso por su progreso, por su
restablecimiento institucional, por su seguridad
jurídica, por la efectiva paz entre los argentinos
con libertad, por la fraternidad entre sus hijos,
todo lo cual está subvertido en la vida argen-
tina en un estado dramático de crisis total en
el desenvolvimiento de la República.

Sr. Moreschi. - Eso era antes, no ahora.

Sr. Perette . - Señalo con toda lealtad que
estamos en una posición clara y categórica en
lo interno y. en lo internacional. Somos enemi-
gos de toda clase de despotismos y de opresión,
como somos contrarios a toda clase de penetra-
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[dos, ción imperialista, como somos enemigos de todo otra concepción de «persecución» del hombre
ma- aquello que aniquila la vida y la dignidad del por el hw)mbre mismo, basada en la idea, el
rna- hombre. color o la sangre.
)aís. Estamos en esa postura al servicio de la de-
uier mocracia, repudiando todas las clases de tota- -Varios señores diputados hablan a la

la litarismo, anhelando que esta República viva `iz'
rial en el ámbito de la libertad y que en todo el Sr. Perette. - Hago estas afirmaciones para
enes universo triunfen los ideales de la democracia ubicar este planteo en una posición concreta y
-de- y se consagre el derrumbe del totalitarismo, así definida.
en sea nazi, así sea falangista, así sea fascista, así Se hab i a en este instante de la radicación de

eso sea soviético, y de todo aquello que anule la capitales extranjeros. Se anuncia ya con todo
i el dignidad, la soberanía, la libertad, el progreso el tono oficial que el gobierno hace un cambio
ado y el vivir fraternal de los pueblos. (¡Muy bien! fundamental en su invocada política de rela-
esa ¡Muy bien!) ciones exteriores y en su orientación económica.
la Hacemos este planteo -es la nuestra una Pero es necesario que digamos en forma precisa

¡no postura inequívoca- sin demagogia, sin desvia- que esta representación no es enemiga de la
del ciones y sin propósito de celebrar el mal del radicación útil y correcta de capitales y que
de país, como se pretende colocarnos. este bloqie parlamentario no quiere hostigar al
de No es exacto que nosotros juntemos nuestras extranjera, en ningún orden de la lícita activi-
la manos con alegría cuando el país cae en esta dad humana. No en vano nuestro Preámbulo

,ir- crisis económica, moral, política e institucional ha proclamado ese gran mensaje espiritual para
in- que todos conocemos. Absolutamente no. Desea- todos los hombres del mundo. . .

el pro-mos fervorosamente el bien argentino l t dR D bS, un a .r. oramora. - e uena vo7-
greso de la Nacion y actuamos con un sentí- Sr. Perette. - ...para todos los hombres del
miento superior por encima de las banderas en el que hay unamundo de buena voluntad ,os artidistas porque sabemos que el futuro de definición de conducta Á. fraternidad de1 , yp ,la lel bienestar yla felicidadesta República a libert d,, a .de libertad de 18.000.000 de habitantes no es mo- No queremos levantar el trapo negro de la

°' 1 nopolio de nadie, sino deber de todos y derecho persecución al extranjero ni en sus ideas ni en
ral bi !Midi enuyos. (¡en nacde todos sus hijos b pero cuidando fundarnen-su legítir, os intereses ,
i!) ¡Muy bien!) talmente nuestra autodeterminación, nuestra ^-o-
71- Actuamos -ésa es la claridad de nuestro pro- beranía, nuestra economía, nuestras riquezas,
'i- pósito- sin intenciones demagógicas, sin deseos nuestra independencia y nuestros principios en
a de perjudicar en lo más mínimo los intereses de defensa de la República, en todos los terrenos,

to la Nación y le servimos con lealtad al formular sin entrcpfuismos ni imperialismos, y bregando
10 estos severos reclamos bien argentinos. Sabe- por que en el mundo triunfen los ideales de la
ie mos bien los males que la demagogia ha hecho democracia y se derrumben definitivamente los
>n a la vida de los pueblos. Juan B. Justo recor- principios totalitarios y los tiranos, los déspotas
el daba que «los demagogos son como los usureros, y los di(tadores. (¡Muy bien! ¡Muy bien!)

que prometen dar la holgura de un instante a Con respecto a la convocatoria de los hom-
)s cambio de la ruina y de la miseria duradera», bres qum• quieran venir a trabajar a nuestra

y ésas son las consecuencias inevitables de esas tierra y al llamado que hace el peronismo a los
le deformaciones del poder. capitales extranjeros, nosotros no atacamos el
la Nosotros entendemos que la demagogia, co- principio. Quiero dejar perfectamente estable-
ce mo el fanatismo, como el lema de «pan y circo», cida nuestra posición. Nosotros combatimos esa
s, como el reinado de los mitos y del miedo, como medida en cuanto es indiscriminada y en cuan-
le los principios de anulación de la vida honorable to implira colocar nuestra economía en peligro

del hombre, son verdaderas lacras de los pue- de graves intromisiones. Hemos hecho, además,
a blos, y ése es nuestro reclamo frente a todas severas innpugnaciones al proyecto en el trans-
u las transgresiones que se han cometido y se curso del debate, que también reitero por mi
d cometen en el país, atacando a centenares de parte-
s hombres dignos y libres, encarcelados y conver- Para que esta ley pueda triunfar, para que esta

+;,r- o- ,,,,or,o„- ,,,,i;+;,.,,— r r ,aofo,,,ao„ i^ lev sea realmente el «mensaje de victoria» a
libertad. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) que aludía el presidente de la Repúb ica -con

el tiempo se ha convertido en un «mensaje de
1 derrota» -, es necesario asegurar un mínimo de-Varios señores diputados hablan a la

vez. 1 condiciones jurídicas, económicas, financieras e
1 institucionales, que son indispensables para

Sr. Perette. - Estamos igualmente en la de- argentinos y extranjeros, pues sin ellas falta la
fensa del hombre humilde y desposeído y su- seguridad, la estabilidad y la confianza que
(riente. Creemos en la vieja lucha de los pue- hacen a la esencia del planteo.
blos por tratar de evitar la «explotación» del Pretendo señalar en el curso de mi exposi-
hombre por el hombre mismo y de eliminar esta ción algunos puntos de vista que han de ser
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útiles para el país, por encima de las banderias
y de los colores políticos.

Nosotros condenamos la persecución racial.
Se ha hecho bien en incluir en la Constitución
vigente una cláusula en tal sentido. leo reco-
nozco con toda lealtad. Creemos, con Martí,
que «el alma mana igual y eterna de .los cuer-
pos diversos en forma y en color», y por ello
merece enérgica condenación, cualquiera sea, el
que persiga al hombre por el color, por la raza
o por la idea.

Alberdi ha dado ideas fundamentales sobre el
aporte y el respeto al extranjero. En sus Bases
estampa estos conceptos: «Para civilizar por
medio de la población es preciso ha( erío con
poblaciones civilizadas para educar a nuestra
América con poblaciones de la Europa más
adelantada en la libertad y en la industria.»
Agrega Alberdi estos conceptos magistrales:
«Para poblar el desierto son necesarias dos
cosas capitales: abrir las puertas de él para
que todos entren y asegurar el bienestar de los
que en él penetraran. La libertad a la puerta
y la libertad adentro. Si abrís las puertas y
hostilizáis adentro, armáis una trampa en lugar
de organizar un Estado. Tendréis prisioneros,
no pobladores; cazaréis unos cuantos incautos,
pero huirán los demás.» Es decir, libertad efec-
tiva, en la puerta y adentro, sin trampas.

Ese gran patricio que muchas veces quedó
incluido en la admonición de «cien año:: de anti-
patria», establece dos grandes conceptos: bien
estar y libertad, que muchos años de:.pués son
consagrados en las convenciones internacionales.
Como se ha dicho, si Alberdi hubiera sido un
hombre de Europa, hace mucho tiempo que
estaría señalado como uno de los propulsores
de la humanidad.

Juan Bautista Alberdi -que todavía no tie-
ne estatua en la Capital de la República- dió
esa proclama en favor de la libertad s el bien-
estar. Esos dos conceptos que debemos asegu-
rar a los extranjeros, los reclamamos perento-
riamente para los argentinos: bienestar y li-
bertad, sin torturas, sin estado de guerra, sin
perseguidos políticos, sin ley 4.144, sin decreto
536, sobre delitos contra la seguridad del
Estado, sin opresión para el pensamiento libre.
(Aplausos.)

Habría deseado hacer la distinción del con-
cepto de capitalismo e imperialismo a través
de la opinión de destacados tratadista:,. Al res-
pecto recuerdo un magnífico trabajo del que
fuera extraordinario y talentoso diputado nacio-
nal, el doctor Miguel Zavala Ortiz, sobre esta
materia y en el que expresa estos conceptos:
el marxismo, en su rígido planteamiento de la
teoría económica, sostiene una conclusión es-
pectacular en el sentido de que todo capitalismo
es imperialista y todo imperialismo (es capita-
lista. Seguiré especialmente a este estudioso,
y daré algunas cifras más adelante sobre la
economía argentina, que tomo de sus libros.

Aquella afirmación fatalista de la historia y
de la economía -rechazada histórica y econó-
micamente- con que Marx ha explicado su
doctrina y con que quieren sus hombres sostener
e imponer su receta, es para ellos la única so-
lución del mundo, y ha servido para confundir
a muchos y sorprender a otros.

Hubiera deseado referirme a ese planteo y
analizar ros orígenes del imperialismo, y de-
mostrar -como señala Zavala Ortiz- cómo
estas expansiones muchas veces se agitan por
principios que no son materiales ni económicos
-que no se desconocen-, sino que en repetidas
veces sostenemos que se determinan por factores
y principios religiosos y, a veces, por ambicio-
nes de poder o de gloria, por razones estratégi-
cas, por mesianismo militar, por cuestiones
raciales o políticas que t'enen una singular
relevancia como los otros.

Nadie defiende al capitalismo ni al imperialis-
mo. Dios nos guarde de ponernos en la defensa
de ellos. No desconocemos su egoísmo ni su ma-
terialismo de la vida; tenemos ejemplos dolo-
rosos de la injusticia sórdida del capitalismo y
del imperialismo. Fué precisamente la conciencia
universal inspirada en los ideales del cristia-
nismo y de la democracia la que puso una valla
infranqueable a sus afanes de lucro y domina-
ción. Enseña la historia que siglos antes a Jesu-
cristo, y mucho antes del capitalismo, ya existían
formaciones típicamente imperialistas; tales los
casos de los imperios egipcio, indio, romano, bi-
zantino, etcétera.

Pero debo renunciar al análisis de este aspecto
y de cómo es necesario en el imperialismo el
poder económico junto al poder político. La bre-
vedad del tiempo de que dispongo para mi ex-
posición no me lo permitiría. A la vez, debo va-
riar el plan de mi discurso frente a las razone3
aducidas por el diputado preopinante.

Con respecto a la necesidad de capitales en la
República, bastan las expresiones y los concep-
tos del propio gobierno y de los señores diputados
de la mayoría. No se vive en «el mejor de los
mundos», como se invoca, en materia económica,
ni en materia política e institucional en el país,
ya que sería inexplicable el estado de guerra y
todas las medidas represivas vigentes. Es evi-
dente que hay que tener un espíritu alerta fren-
te a los peligros de todo tipo de imperialismo, y
a la vez condenar de modo severo toda forma
totalitaria de régimen o de dominación en la
vida de los pueblos.

Es innegable que no hay economía sin capital,
de acuerdo con el régimen económico vigente en
el mundo actual y muy especialmente en el caso
de la República Argentina, para el que estamos
legislando.

Cuando un país no tiene capital propio se ve
necesitado a procurárselo en otra parte. Esta es
una norma que se ha aplicado a todos los países
y todos los rincones del mundo. Nadie ha podido
evitar ese tránsito. Estados Unidos incorporó en
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J su época capitales ingleses y franceses, hastaonó- por la obra titánica de eseconvertirse después ,
lo su

país en la economía más fuerte de la tierra .,rtene, Inclusive Rusia comunista no se nudo librar
a au de la necesidad de im ortar ca ital foráneo.p pirund

Bajo la nueva política económica de Lenin, se
intrnrluiernn capitales ingleses. alemanes v ame_

Leo y ricanos, se les otorgaron concesiones, se les encar-
>' de- garon obras públicas e industriales de gran mag-oóc m nitud. Durante la guerra última, la economía so-
n poi 1 viética estuvo ayudada de todas maneras por los

icosm
+M s

paises capitalistas , y hubo momentos en que el

ctoresdores rra la había ganado precisamente la «maquinaria
,bitio yanqui».-
-tienes La necesidad imperiosa de los capitales en el
ngular país y muchos países de América latina es in-

dudable. Las causas por las cuales han disminuí-
!rialis- do los capitales extranjeros en América la-
[efensa tina podrían sintetizarse en varios factores fun-

damentales. En primer lugar, durante la guerra
ma-

dolo- todos los países tuvieron que formar grandes
reservas de oro y divisas fuertes con las cuales

ismo y llevaron a cabo intensas expansiones en sus res-
ciencia pectivas economías; esas reservas han mermado
r valla o han desaparecido; tal es el caso nuestro.
a valla En segundo lugar, la expansión económica se
omina- llevó a cabo también en base a un proceso infla-

Jesu- cionista que, por no haber sido deten`do a tiempo
ilestía con medidas previsoras y severas, ha afectado
eles los s la economía de los países. El nuestro ha sido
mo, bi- devorado por un grave proceso inflacionista.
aspecto Es evidente que el capital no puede ser reem-
ismo el plazado por emisiones de papel moneda incon-
La bre- vertible.
mi ex- En tercer lugar, el capital de los Estados Uni-
ebo va- dos y de Gran Bretaña, que es el que ha sabido
razone venir a la América latina, ha hecho después de

la guerra un amplio y provechoso mercado de
es en la colocación dentro de sus respectivos países, a
concep- consecuencia de los planes de reconstrucción,
iputados ayuda al extranjero, plan Marshall, reconver-
r de los sión de industrias, etcétera.
)nómica, Es indispensable señalar las condiciones para
el país, las inversiones extranjeras. Entiendo que nin-

guerra y gún país se deshonra si pide o recibe, con ele-
Es evi- mental dignidad nacional, el capital foráneo. Pero

rta fren- esa elemental dignidad nacional debe ser con-
ilismo, y cretada en disposiciones expresas, que aseguren
la forma la honra y la seguridad de una economía a
n en la cubierto de intereses egoístas e incompatibles

con la tranquilidad de una nación. El señor di-
.i capital, putado Alende señalaba tres áreas en el planteo,
¡gente en que yo reitero y amplío con estos nuevos y con-
-n el caso cordantes requisitos.
estamos Entiendo que en materia de capitales extran-

jeros son condiciones fundamentales las siguien-
pio se ve tes: primero, ningún monopolio deberá permi-

Esta es tirse al capital extranjero; segundo, ningún
los países servicio público deberá concederse a capital ex-
ia podido tranjero, y si bien esta condición resulta del
orporó en artículo 40 de la Constitución, debe destacársela,
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ya que no solamente no se han recuperado todos
los servicios públicos sino que se han hecho
concesiones o ampliaciones de capitales privados,
como en (l caso de la CHADE; tercero, no
se concederá tampoco ninguna ampliación al
capital extranjero para la explotación del pe-
tróleo argentino: sostenemos una celosa defensa
del petróleo para los argentinos y sin interferen-
cias extra,Jeras, somos decididamente partida-
rios de la nacionalización del petróleo; cuarto,
deberá e- itarse o neutralizarse la infiltración
de los Manados «monopolios internacionales»,
especialmente de aquellos que están complica-
dos en ]a explotación de «poderes colóniales»
en otros países hermanos.

Es indudable que con esas condiciones el país
puede desenvolverse y actuar en esta órbita de
la economia, de las finanzas, cuidando con todo
celo los intereses de la República. Señalo ade-
más que de todas partes se llama a los capitales
y se los procura atraer. No hay que dejarse
llevar poi excesos de optimismo.

No cre(, que haya un exceso de capitales,
como se lea aludido en esta Cámara; creo que
hay mayar demanda que aporte de capitales
en el mundo. Norteamérica ofrece a sus capitales
alicientes ponderables. No creo tampoco que la
cesación de la guerra de Corea haya de permitir
la emigración de capitales a otros países, porque
las inversiones tendrán que destinarse a la pro-
pia recon ;trucción que esa misma guerra de-
manda.

Entendí •mos también que en una ley de esta
índole, hubiera sido menester considerar otros
planteos previstos en la legislación comparada,
tales com., el tipo de cambio y la estabilidad
de la moneda, desquiciada en la vida argentina.

Quiero señalar ahora un aspecto fundamental
de este debate. Los diputados Alende y Rabanal
se han referido a la opinión del periodista que
escribe con el seudónimo de Descartes. El se-
ñor diput:ido Alende ha dicho que el presidente
de la Nación es Descartes. Disiento con mi com-
pañero & representación en la hipótesis que
planteo, porque no creo que Perón pueda ser
Descartes Estimo, sí, que el país debe saber
quién es Descartes, que algunas veces escribe
y opina (un tan amplios poderes. Quiero creer
que no se trata del presidente de la República,
de ningún ministro del Poder Ejecutivo, ni de
ningún miembro de Control de Estado. No lo
creo, porque este conjunto de artículos de Des-
cartes, este mensaje del Poder Ejecutivo, y esta
contramar(ha del régimen constituye una evo-
lución fu)damentalmente seria y grave, y hay
artículos que no creo que el presidente de la
República haya podido subscribir.

Como lujo de la República quiero hacer esa
afirmació t i, ya que en esos artículos se dicen
cosas treitiendas con respecto a Estados Unidos
y a otros países, que los nuevos hechos oficiales
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están desvirtuando diariamente y qu,i no pue-
den ser expresadas por un gobernant,i.

Con motivo de la venida de Milton Eisen-
hower, se ha publicado un artículo de «Descar-
tes» que implica una transformación de todo
lo que anteriormente ha dicho. Me pregunto:
¿qué ha ocurrido para que en un dia se des-
truya todo lo que se ha dicho de la Nación
del Norte, la gran democracia del Norte, que,
pese a sus errores y desviaciones, qu-i no com-
partimos, ha luchado y lucha contra el totali-
tarismo, contribuyendo con los pueblos de otras
naciones a salvar al mundo de la era brutal del
nazismo, del fascismo y de los anticristos de la
humanidad? Reitero, al respecto, los conceptos
de Yrigoyen y su doctrina sobre la materia.

Solicito que se inserten en el Diario de Sesio-
nes algunas páginas de este libro, esperando
que los señores diputados de la mayoría me
apoyen con su voto...

Sra. Rodríguez (C. E.). - No está en la
cuestión.

Sr. Presidente (Benítez). -La Presidencia
requiere del señor diputado por Entre Ríos que
refiera su exposición al asunto en debate.

Sr. Perette. Me estoy refiriendo al asunto
porque en la página 262 de este libro «Descar-
tes» se refiere a la radicación de capitales ex-
tranjeros, con fecha 17 de enero de 1952, men-
cionando el caso del presidente Var:;as, en un
decreto sobre capitales extranjeros con remesas
de utilidades al 8 % anual de interés y fija
una posición que es de fundamental importan-
cia. Pero la agregación de esos documentos me
ahorra extenderme en este planteo. Espero, pues,
se apruebe su inserción.

Reiteramos nuestra posición con respecto a
problemas fundamentales relacionados con el
crudo estatismo, el colectivismo qu-i anula la
iniciativa privada y es de estricta aplicación,
y sostenemos que el Estado democrático enfren-
ta al Estado totalitario y rechaza la omnipoten-
cia estatal que estrangula la economía y la
libertad.

Pero es necesario contestar algunas afirma-
ciones de los señores diputados. El señor dipu-
tado Fernández ha manifestado que las condi-
ciones institucionales y políticas del país son
inmejorables, lo que rechazamos categórica-
mente. Al respecto, destaco que existe un fallo
de la Suprema Corte de Justicia de 1948, cuya
inserción también solicito en el Diario de Sesio-
nes, que establece, precisamente en un caso de
capitales extranjeros, «que los poderes de gue-
rra del Ejecutivo son anteriores y superiores a
la Constitución», anulando y degollando así las
propias facultades de los demás poleres y los
claros principios de nuestra organización insti-
tucional, al mismo tiempo que se destruye el
imperio pleno de la independencia judicial. En
ese fallo se invocó como antecedente la doctrina
de la Suprema Corte de los Estado: Unidos; y

debo aclarar que, en pleno ataque a Pearl Har-
bour, aquella Corte invalidó un bando del pre-
sidente Roosevelt, sosteniendo que ni aun en
momentos de guerra podía ser subrogada la
Constitución, ya que «es anterior y superior a
los poderes del Ejecutivo», pues «la Constitución
estadounidense tiene fuerza de ley para los go-
bernantes y para el pueblo, tanto en la guerra
como en la paz, cubriendo con su escudo pro-
tector a todos los hombres, en cualquier situa-
ción». Afirmamos que con el estado de guerra
y los fallos de la justicia nacional se anulan
todas las garantías y derechos para los argen-
tinos como para cualquier habitante del país.

A esta altura de mi exposición, solicito la in-
serción de diversos cuadros y estadísticas que
reflejan toda la situación económica del país,
en materia de quebrantos comerciales, aumento
de la circulación monetaria, desvalorización de
la moneda, con respecto a la depresión produc-
tiva, situación del incremento comercial, la ba-
lanza comercial, la depresión industrial, la falta
de carne, la caída de precios, las ventas del
IMIN, y la financiación del Plan Quinquenal,
que prueban esta crisis que ha vivido el país
por culpa exclusiva de la improvisación y de
no haberse escuchado las patrióticas adverten-
cias de la oposición. El tiempo de que dispongo
no me permitirá analizar estas cuestiones, pero
los datos que aporto serán de extrema elocuen-
cia; además, debo necesariamente contestar al
señor diputado preopinante y dejar de lado
-como he dicho- el plan que había trazado
para mi discurso.

El señor diputado por La Rioja ha hablado
del «Escudo Nacional» y ha hecho un llamado al
radicalismo. Le digo que recibo su concitación,
que ya ha sido recibida y contestada por el
partido. Queremos paz en la libertad, queremos
convivencia en la democracia, que no es «con-
nivencia», que no es entreguismo, ni confabu-
lación palaciega a espaldas del pueblo; y nos-
otros decimos al señor diputado que el escudo
nacional que él ha invocado ha sido suplantado,
en la ley del Plan Quinquenal, por el escudo
peronista, olvidando que el país está por sobre
todos los partidos de cualquier tendencia y por
encima de las aparcerías políticas. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)

El señor diputado por La Rioja se ha referido
al petróleo. Sostengo que Yrigoyen cumplió una
obra ponderable en defensa de la soberanía y
del petróleo nacional. Quiero también nombrar
a ese insigne patriota que fué Marcelo T. de
Alvear que realizó, en materia de petróleo, actos
fundamentales en defensa de nuestra soberanía,
como propias voces y documentos peronistas
que tengo en mi banca lo han reconocido. Aquí
tengo la documentación concreta que demuestra
que Alvear cumplió una obra extraordinaria en
defensa del petróleo y soberanía argentino, que
en este debate nosotros defendemos también,
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y no queremos que ni radicales ni peronistas
estén dispuestos jamás a entregar estas nuestras
riquezas en manos de ninguna empresa y de
ningún consorcio, porque creemos que el petró-
leo debe ser íntegramente de la Nación y es
esencial defender los intereses del país para
lograr la grandeza de la República. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)
Tengo aquí sobre mi banca dos decretos tras-

cendentales de Alvear'del 10 de enero de 1924
sobre el petróleo, que pido se inserten en el
Diario de Sesiones, como demostración concreta
de esa defensa señera del petróleo y su nacio-
nalización por el radicalismo.

Más aún, el señor diputado ha dicho cuál es
su posición, y nosotros ya la conocemos. El
señor diputado ha tenido en esta Cámara una
virtud que yo debo reconocer; fué el primero
-si no el segundo- que dijo que «los diputados
peronistas eran diputados de Peron».

Ha reconocido los conceptos del ex diputado
doctor Oscar López Serrot «de que eran furgón
de cola de Perón»; yo creo que es exacta la
afirmación: los señores diputados de la mayoría
son diputados porque Perón ha querido y los
ha indicado (Aplausos), pero nosotros somos
diputados del radicalismo, designados en elec-
ciones libérrimas por la masa del partido, y
representamos los principios del republicanismo
y de la democracia argentina. (¡Muy bien! ¡Muy
bien!)

-Varios señores diputados hablan a la

vez, y suena la campana.

votado en contra de ese consorcio. Hemos fijado
claramente la posición. El país pudo estar uni-
do en un pronunciamiento aleccionador y digno.
Los diax ios del peronismo, el gobierno mismo
ha anunt lado que los liquidadores del consorcio
Bemberg han renunciado a sus honorarios. Yo
pregunto al gobierno por qué no han renunciado
los llamados «nuevos hijos de Bemberg», con
Arturo 1;ampay y muchos otros, que cobraron
18.000.000 de pesos de honorarios y que no lo
han devi,elto -ni renunciado- a la República.
(¡Muy bien! ¡Muy bien!)

El señor diputado se ha referido a un lla-
mado a dos radicales; ha mencionado un docu-
mento d-•1 doctor Marcelo T. de Alvear con-
testando una concitación de Federico Pinedo so-
bre la conciliación nacional. Señor presidente:
recuerdo que el radicalismo, por intermedio
del ex se)iador entrerriano doctor Atanasio Egui-
guren, l(• hizo graves acusaciones a Federico
Pinedo eii el Senado de la República, por su
vinculaci.in y asesoramiento en el asunto de
los ferrocarriles. La contestación de Alvear fué
la misma que damos nosotros hoy, de manera
que ese documento nos ha abreviado la tarea.
Decimos los mismos conceptos que Alvear. El
pedía lib,•rtades y garantías para el pueblo, y
hoy nosotros queremos paz en la libertad, pero
no «cono ivencia» con el entreguismo de los
partidos o con los conciliábulos palaciegos.
(¡Muy b<en! ¡Muy bien!)

-Hablan varios señores diputados a la
Ti nz. y suena la campana.
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Sr. Perette. - Voy a contestar al señor dipu-
tado por La Rioja punto por punto, aunque para
ello he tenido que sacrificar el plan de mi ex-
posición.

Se ha hablado de la CHADE. Yo le digo al
señor diputado por La Rioja que nosotros hemos
pedido una amplia investigación y reclamamos
la publicación de todos los documentos, sin
ninguna complicidad.

Decimos que cuando el peronismo condeco-
raba a Messersmith, ex presidente de la CHADE
y ex embajador de Estados Unidos, nosotros
lo condenamos. Pedimos la investigación de la
CHADE, pero también pedimos a los señores
diputados- y aquí va mi desafío- que inves-
tiguemos todos los negociados públicos que se
han denunciado en esta Cámara, ya que puedo
afirmar que jamás se ha negociado en el país
como en los últimos tiempos. El propio gobierno
ha tenido que mandar a encarcelar a hombres
importantes, lo que demuestra que la hora del
peculado y del negociado está en el mejor de
los mundos en esta República. (¡Muy bien!
¡Muy bien!)

-Varios señores diputados hablan a la
vez, y suena la campana.

Sr. Perette - Voy a pedir, además, que se in-
serte en el Diario de Sesiones el documento
redactado por Federico Pinedo, en el cual se
refiere al mensaje del señor presidente de la Re-
pública, & 1952. Advierto que la opinión de Fe-
derico 'Pi ledo no es la del Partido Demócrata,
el que l( ha desautorizado. Federico Pinedo
en ese documento le hace un total proceso al go-
bierno y )reses después le canta la palinodia.

Habló Umbién el diputado Albrieu de la com-
pra de la Casa Radical. Entendemos, señor pre-
sidente, que es indiscutible fijar nuestra po-
sición en esta materia. En lo de la Casa Radical
a nuestro partido no tiene que hacérsele ninguna
imputación. El radicalismo fué investigado por
los hombr,.s del 4 de junio por medio de la in-
tervención -de un interventor militar-, y el
informe & los contadores lo puso a salvo de toda
sospecha. NVo podrán decir lo mismo ustedes en
lo que respecta al incendio de la Casa Radical,
con la impunidad oficial, que registra un hecho
de barbare y regresión.

-Hablan varios señores diputados a la
vez, y suena la campana.

Sr. Perette. - El señor diputado ha hablado I Sr. Perette. - El señor diputado se ha refe-
del asunto de los Bemberg. Nosotros hemos l rido al acta de Chapultepec.
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La diputación radical procedió con toda clari- vez en la vida nacional se consagra en el país
dad y responsabilidad completa. en gran ataque a los derechos de la criatura

Cuando el señor diputado doctor B;rlbin ex- humana.
plicó perfectamente la postura de nuestro parti-
do -y pido esta agregación, el señor diputado -Varios señores diputados hablan a la
Bustos Fierro dijo que admitían esa excepción, vez, y suena la campana.
1946, página 2207- dijo que si era necesario
el sector radical iba a dar su voto ese do- Sr. Perette. - Nos preocupa el bien de la
cumento «para que no quede sin aprobarse es- patria y su progreso, y quiera el gobierno en-
te instrumento de carácter nacional». tender que nuestra lucha y posición se acuna

Ayer se ha invocado la opinión del doctor So- al conjuro de los más puros sentimientos de
lano Peña Guzmán, quien ha hecho llegar hoy patriotismo, con ansiedad de grandeza nacional;
esta carta al sector radical desautori.-ando ese pero todo ello debe hacerse sin so-~ieter a nadie
planteo. Solicito su inserción. y sin necesidad de unanimidades dirigidas o

Sr. Camus. - Aquí está el libro La autarquía impuestas por el absolutismo del poder. (¡Muy
en la economía argentina, página 157, editorial bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
La Raza.

-Hablan varios señores dipi i;ados a la
vez, y suena la campana.

-Varios señores diputados hablan a la

vez, y suena la campana.

Sr. Perette. - La carta es de hoy. Queremos, Sr. Perette. - Quiera el gobierno despojarse

señor presidente, como tema final, expl,esar con- de todos los miedos a la libertad y busque
en la oposición las causas de sus s males y fra-

ceptos que interesan mucho a la Rep,ñblica, casos.
Tenemos fe en el pueblo y en las fuerzas mo-

rales de la patria y confiamos en el triunfo de Anhelamos el progreso del país con defensa
nuestros ideales de libertad y re el t argen- de nuestra soberanía, autodeterminación, sin
tina, sin sometimientos de ninguna índole. imperialismos de ninguna índole y con vigencia

Jefferson, citado por Lin Yutang, divide a los efectiva de la democracia en la vida nacional
hombres en dos categorías: los que tienen fe yen íntima solidaridad con la democracia en
en el pueblo y los que temen al pueblo. la lucha contra todo totalitarismo.

Nosotros tenemos fe en el pueblo y no nos No se deje llevar el gobierno por los mitos,

arredran la adversidad ni las vicisitudes de la por los slogans -que son vencidos en la lucha

lucha que sobrellevamos con ansiedad de liber- por el tiempo- y no olvide el ocaso de Benito
tad, de dignidad y de recuperación rnoral, eco- Mussolini que anunciaba para 1950 la prima-
nómica, institucional, intelectual y Jurídica de vera de Italia y la primacía de Italia sobre
la República. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 4plausos.) todos los países, y después el mundo pudo de-

mostrar cuán poco tiempo duró su poderío ce-
-Varios señores diputados hablan a la sarista, vencido por las fuerzas de la libertad

vez, y suena la campana. empeñadas, ayer como hoy, por vencer al des-
potismo, al régimen totalitario y a los antiGris-

Sr. Perette. - No tenemos impaciencias por el tos de la humanidad.
poder y tenemos bien presente el mensaje de ,
Goéthe de avanzar sin pausa ni impacienc as, -Varios señores diputados hablan a la
avanzar como la estrella, ni tememos a ninguna vez, y suena la campana.
reforma progresista, ni nos domina el sensualis-
mo del mando, ni aceptamos las dominaciones Sr. Perette. - Sepa el gobierno escuchar este
del poder ni el imperio de ningún intento des- nuestro reclamo perentorio por la libertad, tan
pótico. (Aplausos.) proscrita y mutilada en el país.

Sean estas nuestras palabras, de íntegra Boli-
-Varios señores diputados hablan a la daridad con el planteo elevado y argentino del

vez, y suena la campana. comité nacional del radicalismo -sancionado
por unanimidad-, en 'el que se demostró que

Sr. Perette. - Afirmamos una vez más que nuestra lucha es insobornable y fecunda y dis-
queremos la paz interna en la libertad, con nor- puesta a todas las vicisitudes.
malidad institucional, con respeto por todos los Irurueta Goyena enseña «que no se ha visto 1
derechos, lo que rechaza el conciliábulo áulico todavía que el que arroje al surco semillas de
o la tratativa palaciega a espaldas del pueblo. tempestades, recogiese luego en su era granos de
(Aplausos.) sosiego», cuyos conceptos aplicamos íntegra-

Exaltamos también la solidaridad. para al- mente para decir que el radicalismo está sem-
canzar la paz nacional, pero sin p(•rsecuciones brando semillas de libertad argentina y el go-
partidistas, sin complicidades contra la demo- bierno tiene el deber de devolver al país su
cracia y sin rehenes políticos, que por primera ansiada normalidad institucional, con la efec-
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.ís tiva paz de la República en la democracia, sin
va sometimientos ni claudicaciones y sin atacar

a la libertad, sin opresión, sin torturas y sin
rehenes políticos perseguidos por defender la
efectiva grandeza moral y material de la Re-
pública. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Va-
rios señores diputados rodean y felicitan al

la orador.)
n- Sr. Nudelman . - Hago indicación de que se
na vote la inserción solicitada por el señor dipu-
de tado por Entre Ríos.
al; Sr. Presidente (Benítez). - Oportunamente
iie decidirá la Honorable Cámara sobre las inser-
o ciones solicitadas por los señores diputados.
uy Sr. Gago. - Si me permite el señor presi-

dente, quiero hacer una aclaración a la nota
facilitada por el señor diputado por Entre Ríos,

la En primer término agradezco al señor dipu-
tado Perette que me haya hecho llegar esta
nota, que interpreto como una reiteración de

rse la gentileza que siempre ha tenido para con-
lue migo.
ra- Como el sector de la Unión Cívica Radical

en el curso del debate ha manifestado que no
nsa tiene confianza en la aplicación de esta ley,
sin en el terreno de la confianza me permito decir
icia que la nota que me ha sido facilitada por el
anal señor diputado solamente está firmada en la
en página en que lleva como única frase el saludo

al señor diputado. No está autenticada la Ari-
tos, mera plana. En consecuencia, dejo esto librado
cha al juicio de la Honorable Cámara. (Aplausos.)
hito
rna- -Varios señores diputados hablan simul-

)bre táneamente, y suena la campana.

de-
ce- Sr . Presidente (Benítez). - Tiene la pala-

rtad bra el señor diputado por Salta.
des- Sr. Ferrer Zanchi. - La carta es auténtica.
;ris- En la primera hoja está el membrete . . .

Sr. Gago. - Insisto en que la nota no es au-
téntica . . .

a la Sr . Marcó. - Está equivocado.
Sr. Belnicoff. - Es auténtica.
Sr. Presidente (Benítez). - Oportunamente,

este cuando se voten las inserciones pedidas, los se-
tan ñores diputados podrán hacer las aclaraciones

que estimen pertinentes.
sol¡- Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
) del Sr. Gómez. - Señor presidente: he solicita-
nado do la palabra -a pesar de que no era mi pro-
que pósito- para intervenir en este debate, en el
dis- transcurso del cual esperaba escuchar funda-

mentales exposiciones de orden financiero so-
visto bre las inversiones de los grandes capitales, a
as de los que nuestro país abre las puertas ofrecién-
os de doles garantías dentro de un régimen de se-
egra- guridad general.
sem- Afirmaba un diputado de la minoría que con
4 go- este proyecto el gobierno reconocía «sus erro-
ús su res» con respecto a las expropiaciones; afirma-
efec- ba también que nuestro país se encontraba vir-
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tualmente descapitalizado, que se estaba tra-
bajando con los ahorros del pueblo, que no se
publicaban las cifras reales de nuestra deuda
externa; y hablaba de las grandes pérdidas que
ocasionaba al Estado el manejo actual de las
empresas expropiadas.

No pueden ser más antiargentinas las ex-
presiones vertidas por el diputado de la minoría.

Agregaba el mismo diputado que, mientras
en el año 1948 el peronismo expropiaba y ex-
pulsaba d,,1 país a los capitales extranjeros, hoy
los incita a volver de nuevo porque nos consi-
deramos i remediablemente perdidos ante la fal-
ta de divi ;as, que nos impide realizar operacio-
nes de int^•rcambio ante la supremacía del dólar.

Yo me pregunto, señor presidente: esos barcos
de bander;j extranjera que abarrotan diariamen-
te las dái cenas y los diques de nuestros puer-
tos, ¿son ele turismo? (¡Muy bien! ¡Muy bien!)
Y ante fintas inexactas y equivocadas pro-
fecías de los espíritus temerosos o alarmistas,
yo me pregunto: ¿cuándo van a decirnos algo
constructivo y a exhibirnos como balance resul-
tados beneficiosos para nuestra patria?

Señor presidente: cuando el general Perón
asumió la presidencia del país en representación
de un par tido sostenido por la abrumadora ma-
yoría del pueblo argentino -como no lo logró
ningún oteo en la historia de la patria-, consi-
deró imprescindible e imperioso practicar una
investigación general en las empresas o consor-
cios capitalistas foráneos y del país para ve-
rificar cu. les eran los secretos de sus evolucio-
nes finan ¡eras y saber si ganaban o perdían
lo que pí,l)licamente denunciaban; y fué como
consecuencia de esa investigación que el pueblo
argentino supo por primera vez cómo fué vil-
mente en ,añado y explotado, no sólo por los
grandes consorcios imperialistas foráneos, sino
también por los oligarcas y feudalistas nacio-
nales, que en la mayoría de los casos, y para la
mejor seguridad de sus mezquinos intereses, es-
taban situados en la dirección de todos los
partidos políticos que constituyeron la desgra-
cia de nu,•stra patria.

Nuestro líder optó por el desbloqueo de los
capitales ¡el imperialismo foráneo que, además
de alzarse- con el santo y la limosna, pretendía
formar en nuestra patria una colonia de esclavos
blancos y (le renegados hasta del deseo de vivir.
Pero ¿có)oo se podía realizar este desbloqueo
y efectuar las expropiaciones con un gobierno
en deuda y empeñado hasta los ojos?

El peso nacional ya no tenía fuerza para circu-
lar en todo el territorio de la Nación, hipote-
cada íntel,ramente por la supremacía que ejer-
cía y por la inflación que producía la libra
esterlina con sus satélites; en épocas de los
gobiernos radicales, allá por el año 20 y en
adelante, xe llegó al punto de que las provin-
cias del Ncrte tuvieran que poner en circula-
ción bono;; provinciales de igual valor a la
moneda racional, respaldados en títulos hipo-

Ii
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tecarios, fundados en la autonomía urovincial esa acusación no es exacta. Y el pueblo tiene
y en los derechos republicanos que parecieran memoria, y recuerda las cicatrices imborrables
ser lo único que, después del Cabildo y la que, con mal intencionados errores en el ma-
pirámide de Mayo, nos quedaba sin hipotecar. nejo de sus intereses, le ocasionaron los diri-
Es así como hemos visto a los maestros de es- gentes políticos anteriores a la revolución del
cuela y a los, empleados públicos de esas épo- 17 de octubre, los gobiernos de oligarcas, para
cas en tan crítica situación que, acusados por quienes los representantes radicales y socia-
apremiante e imperiosa necesidad, tuvieron que listas integraban el quórum, a fin de que pu-
vender sus sueldos por lo que quisieran pagarles dieran alimentarse los insaciables apetitos de
los comerciantes, cuando no los usureros que esos viejos oligarcas y entreguistas.
se enriquecieron con las necesidades cl,^ esos hu- - Para refrescar la memoria del señor diputado
mildes servidores del Estado, a quieti.es se de- por la minoría, me permitiré leer dos artículos
bía, no ya meses, sino años enteros. Y no entre- del libro Política y estrategia, de Descartes, pu-
mos a considerar esa situación en el campo blicado en el diario «Democracia» de esta Ca-
obrero... pital, en 1951, porque es necesario que nuestro

Por todo eso atraen la atención la , palabras pueblo sepa cómo se atentaba contra sus intere-
que pronunció en la sesión de ayes el señor ses. Y de esto me hago responsable, como sol-
diputado Rabanal, cuando dijo que lo que el dado de la patria y como soldado de Perón.
radicalismo desearía es que en cada familia Uno de esos artículos, que se intitula «Así

obrera se tenga una motocicleta y disponga paga el diablo», dice lo siguiente: «Dentro del
de los elementos que hacen al confort del hogar, campo de la economía internacional, los méto-

como las heladeras, por ejemplo. El st'ñor dipu- dos del imperialismo capitalista no difieren de
tado da a entender que se sabe nuestra doc- su conducta habitual. Deseamos presentar sólo
trina peronista de cabo a rabo. Y yo le pediría dos casos de sus atropellos.
al señor diputado por la Capital - -siguiendo «En 1945, cuando terminó la segunda guerra,

en el mismo orden de ideas expresado en sus Estados Unidos de América debía a la Argentina
palabras-, que también serían de di'sear otras un- crecida suma, producto de abastecimientos
conquistas hasta lograr, por ejemplo, disponerapara ir al Extrer io Ono compensados. Esos créditos fueron bloquea-de ces t aviones
a tomar

veloces
, para sarar luego a reno y Orienteietomar dos al terminar la contienda. En otras palabras,el

el aperitivo, y para regresar luego a nuestra el deudor se negaba a pagar, no cubría interés
patria, porque en ningún lugar del mundo como alguno y, entre tanto, maniobraba con los pre-

en nuestra querida madre tierra se comen los cios en forma que ese crédito argentino blo-
queado se evaporaba a la mitad.jugosos bifes -que se llaman bifes «a esa maniobra el país fué estafado en

Perón»-, sumamente económicosos y ::umamentete «Con
codiciados por el buen paladar. (¡Muy bien! una ingente suma. Nada pudimos hacer enton-
¡Muy bien!) ces, porque, incluso, si reclamábamos nos de-

Ante la evidencia surgida de las investiga- cían que éramos nazis.
ciones realizadas sobre los divideridos de los «Aunque despojados inicuamente, debimos
capitales privados, llevados a conocimiento del emplear lo que nos quedaba en compras apre-
verdadero interesado, que es el pueblo de la suradas para satisfacer necesidades apremiantes
Nación, para su entera seguridad y confianza, y cobrar de alguna manera, ante la amenaza de
y ante la comprobación de hechos realizados un evaporación progresiva de los saldos. Fué
en contra de los intereses de nuestra Nación, entonces cuando se acusó al gobierno de gastar
el gobernante ungido por su pueblo auténtica- apresuradamente nuestro saldo en dólares. ¡De
mente trabajador, se dirige al pueble y le pide no haber sido así!...
que cumpla ese sagrado deber de todo argentino «Este fué un simple caso de despojo; el que
consciente: producir, producir y producir. ¿Y mencionaremos a continuación es todo un chan-
cómo hizo el líder a su pueblo ";te pedido, taje agresivo.
que para algunos mal pensados significaba re- «En 1946 la deuda de los Estados Unidos de
querir un enorme sacrificio? Imponiéndose la América era aproximadamente de 2.000 millo-
consigna, primeramente él mismo, el jefe del nes; y la de Gran Bretaña de unos 3.500 mi-
Estado, para quien en la hora inicial de la labor llones (117 millones de libras). La Argentina,
ningún día es una novedad el canto del gallo acreedora de ambos, dispuso emplear tales sal-
al amanecer, porque a esa hora ya lleva re- dos en la adquisición de manufacturas indispen-
corridos -con toda seguridad- varios surcos sables. Fué así que procedió a disponer del oro
de su diaria y responsable tarea. y dólares acumulados, al tiempo que gestionaba

No deja de sorprender sobre manera la forma el desbloqueo de los saldos en libras esterlinas.
inesperada y reaccionaria con que :algún dipu- Lo primero pudo realizarse a duras penas, co-
tado de la minoría acusa a nuestro gobierno de mo mencionamos antes, a costa de uno de los
realizar maniobras similares a la bolsa negra; fraudes más abominables que registra la histo-
con respecto al dólar; se ha demostrado que ria de las relaciones económicas internacionales.

I
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ene Lo segundo se estableció al firmar solemnemen- la decisi6ri de adquirir en nuestro país más de
eles te dos tratanos sucesivos con el gobierno de su 1.000.000 000 de dólares en productos necesarios
za- majestad británica , en los cuales éste se com - a la rehabilitación económica de Europa. Apre-
ri- prometía a mantener la convertibilidad de la miados por nuestro gobierno, la embajada de
del libra esterlina . los Estados Unidos y los personeros de la ECA
ara «En base a esa convertibilidad se mantenía aseguraron a nuestro gobierno con toda clase
da- el comercio triangular de Argentina, Gran Bre- de garantías verbales, en el sentido de colocar
?u- taña y Estados Unidos de América. En otras en nuest;•o país elevadas órdenes de compra,
de palabras, era posible emplear libras para com- solicitándonos, a la vez, que se reservara al

prar en los Estados Unidos de América, y, por efecto toca nuestra producción. Tampoco en este
).do lo tanto, parte del saldo de los 117 millones de caso deba el gobierno dudar de la buena fe
filos libras podía ser invertido en los Estados Uni- y de la palabra oficialmente empeñada por el
?u- dos de América, convertido en oro o en dólares. embajador Bruce en nombre de su gobierno.
^a- «Una vez utilizadas, de la manera que se ha Por eso no se paralizaron las importaciones pro-
;tro descrito, las reservas en dólares, el país no venientes de Estados Unidos, sino que se pro-
re- tenía otra solución financiera para seguir im- siguió el abastecimiento esencial de la economía
;ol- portando de los Estados Unidos de América que argentina, aun cuando el saldo deudor de los

recurrir al uso de las libras esterlinas devenga- importadores argentinos con los exportadores
Así das para su comercio con el Reino Unido. yanquis t.e elevó a casi 200.000.000 de dólares.

del «Para Argentina, celosa cumplidora de sus «Aprobado el Plan Marshall, llegó a Buenos
!to- pactos y compromisos internacionales, era Aires el r•ñor Hensel, representante del mismo,
de inconcebible el pensamiento que el gobierno y ante el estupor del gobierno argentino y del

;ólo de su majestad británica, comprometido en propio er bajador de los Estados 7nidos, señor
acuerdos y pactos solemnes a mantener la con- Bruce, manifiesta que tal plan es simplemente

rra, vertibilidad de las libras bloqueadas, pudiera financiero 1 y que en la Argentina no se compra-
;ina unilateralmente violar los compromisos. Sin ría nada. Se había consumado el más triste epi-
itos embargo, a mediados de 1947, decreta unilate- sodio de ovala fe, del incumplimiento y de la
ea- ralmente la cesación de tal obligación finan- falsedad internacionales.
ras, ciera. En ello se ve la mano intencionada de «En tal situación, el gobierno argentino dis-
irés ciertos círculos estadounidenses, pues no es un puso dar fin a este abominable asunto, dispo-
ore- secreto para nadie que tal medida no pudo ser niendo gtoe el 30 % de sus divisas en dólares
)lo- tomada por el gobierno inglés sin el acuerdo o fuera puc ,to a disposición de los bancos y firmas

la presión mencionada. privadas, deudores de sus similares yanquis,
en «En estas condiciones, algunos bancos argen- para amortizar los saldos aun pendientes.

on- tinos se excedieron en la apertura de cartas de «En es.t situación llega a Buenos Aires el se-
de- crédito en libras con sus corresponsales norte- ñor Miller, secretario ayudante del Departamen-

americanos, y firmas privadas argentinas hicie- te de Est:,do, e inicia, bajo la promesa de me-
nos ron a su vez utilización del crédito que normal- jorar las relaciones y subsanar «malentendidos»,
tre- mente concedían sus proveedores estadouniden- gestiones para que nuestro ministro de Hacien-
ites ses, acumulando saldos en cuentas corrientes. da hicier:o un viaje a los Estados Unidos, a fin
L de De esta manera se acumuló entre firmas y ban- de dar tés mino a las gestiones ya realizadas allí
Fué cos privados argentinos, con firmas y bancos por una comisión mixta. Dentro de los diversos
star privados yanquis, una deuda de carácter comer- asuntos considerados y aprobados, casi todos
¡De cial y bancaria que, en condiciones normales, unilateralmente favorables a empresas yanquis,

se hubiera liquidado en el curso regular del se encaro, la solución del pago de los saldos
intercambio. Pero el «tiro» no era ése. Se tra- pendiente, de las firmas privadas importadoras

que taba intencionadamente de perjudicar a la Ar- argentinas con las de igual clase estadouni-
an- gentina en su crédito, haciéndola aparecer co- denses.

mo deudora morosa y, en consecuencia, cortarle «Estos.intereses privados entendieron que con-
de el crédito y difamarla por todos los medios. venía mejor al juego normal de sus operaciones

.llo- «Pero aquí no termina este caso inaudito de la concertación de un arreglo financiero que se-
mi- irresponsabilidad e injusticia. La cesación de la ría llevado a cabo con el Export-Import Bank de
,fina, convertibilidad de la libra esterlina fué casi Wáshington y mediante el cual se operaría la
sal- paralela al anuncio del Plan Marshall , que, cancelacion inmediata de tales saldos . Se cons-
)en- según se comprometió y consta en actas del tituyó un consorcio bancario argentino que rea-
oro Parlamento yanqui, habría de constituir un plan lizó las ra gociaciones y firmó los acuerdos. En
faba de recuperación mundial que favorecería por la actualidad tales cuentas corrientes han sido
nas. igual a todos. casi totalmente liquidadas con el interés corres-
co- «Latinoamérica y, en especial, Argentina, ju- pondientE•, que nunca pagaron los yanquis en sus
los garían un papel especial . En los cálculos de la deudas con los argentinos.

sto- administración yanqui ( de acuerdo con docu- «En tales condiciones, sólo un embustero o un
ales. mentos oficiales debatidos en su Senado) consta canalla puede hacer la afirmación de que el go-
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bierno argentino ha contratado un empréstito
en los Estados Unidos. Ni el origen de la opera-
ción, ni la persona jurídica envuelta, iii la fina-
lidad perseguida, son del resorte propio del Es-
tado argentino. El embajador argentino en Wás-
hington decía en tal ocasión: "El gobierno del
general Perón no desea ni necesita un préstamo
de los Estados Unidos".

«En conclusión, queda claramente expuesto
que las maquinaciones del supercapitialismo in-
ternacional, no satisfecho con despojar a otras
naciones de recursos indispensables para su des-
arrollo económico, mediante la inflación provo-
cada; no conforme con la violación arbitraria de
la palabra empeñada en documentos solemnes;
no contento con el incumplimiento : istemático
de las promesas y de las obligaciones formales
de sus representantes, miente, miente descara-
damente cuando pretende tergiversar la clara po-
sición argentina, que ha resistido su l,loqueo, su
presión, su sabotaje y su difamación sistemá-
tica.

«El reverso de la medalla. Hemos historiado
cómo nos robaron; deseamos tambii,n explicar
cómo nos defendimos. Esa defensa fu,^ realizada
a base de decisión y habilidad, porque ,,onociendo
a los desalmados que actuaban, hubiera sido
ingenuo contar con ellos.

«En efecto, en 1946 nos bloquearon los fondos
y se negaron a entregar el oro equivalente. En-
tretanto, elevaron los precios en forma sideral,
y agregaron a ello la imposición de pagar colmas
por los permisos de exportación. No.. amenaza -
ron así con quedarse paulatinamente con todos
nuestros saldos a cambio de alguno:: autos, ra-
dios o frigidaires. Pendergast no actuaba sólo
para ganar elecciones...

«En esa terrible batalla, todo consistía en ga-
nar tiempo procediendo con rapidez y decidida
energía. Ya a comienzos de 1946 nuestro gobierno
se percató de la inescrupulosa inter wión de los
deudores. Había terminado la lucha, pero venía
una etapa difícil de la guerra: pagarla.

«El Consejo Nacional de Posguerra encaró de-
cididamente el estudio de la situación, económica
mundial y planificó una acción para neutralizar
el despojo en perspectiva y asegur,+r el mejor
negocio para el Estado y la Nación Argentina.

«De ese estudio resultaron dos conclusiones
fundamentales: primero, que había que contar a
corto plazo con una desvalorización general de
las monedas como consecuencia de la inflación
provocada desde los mercados manufactureros;
y, segundo, que era el momento de realizar la
recuperación nacional comprando todos los ser-
vicios públicos enajenados por los gobiernos an-
teriores e incrementando con ello do; o tres ve-
ces el haber patrimonial del Estada argentino.

«La recuperación nacional se podía realizar
con ventajas con la elevación de los precios de
"la comida", que en esos momentos era objeto
de extraordinaria demanda. Su justificación era

inobjetable desde que los artículos con que nos
pagaban habían subido extraordinariamente.

«Contra la desvalorización de las monedas,
bastaba prever que en esta guerra pasaría lo
que en todas: que se pagan en parte con esa
desvalorización. Eso, que sucedió recién en 1949,
fué previsto por nuestro gobierno en 1946. Coma
era de esperar, la desvalorización de las mo-
nedas traería un aumento inversamente propor-
cional en los precios de los bienes de capital,
que eran la casi totalidad de las importaciones
argentinas.

«Todo el éxito residía en ganar tiempo, ade-
lantándose a la gigantesca maniobra de des-
pojo que se cernía sobre nuestra economía. La
decisión era factor principal para maniobrar
con rapidez empleando hasta la última divisa
-que se desvalorizaría- para adquirir bienes
de capital que se valorizarían.

«Fué entonces cuando nuestro gobierno dis-
puso que el IAPI comprara de inmediato todo
lo necesario al país y lo transportara sin más
al puerto de Buenos Aires. El secreto estaba en
que la pérdida de valor de las monedas "no nos
agarrara" con un solo billete desvalorizado. Así
se dotaron todas las necesidades nacionales en
maquinarias, vehículos, etcétera, que durante
los cinco años de guerra no habían podido llegar
al país. En una sola operación se compraron
60.000 camiones y 1.000 tornapuls; 20.000 equi-
pos industriales fueron adquiridos para ampliar
y reacondicionar la industria; se compró la ma-
rina mercante; se motorizó el ejército y se dotó
la aeronáutica, etcétera.

«El puerto de Buenos Aires llegó a estar ates-
tado de materiales; fué menester estibarlos en
los lugares libres, aun a la intemperie, porque
faltaba tiempo para retirarlos. Se oían a me-
nudo críticas de los que pasaban por allí. En
1949 no nos quedaba una divisa. El gobierno
había cumplido su plan de cambiarlas por bie-
nes de capital. Entonces vino lo previsto: ca-
yeron todas las divisas y los bienes de capital
comenzaron a subir catastróficamente. Y si no,
veamos: cada camión que en 1947 costó 8.000
pesos, hoy vale más de 100.000; cada tornapul
que costó 25.000, hoy cuesta 250.000; los equi-
pos industriales que, groso modo, vinieron a
un dólar el kilogramo, hoy cuestan 10; los tan-
ques del ejército, que se pagaron a 22.500 pesos
cada uno, hoy no se los consigue por 500.000; los
aviones, los barcos, etcétera, si se los comprara
hoy, costarían entre cinco y diez veces los pre-
cios pagados entonces por ellos.

«Sin embargo, cuánta incomprensión y cuán-
ta estupidez hemos escuchado en la crítica por
haber gastado las divisas. Ellos hubieran pre-
ferido que se evaporaran bloqueadas en las
cuentas de lás metrópolis que sirven.

«Fué precisamente ese fabuloso negocio del
Estado y la Nación argentina lo que permitió

1
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al país llegar a 1951 habiendo realizado la re- de potencias europeas, otros están sufriendo los
cuperación nacional, pagado la totalidad de su efectos ir.1'lacionistas y de la supremacía del
deuda externa, formado su flota mercante y dólar.
aérea, modernizado sus fuerzas armadas, reali- Tampoc r, deja de ser sorprendente la expo-
zado y consolidado su independencia económica sición del :señor diputado Weidmann cuando nos
y justicia social, mantenido la plena ocupación, habla del aplauso de los radicales que se va-
reactivado la economía y ejecutado más de naglorian de que Hipólito Yrigoyen haya to-
75.000 obras públicas en todo el territorio. mado la iniciativa de nacionalizar totalmente

«Los charlatanes que capitanean bandas polí- nuestras fuentes petrolíferas; parece que no
ticas dicen que el gobierno peronista ha arrui- pensaron ellos así cuando se produjo la caída
nado el país. Nosotros sabemos que el esfuerzo de Yrigoyen, porque en aquella oportunidad un
más grande ha sido realizado para pagar las dirigente radical salteño, propietario de «El In-
deudas que ellos contrajeron y recuperar los transigen!.ee», que, si mal no recuerdo, es
bienes que ellos entregaron, por moneditas de de los radicales que dicen que no se doblan, a
coima, a sus amos de ayer y de hoy. pesar de lo cual demuestran que se derriten

«Hay una diferencia entre ellos y nosotros. ante el (olor de la verdad, en aquel día de
Esa diferencia está en los hechos mismos.» duelo parar el radicalismo, ordenó tirar doscien-

Si a golpes nos trataron, de contragolpe res- tas bombas para festejar la caída de Yrigoyen
pondimos: de tal manera que si los gobiernos y así lo manifestó al día siguiente en la pri-
extranjeros, olvidando sus sagrados deberes, mera plata de «El Intransigente» en artículo
han permitido la realización de operaciones mal- encabezarlo con caracteres tan destacados co-
intencionadas contra los sagrados intereses de mo los & un letrero luminoso.
nuestra Nación, nosotros no tenemos por qué Sr. Perette. - Michel Torino hace dos años
rendirles la pleitesía de altos cumplidos, como que está encarcelado por defender la libertad.
lo pretende el diputado radical señor Fassi. ¿Por qué se encarcela a los ciudadanos oposi-
También el señor diputado hace memoria de tores? ¿1 'or qué se crean los rehenes políti-
homenajes a los capitales extranjeros invertidos ces?...
en la América del Norte en la época de su co- -Simultáneamente hablan varios señores
lonización; pero podrá comparar el sentimiento diputados, y suena la campana.
de patriotismo demostrado por esos colonizado-
res en procura del progreso de su país, en situa- Sr. Gómez. - Decía, señor presidente, que

ción de completa disparidad frente a las ope- en la primera plana del diario se publicaba en
raciones que se realizaban por parte de nuestros grandes lt•tras el siguiente título: «Cayó el cau-
colonos mancomunados y abrazados con cau-
dillos políticos y con entreguistas que nos re- di Sr deale llla Frías. -

hoy se sirven de su obra!.. .
Mi-

presentaban en los gobiernos y en las Cámaras ¿Por qué está preso Mi-ch
el

Tor mo ?
legislativas nacionales y provinciales de esas
épocas. -Varios señores diputados hablan a la

Con entera y sana conciencia de honestos ciu- vez, y suena la campana.
dadanos de nuestra patria, los miembros del
sector peronista votarán favorablemente el pro - Sr. Gómez . - Ante la insistencia reiterada
yecto en debate. Vengan en buena hora los de los representantes radicales, que piden que
capitales extranjeros que deseen fomentar la se aclare por qué está preso Michel Torino, co-
industrialización de nuestro país, en el que tan mo estoy en el uso de la palabra y es a mí a
generosamente se abren los brazos a los inmi- quien dirigen sus pedidos de aclaración, voy
grantes que representan el excedente de den- a decirles que ese señor, director de «El In-
sidad de las naciones europeas, a quienes reci- transigente», a quien defienden tanto los seño-
bimos y tratamos como verdaderos hermanos; res diputados de la minoría, está acusado de
y si las mismas naciones que nos mandan bra- intentar el despojo de los bienes de la viuda
zos nos envían también empresarios capitalistas e hijos (te su mismo hermano...
con inspiraciones bienintencionadas, les anti- Sr. Fa-;si. - Es una falsedad.
cipamos nuestra satisfacción y les acordamos Sr. Gómez. - Por eso está procesado...
nuestra garantía, en términos sanamente regla- Sr. Perette . - Michel Torino es un símbolo
mentados: solamente así nos mantendremos de dignidad y de la lucha por la democracia,
altivos y a buen recaudo en esta época en que que soporta la persecución del gobierno...
las subvenciones para ayuda de los pueblos
poco desarrollados sirven de pantalla para el -Varios señores diputados hablan simul-
reemplazo de la política de los empréstitos de táneamente, y suena la campana.
tipo económico, que fueron de desastrosos re-
sultados para la mayoría de los pueblos que se Sr. Perette . - ¿Por qué no habla de las tor-
vieron precisados a aceptar tal compromiso, ya turas y de cómo se despoja a Michel Torino de
que mientras unos quedaron bajo la influencia su. diari<<, de su libertad, de sus intereses? ...
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Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia de otras épocas, el país no podría ofrecer el
llama al orden al señor diputado por Entre Ríos, panorama de prosperidad y bienestar que hoy
y pide a todos los señores diputados que per- exhibe ante los países del mundo. (Aplausos.)
mitan que continúe su exposición sin interrup- Ahí también se gastaron las divisas; en el com-
ciones el señor diputado por Salta. bate contra esas plagas se gastaron millones

Sr. Belnicoff. - Es que no puede r.eguir ha- de pesos que se invirtieron en la adquisición
blando así... de drogas y de medicamentos: si no hubiera

Sr. Presidente (Benítez). - Como diputado de existido ese cuadro de miseria y de desolación,
la Nación, exterioriza su pensamiento. no se habrían insumido así esos millones, y po-

Sr. Fassi . - Es que ha hecho alusiones... dríamos disponer de ellos para otros fines.
Sr. Presidente (Benítez). - No se ha aludi- En la campaña proselitista que realizaron

do a ningún señor diputado. para preparar la última elección nacional, los
Continúa en el uso de la palabr:1 el señor propagandistas radicales decían a la clase obre-

diputado por Salta. ra que querían que se volviera a la época en
Sr. Gómez . - Voy a hacerles llegaar, porque que se obtenían alpargatas a setenta centavos

tal vez los señores diputados no la han leído, y se obtenía azúcar a cuarenta centavos; pero
«La historia de un despojo», de que es autor el no le recordaban al pueblo que era ésa la épo-
doctor Juan Carlos Cornejo. ca en que era deseo imposible de satisfacer el

Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia del niño, alumno de la escuela primaria, que
ruega al señor diputado por Salta que vuelva habría querido tener un par de alpargatas pa-
al asunto en debate. ra estrenarlas en el desfile del 25 de Mayo o

Sr. Gómez. - Es que me han reclamado in- del 9 de Julio, no le decían al pueblo que en

sistentemente una aclaración, y he creído que esa época teníamos que quedarnos en casa ya
debía ofrecerla; por otra parte, es totalmente que nuestros padres no podían mandarnos a
exacto cuanto he afirmado. la escuela porque no teníamos zapatos con qué

calzarnos. (Aplausos.) Es que esos opositores es-
-Simultáneamente hablan varios señores tán tan alejados de la realidad que no se dan

diputados, y suena la campana. cuenta de que hoy en día los alumnos de las
escuelas pueden ir todos con zapatos y delan-

Sr. Gómez. - Decían en primera plana del tal, no se dan cuenta de que hoy podemos ver
diario «Cayó el caudillo demagogo». pero hoy reflejada en la cara de los niños de las es-
los radicales se sirven de su obra, como los cuelas la felicidad del momento que están vi-
malos hijos que tardíamente llegan a recono- viendo. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)
cer los sacrificios de sus padres; y quienes así Para terminar, senor presidente, quiero hacer
desconocen a sus padres habrían de estar tam- una brevísima referencia a lo que dicen los se-
bién dispuestos a desconocer sus ideales y a ñores diputados de la oposición cuando afirman
entregar a la Nación... que el doctor Alvear ha defendido nuestro pe-

-Simultáneamente hablan varios señores tróleo: el Estado paga a sus autoridades gober-
dipu.tados, y suena la campana. nantes para que defiendan los intereses nacio-

nales y, si eso hizo Alvear, hizo bien, porque

Sr. Gómez . - Y las expresiones del patrio- para eso el Estado le pagaba; el Estado no paga
tismo que pretenden demostrar cuando el go- a los gobernantes para que anden paseando y se
bierno los invita a desistir de su enconada po- hagan casas y castillos en Norte América o en
sición, en la que viven con la más absoluta París. El pueblo quiere gobernantes como Perón,
desconsideración por los más alto:, intereses que trabajen de sol a sol para defender los in-
del país, no son más que palabras que a na- tereses nacionales y para hacer el progreso de
da conducen. (Aplausos.) Vivan la realidad, y la patria: eso es lo que queremos todos los ar-

atiendan el reclamo del pueblo: abandonen gentinos. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos. Va-

esa posición en que viven, como gallos en el rios señores diputados rodean y felicitan al

alambre, sin resolverse a volar pai a adelante orador.)

ni para atrás. (Risas y aplausos.) Lce:: invitamos Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
a que vuelen hacia adelante; así, van a clavar el señor diputado por la Capital.
el pico, o van a tener la satisfaccion de des- Sr. Rumbo. - Señor presidente, señores dipu-
pertar ante la realidad del justiciale..mo de Pe- tados: la Cámara está realizando su tercera se-
rón y de Eva Perón. (Aplausos.) sión debatiendo un aspecto de suyo fundamental.

Se ha hablado de las divisas, y se ha pre- Escuché con particular atención los discursos
tendido afirmar que nosotros nos hemos alzado de los señores diputados de la oposición, y es
con las divisas. Si el general Perón no hubiera de lamentar que no hayan surgido a este debate
venido a reivindicar los derechos del pueblo ideas nuevas, planteos nuevos. Seguimos con la
y a terminar con el hambre y la iniseria que rémora de las ideas viejas; diré más, de las
lo afligían, cuando no la tuberculosis, el palu- ideas muertas.
dismo y otrás plagas que habían hecho presa El Parlamento debe ser un organismo vivo.
fácil en él ante el descuido de lo:: gobiernos Si nosotros repetimos aquí indefinidamente lo
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dicho hace décadas, transmitimos ideas muertas;
nosotros debemos vitalizar el Parlamento con
nuevas ideas, con nuevos aportes, porque, como
dije, el Parlamento es una entidad esencialmen-
te viva. No es posible que sigamos por arrastre
con los supuestos del siglo XIX. Nosotros supe-
ramos la mitad del siglo XX; debemos ya actuar
en función de fines del siglo XX; debemos cons-
tituir el auténtico Parlamento del siglo, con ideas
nuevas y nuevos esquemas.

Sr. Rabanal . - Pero ¿qué ideas nuevas? ...

Sr. Presidente (Benítez).-La Presidencia
ruega al señor diputado por la Capital que se
sirva no interrumpir al orador que está en el
uso de la palabra.

Continúa con la palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Rumbo. - Señor presidente: en el curso
de mi exposición voy a permitir todas las inte-
rrupciones que se me soliciten, que sean subs-
tancial y esencialmente constructivas. Pero desde
ya declaro que voy a rechazar categóricamente
toda interrupción de orden político, pequeña
e intrascendente, aunque voy a aceptar con gus-
to cualquier pregunta o formulación que se me
quiera hacer, a los efectos de esclarecer el
debate.

Tengo la pretensión de aportar a este Parla-
mento algunas ideas nuevas y es mi respon-
sabilidad en este dabate traerlas también a
consideración de la Cámara e, incluso, a la
consideración del país, de la opinión pública,
que sigue nuestros debates porque considera que
el Parlamento es la máxima expresión del pen-
samiento de fin de siglo y que sus resoluciones
son las que requiere el país. Si nosotros miramos
hacia atrás, defraudaremos a nuestra generación;
nosotros debemos ser fieles intérpretes del pen-
samiento de la generación actual.

Vamos a enfocar este problema con realismo,
con verdadero realismo, tal cual lo exige la hora
actual del mundo, porque aquello en que todavía
muchos siguen creyendo está muerto, caduco,
sin vigencia alguna. Estamos ante una estruc-
turación nueva en el mundo, totalmente distinta
a la concepción secular en la cual hemos sido
educados. Nosotros, por lo tanto, debemos lu-
char, incluso, contra nuestras propias mentali-
dades, debernos hacernos planteos nuevos y vi-
vos, porque lo que heredamos de la escuela del
otro siglo ya no sirve. La transmisión del pen-
samiento en función de la enseñanza, va llevan-
do un cierto retardo con relación a los aconteci-
mientos trascendentes e inesperados que se
producen en el mundo. (¡Muy bien! ¡Muy bien!
Aplausos.)

La guerra de 1914/1918 significó la caída de
un mundo; la crisis de 1930 fué la confirmación
definitiva de la caída de ese mundo, e hizo pe-
ligrar muchos valores en los que hemos creído
y que hoy son ideas muertas. La última guerra
liquidó definitivamente la situación.

1123

Eso es !o que trata, justamente, el proyecto
de ley en discusión. La iniciativa trae un nuevo
ordenamiento en lo social, en lo económico y
en lo financiero. Cuando en 1929 se fundó el
Banco Internacional de Pagos de Basilea, se lo
establecí(, porque había un planteo nuevo en el
mundo, al cual luego me he de referir. Los pro-
pósitos df esta institución eran conceder créditos
a los paises económicamente no desarrollados
o desarrollados insuficientemente, para que pu-
dieran obtener de los países industriales los bie-
nes insta umentales a fin de desenvolver las
posibilidades inherentes a sus condiciones na-
turales. Ya ven los señores diputados que en el
año 1929 al crearse el Banco Internacional de
Pagos de Basilea, se planteó el problema que
hoy discute nuestro Parlamento. Pero parece
que los hombres somos frágiles de memoria
y no salemos extraer verdaderas enseñanzas
de los at•ontecimientos. Se tiene que volver a
repetir el planteo en la posguerra de la se-
gunda guerra mundial, y así se crea el Banco
Mundial de Reconstrucción y Fomento en el año
1947. Lo hizo con idénticos propósitos del refe-
rido Banco Internacional de Pagos de Basilea.
Y nos encontramos así, nuevamente en el punto
de partida, sin haber aprendido nada.

El mur +lo vive el caos monetario. Creo y afir-
mo desde- esta banca de diputado de la Nación
que el problema más grande que tiene hoy el,
mundo es el del ordenamiento monetario. No
existen prácticamente monedas, salvo una, lla-
mada moneda dura, o sea el dólar. Las demás
monedas, en su inmensa mayoría, son guberna-
mentales Observen la expresión que en este
instante empleo, señores diputados: monedas gu-
bernamentales.

Sr. Alinde . - ¿Me permite una interrupción
el señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia`'

Sr. Rumbo.-Con mucho gusto.
Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra

el señor diputado por Buenos Aires.
Sr. Alinde. - Observo que el señor diputado

por la C ,tpital sigue, lo mismo que lo hiciera
en el delate del segundo Plan Quinquenal, fiel
a los conceptos pregonados por el economista
Schaat e¡) su libro Más dinero, más capital, más
trabajo. Este autor sostiene que el factor mone-
tario debe contemplarse con más serenidad en
el ordenamiento económico presente y futuro
de los pueblos.

Veo a¡ señor diputado por la Capital en ese
mismo orden de ideas y le rogaría que me
explique cómo el concepto, que él enunció en
su hora, (le que en el segundo Plan Quinquenal
se varial ia el esquema de más capital, más tra-
bajo, mas dinero, para transformarlo en más
dinero que se debía convertir en capital y que
por su productividad debía dar más trabajo,
se concilia con este esquema que habla de la
inversión de capitales extranjeros, que el señor
diputado condenó en el debate del segundo Plan
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Quinquenal, y que lo hizo retrotraerse a las
viejas ideas, que -por lo visto- ri,> estaban
muertas, del viejo colonialismo que importaba
capitales para crear trabajo y que, en definitiva,
hacía que el dinero creado por esos capitales
se retrotraía, finalmente, a los países de ori-
gen inversores

Nada más, y muchas gracias.
Sr. Presidente (Benítez). - Continua con la

palabra el señor diputado por la Capital.
Sr. Rumbo . - En ningún momento lie conde-

nado las inversiones de capital extranjero. Más
aún, he dicho siempre que ellas eran necesarias
para vitalizar la economía, y diré al señor di-
putado Alende que hace más de un año tenía
elaborado un proyecto como el que huy discute
la Cámara, y me quedé a la pasiva, esperando
la reglamentación del segundo Plan Quinquenal
en lo que atañe al problema de los capitales
foráneos.

En oportunidad en que en esta Cínnnara tra-
tamos el segundo Plan Quinquenal dije que
él sería financiado, substancialmenl.uu, con el
ahorro nacional, a cuyo efecto hice todas las
discriminaciones en función del ahorro nacio-
nal. Eso lo ratifico en este instante.

En una interrupción que me fué concedida
en la sesión de ayer negué que esta ley fuera
para financiar el segundo Plan Quinquenal, en
punto a inversiones foráneas, e hice referencia
a las declaraciones formuladas por el excelen-
tísimo señor presidente de la Nación al perio-

' dista Galloway, y publicada en la revista nor-
teamericana «U. S. News and World Reporta,
de gran circulación en Estados Unidos, en las
que aclara perfectamente que las otras inver-
siones, las del capital foráneo, eran de tipo
suplementario, es decir, un plus, algo extra, a
los efectos de activar la economía nacional en
la aplicación del plan.

Sr. Alende. - ¿Si me permite?...
Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia

ruega a los señores diputados que no manten-
gan diálogos, y se permite advertir al señor
diputado por la Capital que va corriendo el
tiempo de que dispone para hacer piso de la
palabra.

Sr. Alende. - Es importante la pregunta,
porque se vuelve al viejo esquema, que parecía
muerto, de importar capitales para que creen
trabajo, y el dinero se lo habrán de llevar los
países extranjeros.

Sr. Rumbo . - Ya voy a referirme a lo que
está planteando el señor diputado. En realidad,
el señor diputado se está anticipando a mi dis-
curso. Cuando analice el balance de pagos vol-
veré nuevamente al esquema, y en t:+l oportu-
nidad permitiré al señor diputado Alende las
aclaraciones que quiera.

Sr. Alende. - Le agradeceré.
Sr. Rumbo. - Por el concepto del estado caó-

tico de la moneda y sobre la necesidad de su
ordenamiento como un imperativo de 1 a cultura

y de la civilización actual, es que el mundo está p
viviendo esta etapa de disloque de las finanzas a
que nació, como ya he dicho, en la primera gue- s
rra de 1914 a 1918. Proceder a un ajuste mone- n
tario mundial, justo y equitativo, lo considero y
como el más importante problema de la hora n
actual.

¿Dónde está el problema? En que los grandes e
centros cíclicos, como Inglaterra, que han juga- c
do admirablemente bien durante todo el curso e
del siglo XIX y la primera década del siglo
actual, ya no juegan. Mientras ese gran polo x
magnético de financiación de capitales o mer-
cado de capitales mantenía su plena vigencia, I
los fenómenos tenían la conformación de todos
conocida; era justamente la etapa de la expansión
capitalista, sin sus contradicciones, que no tar-
daron en hacerse sentir. Las crisis financieras,
las crisis cíclicas que constituyen la característica
actual de la cultura capitalista, prácticamente 1
no existían, porque ese gran centro cíclico irra-
diaba oro y moneda, e inyectaba de esa suerte 1
los medios de pago y facilitaba la financiación 1
de los mercados de producción en aquel período 0
de expansión capitalista; empero, una vez pro-
ducida la crisis y transferido el centro a un
nuevo centro cíclico, surgieron con toda crudeza
las contradicciones naturales inherentes al sis-
tema.

Tampoco existía el problema de la no impor-
tación, porque en su posición insular Inglaterra
necesitaba importar las materias primas a través
de su poderío marítimo, por una política de ex-
pansión colonialista en los países atrasados, es-
timulándolos en la producción de las materias
primas que su población e industria necesitaban.
Pero una vez cumplida esta etapa y ocurrida la
quiebra del sistema, el centro cíclico de Inglate-
rra se transfiere a un nuevo centro cíclico: el de
los Estados Unidos. Ahí ya la ecuación es distinta
porque en los Estados Unidos, como dijera yo
una vez en este recinto y lo definiera como un
continente disfrazado de país, los esquemas eco-
nómicofinancieros son completamente diferentes.
Ahí se da casi en cierta medida la autarquía en
punto a disponibilidad de materias primas.

Estados Unidos, con su enorme disponibilidad
de materias primas, con su enorme aparato tec-
nológico, con su enorme ciencia y técnica apli-
cadas a la transformación de materias primas,
es un país que prácticamente se abastece a sí
mismo, como luego señalaré con una cita con-
creta. Y entonces, en lugar de ser un centro
cíclico que emite oro, que inyecta oro, que in-
yecta moneda en los demás mercados del mundo,
se produce un fenómeno exactamente al revés:
es ávido de oro, es ávido de moneda, succiona
toda la riqueza, todo el oro del mundo; empo-
brece por ese camino al mundo dada la natu-
raleza de su economía. Porque del centro cíclico
inglés, de una isla pequeña, al centro cíclico de
Estados Unidos, verdadero continente disfrazado
de país, milagro de la historia y geografía, el
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á problema se conforma totalmente distinto. Y Sr. Rumbo. - Ruego a los señores diputados
Ls aquí es donde las crisis se presentan, y las cri- que no hagan interrupciones políticas. Con mu-

sis cíclicas toman proporciones catastróficas, el cho gusto concederé interrupciones que tiendan

mundo se sume en la desesperación, y millones a esclan-cer el debate. Las interrupciones de
o y millones de obreros ambulan por las calles y tipo político no las acepto, porque corro el riesgo
a millones y millones de campesinos ambulan por de entrar en una vía muerta.

los campos polvorientos, según ya tenemos la
De l Cá idseo que a mara juzgue eas nuevas,'s experiencia de la tercera década del siglo que

d b i it i A le a nc pa pr os nuevos. spiro a que e Par-corre. El desequilibrio con el resto del mundo
lamento sea una entidad con vida vigorosa y.o es enorme.
con res li i e l blp : g o n e pue o.

o Este es el nuevo drama que el mundo contem-
.o pla en estos instantes. Al capitalismo hoy no Hay une desfasaje -fuera de fase- entre las

importaciones del gran centro cíclico, los Es-l ueda tr lt ti tia a ernae q o nmensamen eva que ser
t do U id l i t i l ída li os, y as mpor ac oness os pa sesea, progresista si quiere mantener la fidelidad de

)S las masas, poseedoras del poder político. No de la pE riferia. Las necesidades son totalmente
di ti E t Es nta:. n anto stados Unidos acrece suin tiene otra alternativa: evolucionar o sucumbir.

r- La libertad de los pueblos corre serios riesgos ingreso ^,n el 1 %, la demanda de las importa-
s, cuando el desnivel de riqueza de las naciones ciones sXdo lo hace en el 0,66 por ciento. En
=a asume proporciones de abismo; o las nacio- tanto que América latina incrementa su ingreso
te nes desaparecen o los pueblos sucumben. en un 1 %, su demanda de importación total
a- Este planteo lo hago en función del progreso tiende , acrecer al 1,8 por ciento.
te tecnológico, en función de esa enorme capacidad La sil ilación es totalmente distinta, como se
in transformadora de materia prima, en función observa en el primer caso, exportador de hie-
lo de esa inmensa disponibilidad de riqueza que se nes de •apital en masa; en el segundo, expor-

basta a sí misma, con prescindencia del resto. tadores de materias primas, muchas de ellas
sin elaborar algunas en semielaboración.in V ó i li dl d ,queza mun oeamos c mo succ ona a r e

za 1 El problema de esa desarmonía permanente iió i lid df d lunc es,en n e esas excepc ona es cua a
s- se acentúa en función del tiempo y consiste enei h l fí i b dlj res;no en u c o a om n e on o,y aqu os

estoy enjuiciando a la naturaleza. La natura- la nece ;idad de reestructurar o proceder a la
r- leza y la geografía, informan la política; los transforrnación de la estructura. La tesis de
ra hombres no hacemos más que acatarla. estructura tiene plena vigencia para el caso que
és Veamos los coeficientes de importación de analizo y para el caso de la ley que conside-

ramos.x- AlE i ñ di de,stados Un dos. M. se putado enlos or
S- --- --- -------'-==-- U--- - ---r---°-'- ,- ---- r.,- r-- 1^ ,, 10,1 a 1o u1,1, r.;.-,n,... +,..,+:,

C11 bu eAp u 1clull, 111LO id ieleLClluia Ue que L̀J- vuu.+..v vaaai". a. v

as el conv nio ar entinobritáni o el di ut d elidd U i b b ld ge , pc a o qunta os dos a sor e en la actua co-a , de
.n. +., ( h^hl^ . ne+nn 1^ +nc;c .70 n4i ^ --

la uella oa ortunidad ue nu tr d tl ó i E t l q p q es os pro uc os ca-aci n con sus ngresos. xac ael 3 % en re a
e recían de oder d nac m ra hice erie del p pe o e u setar.cifra pero la voy a comp,
de e Ese es un fenómeno terminante. Estados Uni- análisis en términos de productos que se com-
.ta pran el función de una tonelada de trigo o deyo dos, en 1920 importaba el 7 %, coeficiente que

es la relación de la importación con los ingre- un novillo de 500 kilogramos de peso. Demostré
an sos. Ese coeficiente baja en 1929 al 5 % y en entonces que un agricultor norteamericano, cono_
o 1949 al 3 %. Posiblemente en 1959 o en 1960 el misr,io novillo, podía comprar seis veces más
en bajará al 2 %, y proseguirá su marcha decli- en términos de ácido sulfúrico o en términos

nante indefinida hasta la saturación. de trae lores.
ad Y ahora planteo este problema. ¿Qué ocu- Esa •s la tesis de estructura: transformar el

rrira en un porvenir inmediato de 20 o 30 anos, aparato) economico, para asegurar poder de com-
li- cuando ese coeficiente declinante llegue a su pra a los productos. Lo que la ley en debate
as cifra mínima o al 1 % bajo esa relación? En- busca, vs justamente transformar nuestra estruc-
sí tonces sí, el dólar ya no será escaso como mo- tura, loor una política de substituciones de las
_ neda, sino que será escasísimo, porque Estados importaciones, susceptibles de desarrollo na-

:ron Unidos habrá llegado prácticamente a su autar- cional.
n- quía económica. Entonces el desequilibrio actual El capital que concurrió a nuestro país y al
lo se habrá acentuado dramáticamente, habrá que resto le América latina en el curso del siglo
gis: ir a nuevos esquemas y será llegado el momento XIX, lo hizo única y exclusivamente para acen-
na de plantear la gran ecuación de la convivencia tuar una naturaleza de países exportadores. Así
,o- internacional; se reconstruye un mundo equi- se hicieron los países exportadores de América
u- librado, o se cambia de sistema. Ese es el pro- latina. Nuestro país estuvo en esa corriente: to-
ico blema que tenemos todos los países, no sólo do consistió en acumular saldos exportables
de los de la periferia de la América latina. de productos primarios, con prescindencia de lo
do Sr. Nudelman . - Perón dice que no tenemos susceptible de producir en función de una in-
el problemas. dustri-,dización complementaria.

0
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Pero la reforma económica no consiste sola-
mente en acrecentar bienes existen l es, sino.
en substituir las importaciones económicamente
substituíbles. La auténtica reforma e' onómica
consiste en transformar nuestras necesidades, en
discriminar nuestras importaciones, para que
con un instrumental económico pued:cn trans-
formarse aquí las materias primas y abastecer-
se en alguna medida las necesidades propias del
mercado, de suerte tal que aquellas importacio-
nes de tipo primitivo dentro del esquema de la
división internacional del trabajo queden de-
finitivamente superadas.

Naturalmente que eso es de difícil y ardua
organización. Muchas décadas se necesitarán
para ir paulatina, lenta y pesadament-^ trans-
formando nuestra estructura económica y nues-
tra tecnología productiva, y acentuando nues-
tra productividad. Entiendo por prodlictividad
el bienestar mensurable de las masas.

Para que se acentúe la densidad de capital,
para que el capital y el trabajo concurran si-
multáneamente a la realización de nuestras as-
piraciones dentro del esquema del justi-ialismo
y dentro del esquema de nuestras propias aspi-
raciones claramente establecidas en la Consti-
tución de 1949 y en el segundo Plan Quinque-
nal, que es ley de la Nación, el cap tal per
capita debemos acentuarlo. Es enorme la diferen-
cia de la disponibilidad per capita entre un país
como Estados Unidos y los países de América
latina, o entre países como Canadá y 1;+. Repú-
blica Argentina.

Como algún señor diputado señalar + en el
curso de este debate, es necesario densificar
nuestro capital, de suerte que se incremente la
disponibilidad de potencia instalada en térmi-
nos de caballos de fuerza o en términos de ki-
lovatios, de modo que cada trabajador tenga
a su servicio una mayor cantidad de t.r•abaja-
dores en términos de HP o Kw. Pero pira eso
es menester densificar las inversiones y el ca-
pital per capita. Esto se halla en función del
ahorro nacional y depende de las importacio-
nes de capital que esta ley prevé.

Nuestro país, en el período que va (le 1946
a 1952, acentuó vigorosamente su instrumental
económico y el ahorro nacional; llegó, inclusi-
ve, en su dinámica a incrementarlo hasta un
20 % del ingreso neto.

Sr. Alende . - En pesos inflados.
Sr. Rumbo. - En pesos inflados, porque la

inflación es una enfermedad de este siglo: to-
dos los países están bajo el impacto inflatorio,
porque la inflación, con todo lo malo qud' pue-
de tener, también tiene cosas buenas, es una
forma de redistribuir el ingreso y de obtener
el ahorro forzoso y de acelerar el proceso de
capitalización.

Así hemos llegado, señor presidente, a que
en un instante determinado esa capitalización
fué del 20 %, equivalente al ritmo más acele-

rado de los países más adelantados en punto a
capitalización de los ingresos netos. Allí está el
impacto del primer Plan Quinquenal de Perón,
de 1947, que es una realización audaz que se
ha cumplido en términos insospechados, aunque
en algunos aspectos quedara rezagado. Pero el
saldo definitivo para la economía nacional es al-
tamente promisorio y todos los argentinos de-
bemos satisfacernos que haya sido concebido y
realizado.

El pueblo tiene ahora la responsabilidad del
segundo Plan Quinquenal; que comprenda lo
que él significa, porque si no lo entiende en
la esencia más íntima, nos habremos defrau-
dado nosotros mismos. Debe comprenderlo y
practicarlo.

Los pueblos viven dinámicas distintas según
sus recursos. Los procesos de capitalización, los
procesos de la tecnología están en función
directa de la capacidad de extracción y trans-
formación de las materias primas. Están en fun-
ci5n directa en términos de calorías, de kilova-
tios y de caballos de fuerza, es decir, de potencia
instalada.

Un país con alta densidad de capital, con alta
capacidad productiva, con una gran producción,
con población trabajadora, con disponibilidad
de materias primas y capacidad de transforma-
ción de la misma, corre con una dinámica su-
perior a un pueblo de infraconsumo o descapita-
lizado. Por ello la economía de los pueblos está
corriendo una carrera hacia una meta inalcan-
zable. En esa carrera estamos. Si no actuamos
de acuerdo con la concepción del presidente Pe-
rón, corremos un riesgo grande de quedarnos
rezagados en el progreso; debemos seguir esa
línea, porque el imperativo de la cultura, de la
civilización y del progreso así lo exige. (¡Muy
bien! ¡Muy bien!)

Sabemos que cada nueva explotación implica
nuevos problemas, que el hombre trae proble-
mas ínsitos; sabemos que la inmigración provoca
complejos propios. Por ejemplo, por el primer
plan llegaron al país 700.000 inmigrantes, de los
cuales 350.000 eran hombres de edad activa, y
eso implicó, en términos económicos, en cuanto
a vivienda, instrumental tecnológico y obras pú-
blicas, un monto de inversión realizado de 25.000
millones de pesos.

Si pensamos, señores diputados, que durante
el segundo Plan Quinquenal vendrá un aporte
inmigratorio de ese orden o de un millón de
inmigrantes, ese aporte va a significar una in-
versión neta, exigible, que para nosotros es irre-
nunciable, de más de 40.000 millones de pesos
en los conceptos anteriormente enunciados. Pa-
ra eso tenemos que estar preparados y para eso
debe estar vigilante el organismo que al caso
corresponda. Así dejo aclarada esta introducción.

Quiero pasar bteve y rápidamente a un as-
pecto importante. Se ha dicho que en nuestro
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a país no existe un ordenamiento jurídico, que la Constitución Nacional, en su artículo 40, que
el la juridicidad está en quiebra, que prácticamen- expresa que "los servicios públicos pertenecen
1, te no hay respeto por el derecho de los demás, originariamente al Estado, y bajo ningún con-
;e como si aquí viviésemos en un estado de per- cepto podrán ser enajenados o concedidos para
ie turbación y no en una sociedad organizada. Los su explotación. Los que se hallaren en poder de
?l señores diputados saben que tal situación no particulares serán transferidos al Estado me-
- existe el uebl al R úbli b did l t i ió, p o e ep e ex c- ana ca o sa e compra o exprop ac n , con indemniza-

'i t bit t f dCá l ióamen e en, es mara on o. co conoce aa n previa, cuando una ley nacional lo deter-
Y f[ Pero pensando que este debate será leído en el mine". Sobre la base del precepto constitucional

exterior, analizado en las embajadas extranjeras, transcrito, mi gobierno procederá a recuperar
4 consultado por los presuntos inversores, por to- oportunamente para la Nación los servicios pú-
o dos aquellos que tengan interés en radicar ca- blicos que todavía se encuentran en poder de
n pitales en nuestro país, es que debo detenerme empresa:; particulares, acordando con las mis-

algún instante en documentar, nada más, cuál mas coi ediciones recíprocas y equitativas de
Y 2 es la verdadera , la auténtica, la real situación compra y recurriendo a la alternativa de la

argentina. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) expropiación, con indemnización previa, cuando
n Por ello es que me voy a permitir recordar resulte )necesario.»
s esquemáticamente una serie de documentos, tan- Estas autorizadas palabras del excelentísimo
n to la autorizada palabra del excelentísimo señor señor presidente de la Nación harán reflexionar

presidente, como algunas opiniones vertidas en profundamente a los futuros inversores de ca-
el Congreso de la Nación Argentina. Y ruego pitales.
a los señores diputados que sean indulgentes También voy a citar algunas opiniones vertí-
conmigo en este aspecto de la exposición, porque das en Este Congreso, en oportunidad de nacio-

fen este instante apunto, como dije, a los uturos nalizarsi, la empresa Dodero asunto al ue tam-, q
posibles inversores, para que sepan que la Ar- bién se ha referido más de un señor diputado
gentina es un país serio, donde el orden jurídico de la oposición. Es conveniente que ello quede
existe, donde el capital extranjero es respetado perfectamente aclarado, no por fijar nuestra
y que cuando se tuvo que revertir aquí alguna posición -que se encuentra perfectamente es-
propiedad, se lo hizo mediante justo precio, pron- clarecido-, sino proble-
to pago y en moneda de origen. Nadie tiene de- ma por la apreciación

sunt os del
inverroresrso e-que pueden hacer los s presuntosp

recho a pensar que en el futuro no sigamos ro-pro- de capitales extranjeros.
cediendo así; cualquier temor en este orden es-
taría en contra de nuestra propia experiencia. En el debate celebrado en el Honorable Se-taría

las palabras del nado de la Nación, el señor senador Cruz -en

la
palabrasRepública, la sesión del 5 de agosto de 1949-, al informarPara ello,

excelentísimo voy y a presidente las los despachos de las comisiones de Transportes
vertidas en su mensaje del 19 de mayo de 1949. y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto re-
Hablando de la nacionalización, dijo: «En la l ti l i li ió d Da vo a a nac ona zac n e la empresa o-
recuperación de los ferrocarriles y de los telé- dero, al referirse al artículo 40 de la Constitu-
ciones opté, como ya es sabido, por las negocia- ción Nacional, manifestó lo siguiente: «Que los

procedimiento
ciones directas, es en casirazón

siemdepre más
considerar que

práctico ytal servicios pertenecen originariamente al Estado

conveniente que el de las expropiaciones, cuya y bajo mringún concepto podrán ser enajenados
necesidad de aplicación, en ciertos casos, no o cono(-didos para su explotación; los que se
puede, sin embargo, negarse. Sigo opinando al hallaren en poder de los particulares serán
respecto de la misma manera, o sea que la transfe} idos al Estado, mediante compra o ex-

expropiación origina litigios que se prolongan propiacii ín, con indemnización previa, cuando
en el tiempo y que a veces hasta pueden arrojar una ley nacional lo determine.
resultados onerosos para el erario. «Es decir -agrega- que en forma clara y

«He dicho ya en otra ocasión que la compra terminante nuestra Carta Magna prescribe que
por acuerdos mutuos entre los propietarios y la transferencia de los servicios públicos que

el gobierno constituye una manera democrática se hallen en manos de particulares puede ha-
y justa de encarar el problema de la recupera- cerse por compra o expropiación. En el caso
ción de los servicios públicos, y este procedi- presente, para dar cumplimiento a la Consti-
miento, siempre que sea viable, será adoptado tución se optó por el primero de los medios
por mi gobierno como política uniforme en la indicados: la compra, repitiéndose así la polí-

materia, sin perjuicio, naturalmente, de proce- tica sel; uda por el actual gobierno para la ad-
der a la expropiación cuando los poseedores re- quisici('rr de los ferrocarriles y de los teléfo-

husen aceptar soluciones razonables, que esta- nos.
mos dispuestos a ofrecer en todo momento. «Y afluí, a pesar de que el asunto es sufi-

«En la actualidad, el criterio seguido por mí cientenmente claro, quiero remarcarlo. Los ac-
n la incorporación de los servicios públicos al tos realizados por el gobierno son de compra

Estado se encuentra ampliamente refirmado por de acciones de una empresa que presta un ser-
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vicio público, como se verá más adelante . Por doctrina y por finalidad del gobierno corres-
eso, porque se compraron acciones de una em- ponden al Estado primero y después a las
presa que presta un servicio público, ito se dic- empresas particulares, en esta forma por las tra-
tó, porque no correspondía, la ley especial que tativas que conducen a la compra, fijando pre-
ordena para otros casos el artículo 40 de nues- cios de común acuerdo, o por la expropiación
•tra Ley Fundamental, ni fué necesaria la in- que es una exigencia que lleva consigo la ley
demnización previa ni se tuvo en cuenta el cos- que el Congreso debe dictar para los casos par-
to de origen.» (1) titulares, sin perjuicio de la ley general de ex-

Deseo que sobre estas afirmaciones se refle- propiación.» (1)
xione para que se observe cuán respetuosos Y luego sigue el senador Antille: «Por mi
somos en esta materia. parte, estoy de acuerdo con lo central de la

Aprovecho la oportunidad para manifestar doctrina: «servicio público» puede ser todo lo
que la República Argentina es el país r,umplidor que el Estado debe realizar o que éste delegue
por excelencia. No existe ejemplo en ^^l mundo cumpliendo las necesidades que corresponden
que se pueda comparar a nosotros en materia al mismo. Cuando lo hace por una concesión
de pago a nuestros inversores. Por ralo recla- es una delegación expresa y un servicio públi-
mamos respeto, y a pesar de que nuestra actitud co concedido. Cuando lo hace una empresa por
nos ha provocado heridas dolorosas y desga- sí, pero ordenada y reglamentada por el Esta-
rrantes, sufrimos con estoicismo por cumplir do, es un servicio público no concedido, pero
nuestros compromisos, no siempre juntos; em- regulado.» Al formularle esta pregunta el señor
pero, una vez contraí-los los cumplimos. Por ello ministro de Hacienda, presente en la sesión, ma-
reclamamos del mundo la fe que se nos debe nifestó su conformidad.
tener, porque somos cumplidores por antono-
masia. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Apla^^sos.)

Después, reproduciendo conceptos del señor
presidente de la República, agrega: «He dicho

En la misma sesión el señor senador Antille ya en otra ocasión que la compra por acuer-
manifestó que tampoco los que hablaron en dos mutuos entre los propietarios y el gobierno
nombre de la mayoría de la Cámara de Dipu- constituye una manera democrática y justa de
tados «llegaron a interpretar el exacto alcance encarar el problema de la recuperación de los
del artículo 40 de la Constitución». servicios públicos, y este procedimiento, siempre

«Reviste interés que en el Honorable Senado que sea viable, será adoptado por mi gobierno
se puntualice el pensamiento del Podr r Ejecu- como política uniforme en la materia, sin per-
tivo». ya que «la inclusión en el artículo 40 de juicio, naturalmente, de proceder a la expropia-
la Constitución del precepto referente a la re- ción cuando los poseedores rehusen aceptar so-
cuperación de los servicios públicos no ha in- luciones razonables, que estamos dispuestos a
novado, sino que ha ratificado, la política sobre ofrecer en todo momento.
tan importante materia, enunciada poi el señor
presidente de la Nación en distintas oeasiones.» «Este es el concepto -sigue el senador Anti-

Estos preceptos son mero compenriio de su lle- con que el Poder Ejecutivo llega a la re-
«Estosconocido criterio.» cuperación de los servicios públicos. La Nación

-agrega- no puede ni debe ser jamás enemiga
Además, el señor senador Antille resume las de ningún interés dentro de la Nación misma;

declaraciones del señor presidente de la Repú- menos aún puede ser . nemiga de ciudadanos
blica, y lo hace en los siguientes términos: «Es- argentinos. «Entiende el señor presidente que
tas declaraciones, señor presidente, estos con- es imperativo para el gobernante defender al
centos vertidos por el Poder Ejecutivo, tienen erario público contra la expoliación de los in-
las siguientes conclusiones: tienden primero a tereses privados, pero entiende también que
rescatar para el Estado la explotación de todos esta defensa no puede convertirse en excusa ni
aquellos servicios públicos que interesan a la invocarse como justificación del enriquecimien-
comunidad y que aun se encuentran en manos to del erario público por la expoliación de pa-
de particulares: segundo, determinar, en cada trimonios privados.» Por todo lo expuesto se
caco. la oportunidad en que proceda hacer efec- ve que el artículo 40 es una garantía para el
tiva dicha recuperación: tercero, proceder a di- inversor y una norma para el gobierno, ante la
cha recuperación par acuerdos mutuos de com- negativa de los particulares de aceptar las so-
pra entre los propietarios y el gobierno, y sólo luciones razonables que el Poder Ejecutivo se
recurrir a la expropiación cuando aquéllas re- ha comprometido a ofrecer; en ese caso será
husera aceptar soluciones razonables». llegado el momento de proceder a la expropia-

«Es decir que el Poder Ejecutivo intenta la ción de sus bienes, según el último párrafo del
recuperación de los servicios públicos, que por artículo 40.

(1) Diario de Sesiones del Honorable Senado del (1) Diario de Sesiones del Honorable Senado del
5 de agosto de 1949 , página 1107. 15 de agosto de 1949, páginas 1124 y 1125.
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Me he permitido esta larga lectura de opinio- y de buena fe a invertir sus dineros en la Re-
nes vertidas en el Congreso de la Nación, señor pública Argentina. Y aquellos que no tengan
presidente, para apuntar substancial y funda- fe en nosotros, que se queden en su propia tierra,
damente a la mentalidad de los presuntos inver- que se queden en su propio campo. (¡Muy bien!
sores foráneos, en cuanto a sus inversiones rea- ¡Muy bien! Aplausos.) Aquí no estamos pidiendo
lizadas o por realizar. Quiero también demostrar préstamos: estamos ofreciendo posibilidades de
que nuestra conducta en la materia está perfec- inversiones sanas y reproductivas. Luego haré
tamente informada con el Código Internacional referencia también a los préstamos si es que
de Tratamiento Equitativo de Inversiones Ex- tengo ti.,mpo.
tranjeras, elaborado por los comités de inver- De todos los discursos pronunciados por los
siones en el exterior y.por las sociedades extran- señores diputados de la oposición, los que más

jeras de la Cámara de Comercio Internacional me intei fosaron por sus planteos substantivos han
y aprobado por el Congreso de Quebec de la sido el ¡el señor diputado doctor Nudelman y
misma, en junio de 1949. el del señor diputado Fassi. He escuchado, sin

Los capitales de inversión serán objeto de embarga, con particular atención también todos
igual tratamiento que los capitales nacionaes. los disctrsos de sus distinguidos colegas.
Verán los señores diputados que el planteo he-
cho en el Congreso de Quebec coincide plena- Hay cros aspectos fundamentales que piensotocar. El señor diputado Nudelman, en su dis-
mente con la conducta de nuestro gobierno. Dice curso dc•I día de ayer, dijo: «Y ésta es la pre-

el artículo 11 del referido código: «... quienes gunta si u respuesta.» El señor diputado planteó
puedan tomar medidas de expropiación o des- en aquella oportunidad tres preguntas, y en
posesión de la propiedad privada, etcétera, apli- aquella ocasión quise hacer una pequeña re-
carán los siguientes principios: a) La propiedad flexión. [Naturalmente, que ante un planteo tan

de los inversores no podrá en ninguna circuns- substantivo no es posible en una interrupción
tancia ser objeto de medidas de expropiación o poder h<rcer una réplica; lo único que pude ha-
desposesión, sin un procedimiento legal apro- cer en esa circunstancia ha sido parar el golpe.
piado y sin una indemnización equitativa de Pero ahora me voy a referir concretamente al
acuerdo con el derecho internacional; b) Toda asunto.

ley nacional deberá definir expresamente el La primera «pregunta sin respuesta» del señor
objeto y las condiciones de esta expropiación diputada es ésta: ¿Dónde está la eliminación del
o desposeimiento; c) La base de la compensación capital foráneo? Ya le he respondido al señor
deberá ser fijada ante cualquier procedimiento diputado Nudelman, pero ahora voy a comple-
de expropiación o de desposeimiento. Esta com- tar la repuesta a su pregunta. De paso pido que
pensación será pagadera al contado o en títulos se incorpore al Diario de Sesiones, a esta altura
negociables inmediatamente, por un valor equi- de mi exposición, este cuadro, que habla de las

valente. La suma pagada al contado o el pro- inversiones directas norteamericanas en Améri-
ducto de la venta de los títulos será libre e ca latín, en el año 1950, al cual hice ayer re-
inmediatamente transferible, a la tasa de cambio ferencia
en vigor en el momento de la expropiación o el
desposeimiento. A falta de estipulación contra- En la interrupción que solicité al señor dipu-
ria, la transferencia tendrá lugar en la moneda tado dije que las inversiones norteamericanas
del acreedor.» en la República Argentina habían decrecido en

Nosotros hemos cumplido, señores diputados, el 7 %, 'n tanto que las cifras correspondientes
y hemos cumplido admirablemente, porque he- al Brasil y Venezuela habían aumentado en el
mos sido leales y hemos respondido a la confian- 169 % y en el 167 %, respectivamente.
za de todos los que creyeron en nosotros, y Quiero ahora contestar a aquello de «dónde es-
nadie tiene derecho a pensar que no se siga tá la eliminación del capital foráneo». Hizo refe-
teniendo confianza en nosotros. Los actos del rencia el señor diputado a las inversiones del
gobierno informan de esta conducta en toda su año 1927, cuando el radicalismo era gobierno, y
plenitud y constituyen un ejemplo para propios a las correspondientes al año 1949, estando en

y extraños. el gobiei-no el peronismo; y agregó que las in-
Los señores diputados de la oposición, en sus versiones: de acuerdo con documentos del Banco

largas exposiciones, desarrollaron una serie de Central de la República Argentina, eran de
conceptos. Dijeron que este era el camino clan- 7.030 millones de pesos en el año 1927, en tanto
destino de la contratación de empréstitos. que en el año 1949 pasaron a 7.300 millones de

Sr. Nudelman . - Clandestino, no; público, pesos, arotando que en vez de producirse un

Sr. Rumbo. - Para que haya un préstamo, retroceso tuvo lugar un incremento. Pero aquí,
tiene que haber uno que pida prestado y otro para poder apreciar en su justo valor los nú-
que esté dispuesto a prestar. Nosotros, señores meros, debemos referirnos a la renta nacional.
diputados, no pedimos nada a nadie. Si se tiene En el año 1927 la renta nacional era de 13.000
fe en nosotros, que vengan los inversores libres millones de pesos y las inversiones extranjeras
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Inversiones directas norteamericanas en América latina, 1950

(En millones de dólares)
Transportes,

Agri- Minería, Manu- comunicaciones, comercio Finanzas, 1950 1943
cultura fundición Petróleo factura servicios seguros Varios Total Total

públicos

Argentina ...... - - 48,5 146,0 77,0 34,9 22,0 7,6 354,6 380,1

Bolivia ......... - 6,1 - - 2,4 2,0 - - 11,4 13,2

Brasil .......... - - 112,4 270,2 137,6 70,1 21,7 7,0 627,0 232,7

Chile .......... - 340,6 - 29,4 137,0 14,5 1,5 - 529,9 328,3

Colombia 117,7 24,8 29,1 8,9 3,9 3,0 193,5 117,0

Costa Rica ..... - - 3,8 - 10,8 2,8 - - 62,1 30,4

Cuba ........... 239,0 - 20,4 71,8 270,5 18,7 - 9,8 638,4 526,3

Rep. Dominicana - - - 29,2 10,7 0,9 - 2,3 105,7 70,5

Ecuador ........ - - - 0,6 5,3 1,7 3,6 - 14,2 10,8

El Salvador 2,3 - 16,8 0,5 - - 18,4 14,9

Guatemala ..... - - 3,6 - 72,2 3,3 - - 105,9 86,9

Haití ........... 7,9 - - - 2,3 - - - 12,7 14,1

Honduras ...... - - - - 8,8 - - - 61,9 37,0

Méjico 3,0 119,4 12,7 118,1 107,3 29,7 2,3 6,2 398,6 286,3

Panamá ........ - - 174,7 1,7 139,1 10,6 4,8 - - 348,7 110,3

Perú ........... - 55,1 - 15,5 4,6 12,9 - 0,8 140,0 70,8

Uruguay ....... - - 3,3 33,1 1,6 4,3 12,4 0,5 55,3 5,5

Venezuela ...... - - 845,6 23,8 10,0 23,0 13,1 6,7 981,4 372,8

Otros .......... - - 4,7 5,6 1,1 0,6 - - 15,3 13,3

Total ...... 47,56 617,4 1.390,0 774,1 1.044,1 240,3 85,3 48,2 4.675,0 2.721,2

Petróleo: de un monto total invertido en Venezuela de 981,4 millones de dólares, en petróleo lo es en 845,6
millones de dólares c n 85 % de sus inversiones.

Minería, incluso petróleo: 1.907 millones de dólares cv 40 % del total invertido en América latina.

Manufacturas: 774,1 millones de dólares v 17 % del total.

significaban el 50 %, en tanto que en 1949 la
renta nacional era de 63.000 millones (le pesos,
y, por tanto, esas inversiones apenas llegaban
al 10 % del valor de la misma. (¡May bien!
¡Muy bien! Aplausos.)

Con estos dos valores, señor presidente, queda
respondida la primera pregunta.

Voy ahora a la segunda pregunta, quo- en rea-
lidad es la tercera, porque la segunda pregunta
del señor diputado se refiere a dóndr, está la
independencia económica. Esa pregunt,«k se debe
dividir en dos puntos: drenaje de intereses y
drenaje de fletes.

Drenaje de intereses: solicito taml)ién que
a esta altura de mi exposición se ins"rte en el
Diario de Sesiones este pequeño gr:í tico, que
exhibo, y que habla del porcentaje del valor
de las exportaciones absorbidas por lis trans-
ferencias de servicios financieros. El valor por-
centual a que me voy a referir es 1:+ relación
entre las remesas por servicios financieros y
el valor de nuestras exportaciones. Est.-i era uno
de los más graves factores de empobrecimien-

tos, por su drenaje constante, hoy felizmente
detenido por la política de nacionalizaciones de
los servicios públicos. Se ha llegado, incluso, en
un momento dado, hasta el 38 %, en las reme-
sas de las exportaciones invisibles, del valor
total de nuestras exportaciones. El servicio al
exterior de la deuda pública y privada, en fun-
ción del valor total de nuestras exportaciones,
es un aspecto de la anemización, de la desvitali-
zación del aparato económico. Se llegó hasta el
38 %, repito, en el año 1933, que es el año del
convenio Roca-Runciman, del gran empobreci-
miento nacional. Nunca casi ha bajado del 25
del monto de las exportaciones. Es decir que
entre 1926 y 1942 osciló entre un cuarto y un
tercio del monto total del valor de nuestras ex-
portaciones. De ese monto del 38 % se bajó al
5 % en 1947 y al 1 % en 1950. Esto es extraor-
dinario, pues la presión de los egresos rígidos
tornaba invariablemente negativa la balanza de
pagos. Esto es.una revolución en la balanza de
pagos y su consiguiente consolidación. Esta es
la revolución de Perón en la transformación de
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Por ciento del valor de las exportaciones absorbido por las transferencias
de servicios financieros

(En % sobre el valor de las (-xportaciones)

b
á

19 A mayor depresión económica, mayor prcq)orción de evasiones en concepto
de servicios financieros e] 38 % en 19:;:s.

29 Entre 1925 y 1942, osciló entre 1/4 y '/3 del 7iiJor total de nuestras exportaciones.
39 A partir de 1945 se produce un franco u)•scenso, como consecuencia de la

política de nacionalizaciones; el 5 % en 1947 y el 1 % en 1950,
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la economía como efecto permanente: destruir riqueza dentro de una economía depredatoria,
su factor de rigidez. (¡Muy bien! ¡Muy bien! la Flota Mercante de la Nación está pagada
Aplausos.) con creces, y a ese factor mensurable debemos

Señor presidente, señores diputados: esta significarle el valor como instrumento de in-
transformación liquida un elemento de rigidez dependencia económica.
en nueFtra balanza de pagos, y justamente esa Ahí t•stá, señores diputados, en qué se ha
destrucción permite que nuestra economía con- invertido y qué es lo que constituye el dre-
tinúe desarrollándose dentro de una nueva con- naje dy• nuestras divisas.
formación estructural ¿Adónde fué, entonces. La tercera pregunta es dónde está la inde-
el drenaje de intereses a que se refirió el señor pendencia económica. Se encuentra contenida

diputado? Yo contesto: ese drenaje de intere- en la respuesta a las dos anteriores, realiza-
ses, que se ha detenido, en lugar de ir al ex- ciones ( le suyo trascendentes y de efectos a lar-
tranjero, se encuentra en los bolsillos del pue- go pla,o como inversiones reproductivas.
blo argentino. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.) Sr. Nudelman. - Están sin contestación las

Sr. Nudelman . - Si hay tanto dinero, ¿para tres.

qué claman por el capital extranjero? Sr. Rumbo. - La independencia económica
Sr. Rumbo. - Luego viene la pregunta so- está encajada definitivamente en la propia

bre drenaje de fletes. Voy a contestarla. felicidad del pueblo y en la grandeza de la
En la guerra de 1914/1918 no tuvimos flota Nación (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos.)

mercante. En la guerra de 1939/1945 se cons- Así, esquemáticamente, torturado por el re-
tituyó la flota mercante. En ese entonces de- loj, dejo contestadas las tres preguntas del
bimos quemar los cereales por falta de bodegas señor diputado. Desearía extenderme en el
para nuestras exportaciones y por la escasez análisis. de nuestra balanza de pagos, pero te-
de combustibles. Sufrimos sanciones económi- mo quu mi tiempo sea excesivamente breve y
cas, y aseguro a esta Honorable Cámara, con que deba destruir maravillosos elementos de
toda la responsabilidad de diputado de la Na- juicio para contestar al señor diputado.
ción, que el monto total de las cosechas que- Quiero ir a otro punto: al problema impor-
madas en los hogares de nuestras calderas, para tantísimo del petróleo, de que también se ha-
mantener el movimiento económico de la Na- bló dul-ante el curso del debate.
ción y de los transportes, era infinitamente Previamente, angustiado por el tiempo, voy
superior al monto que se tuvo que pagar por a tratar de dar una síntesis exacta de la si-
la Flota Mercante del Estado. tuación De entrada diré que el déficit nacio-

Aquí contesto la pregunta: en función del nal de energía expresado en términos de bi-
ahorro que se hizo evitando la destrucción de llones le calorías, desde el petróleo hasta la
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cáscara de arroz, se va acentuando. E.1 el año
1946 ese déficit era equivalente a 4.000.000 de
toneladas de petróleo, y en 1951 pasó a :;er equi-
valente a 7.200.000 toneladas de petróleo. El dé-
ficit se acentúa en función del increrllento de
la industria nacional. La gran industrialización
del país, el ámbito industrialista de 1946, hace
que el déficit se acentúe.

Quiero advertir, de paso, que la pioducción
nacional de energía, expresada en términos equi-
valentes a toneladas de petróleo, viene :acusando
una ligera disminución. Para no hacer citas de
números, ruego a la Honorable Cámar:c dispon-
ga la inserción en el Diario de Sesiones de un
pequeño esquema y de los cuadros estadísticos
que le acompañan.

Luego viene otro aspecto del déficit, el petró-
leo y sus subproductos. En el año 1946, en cuan-
to terminó la guerra, teníamos un déficit de
petróleo de 1.108.000 metros cúbicos, p')r no ha-
berse normalizado aún el comercio internacio-
nal de este producto; y el de 1952, (—1 función
de la acentuada industrialización del i)aís, pasa
a ser de 3.865.000 metros cúbicos, en un mer-
cado internacional normalizado en cuanto a su
abastecimiento. También ruego que a esta altu-
ra de mi exposición se agregue este aladro que

Reunión 260

tengo sobre mi banca con su gráfico y sus esta-
dísticas que aclaran la situación.

Sr. Nudelman . - ¿Podría informar algo de la
energía de Richter? Porque el presidente dijo
que reemplazaría al petróleo.

Sr. Rumbo. -Para que los señores diputados
aprecien con espíritu patriótico lo que se está
discutiendo en estos instantes acerca del des-
arrollo tecnológico en función de la industriali-
zación del país, diré como síntesis que cada vez
se acentúa más el déficit de petróleo y cada
vez se acentúan más nuestras inversiones de
divisas para importarlo. Por día, la República
Argentina consume medio millón de dólares
para la importación de combustibles líquidos, o
dicho en otros términos, de cada tres dólares
que ingresan al país, un dólar se gasta para
importar combustible líquido.

Pensemos, señores diputados, con proyección
de futuro, en función de gobierno, en función
de hombres de Estado. Pensemos en el bien
de la patria. Pensemos que dado su proceso in-
dustrialista -al cual no podemos renunciar
bajo ningún aspecto, en el r^tmo que va obser-
vando-, muy al contrario, debemos pensar que
el mismo debe acentuarse: en lugar de uno de los
tres dólares, se tendrán que gastar uno y me-

Déficit nacional de energía expresado en su equivalente de petróleo

(Ton. de 10.500 cal.)

Cansumo t ia.e d Fin. .

r-,Y + t p.,-t.)

10

r_"
A _4.000 a,OIO , A51•200.oootov^ .e. -

b a

/?o /9q8 /949 /95o lis/ í96z "

Año Prod. nc—ional Consumo nacional de energía

1946 .... 8.11)7.000 12.348.000 ton. equiv. de petróleo
1947 .... 7.1172.000 12.579 000
1948 .... 7.587.000 13.926.000
1949 .... 7.175.000 1 13.053.000
1950 .... 7.443.000 14. 556.000
1951 .... 7.475.000 14.697.000

Observación: La produce eón nacional de energía es permanentemente declinante.
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Déficit nacional de petróleo y sus subproductos

Can^umo'
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1946
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...........

Producción
nacional, m3,

3.307.000

Importación crudo
y subproductos, m3.

3.488.000
1947 ........... 3.473.000 4.159.000
1948 ........... 3.692.000 5.280.000
1949 ........... 3.591.000 4.998.000
1950 ........... 3.730.000 6.263.000
1951 ........... 3.890.000 6.325.000
1952 ........... 3.946.000 7.000.000
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dio. Acentuado más el ritmo de industrializa- una Inedia de 1.200 metros cúbicos de petróleo
ción, será menester invertir dos de los tres por pozo y por día.
dólares. Pues pensar detener nuestro ritmo in- Pan ir centrando un planteo que luego haré,
dustrialista significaría detener el progreso na- me ve y a permitir leer párrafos del discurso
cional, atentar contra nuestra propia seguridad. pronunciado por el excelentísimo señor presi-

Señor presidente y señores diputados: de cada dente de la Nación el 13 de diciembre de 1947,
tres dólares que ingresan al país, dos deberemos en oportunidad de celebrarse el 409 aniversario
invertir para la importación de combustible ti.- del descubrimiento del petróleo en Comodoro
quido. Y así, siguiendo el proceso, llegará un Rivada¡via. Ruego a mis distinguidos colegas
momento que los tres dólares tengan que ir en preste, particular atención a esta lectura por-
su totalidad para importar combustible líquido, que h.iy en ella un planteo trascendente en el
bajo el supuesto de no poder intensificar nues- cual loe he inspirado para lo que luego con-
tras ventas en el exterior y mejorar los precios cretaree.
de nuestros productos. Dijo el excelentísimo señor presidente de la

Pensemos bien en el problema de la indus- Nación en aquella oportunidad: «Como resumen
trialización del país; pensemos que el incre- de aquella situación y de ese cúmulo de torpe-
mento de la producción nacional de petróleo es zas... debo consignar, para poner fin a mis
insuficiente para satisfacer el estado actual de palabias, que en cuarenta años de explotación
las necesidades del industrialismo creciente. Las petrolera el Estado no ha logrado extraer más
exigencias de energía de la industria crecen que el 40 % del petróleo que se necesita para
en mayor proporción que el incremento de la abastecer las necesidades normales del país. No
producción nacional de combustibles líquidos. entro . averiguar las causas que han motivado

El impacto industrialista es enormemente su- esta extraordinaria lentitud en explotar la ri-
perior al impacto productor de hidrocarburos. queza (le nuestro subsuelo, pero afirmo que es-
Ahí radica justamente lo grave de nuestra si- toy decidido a modificar radicalmente la posi-
tuación, y ahí nuestra posición de inferioridad, ción del Estado en punto al disfrute de las
el muro de contención a nuestra expansión in- riquezas naturales. En vez de aguardar sesenta
dustrial. años para alcanzar la explotación suficiente, es

Nuestro país, por desgracia, tiene baja produc- nuestru deber hacer todo lo posible para acortar
tividad por pozo, pues hasta ahora no se han ese lago período.»
encontrado los horizontes profundos de alta pro- Más adelante, el primer magistrado de la
ductividad; Comodoro Rivadavia tiene una pro- Nación, al hablar de la política petrolera, dice lo
ductividad media de petróleo por pozo y por día siguie)¡te: «La política petrolera argentina ha
de unos tres metros cúbicos. Persia registra de ba,.arse en los mismos principios en que des-

o
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cansa toda la política económica: conservación servicios públicos y, particularmente, en lo que
absoluta de la soberanía argentina sobre la ri- se refiere al petróleo, para el cual tiene la Cons-
queza de nuestro subsuelo y explotación ra- titución un régimen especial.»
cional y científica por parte del Estado, advir- Luego agregó: «Concebida una participación
tiendo que cuando el Estado rescate la dirección del capital extranjero en la industria del petró-
inmediata y directa de los bienes que la Nación leo, es factible en algunos aspectos de la explo-
posee, no debe ya despojarse del privilegio de tación del mismo, como por ejemplo sería la
seguir administrándolos, sin compartir funcio- contratación de perforaciones en esta materia,
nes con otros intereses que no sean los que co- como una especie de empresa de construcción,
rresponden a todos los argentinos.» una especie de locación de obra. Y así podría

Este trascendente discurso del excelentísimo colaborar el capital extranjero sin afectar los
señor presidente de la Nación, me temo no haya principios básicos que en la materia tiene el Po-
sido debidamente analizado, por alguno; secto- der Ejecutivo.»
res responsables, con la seriedad que el mismo Agregó a continuación: «Sobre esta base y sin
exige. El problema es demasiado grave ¡)ara di- alterar los principios, habremos de aceptar la
ferirlo sin darle solución, colaboración del capital extranjero siempre que

Hay otro antecedente que se ha citado en es- ello sea posible; si no, seguiremos como hasta
ta Honorable Cámara. Me refiero al —ontrato ahora.»
de la Drilexco -Drilling and Exploratic,n Com- Por la lectura de las palabras del señor mi-
pany- de Nevada, Estados Unidos. De acuerdo nistro de Asuntos Económicos, por la cita del
con ese convenio, se buscaba, mediante el proce- discurso del excelentísimo señor presidente de
dimiento de la contratación de obras, hacer la la República, por el antecedente Drilexco y por
perforación de 40 pozos y obtener un acrecen- la trascendencia que tiene en función de los
tamiento en la producción de petróleo. Tanto es objetivos fijados por el segundo Plan Quinque-
así, que en el decreto 38.814 de 1947 se dice, nal en materia minera y, en especial, petróleo
en el considerando que voy a leer, c,ue «por -que no leeré, porque son conocidos por todo
ello la Dirección General de Y. P. F. ha visto la el pueblo de la República-, me permitiré suge-
necesidad de concentrar todos sus recursos téc- rir un planteamiento propio, personal, con res-
nicos propios en la ejecución de programas de ponsabilidad exclusiva del diputado que habla,
explotación y exploración adyacentes a los ya- consistente en el siguiente anteproyecto de ba-
cimientos y realizar planes de exploración ale- ses generales...
jada mediante la contratación con empresas es- Sr . Nudelman . - Que el petróleo quede en
penalizadas». El objeto era intensificar la manos argentinas.
producción de petróleo con miras a lograr la Sr. Rumbo. - ... con el objeto de enjugar el
autonomía del país; 600.000 kilómetros cuadra- déficit creciente en cuanto al abastecimiento de
dos esperaban ser explorados. combustibles líquidos, según los principios de

Ya hay ahí un intento que lamentablemente la Constitución Nacional y los objetivos del se-
ha fracasado porque la solución de este pro- gundo Plan Quinquenal.
blema debe llevarse con suma energ'a y con Primero, concurrencia de empresas especiali-
patriótica seriedad. zadas. Por el procedimiento de la contratación

Al tratarse en la Comisón de Presupuesto y de obras y servicios, auspíciase la concurrencia
Hacienda este importante asunto, motivo hoy a la producción de petróleo y gas de las em-
de debate, el señor ministro de Asuntos Eco- presas medianas y chicas constituidas en el exte-
nómicos, doctor Gómez Morales, tuvo oportu- rior y las argentinas, constituidas o a constituir-
nidad de expresar su opinión a raíz de una in- se, quienes podrán participar en forma directa,
teligente pregunta formulada por el !.eñor di- complementaria o paralela, en el plan nacional
putado Rabanal. en materia de hidrocarburos.

Expresó el señor diputado Rabanal: «Ten- Sr. Alende . - Es ingenuo el planteamiento
dríamos interés en conocer la opinión del Poder del señor diputado. Los grandes consorcios in-
Ejecutivo respecto de si estos capitalc'^, extran- ternacionales utilizarán a las empresas chicas
jeros participarán en la explotación del petró- como testaferros.
leo.» Contestó el ministro de Asuntos l conómi- Sr. Rumbo. - Segundo, forma de contrata-
cos en los siguientes términos: «El problema ción. Por el procedimiento del riesgo propio. sin
del petróleo es sumamente complejo y ya ea responsabilidad económica del Estado, y cuya
el segundo Plan Quinquenal se ha e:.tablecido forma de pago será en función de su propio
la posibilidad de un aporte del capital extran- producido, en términos de petróleo y gas, o me-
jero.» diante otro sistema similar a establecerse, parte

Sr. Nudelman . - Es lo que dijimos nosotros. en especie y parte en divisas de origen.
Sr. Rumbo . - «Lo que se trata de determinar Sr. Fassi. - No necesitamos más para tener

es cómo participará el capital extranjero y en razón.
qué manera el mismo no afectará el principio Sr. Rumbo . Tercero, zonas de operación.
fundamental de la Constitución justicialista de Serán fijadas en cada caso, según se trate de
1949, en lo que respecta a la explotación de los, exploradas o a explorarse, todas de explotación
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alejada, reservándose el Estado la exploración -Varios señores diputados hablan a la
y explotación adyacentes a sus yacimientos en vez, y suena la campana.
producción.

Cuarto, destino de la producción. El Estado Sr. Presidente (Benítez). - Para que el de-
podrá administrar toda la producción, o parte bate se desarrolle normalmente, la Presidencia
de ella, industrializándola, comercializándola y requiera e de los señores diputados de la minoría
transportándola, cuando lo pueda juzgar conve- que se :abstengan de interrumpir al orador que
niente. tiene concedido el uso de la palabra, y que no

Quinto, tiempo de duración de la contrata- abusen ale la tolerancia que se les ha brindado.
ción de servicios. Podrá estar en función: a) de Sr . Nudelman . - Es una noble pasión ar-
la mayor o menor producción de petróleo y gas; gentina
b) del monto de las inversiones a amortizar;
c) de los beneficios inherentes al riesgo según -Varios señores diputados hablan a la

la zona operativa establecida; d) de la satisfac- vez, y suena la campana.

ción total de las necesidades nacionales en pe-
tróleo crudo y subproductos; e) del interés de Sr. Presidente (Benítez). - Continúa con la
la defensa nacional, palabra el señor diputado por la Capital.

Sexto, beneficio. La fijación del interés de la Sr. Rumbo. - Señor presidente: en esos diez
inversión en obras y servicios contratados estará puntos que he proyectado y que someto a la
en función del riesgo, según sea zona explora- conside:racíón de la Honorable Cámara, no hay
da o a explorarse, y su ubicación y naturaleza entrega alguna. Hay sí una pasión de patria,
geológica, mediante un por ciento de su pro- de un hambre que vive intensamente esa pasión.
ducción. Hay allí la exhibición del ánimo predispuesto

Séptimo, forma de pago: en términos de divi- para servir los auténticos intereses del pueblo,

sas, según el capital de origen, a los dos años dentro ele la más clara interpretación de la doc-
de iniciada la efectiva producción, o en el que trina ju>;ticialista, dentro de la más clara inter-
se fije en cada caso. pretaciorr de los principios de la Constitución

Octavo, precio: el de la cotización internacio- reformada de 1949, y dentro de la más clara
nal del producto en bocamina. interpretación de la ley del segundo Plan Quin-

Noveno, excedentes exportables: de haberlos, quenal. Los grandes momentos históricos exigen
los comercializará el Estado, en todo o en parte, grande.,. realizaciones. No tener el ánimo de en-
pudiendo destinar su producido para acentuar el tararlo::, es una forma de deserción.
pago total de las obras y servicios contratados, Señor presidente, señores diputados: entrego
así como de los beneficios legítimamente reco- a la Clamara este planteo que es una afirma-
nocidos. ción de soberanía. Pregunto a los señores dipu-

Décimo, intervención del Estado: concurrirá tados, :¡dónde irá a parar la soberanía de la
en todos los aspectos que tiendan directamente Repúbl ca, cuando el 100 % de nuestras divisas
a «consolidar la independencia económica, para deban ar a nutrir los fondos de metrópolis ex-
asegurar la justicia social y mantener la sobera- tranjer,as para la importación de combustibles.
nía política». Ahí Está el planteo. Discuta el pueblo, discuta

Sr. Alende . - La entrega del petróleo al la Cámara, discuta el país, que yo entrego mi
extranjero. honra entrego mi vida, porque es mi pasión

Sr. Nudelman . - Tiene la valentía de reco- servir la la patria y servir a la causa de Perón.

nocerlo.
(¡Muy (sien! ¡Muy bien! Aplausos prolongados.
Varios :;eñores diputados rodean y felicitan al

-Varios señores diputados hablan a la orador.)

vez, y suena la campana. Sr. Presidente (Benítez). - Tiene la palabra
el señor diputado por la Capital.

Sr. Presidente (Benítez). - Continúa en el Sr . Alonso . - Habiendo hecho uso de la pa-
uso de la palabra el señor diputado por la Ca- labra l.a totalidad de los oradores inscritos pa-
pital. ra participar en este debate, hago indicación

Sr. Rumbo
. - Es muy fácil emplear grandes de que se tome la votación; pero, a fin de de-

palabras y gruesos epítetos; lo difícil es enea- terminar y establecer la responsabilidad de cada

lar con valentía grandes soluciones. Nosotros uno en este histórico debate, pido que la vota-
tenemos que encarar con perspectiva de futuro cion se haga en forma nominal.
y con ansia de patria todos los problemas que Sr . Presidente (Benítez) . - La Presidencia
sea menester encarar... desea :saber si está suficientemente apoyado el

Sr. Alende . - Por eso estamos en contra de pedido de votación nominal.

la entrega del petróleo. -Resulta suficientemente apoyado.
Sr. Rumbo. - El peronismo no entrega nada.

Tiene una trayectoria tan limpia y clara como Sr. Presidente (Benítez). - Se votará nomi-
la bandera de la patria. nalmer.l.e.
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Se va a votar, en general, el despacho de la Sr. Presidente (Benítez). - La Presidencia re-
Comisión de Presupuesto y Hacienda en el pro- cuerda al señor diputado por Buenos Aires que
yecto de ley por el que se establecen las normas los presidentes de ambos bloques han acordado
que habrán de regir las inversiones extranjeras. que se prescinda de la discusión en particular

en razón de que, con una lista de oradores que
-Se practica la votación nominal. se confeccionó de común acuerdo y que ha sido

respetada estrictamente, los señores diputados
Sr. Secretario (Oliver). - Han votado 127 se- han tenido oportunidad de expedirse con la ma-

ñores diputados: 113 por la afirmativa y 14 por yor amplitud sobre todos los artículos del pro-
la negativa. yecto de ley.

-Votan por la afirmativa los señor es dipu- Sr. Alende . - Quería explicar la razón de

tados: Acosta, Acuña, Agüero, Albarellos, nuestro voto.
Albrieu, Alonso, Alvaredo de Blanco Silva, Sr. Presidente (Benítez). - En cumplimiento

Alvarez, Arias, Astorgano, Atala, li:ilbi, Bi- de lo acordado, corresponde proceder a la vo-
degain, Biondi, Blasi, Brigada da Gómez, tación en particular.
Bustos Fierro, Campano, Camus, Cantore, Se va a votar el artículo 1°.
Carballido, Carrizo, Castagnino, Coi tro, Ca- -Resulta afirmativa de 105 votos; votan
succio, Caviglia de Boeykens, Clement, Co- 118 señores diputados.
belli, Chalup, Dacunda, Da Rocha, Degli-
uomini de Parodi, Degreef,. Deim>>ndo, del

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
Río, de Prisco, Díaz de Vivar, Diskio, D'Jor- el artículo 2°.
ge, Domínguez (R.), Dussaut, Fernández (E.),
Flores, Fontana, Forteza, Gaeta d.• Iturbe. Sr. Nudelman . - Necesitamos explicar nues-

Gago, García, Gianola, Gobello, Goitia, Gó- tra actitud.
mez. Gomis, González (A. F.), González ( S.), Sr. Alende . - Tenemos que exponer nuestro
González (V.), Hermida, Labanca, l anfossi, pensamiento.
Lannes, Loguercio, López (G.), Lói,ez (N.) Sr. Presidente (Benítez). - No corresponde,
López (P.), López (P. G.), Luna, Macabate, porque ya han tenido la oportunidad de expe-
Macri, Martínez, Merlo, Messina, Miel As- dirse extensamente todos los señores diputados
guía, Miguel de Tubío, Moreno, INloreschi, que se inscribieron en la lista de oradores.
Musacchio, Ordóñez Pardal, Orlari,li, Ortiz Se va a votar el artículo 29.
de Sosa Vivas, Osella Muñoz, Otero. Pallan-
za, Parino, Pellerano, Peralta, Pérez Otero. -Resulta afirmativa de 101 votos; votan

Pericás, Picerno, Piovano de Castro Posada, 118 señores diputados.
Pracánico, Presta, Preste. Quevedo. Rinaldi,

Rocamora, Rodríguez (C. E.), Rumbo, Sáinz, Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
Salaher, Scandone, Siboldi, Spachassi, Te- el artículo 39 del proyecto de ley, con la re-
jada (B. M.), Tejada (M. U.). Tesorirri. Tom- dacción aprobada por la Comisión de Presu-
mas¡, Torterola de Roselli, Ulloa, Vergara, puesto y Hacienda.
Villafañe, Villa Maciel y Zerega.

-Votan por la negativa los señores dipu-
Se va a votar.

tados: Alende, Belnicoff, Fassi, Ferrer Zan- -Resulta afirmativa de 107 votos; votan

chi, Gallo, Latella Frías, Marcó, Nudelman, 120 señores diputados.

Perette, Piaggio, Rabanal, Ravignani. San-
tucho y Weidmann. Sr. Presidente (Benítez). - En consideración

el artículo 49, con la redacción aprobada por

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que
en particular el proyecto de ley. aconseja la supresión de la palabra «argentina».

Por Secretaría se dará lectura del articulo 19. Se va a votar.

Sr. Miel A`quía. - Señor presidente: C )mo to- -Resulta afirmativa de 107 votos; votan
dos los señores diputados tienen en sus bancas 120 señores diputados.
el despacho impreso, hago indicación dr que no
se dé lectura del texto de los artículos, limitán- Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
dose la enunciación a] número correspondiente. el artículo 59.

Sr. Presidente (Benítez). - Si hay asentimien- 1 Se va a votar.
to, así se hará.

-Resulta afirmativa de 107 votos; votan
-Asentimiento. 1 119 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Se prescindirá de Sr. Alende. - Que quede constancia de nues-
la lectura del texto de los artículos. tra protesta por' no habérsenos permitido ex-

Sr. Alende. - Pido la palabra. presar el alcance de nuestro voto.
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Sr. Presidente (Benítez). - En consideración rable Cíimara esos pedidos en el orden en que
el artículo 69. han sido formulados.

Se va a votar. Se va a votar si se incorpora al Diario de Se-
siones 1a inserción solicitada por el señor dipu-

-Resulta afirmativa de 108 votos; votan tado por Santa Fe.
121 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
el artículo 79.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 108 votos; votan
121 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
el artículo 89.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 115 votos; votan

122 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Se hará la inser-
ción solicitada (1).

Se v.t a votar si se incorpora al Diario de
Sesione, la inserción solicitada por el señor
diputado por la Capital.

-Resulta afirmativa de 117 votos; votan

122 señores diputados.

-Resulta afirmativa de 108 votos; votan
121 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
el artículo 99.

Sr. Presidente (Benítez).-Se hará la inser-
ción solicitada.

Se va a votar si se incorpora al Diario de
Sesiones la inserción solicitada por el señor dipu-
tado por Entre Ríos.

Se va a votar. I -Resulta negativa de 101 votos; votan

-Resulta afirmativa de 109 votos; votan

122 señores diputados.

121 señores diputados.

-Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración Sr. Astorgano. - Pido la palabra para formu-
el artículo 10. lar un,, moción de orden.

Se va a votar. Sr. Presidente (Benítez). -Tiene la palabra
el señor

afirmativa de 109 votos; votan r diputado por la Capital.Sr. Astorgano. - Propongo que en el día de
122 señores diputados. mañan. no se llame a sesión y que, luego de

votada esta primera parte de mi moción, se
Sr. Presidente (Benítez). - En consideración resuelva levantar la sesión que está realizando

el artículo 11. la Honorable Cámara.
Se va a votar. Sr. Presidente (Benítez). - Se votará por

partes la proposición del señor diputado por la
-Resulta afirmativa de 109 votos; votan Capital.

122 señores diputados. Se - a a votar si no se llama a sesión en el
día de mañana.

Sr. Presidente (Benítez). - En consideración
el artículo 12.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa de 109 votos; votan

122 señores diputados.

-El artículo 13 es de forma.

Sr. Presidente (Benítez). - Queda sancionado
el proyecto de ley (1). (Aplausos prolongados.)

Se han formulado varios pedidos de inserción
de antecedentes en el Diario de Sesiones; la
Presidencia someterá a la votación de la Hono-

-Resulta afirmativa de 104 votos; votan
121 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez).-Se va a votar si
se levanta la sesión.

-Resulta afirmativa de 113 votos; votan
118 señores diputados.

Sr. Presidente (Benítez). - Queda levantada
la sesión.

-Es la hora 20 y 40.

(1) Véase el texto de la sanción en la página 1138. ' (1) Véase la inserción en la página 1139.
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APENDICE

I

SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

Reunión 261

PROYECTO DE LEY jeros deberán solicitar la inscripción de sus capitales
en el registro nacional que se creará a ese efecto.

El Senado y Cámara de Diputados, etc. Art. 6°-A partir de los dos años de la fecha en
Artículo 1° -Los capitales que la inversión extranjera haya sido inscrita en el

procedentes del extran- registro mencionado en el artículo 5°, el inversor ten-
jero que se incorporen al país para invertir,<,s en la drá derecho a transferir al país de origen utilidades
industria y en la minería, instalando plantar nuevas líquidas
o asociándose con las ya existentes, para su expan- y realizadas provenientes de la mismao hasta el 8% sobre el capital registrado ma

o que inver-

y perfeccionamiento técnico, gozarán de los be- manezca en el país, en cada ejercicio posterior anual.
neficios que acuerda la presente ley.

Art. 29-A los fines del artículo 1°, los r apitales Art. 79-Los inversores extranjeros tendrán dere-
Art.

podrán ingresar al país: cho a capitalizar e inscribir como capital extranjero
las utilidades que pudieran transferir de acuerdo al

a) Bajo forma de divisas; artículo anterior, que no hubiesen transferido por su
b) Bajo forma de maquinarias, equipo' . herra- voluntad expresa.

mientas y otros bienes productivos n( cesarios Art. 89-Las utilidades cuya transferencia, dentro
para el desarrollo integral de la actividad a de las condiciones indicadas en el artículo 69, no se
la que se dedicará el inversor. hubiere solicitado, o que no se decidiera capitalizar

Art. 39-Las inversiones extranjeras que se rea- y registrar como capital extranjero, al igual que todo
licen de acuerdo con la presente ley deberán >er pre- excedente de utilidades sobre el mencionado por cien-

to, quedarán definitivamente nacionalizadas y no po-
cutivo te

nacional.
aprobadas,

Para en la cada caso, por el Poder Eje- drán ser transferid-as al exterior bajo ningún concepto.
utivo aprobación de las inversio-

nes se tendrá en cuenta: Art. 9° - Las utilidades que se capitalicen y regis-
tren como capital extranjero y las utilidades que a

a) Que la actividad a la que se destin„ la in- su vez produzcan gozarán del derecho de transferen-
versión contribuya a la realización del des- cia al exterior establecido por los artículos 10 y 6°
arrollo económico previsto en los planes de de esta ley, respectivamente.
gobierno, traduciéndose directa o ü directa- Art 10. - A partir de los diez años de la fecha de
mente en la obtención o economía d(' divisas; la inscripción del capital extranjero originario en el

b) Que en los casos de capitales que se incorpo- registro indicado en el artículo 59, el inversor tendrá
ren bajo la forma de bienes físicos, éstos derecho a retirarlo del país en cuotas del 10 al 20 %
comprendan todas las máquinas, equinos, he- anual, según se establezca en cada caso. al autorizar
rramientas y otros elementos concurrí retes pa- la inversión. La repatriación del capital sólo podrá ser
ra asegurar la instalación total de l.-k planta efectuada con fondos propios del inversor. Las uti-
y, además, un volumen adecuado de 'naterias lidades capitalizadas ganarán la antigüedad del capi-
primas y repuestos como para aseli arar un tal originario.

normal funcionamiento por el período le tiem- Art. 11. - Los inversores extranjeros comprendidos
po que, en cada caso, se considere r ,!cesario; en el régimen de la presente ley que no hubiesen

c) Que las máquinas mencionadas y equipos de- inscrito sus capitales en el registro indicado en el
ben ser nuevos o encontrarse en perlecto es- artículo 59 perderán todo derecho a los beneficios que

y los mencionados capitales se con-tado de conservación y responder a sistemas le
y,

modernos y eficientes de producción acuerda esta
d) El precio de los bienes físicos que integren siderarán definitivamente incorporados al país.

la inversión será el corriente en los riercados Art. 12.-Al autorizar el ingreso al país de cada
de exportación a la fecha del ingreso al país. inversión, el Poder Ejecutivo podrá:

Art. 49-Los capitales extranjeros que inl;,•esen de a) Eximir total o parcialmente del pago de los
acuerdo con la presente ley quedarán sujel.os a la derechos de aduana a los bienes físicos que se
legislación argentina y equiparados a los —apitales incorporen al país;
nacionales. b) Declarar «de interés nacional» a la nueva ac-

Las empresas que se constituyan con esos ':apitales tividad que se incorpore al país y aplicar en
deberán organizarse ae acuerdo con la legislación vi- su favor las medidas de fomento y defensa
gente y ajustar su acción a las directivas de lis planes previstas en la ley 13.892 (decreto 14.630 del
de gobierno. Estas empresas recibirán un trui.amiento 5 de junio de 1944) de fomento y defensa de
igual al que reciben empresas argentinas sim lares. la industria.-

Art. 59-Para tener derecho a los beneficios que
conceden los artículos 6° y 10 los inversores extran- Art. 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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H

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO DEGREEF

(Reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, Si nos,,tros necesitamos efectuar perforaciones, po-
del 30 de julio de 1953.) dríamos aceptar la colaboración del capital extranjero

para efectuar ese trabajo, sin mengua de los princi-
, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , pios substanciales que tenemos en la materia.

Sr, R(, ¡)anal. - Eso sería en cuanto a Yacimientos
Sr. Ministro de Asuntos Económicos. - El problema Petrolíf(1 os Fiscales. ¿Y en cuanto a las empresas

del petróleo es sumamente complejo y ya en el se- privada: de petróleo que hay en el país?
gundo Plan Quinquenal se han establecido las posi-
bilidades de un aporte del capital extranjero en la Sr M riistro de Asuntos Económicos. - Sabe el se-
industria. ñor diputado que las concesiones que tienen las em-

Lo que se trata de determinar es cómo participará presas privadas son limitadas y que el régimen de las
el capital extranjero, y en qué manera el mismo no reserva:. es de carácter general. Prácticamente, la re-

afectará el principio fundamental de la Constitución serva corresponde casi íntegramente a YPF.
justicialista de 1949 en to que respecta a la explota- Sobre 1'sa base y sin alterarla, habremos de aceptar
ción de los servicios públicos y particularmente en lo la colat oración del capital extranjero, siempre que
que se refiere al petróleo, el cual tiene en la Consti- ello sea factible; si no, seguiremos como hasta ahora.

tución un régimen especial.
Concibo que la participación del capital extranjero . . . . . . . . . . . . . . .

en la industria del petróleo es factible en algunos

aspectos de la explotación del mismo, como por ejem- Nosot: os vamos a seleccionar a las industrias, y es-
plo sería la contratación de perforaciones. En esta tamos (11 condiciones de orientar al capital extran-
materia,cotno una especie de empresa de construcción jero ha1 la aquellas que sean positivamente ventajosas
o una especie de locación de obras. Así podría colabo- sin
rar el capital extranjero sin afectar los principios bá- el a dudas. Y donde haya dudas, Nremosquesitos que en la materia tiene el Poder Ejecutivo. correr r el i riesgo con el capital nacional. No o queremos

que en manera alguna ese capital extranjero gravite
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . negativamente en la economía del país.

HI

ASUNTOS ENTRADOS

I 1 III

Comunicaciones del Honorable Senado

SANCIONES EN REVISIÓN:

En el proyecto de ley de pensión a la señora Elcira
Elena Espeche de Nazar e hijos. (A la Comisión de

Peticiones, Poderes y Reglamento.)

-En el proyecto de ley sobre organización y fun-
cionamiento del Archivo General de los Tribunales.
(A la Comisión de Justicia.)

Peticiones particulares

SOLICITI 11) DE PENSIÓN:

Teres:, María Esther del Corro. (A la Comisión de

Peticiones, Poderes y Reglamento.)

IV

SANCIONES DEFINITIVAS:

En el proyecto de ley de pensión a la señora Lu-
cía Valdez de Zavalla Carbó. (Al archivo.)

II

Despachos de comisión

PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTO:

En el proyecto de ley en revisión sobre prórroga
de pensiones graciables.

-En el proyecto de ley en revisión por el que se
acuerdan a la señora Rosa Rodríguez Lozano de de

la Zerda las dietas que hubieran correspondido al
ex senador nacional don Justiniano de la Zerda, has-

ta la terminación de su mandato.

-A la orden del día.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artíc tilo 19-Substitúyese el artículo 19 de la ley

13.337 por el siguiente:

Artículo 19-Las peticiones de pensiones que
se formulen por particulares al Congreso de la
Nación y las que proyecten los integrantes del
mismo deberán ajustarse a las disposiciones que
se establecen en la presente ley.

Art. '!° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

José C. Quevedo.

-A la Comisión de Peticiones , Poderes y

Reglamento.
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
SUBSECRETARÍA DE INFORMACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL 

PRIMERA SECCIÓN 
Legislación y Licitaciones 

Año LX I Buenos Aires, viernes 28 do agosto cíe 195! Número 17.ÍÍ&

INGRESO AL PAÍS D E CAPITALES EXTRANJEROS 
P A R A INVERTIRSE EN LA INDUSTRIA Y MINERÍA 

Sancionada : 
agosto 2119C3 
Promulgada: 
agosta £01952 
ARTICULO i<> 

Jil Senado y Cántara de Diputados 
de la Nación Argentina. reuni
dos en Congreso, sancionan con 
fuerza de 

1. ti y 

acuerdo al artículo anterior, que no hubiesen t rans
ferido por s;u voluntad exprosa. 

ARTICULO 89 — ".iis utilidades cuya transferencia, 
dentro de las condiciones indicadas en el artículo 6o, 

Los capitales procedentes del extran
jero que se incorporen al país para invertirse en la 
Industr ia y en !a minoría, instalando plantas nuevas 
0 asociándose con las ya existentes, para su expan
sión y perfeccionamiento técnico, trozarán do los 
beneficio? i n e acuerda la presentí ley. 

ARTICULO 29 — A los fines del artículo lc '. los cn
pitakb extranjeros Tiwlr'ni ínríresav a! país: 
a ) Bajo formo do divisas; 

.1*1 linio forma de maquinar ias . equinos, ln srram i ̂ ri
tas y otros bienes Productivos necesarios para 
ol desarrollo integral de la actividad a la que 
se ded'faríi o! inversor. 

ARTICULO S° — Las inversiones L.vtranjeras que se 
realicen de acuerdo con la presente ícy deberán 
ser previamente aprobadas, en cada caso, por el 
Poder Kjci'utivo Nacional Para la aprobación 6r 
las invci'f'tonrs «i. tendrá en cuanta: 
n> Que la actividad a la que ¡L destine la inverr..")n 

eontrihuva a iu realización del desarrollo eco
nómico nrevipío en los planes de gobierno, tra
duei^ndn^e directa o indirectamente, en la ob
tención o economía de divisar': 

b_> Que n i [OP casos Cu ea ¡>it::!eí que se incorporen 
bajo IÍI f i rma do bienes físicos, éstos comnrrn
dan toda; las maquina?, equipo;:, herramientas 
y otros elementos, concurrentes, tiara asegura ' 
la instalación total de la planta y. además un 
volumon adecuado de materias primas y renues
toíf como para asegurar un normal funciona
miento por el período' de t iempo que, en cada 
caso, se considere n e c e a r l o ; 

<■) Que las máauinas mencionadas y equipos deben 
ser nuevos o encontrarse en perfecto es tado de 
conservación y responder a sistemas modernos 
y eficientes de producción; 

d) H¡1 precio de los bienes físicos que integren la 
inversión sera el corriente en los mercados de 
exportación a la feclia del ingreso ai país. 

\RTICULO ■19 — Los capitales extranjeros aue In
gresen de acuerdo con la presente ley quedaran 
sujetos a la legislación argentina y equiparados 
a ios capitales nacionales' 

Las empresas que so eon^tiuiyan con esos capi
tales deberán organizarse de acuerdo con ¡a legis
lación vi fronte y ajustnr su acción a las directivas 
de ios planes de gobierno. Estas empresas recibirán 
un t ra tamiento isruai, ai que reciben empresas ar
gentinas simiiarc3. 

ARTICULO 59 — Para tener derechos a los benefi
cios que conceden los artículos C° y 10° loe. inver
sores extranjeros deberán solicitar la ínseripeiiV» 

.do sus cipi tales en el registro nacional que so crca
_rS a ese efecto. 

ARTICULO ((9 — A part ir do los dos años de la fo
cha en que la inversión extranjera haya sido ins
cripta en el registro mencionado en el artículo 5°, 
el inversor tendrá derecho a transferir al país de 
origen utilidades líauidas y realizadas provenientes 
de la misma inversión hasta ol S % sobre el capital 
regis trado que permanezca en el país, en ca,da ejer
cicio posterior anual . 

ARTICULO 79 — Los inversores extranjeros tendrán 
derecho a capitalizar o inscribir como capital ex
tranjero la» utilidades, que pudieran t ransferir do 

SE REINTEGRA UNA FRACCIÓN DE 
TERRENO A LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN RAFAEL. PROV. DE MENDOZA 

Jil Senado y Cámara de Diputados 
de ¡a Nación Argentina, reuni
dos en Congreso, sancionan con 
fuerza de 

L B Y : 

" L E Y 
14.197 

PaucJúiiaiJr,: 
julio iGlS^r. 
"promulgada; 
agosto 1719ÍÍÍ 
ARTICULO J"> — Autorízase al Poder Ejecutivo para 

que proceda, por intermedio de la Administración 
Genera! de Obras Sanitarias de la Nación, a reinte
grar, s i n carpo, a la Municipalidad de San Rafael, 
provincia de Mendoza, una fracción dp terreno nuo 
es parte de una extensión mayor que ocupa con 
sus; instalaciones la mencionada repartición nacio
nal, líbico da sobre la calle publica* Los Fil t ras , de 
dicha ciudad, y eon frente también a la Avda. Rodol
'"•i Iselin, y cuyos linderos y dimensiones son loe QÍ
fíiiientef: lado Norte, frente o la Avenida Rodolfo 
Iselin, con cinco metros cuarenta v cinco centíme
tros (5,45 m.) de longitud: lado Este , frente a la 
calle publica Los Filtros, con ochenta metros 
(80 m . ) : lado Sur l indando con terrenos de pro
piedad (!,■ don Máximo Oasin Sat, eon cinco metros 
(5 m . ) : y lado Oeste, l indando con terrenos oru
pados por instalaciones do la Administración Gene
ral de Obras Sanitarias de la Nación, con setenta y 
ocho metros y cuatro centímetros f7S,04 m 1. Suner
ficio total : trescientos noventa y cinco metros cua
drados con diez decímetros cuadrados f 335.10 in2.). 

ARTICULO 29 — Comuníauése al Poder Ejecutivo. 
Pcnlii en la Sata ele Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, a 1C do jallo 3e 1953. 
A. TEISAIRJC A. .7. RKNITKZ 

Alborto II. Rea tea. Rafael V. González 
— "ñogistiada liajo el U"? 14.197 — 

Rúenos Aires, 17 de agosto de 1953. 
POR TANTO: 

Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuni
qúese, publíquese, dése a ] a Dirección General del 
Registro Nacional v archívese. 

PEROX, — Rober to M. Dupeyroi t .— Pedro J. Uonanai 
DECKETO N"? 15.f¡0« 

no se hubiere solicitado, o que no se decidiera capi
talizar y registrar como capital extranjero, al igual 
que todo excedente de utilidades sobre el mencio
nado por ciento, quedarán definitivamente naciona
lizadas y no podrán ser transferidas al exterior bajo 
ningún concepto. 

ARTICULO 99 — Las utilidades que se capitalicen y 
registren como capital extranjero y las utilidades 
que a su vez produzcan gozarán del derecho de 
transferencia al exterior establecido por los a r 
tículos 109 y <¡0 ae esta ley. respectivamente. 

ARTICULO 10. — A par t i r de los diez años de l a 
fecha de la inscripción del capital extranjero ori
ginario en el registro indicado en el art ículo 59, e l 
inversor tendrá derecho a ret irar lo del país en 
cuotas del 10 al 20 % anua l , segün se establezca 
en cada caso, al autor izar la inversión. La repa
triación del capital sólo nodrá ser efectuada con 
fondos propios del Inversor. Las utilidades capi ta
lizadas ganarán la antigüedad del capital originario. 

ARTICULO 1\, — Los inversores extranjeros com
prendidos en el régimen do la presente ley q u e ' n o 
hubiesen inscripto sus capitales en el reeristro indi
cado en el articulo E9: perderán todo derecho a loa 
beneficios que acuerda esta ley, y los mencionados 
capitales se . considerarán definitivamente Incorpo
rados al país. 

ARTICULO 12, — Al autorizar el ingreso al país do 
cada inversión, el Poder Ejecutivo podra: 
a) Eximir tota! o parcialmente del pago de los de

rechos de aduana a los bienes físicos que se In
corporen al país; ' „ 

h'* Declarar "de in te r í s nacional" a la nueva activi
dad que se incorpore al país y apl icar en sij fa
vor las medidas de fomento y defensa previstas 
en la ley 13.S92 (Decreto 14.630 del & d e s u n i ó 
de 1944) de fomento y defensa de la industr ia . 

ARTICULO 13. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
I>ada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, cu 

Buenos Aires, o 21 de agosto de 15>C5. 

A. T E I S A I R E A. 3. B E N I T E Z 
Alberto H, Reales Rafael V Gon¿aiez 

— Bagistrada bajo el número 14.222 — 
Buenos Aires, '26 de agosto do ISCS. 

P O R "TANTO: 
Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuni
qúese, publíquese, dóse a la Dirección General, del 
Registro Nacional y archívese. 

P E R O X . — Alfredo Gómez Morales. — Mieruel l l e 
vesiitlo. —■ Natalio Carvajal Palacios. — Jerónjnto 

R^morino 
DEOr.BTO No 15.922 

U N I F I C A S E EL R É G I M E N QUE R E G U L A L A REPRESENTACIÓN 
Y PATROCINIO D E LITIGANTES E N JUICIOS CONTRA LA NACIÓN 
DEC. X9 14.U70.—Ba. As., 10|8l53. 

VISTO la necesidad de unificar 
el régimen que regula la represen
tación y patrocinio do litifian tes 
en juicios contra la Nación, y 
CONSIDERANDO: Que el Decre
to N9 13.525/32, en su artículo 14° 
prohibe a los funcionarios y em
pleados de la Administración Pu
blica, la representación o patroci
nio de l i t igantes contra la Nación; 
Que el Decreto N9 140.854/43 es
tablece que tal prohibición no com
prende a los profesionales que des
empeñen cátedras de enseñanza 
universitaria, secundaria o espe
cial, siempre Que no tengan otro 

cargo administrat ivo; Que la Ley 
N° 13.031 en su art ículo 47 deroya 
la excepción establecida con res
pecto a los profesores universita
rios, Que admit i r la continuación 
de la excepción existente en favor 
do los profesionales con cátedra 
de enseñanza media o especial sig
nifica mantener una situación de 
desigualdad; Que razones de orden 
moral impiden, cualquiera sea la 
función que desempeñe ei agente 
del Estado, defender intereses con
t ra la Nación salvo los casos que 
prevé el artículo 14° del Decreto 
N° 13.925 modificado por el ar
tículo 1° del Decreto N9 33.036|44, 

El Presidente de la Nación Argen

tina, Decreta: 
Artículo 19 — Derógase el De

creto N9 140.854/43. 
Art. 29 — El presente decreto 

serü refrendado por los señores 
Ministros Secretarios de Estado en 
los Departamentos, de Educación, 
Justicia y Asuntos Técnicos. 

Art. 29 — Comuniqúese, publí 
quese, dése a la Dirección del Re
gistro Nacional y archívese. 
PERÓN*. — Raúl A. Menclc. — 
Armando Méndez San Martin. — 

Natalio Carvajal Palacios 

RÉGIMEN DE ORDENAMIENTO PARA LA VENTA DE CUBIERTAS DE TRACTORES Y MAOUINARIAS AGRÍCOLAS 
1£1 Direetoi Nacional de Abastecimiento. Dispone: 

1° — "Modifícase la pr imer par t e del apar tado 19 de la Disposición N° 27¡63, 
en la siguiente forma: 

Limítase el rógimen de ordenamiento do la venta de cubiertas pa ra 
Vehículos establecido t>or la Resolución MTC. N9 1.630.50, para todo el 
país, a las cubiertas de t ractor y maquinar ia agrícola exclusivamente. 

29 — Regístrese, comuniqúese, publíquese, hágase saber a los señores 
Gobernadores de las Provincias y Territorios Nacionales y a la Dirección Na
cional do Vigilancia de Precios y Abastecimiento y archívese en el Departa
mento NO 7. Armando A. S. Maggi 

DISPOSICIÓN' XV !53. LÍLMMIOS Aire.«, 10 de agosto de 1350. 
VISTO lo iiiforimni.j [.ur d Depar tamento N9 i (exped ien te N9 38.090 531, 

y CONSIDERANDO: Que han desaparecido las razones que motivaron en su 
oportunidad la . implantación de medidas tendientes a asegurar una normal 
distribución y venta Je los neumáticos de producción nacional tipo automóvil 
y camión e importadas medida 590 x li; nc así en. lo que a cubiertas t ractor 
c implementos agrícolas so refiero. Por ello. V en cumplimiento de los obje
tivos del Segundo Plan QuinqueivU, Capitulo 18 Apartado Materias Pr i 
mas G 5 inciso a ) , y en uso do las facultades conferida;., por el Decreto 
N9 12.JS2!51, 

file:///RTICULO
mmontale.dip
P A RSancionada :
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